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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1034/1959, de 18 de junio, por el que se Con
valida y regula la exacción de tasas administrativas 
del Ministerio de Justicia.

Las tasas y exacciones existentes ep determinados servicios 
administrativos dependientes del Ministerio de Justicia, bajo 
un régimen establecido v,on mucha anterioridad a la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos incuenta y ocho, 
no se ajustan estrictamente a los requisitos que la misma exi- 

> ge para su subsistes cia, po. lo que resu ta necesaria la conva
lidación que autoriza la primera disposición „ transitoria de 
aquélla. \

La necesidad de cubnr los gastos que origina el manteni- 
# miento de tales servicios, carentes de las dotaciones presupues
tarias precisas v susceptibles por su naturaleza de constituir 
objeto de gravamen productor de ingresos que, bien" en forma 
total o complementaria sirvan para atender genéricamente el, 
costo de la organización administrativa que constituye su base 
o coadyuva a su funcionamiento, son circunstancias que acon
sejan la convalidación de las tasas y exacciones existentes, 

♦  con las modificaciones imprescindibles para su acomodación' a 
los preceptos legales v a las condiciones económicas del mo
mento.

Tn su virtud, mmplidos los requisitos establecidos en las 
disposiciones transitorias de la Ley de Tasas y Exacciones 
Parafiscales: a propuesta de los Ministros de Justicia y de Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dote de junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, *

D I S P O N G O :

TITULO PRIMERO 

Ordenación de la tasa

Artículo primero. Convalidación, denominación y Organis
mo gestor.—Se convalidan las tasas*y exacciones parafiscales 
de los distintos servicios lependientes de) Ministerio de Justi
cia. en la parte especialmente afectada a los fines* .ue se es
tablecen en el artículo sexto, con las siguientes denominado- 

' nes*
a) Certificados del Registro Central de Penados y Rebel

des ‘
b) Certificados del Registro de tntimas Voluntades.
c) Certificados del Registro de'Sociedades.
d) Libros de Familia y filiación, y
e) Derechos administrativos sobre certificados de los Re

gistros Civi'es.
La regulación de las expresadas tasas y exacciones parafls- 

cales qufda sometida a la Ley de veintiséis de diciembre lie  
mil novecientos cincuenta y ocho, estando encomendada su 
gestión con carácter general, al Ministerio de Justicia.

Artículo segundo.—Objeto.
Constituyen el objeto de estas tasas y exacciones parafiscales 

los documentos enumerados en el articulo anterior, extendido» 
en la forma que exigen las disposiciones vigentes para *u vali
dez como medio de publicidad del Registro a que se refieren

Artículo tercero —Sujetos.
Están directamente obligadas al pago de las referidas tasas 

y exacciones las personas naturales o Jurídicas que insten o que 
reciban, en virtud de disposición legal, cualquiera de los docu 
mentos enumerados en el artículo primero de este Decreto sal
vo los casos de no sujeción o exención establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Artículo cuarto.—Bases y tipos de gravamen.
Por cada documento de los enumerados en el artículo pri

mero se devengarán las tasas y exacciones que correspondan 
con arreglo a los siguientes tipos de gravamen:

Primero—Concepto a), veinticinco pesetas Quedan exentos 
los certificados que se soliciten a efectos laborales.

Segundo.—Concepto b), veinticinco pesetas.

Tercero.—Concepto c), cincuenta pesetas.
Cuarto —Concepto d). veinte pesetas
Quinto.—Concepto e). «íete pesetas.
Los expresados tipos podrán revisarse p '̂ Decreto refrendado 

por la Presidencia del Gobierno, a propuesta rejunta de los Mi
nistros de Justicia y de Hacienda, a fin de ajustarlos a las va
riaciones de índice de coste de vida fijado por el Instituto Na
cional de Estadística.

Artículo quinto.—Devengo. ,
Nace la obligación de contribuir, y desde entonces será exigi- 

ble el pago, en el acto de la solicitud del documento, o en el 
de su recepción, cuando sea preceptiva

Artículo sexto.—Destino.
Los ingresos provinentes de las presentes tasas y exacciones 

se destinarán:
Primero Los del apartado a) del articulo primero:
A) Con carácter especifico se aplicará concretamente hasta 

el ochenta por ciento de la cantidad recaudada a retribuciones 
complementarias del personal de los distintos Cuerpos depen
dientes de la Dirección Genera) de Prisiones y persona) que 
preste servicio en la rmsma. siempre que este último nt tenga 
por razón clel Cuerpo a que pertenezca señalados análogos be
neficios.

B) '  El veinte por dente restante, con carácter genérico se 
destinará a retribución complementaria del personal, gastos de 
material y de naturaleza diversa

Segupdo.—Los de los apartados b). c) y e) del mismo artícu
lo primero:

A) Con carácter especifico se aplicará concretamente el se
tenta por ciento de la cantidad recaudada a retribuciones iom- 
plementarias de ios funcionarios pertenecientes a lo» Cueipos 
Técnico-Administrativo ? Auxiliar ael Ministerio de Justicia y 
Porteros de los Ministerios Civiles con aestino en dicho Depar
tamento. '  f

B) El restante treinta pot ciento de la cantidad recaudada 
y la que se recaude en su totalidad por el apartado d> de) ar
tículo primeie tendrá carácter genérico para la retribución 
complementaria del personal de la Administración Central gas
tos de material y de natura1 eza diversa, distribuyéndose según 
lo establecido en el articulo siguiente y Leyes que regulan su 
destina

TITULO SEGUNDO 

Administración de la tasa

Artículo séptimo.—Organismo gestor.
La gestión de las presentes tasas y exacciones parafiscales 

corresponde, con carácter general, al Ministerio de- Justicia se
gún se determina en el artículo primero La gestión directa y 
efectiva de las del apartado a) del articulo primero, a la Di
rección General de Prisiones; las de los apartados b) O y d), 
a la Dirécción Genera) de los Registros y del Notariado y las 
del e). a la Subsecretaría.

La distribución de las cantidades recaudadas corresponderá 
a la Junta constituida en el Ministerio de Justicia según lo 
establecido en el artículo dieciocho de la Ley de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho con arreglo a 
las facultades que dicha Ley le confiere, atendiendo el carácter 
genérico o específico de ios productos obtenidos según las dispo
siciones del presente Decreto, y debiendo reservar un porcentaje 
para mejora de los. haberes pasivos.

Artículo octavo —Liquidación
La liquidación se practicará por el funcionario expedidor del 

documento, y no será necesaria cuando en éste conste el im
porte de la tasa o exacción -o figure en sellos o pólizas adheridas 

* al mismo. *
Articulo noveno.—Recaudación.
La recaudación se realizará por efectos timbrados especiales, 

conforme al número tercero del artículo séptimo de la Ley tíe 
Tasas y Exacciones Parafiscales. y se utilizará el procedimiento 
de apremio para el cobro cuando proceoa.

En sustitución de dichos efectos timbrados especiales se em
plearán por el Organismo gestor máquinas, con los requisitos es
tablecidos en el artículo once del Reglamento de veintidós de 
junio de ibil novecientos cincuenta y seis para ejecución de la 
Ley de Timbre del Estado.
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Articulo décimo.—Recursos
La impugnación de los acuerdos relacionados con el devengo 

de las tasas v exacciones reguladas ep el presente Decreto dé* 
berá ajustarse a Los preceptos de los Reglamentos sobre recla
maciones económico - administrativas y caMentfioao-adminlstra*
tivas.

Articulo undécimo.— Devoluciones.
La devolución de las tasas o exacciones satisfechas sólo pro

cederá en los casos previstos en el artículo trece de la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil nbvecientOB cincuenta y ocho, con 
arreglo.a las normas que con carácter general emanen del Mi-, 
rlsterio de Hacienda.

D ISPOSICIONES FI N ALES *

Primera.—La modificación de las materias reguladas en el 
título primero del presente Decreto sólo podrá hacerse median
te Ley votada en Cortes, y las de carácter reglamentario con
tenidas en el título segundo, por Decreto conjuhtd de los Mi
nisterios de Justicia y Hacienda.

Segunda.— Quedan derogadas en cuanto se opongan a lo dis
puesto en el presente Decreto la Real j^rden de catorce de agos
te de mil novecientovs veinte, Ordenes ministeriales de tres de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho y veintiocho de mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete. Real Orden de cuatro ae 
Junio de mil novecientos veintiuno y anexo segundo del De» 
creto de dos de junio de mil novecientos cuarenta.y cuatro. Or
den de veinte de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro. Or
den de veintidós de Julio de mil novecientos cipcuenta y cuatro 
y Orden de treinta de abril de mil novecientos cincuenta y tres.

Tercera —El presente Decreto empezará a régir en primero 
de julio de este año.

D ISPOSICION  TR A N S ITO R IA

Mientras se lleva a efecto la fabricación y distribución de 
los efectos timbrados especiales, las tasas a que se refiere, este 
Decreto se harán efectivas en la forma que se determine poi el 
Ministro de Hacienda

A8i lo dispongo por ej presenté Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de Jujilo de mfl novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario do la Presidencia 
del Gobierno 

LU IS CARRERO BLANCO

D EC RETO  1035/1959, de 18 de jun io , por el que se convalida
 y regula la exacción de tasas judiciales

La Ley do 26 de diciembre último, reguladora de las tasas 
Judiciales y exacciones paraflscales, dispone la supresión de 
aquellas que no hubieran sido establecidas por Ley, a menos 
que se conva'irkn con o sin modificación, en el plazo de seis meses.

Loa derechos arancelarios, tasas Judiciales .de tradicional 
aplicación en los Tribunales y Juzgados que administrativa
mente dependen dol Ministerio de Juslicia. tienen su regula
ción en disposiciones de inferior rango, y por constituir parte 

i esencial en la retribución de determinados funcionarios Judi
ciales deben ser convalidados para evitar las perturbaciones 
que su extinción originaría en la Administración de Justicia.

La Magistratura española, modelo de austeridad, se halla 
sometida al ex:romo rigor de las prohibiciones e incompatibi

lidades que acertadamente le impone su Legislación orgánica 
y quien todo lo sacrifica al cargo y se da por enterro a la fun
ción debe obtener de ella, al menos, lo necesario para mante
ner el rango que corresponde a la tarea que se le confía, base 
y fundamento de la paz social.

Por ello, al mismo tiempo que se, convalida esta tasa» se 
introducen en ella, al amparo de )a autorización que la propia 
Ley concede, las modificaciones que las circunstancias aconse
jan para facilitar su exacción y dolar convenientemente los 
servicios judiciales en que se aplica.

Por último, se ha estimado también conveniente constituir 
un Organo gestor encargado de distribuirla, pues si la gene
ralidad de las tasas se desenvuelve en el ámbito de la Admi
nistración pura, la que se convalida por el presente Eecreto 
es especifica del Organo judicial, y éste delpe tener la adecuada 
preie icia en la Comisión encargada de su administración y 
distribución.

En su virtud, cumplidos los trámites señalados en la Ley 
de referencia; a propuesta de los Ministros de Justicia y de 
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
bu reunión del día doce de junio de mil novecientos oincuenta 
y nueve^ -

D I S P O N G O :

T IT U L O  PR IM ERO  

O rdenación de la tasa

Artículo primero.—Convalidación, denominación y Organis
mo gestor.-*Las tasas Judiciales quef conforme a los corres
pondientes Aranceles, se devengán en la actualidad, queaan 
convalidadas y sujetas en su exacción a las disposiciones dol 
presente Decreto, con arreglo a las tarifas que se aprueban en 
jos  anexos del mismo y a las disposiciones de la Ley de Tasaa 
y Exacciones Parafiscales de 26 de diciembre de 1¿58.

El Organismo encargado de su gestión es el Ministerio de 
Justicia.

Articulo segundo.—Objeto .—La obligación de contribuir se 
origina por la actuación de los Tribunales y Juzgados, salvo 
los casos de no sujeción o exención determinados por tos pre
ceptos vigentes.

Artículo tercero.— Sujetos.— Vienen obligadas al pago de las 
tasas las personas naturales o jurídicas que promuevan la ao- 
tuación de los Tribunales y Juzgados o sean parte en el procedo 
y las que actúen én su nombre.

Están exentos del pago de tasas Judiciales:
a) El Estado.
b) El Ministerio Fiscal.
c) Los que gozaren u obtuvieren el beneficio de pobreza 

con arreglo a las Leyes.
d) Los i imples denunciantes ante la Jurisdicción criminal 

de supuestos delitos o faltas.
e) Los actores y sus representantes en procesos por delito» 

que sólo puedan ser perseguidos a instancia de parte.
Lo dispuesto en este articulo se entenderá sin perjuicio de 

lo que en definitiva sé resuelva sobre costas. N
Artículo cuarto.— Bases y tipos de gravamen— devengo 

y percepción de las tasas judiciales se realizará con arreglo 
a Jas tarifas contenidas en los anexos del presente Decreto.

Los tipos fijos establecidos en ellas serán revisados por 
Decreto refrendado por la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta conjunta de los Ministros de Justicia y Hacienda, a fin 
de ajustarlos a las variaciones del Índice de coste de vida fija* 
do por el Instituto Nacional de Estadística.

Los tipos proporcionales podrán ser elevados hasta un cien 
por cien de. los determinados en las tarifas adjuntas, por D *  
creto promulgado en la forma antes indicada.

Artículo quinto.—Deucnpos.—La iniciación del período pro
cesa l correspondiente origina la obligación del pago de la tasa. 
En las actuaciones y diligencias no divididas en período» nacer* 
la obligación de pago desde el momento en que se solicitan

Articulo sexto.— Destino.—El producto Íntegro de las tasa» 
judiciales so aplicará a la remuneración complementarla de 
los funcionarios de la Administración de Justicia y asimilado» 
c Inspectores centrales del Registro Civil, una vez deducido 
el importe que corresponda £ la participación que en lo» dere
cho» arancelarios vienen percibiendo los funcionarios que tie
nen reconocido ©6te sistema de retribución total o  parcial.

Con el mismo producto se atenderán ios gastos de personal 
y material que se ocasione en la gestión y distribución de la» 
tasas judiciales.

TITULO  SEGUNDO  

A d m in is t r a c ió n  de las tasas

Artículo séptimo.—Organismo gestor—  Sin perjuicio de la» 
facultades que corresponden, a la Junta a que se refiere el 
articulo dieciocho de la Ley de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, funcionará una Cómisión inte
grada en la Dirección General de Justicia, bajo la presidencia 
de su Director general, y de la que formarán parte tres Ma
gistrados, dos de categoría del Tribunal Supremo y uno de 
término, un Fiscal general, o de término; un Secretarlo un Juez 
o Fiscal municipal, el Interventor delegado y un funcionarlo de 
los Cuerpos de Letrados del Ministerio de Justicia que actuará 
como Secretario, designados por el Ministro.

E3ta Comisión tendió, a su cargo la gestión directa de la 
tasa, informara a la Junta sobre los extremos que ésta le 
interese y propondrá a la misma la distribución de la» tasas, 
conforme a las siguientes bases:
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Primera.—Para que ios funcionarios a que se refiere el ar
tículo sexto del presente Decreto puedan percibir retribución 
complementaria con cargo a la tasa será preciso que se hallen 
en situación de servicio activo con destino propio y único de 
su Cuerpo o carrera, de excedencia especial o fprzcsa conforme 
a los artículos séptimo y octavo de la Ley de quince de Julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Segunda.—Servirá de base para determinar la cuantía de 
la retribución ría suma de las gratificaciones qu e , cada funcio
nal io perciba, con cargo a los Presupuestos del Estado, siem
pre que aquéllas estén reconocidas con carácter general para 
los de un mismo Cuerpo o carrera y categoría.

A los funcionarios que no perciban gratificación alguna de 
las anteriormente expresadas, y aquellos cuya suma de grati
ficaciones fco alcance al cincuenta por ciento del sueldo asig-H 
fiado a su ca.egoría o Cuerpo, la Junta determinará la parte 
alícuota de éste que haya de servir de base para el cómputo 
de su retribución complementaria.

Tercera.—Sobre la base determinada en la forma que se 
indica en el párrafo anterior se fijará la retribución que a 
cada uno corresponde, calculándose en la misma proporción 
para todos los funcionarios.

Cuarta.—La alteración de estas normas no podrá hacerse 
más que por acuerdo razonado de la Junta, disponiendo la 
reducción e incluso la suspensión temporal de la percepción 
complementaria, respecto de aquellos funcionarios cuyas acti
vidades en orden a las funciones que les están atribuidas no 
alcanzasen un normal rendimiento, exigióle según las circuns
tancias

También podrá disponer el incremento de la percepción 
para compensar el extraordinario rendimiento de los funcio
narios en quienes concurra está circunstancia.

' Quinta.—Los acuerdos a que se refiere la norma anterior 
sólo podrán adoptarse a propuesta formulada s^gún los fun
cionarios afectados, por los siguientes Organismos:

a) Cuando se trate de funcionarios de la Carrera Judicial, 
por la Sala dé Gobierno del Tribunal Supremo, oída la Inspec
ción Central de Tribunales

b) Cuando se trate de funcionarios del Ministerio Fiscal, 
por el Consejo Fiscal, oída la Inspección Fiscal.

c) Cuando el acuerdo afecte a otros funcionarios de la 
Administración de Justicia, por la Inspección Central de Tri
bunales.

cD Cuando se trate de funcionarios asimilados a Cuerpos 
de la. Administración de Justicia, por el Subsecretario o Direc
tor general de que dependan.

Las propuestas que se formulen en los casos de los aparta
dos a), b) y c) serán de carácter vinculante y *de obligada ob
servancia para la Junta.
, También será determinada por la Junta la cantidad que 
propórcionalmente habrá de destinarse para mejora a los bene-^ 
ficiariós de haberes pasivos causados o que se causen en los* 
diversos Cuerpos que integran la Administración de Justicia.

Artículo octavo.—Liquidación.—La liquidación de las tasas 
judiciales se practicará a su devengo por los Secretarios de 

• los Tribunales y Juzgados, con el conforme del Presidente o 
Juez respectivo, y .en  ella se hará constar:

Primero—El importe total de la tasa con expresión de los 
preceptos de la tarifa aplicada.

Segundo.—La parte que ha de detraerse de aquélla para su 
-percibo directo por los funcionarios que tienen reconocido este 

. derecho, conforme a las disposiciones actualmente en vigor.
| Tercero.—El resto de la tasa que se hará efectiva en la forma

señalada en el artículo noveno.
La liquidación se notificará al obligado al pago en la forma 

y términos establecidos en la legislación procesal.
Perióaicamente el Ministerio de Hacienda abonará al Orga

nismo gestor el importe total de las cantidades recaudadas 
conforme al apartado tercero, para que por éste se le dé la
aplicación prevista en el presente Decreto.

Artículo noveno.—Recaudación.—La recaudación del importe 
da las tasas a que se refiere el número tercero del artículo ante
rior se realizará por medio de efectos timbrados, de acuerdo 
con las disposiciones que se dicten poi el Ministerio de Ha
cienda.

De no efectuarse el pago en los plazos establecidos en la 
tarifa aplicable, se utilizará el procedimiento de apremio para 
el cobro con arreglo a los preceptos de las Leyes de Enjuicia
miento correspondientes.

Artículo décimo. — Recursos — Los recursos para impugnar 
las liquidaciones practicadas serán los que en cada caso pro
ceda conforme a las Leyes de Enjuiciamiento aplicables, según 
la naturaleza del asunto.

Artículo undécimo. — Devoluciones. — La devolución de las 
tasas en los casos previstos en el artículo. trece de. la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil .novecientos cincuenta y ocho sólo 
procederá cuando asi se declare por iô  propios T r i b u n a . d e  
Justicia en/ la resolución^ de los recursos que sean pertinentes.

. El procedimiento para hacer efectiva ia devolución se ajistará 
a las normas que, con carácter general, dicte el Ministerio de 
Hacienda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—No se devengarán más tasas judiciales que las con
tenidas en las tarifas adjuntas, en las que se considerarán re
fundidos todos los derechos que en la actualidad devenga u los 
funcflnarios de la Administración de Justicia, conforme a sus 
respectivos Aranceles. ♦

La modificación de las materias reguladas en el título pri
mero de este Decreto sólo podrá hacerse mediante Ley votada 
en Cortes, y las de carácter reglamentario reguladas en el 
título segundo, por Decreto conjunto de los Ministerios de Jus
ticia y Hacienda.

Segunda.—La supresión de las tasas Judiciales podrá llevarse 
a efecto 'por Ley o por desaparición o supresión del se¡ vicio 
que la motive, y que habrá de especificarse concretamente La 
acomodación de las tarifas que hubiere de realizarse por rnodi- 
’ficaclón de trámites o normas procesales tendrá lugar en las 
propias disposiciones en que aquélla se lleve a cabo.

Tercera.—A la entrada en vigor de las tarifas que a conti- *• 
nüación se insertan, los funcionarios judiciales que tienen reco
nocido el derecho a su retribución total o parcial por sistema 
arancelarió, harán efectivas las cantidades que les correspondan 
por tal concepto conforme a las siguientes normas:

a) Se entenderán comprendidos en el párrafo antenc- los 
funcionarios a que se refieren ios artículos treinta y ruatro 
y treinta y cinco de la Ley de veintidós de diciembre ae mil 
novecientos cincuenta y tres, apartado f), de la disposición 
transitoria segunda de la Ley de ocho c e junio de mil novecien
tos cuarenta y siete, y quinta de la Ley de veintidós de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y circo, disposición transito
ria quinta .de la Ley de ocho de junio de mil novecientos cua
renta y siete y transitorias del Decreto ¿le diecinueve de enero 
de mil novecientos cuarenta y cinco.

b) La cuantía de los emolumentos que corresponda perci
birla tales funcionarios se determina ;á en cada caso por los 
siguientes aranceles:

Aranceles de lo Criminal, aprobados por Decreto de veinti
nueve de marzo de mil ochocientos setenta y tres, con las modi
ficaciones introducidas con respecto a la Justicia Municipal 
por el de seis de marzo de mil novecientos veinticuatro

Aranceles de ios Médicos Forenses, aprobados por Orden de 
veintiocho de diciembre ue mil novecientos treinta y cinco.

• Aranceles de lo Civil, aprobados por Decreto de dieciocho 
de octubre de mil novecientos cincuenta y uno. modificado.' por 
disposición de igual rango de diecinueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, que regula las percepciones de 
Secretarios de Juzgados de Primera Instancia. Secretarios y Ofi
ciales de Sala de las Audiencias Territoriales, Tribunal Supre
mo y Jurisdicción Contencioso-admimstrativa.'

Orden de veintidós de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete, relativa a los aranceles aplicables en la formalización 
judicial del compromiso, con arreglo a la Ley de Arbitraje.

Aranceles de los Agentes Judiciales de 'los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción, Audiencias Territoriales y Tri
bunal Supremo, regulados por Real Decreto de cuatro de diciem
bre de mil ochocientos ochenta y tres y Decreto de nu^ve de 
febrero de mil novecientos veinte,

Aranceles de la Justicia Municipal, aprobados por Decreto 
de Veintidós de septiembre de*mil novecientos diecisiete, modifi
cados por Decreto de veintinueve de mayo de mil novecientos 
veintidós y veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y tres.

Cuarta.—Salvo al efecto señalado en el apartado b) del nú- •; 
mero anterior, quedan derogadas las disposiciones citadas en-;,, 
el mismo y cuanto se oponga a lo dispuesto en el presente 
Decreto. *

Quinta.—Este Decreto empezará a regir en uno de Julio de 
este año.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los asuntos iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente Decreto seguirán rigiéndose, en cuanto a la 
distribución *en períodos, por la legislación anterior, pero el 
porcentaje señalado en ella a cada uno de los períodos que se 
inicien a partir del que se halle en trámite, se girará soore la 
cantidad qué resulte por aplicación de las nuevas tarifas»
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Segunda.—Mientras se lleva a efecto la fabricación y distri
bución de los timbres a que se refiere el articulo noveno, ia tasa 
Judicial se hará efectiva en la forma que se determine por el 
Ministro de Hacienda.
s Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno. 

 LUIS CARRERO BLANCO

T A S A S  J U D I C I A L E S  —  T A R I F A S  
1 TARIFA PRIMERA

Justicia Municipal y Registro Civil 
TITULO PRIM ERO 

Asuntos civiles 
CAPITULO PRIMERO 

I. Actos de conciliación
Artículo 1.° Por la intervención en los actos de concilia

ción. incluida una certificación para cada parte, se devenga
rán 100 pesetas.

Si hubiera avenencia, se devengarán:
En cuantía • hasta de 5.000 pesetas. 100 pesetas.
De más de 5.000 hasta 20.000 pesetas, 150 pesetas.
De más de 20.000 hasta 100.000 pesetas, 250 pesetas.
De más de 100.000 pesetas. 400 pesetas.
SI la cuantía fuera indeterminada o mediase avenencia par

cial. se cobrarán 10b pesetas.
Cuando el acto se refiera a materia arrendaticia con in

tervención de más de un demandante o demandado, titulares 
de contratos Independientes, se devengarán, a partir del se
gundo de aquéllos, el 20 por 100 por cada uno de los mismos,
sobre las tasas establecidas en los párrafos anteHorp*

Por la expedición de segunda o posteriores certificaciones, se 
devengarán 10 pesetas por cada una de ellas.

CAPITULO n 
Jurisdicción contenciosa

/. Juicios verbales
Art. 2.° En los juicios verbales ordinarios de la competen

cia de los Juzgados Municipales, Comarcales y de Paz, se de
vengarán las siguientes tasas:

Hasta 500 pesetas, el 15 por 100 de la cuantía litigiosa, con 
un mínimo de percepción de 30 pesetas.

De 500 a 1.000 poetas, el 12 por 100 de lo que exceda de
600 pesetas. •

La reconvención, por tratarse de una acción acumulada a 
la esgrimida en vía principal, habrá de sumarse su cuantía a 
la de la acción ejercitada en la demanda, y no computarse 

% ‘separadamente.
//. Proceso de cognición

Art. 3.° En los procesos de cognición que tramiten los Juz
gados Municipales y Comarcales se percibirán, sobre las tasas 

* establecidas en el artículo anterior, la$ siguientes:
1.° En aquellos én que la cuantía litigiosa no exceda de

6.000 pesetas, el 8 por 100 sobre lo que exceda de 1.000 pe
setas.

2.° Cuando exceda de 5.000 pesetas, sin sobrepasar de 10.000, 
•1 6 por 100 sobre el exceso de 5.000 pesetas.

Si se formulare reconvención, su cuantía se computará con
forme a lo prevenido en el artículo segundo.

III. Procesos en materia de arrendamientos
Art. 4° En los procesos que se tramitan con arreglo a la 

legislación sobre arrendamientos urbanos, salvo los de resolu
ción por falta de pago, regirá lo dispuesto en el artículo an
terior, si su cuantía no excede de 10.000 pesetas.

Para aquellos en que la cuantía sea superior a 10.000 pese
tas, las tasas serán, además de las señaladas en el articulo 
anterior, las siguientes:

1.° En los que pasen de 10.000 pesetas y no excedan de
20.000. el 5 por 100 sobre lo que exceda de 10.000 pesetas

2.° En aquellos cuya cuantía excediendo de 20.000 pese
tas no sobrepasen las 100.000. el 4 por 100 sobre lo que exceda
de 20.000 pesetas.

í 3.° Si excediera la cuantía de 100.000 pesetas el 3 por 100 
sobre lo que exceda de 100.000 hasta 500.000 pesetas

4.° De 500.000 pesetas a 1.500.000, el 2 por 100 sobre lo que 
exceda de 500.000 pesetas.

5.° De 1.500.000 pesetas a lú.OOO.OOO, el 5 por 1.000 sobre 
lo que exceda de 1.500.000

6.° De 10.000.000 de pesetas en adelante, el 2 por 1.000 de 
lo que exceda de esta cantidad.

La percepción mínima será de 100 pesetas.
En las resoluciones de contrato servirá de base reguladora 

el alquiler anual pactado En las revisiones y novaciones, lo 
que representa la diferencia anual discutida. Si por la natu
raleza de la acción no fuera posible la determinación de la 

* cuantía litigiosa, se tomará como base el alquiler anual
A los efectos de percepción de la tasa, se considerará como 

renta la establecida contractualmente, más lo que se satisfaga 
por el concepto da incrementos o repercusiones asimiladas a 
las mismas.

Si él contrato fuera prorrogable por voluntad unilateral del 
arrendatario, regirá la escala anterior multiplicada por tres 
en sus porcentajes.

Si se formulara reconvención, su cuantía se computará con» 
forme a lo establecido en el articulo segundo*.

Estas percepciones retribuirán la actuación del Juzgado has
ta la notificación de la sentencia, inclusive, y, en su caso, 
hasta la admisión de la apelación.

Art. 5,° En la tramitación del expediente en el que ha 
de emitir resolución la Junta a que se refieren los artículos 
94 al 97 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, se devengará 
el 60 por 100 de la tasa que expresa el artículo anterior, re
ferida a la renta contractual y cantidades asimiladas a la 
misma.

Art. 6.° En los asuntos relativos a arrendamientos rústicos 
no sometidos a la legislación' común, se devengarán por la 
tramitación completa del juicio, inclusó incidencias y diligen
cias, el 3 por 100 de la cuantía litigiosa, si ésta no excediera 
de 3.000 pesetas, con un mínimo de percepción .de 50 pesetas 

i y el 2 por 100 de lo que exceda.
Si durante la tramitación del juicio, las partes se conci

llaren o llegaren a una transación o acuerdo, las costas que
darán reducidas al 70 por 100, siempre que no se haya noti
ficado la sentencia, lo que deberán hacer constar por' acta o 
por comparecencia ante el Juzgado, concretando los términos 
del acuerdo y pidiendo la conclusión y archivo de los autos.

IV. Juicioé de desahucio ,

Art. 7.° Én los Juicios de desahucio por cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 1.562 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, la tasa que ha de percibirse por toda la trami
tación, excepto la ejecución de sentencia, será la siguiente:

1.0 Hasta 3.000 pesetas de renta, anual, el 6 por 100 de la 
misma.

2.0 De 3.000 a 12.000 pesetas, el 2 por 100 sobre el ex
ceso. ‘

3.0 De 12.000 pesetas en adelante, el 1,50 por 100 sobre el 
exceso.

La cantidad mínima que ha de percibirse en estos proce
sos será la de 100 pesetas.

Si hubier 3 embargo de bienes, el 2,50 por 100 de la cantidad 
que se trate de asegurar.

Los mismos porcentajes serán aplicables a los desahucios 
por falta de pago, aunque nazcan de la legislación de arrenda
mientos urbanos.

Art. 8.° Por la total tramitación del, juicio de desahucio, 
excepto la ejecución de sentencia, de porteros, guardas y demás 
asalariados que disfruten de vivienda %por razón del cargo, se 
devengarán 100 pesetas.

Art. 9.° En los juicios de desahucio de fincas rústicas no 
sometidas a la legislación especial, salvo la ejecución de sen
tencia, se aplicará lo establecido en el artículo sexto.

V. Cuestiones incidentales .

Art. 10. La percepción de las diversas incidencias que pue
dan surgir en los asuntos de competencia de los Juzgado» Mu
nicipales, Comarcales* y de Paz, serán los siguientes:

1.® Las cuestiones de competencia que se promuevan por 
inhibitoria, tanto en el Juzgado requirente como en el reque-

\
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rido, devengarán el 6 por 100 de la cuantía litigiosa, ,con un 
mínimo de percepción de 50 pesetas y un máximo de 150 pe
setas.

2.° Las recusaciones de Jueces, Fiscales y Secretarlos de
vengarán 100 pesetas.

3.° En las acumulaciones de autos. 40 pesetas, si los piel* 
tós radican en el mismo Juzgado En otro caso, éada Juzgado 
devengará 40 pesetas.

4.d Si se declarara haber lugar al recurso de reposición 
no se devengarán derechos Si se deniega el recurso, se de
vengarán 20 pesetas en los asuntos cuya cuantía no sea su
perior a 1.000 pesetas; 60 pesetas, en los de cuantía de más 
de 1.000 hasta 3.000 pesetas, y 75. en los que excedan de dicha 
cantidad.

9.° En los recursos de queja regira lo dispuesto en la regla 
anteripr.

6.° Las tasaciones de costas se retribuirán con el 0 por 100 
del importe de la tasación, sin qüe en ningún caso dicha can
tidad pueda ser 8Uperior\ a 150 pesetas. Por el incidente de 
impugnación de honorarios por excesivos se cobrarán 50 pe
setas Si la impugnación fuera por honorarios indebidos, se 
aplicará lo dispuesto en el articulo segundo, y si la ;uantia 
excede de 1.000 pesetas se aplicará sobre el exceso 'a escala 
del artículo tercero, con un límite máximo de' percepción en 
todo caso de 250 pesetas.

7.° En los incidentes de pobreza, cuando se deniegue este 
beneficio, se devengará el 6 por 100 de la cuantía litigiosa del 
asunto principal, con un máximo de percepción de 250 pe
setas.

8.° En el aseguramiento dqp bienes en los casos de abin- 
testato O testamentaría, que marca taxativamente lu regla 
quinta del artículo 63 de la Ley Procesal Civil, se percibirán 
200 pesetas.

9.rt En el caso de decretarse un embargo preventivo con 
carácter urgente, conforme dispone el articulo 1.398 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se cobrarán por todos los conceptos 
hasta la remisión de los autos a la superioridad el 3 por 100 
no pudiendo exceder la percepción tota) de 200 pesetas Para, 
determinar los derechos arancelarios, servirá de base la cuan
tía de la deuda cuyo pago se trata dé asegurar con el enl 
bargo

10 En los embargos preventivos que se soliciten conforme 
ai párrafo 2° del artículo 1.807 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se cobrarán los derechos que esta tarifa establece para 
la ejecución de una resolución judicial firme Pero en el caso 
de que él embái$o se ratificase en la sentencia y hubiera de , 
llegarse a la ejecución de la misma, sólo se percibirá pot este 
último concepto la mitad .del devengo normal

11 En las diligencias preliminares o preparatorias dei júi- 
cio. anotaciones preventivas de la demanda, retención de mue
ble* y embargo de inmueblés en caso de rebeldía, y demás de 
análoga finalidad, se devengarán 25 pesetas si la Cuantía no 
excede de 1.000 pesetas; 60 pesetaB, si excede de 1.000 pesetas 
y no sobrepasa de 5.000 pesetas, y 100 pesetas, si excede de
5.000 pesetas.

12. En las remociones de depósito y ampliaciones de em
bargo se cobrarán 50 pesetas.

13 Cuando se proceda conforme a los artículos 1.601 y
1.603 de la Ley Procesal Civil, se devengará el 10 por 100 de 
las derechos liquidados hasta el lanzamiento devengándose 
además, en su caso, los derechos de súbata con arreglo al ar
tículo 11.

14. En el supuesto dei artículo 1.602 de,la Ley.de Enjuicia
miento Civil, se devengará el 10 por 100 de los derechos liqui
dados hasta el lanzamiento

19 Cuando se embargaren frutos o rentas, y sobre ellos .
se constituyere administración judicial, por todo cuanto se
actúe en la administración, incluso las Impugnaciones, se de- ^
vengará el 3 por 100 total de ingresos biutos anuales, con un 
limite máximo de percepción de 760 pesetas por año

16. Por el apoderamiento apud-acta en los procesos de cog
nición se devengarán 50 pesetas, si la cuantía es inferior a
5.000 pesetas y 75 pesetas en los qu¿ excedan de dicha canti
dad Cuando, el apoderamlento sea otorgado por más de una. 
persoria se devengarán^ 10 pesetas más por cada una que ex-‘ 
Ceda de la ' primera

VI. Ejecuciones de resoluciones judiciales

Art. 11. La ejecución de lo convenido en acto de conci
liación. él procedimiento d'e jura de cuentas, así como ta eje
cución de la senteniia o resoluciones Judiciales i firmes, deven
garán el 50 por 100 de 2a tasa que respectivamente se asigna
en los artículos 2.° y 3.°

En lás subastas primeras se percibirá e) 3 por 100 del  im
porte de los bienes subastados, según la tasación sin que el 
total percibído por todas las subastas efectuadas pueda etxcéder 
de 400 pesetas.

Art 12 Por la exacción por la vía de apremio de las costa*
del acto ríe conciliación terminado sin efecto Se devengarán 
25 pesetas, aplicándose el párrafo 2.° del articulo anterior en 
el caso de subasta de los. bienes embargados.

Art. 13. Por la ejecución de sentencia que contenga con
dena de lanzamiento se devengarán: 25 pesetas cuándo la 
renta anual no exceda de 1.000. 75 pesetas si dicha renta no 
excede de 5.000 150. pesetas si excede de 5.000 v no pasa de 
20.000. y 300 pesetas si la renta es superior a 20.000 En los 
desahucios a que se contrae el articulo 8.° Be devengarán 50 
pesetas.

Si la ejecución comprende más d£ un lóCal de negocio o 
vivienda, objeto de contratos separados, se devengará, ademán 
jun recargo del 20 por 100 de los tipos anteriores por cada uno 
de ellos, a partir del segundo.

VII .  Exhortos y cartas-órdenes

Art, 14. Por el cumplimiento de exhortos y cartas-órdenes 
librados en asuntos civiles se devengarán: Hasta 1.000 pese
tas de cuantía. 25 pesetas: de 1.000 a 5.000. 40 pesetas: de 
5 000 a 10.000. 50 pesetas de 10 000 pesetas en adelante, así 
como si no se expresa la cuantía. 75 pesetas

Art. 15. Por los exhorto^ que dimanen'de procesos de cog
nición sobre resolución de contratos de arrendamientos urba
nos. asi como de desahucios por Taita de pago se regularán 
por la renta anual que deberá consignarse en el exhorto

Los que dimanen de actos conciliatorios devengarán 10 pe
setas.

CAPITULO m  

Jurisdicción voluntarla

Art. 16. Por el expediente de constitución o reconstitución, 
en su caso, de Consejo de Familia, se devengarán 260 pesetas 
por el primero y i00 pesetas por el segundo. En el «upues.o a 
que se refiere el articulo 210 del Código civil se devcngaiáh 
solamente 100 pesetas.

Art. 17. Por el expediente o acta de consentimiento paterno 
para contraer matrimonio, para ingresar en el Ejército o para 
expatriarse, o hacer constar el extravio de la licencia del Ejór- 
cito, incluso la ■ certificación que se libre, y siempre que para 
algún caso se requiera el permiso de los padres, maridos o 
tutores, se percibirán 50 pesetas.

Art. 18. Por el depósito de personas se percibirán 50 pesetas.
Art. 19. Por todo lo actuado para cumplir lo prevenido en 

el artículo 203 del Código civil, se percibirán 60 pesetas.
Art. 20. Por la legalización de cada libro de comercio, in

cluso el sellado de sus hojas y diligenciado del * libro, se perci
birán 50 pesetas, si el libro no excediere de 500 folios, y si 
excediere de ellos, 76 pesetas.

En la legalización de I03 libros de entidades bancadas y 
Sociedades, se devengarán derechos dobles. .

Art. 21 Por todos los derechos del expediente de siniestro 
a que se -refiere el articulo 404. del Código de Comercio, incluida 
la. certificación que se expida, se percibirán 90 pesetas.

Art. 22. En el expediente de depósito de mercancías Com
prendidas en el caso del artículo 309 del Código de Comercio, y 
en la información a que hace referencia el artículo 2.110 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, se devengarán 76 pesetas.

Art. 23. En las informaciones a que se refiere el Regla» 
mentó de la Caja Postal de Ahorros, se tramitarán gratuita* 
mente los de cuantía inferior a 250 pesetas, y en los restantes, 
se cobrarán de 200 a 500 pesetas. 10 pesetas de derechos; de 
600 a 1.000,’20 pesetas; de 1.000 a 2.000. 40 pesetas; de 2-000 
a 3.600. 60 pesetas, y de 3.600 pesetas en adelante, 80 pesetas.

Art. 24. Los depósitos o consignaciones de dinero y su 
consiguiente Ingreso en establecimiento autorizado por el Óo» 
bierno, devengarán- el 6 por 100 de su valor -lectivo hasta 1.000 
pesetas; el 4 por 100 en lo que exceda de esta suma hasta 5.000 
pesetas; el 3 por 100, hasta 10.000 pesetas; el 2 por 100 hasta
25.000 pesetas, y el 1 por 100, en el exceso, con un mínimo de 
percepción de 30 pesetas-

Los depósitos o consignaciones en metálico efectuados di
rectamente por loa interesados en el establecimiento autorizado, 
asi eomo los de efectos públicos, acciones u obligaciones coti
zables en Bolsa np devengarán derechos.
* Art. 25. Todos los expedientes consignados en los artícu

los 17 y 18 de la presente tarifa se tramitarán sin exacción de
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tasas a las personas pobres que acrediten tal estado por escrito 
expedido por los respectivos Ayuntamientos o Tenencias de 
Alcaldía. acomodándose a lo dispues.o en los artículos 15 a f 18 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, cuyas justificaciones podrá 
©1 Juzgado ampliar en caso necesario.

Art. 26 En los expedientes en que sea necesario o se soli
cite la intervención del Juzgado sin haber contienda, y en los 
que no resulte exoresamente aplicable ningún precepto ae esta 
tarifa, se cobrarán 30 pesetas.

TITULO II

CAPITULO PRIMERO 

Asuntos criminales

/. Actos de conciliación, juicios de faltas y diligencias 
•VArt. 27. En los actos de conciliación previos a interposición 

de querellas, con inclusión de una certificación para el deman
dante. se percibirán 10G pesetas. SI hubiera habido avenencia. 
150 pesetas Para la expedición de segundas o posteriores cer
tificaciones. se percibirán 10 pesetas

Art 23 Por cada juicio de faltas hasta la notificación in
clusive de ’a sentencia, se devengarán 100 pesetas Los que re- 
'quieran diligencias previas a la convocatoria para el juicio, 
devengarán, además. 15 pesetas.

Cuando se suspenda el juicio por cualquier causa, hacién
dose nuevo señalamiento se devengarán 40 pesetas.

En los juicios a que hace referencia el número 3 del articu
lo 567 el número 3 del artículo 570 y el artículo 579 del Código 
Penal, y en los que se celebren por Imprudencias cometidas en 
la conducción de vehículos de motor mecánico se satisfará el 
doble de los derechos señalados en el párrafo primero.

CAPITULO n  

Ejecución

Art. 29. En la ejecución de sentencias aletadas en cada 
Juicio de faltas se percibirán 30 pesetas. 31 se sacaren a la 
venta en pública subasta los bienes embargados, se aplicará lo 
dispuesto en el articulo* 11. N

CAPITULO ni 

Exacción de multas gubernativas

Art. 30. Por las diligencias que se practiquen para hacer 
efec.ivas las qiultas impuestas por autoridades gubernativas y 
municipales cuya exacción se halla encomendada a los Juzga
dos Municipales. Comarcales y de Paz se percibirá el 10 por 100. 
con un mínimo de percepción de 25 pesetas y un máximo de 500.

Si requerido el multado, nc hiciere efectiva la multa y diere 
lugar al procedimiento de apremio para su efectividad, se apli
cará le dispuesto en el articulo 11 ,

Por las autorizaciones que concedan los Jueces municipales 
o comarcales para entrada de Agentes ejecutivos o sus HabiM* 
tados en el domicilio de deudores a las Haciendas provincial 
y municipal, se devengarán dos pesetas por cada persona, na 
tural o jurídica, que figure en las relaciones que se presenten.

CAPITULO IV 

Exhorto» y cartas-órdenes

Art. 31. En el cumplimiento de exhortos y cartas-órdenes 
en juicios de faltas, se devengarán 25 pesetas, cuya cantidad se 
tendrá en cuenta en la tasación de oostas. a cuyo fin el Se
cretario del Juzgado exhortado, diligenciado que fuera el ex
horto, hará constar en el mismo la tasa devengada, crtdando 
el del exhortante de la liquidación procedente en su díá

CAPITULO V

Disposiciones comunes a las jurisdicciones civil y criminal
\

Artv 32. Por la expedición de certificaciones, exhibición de 
documentos y práctica de cotejos se cobrarán 25 pesetas

Si la certificación excediere de dos pliegos se cobrarán cinco 
pesetas más por cada pliego de exceso. La regulación ae hará 
por el original

Art. 33. Por el desglose de un documento, se percibirán 10 
pesetas, y por cada documento de exceso, dos pesetas Por la 
busca de autos archivados, cinco pesetas. Por la nota que quede 
en autos. 10 pesetas, y por el testimonio, en su caso, se apli
cará el artículo 32

Art. 34 Las tasas por actuación de los Médicos forenses se 
regirán conforme a la tarifa respectiva. '

TÍTULO m  

Tarifa del Registro Civil 

REOLAS GENERALES

Art 35' Son enteramente gratuitos los asientos del Regis
tro Civil, las licencias de enterramiento y los expedientes rela
tivos al Registro Civil no expresamente exceptuados.

Las personas consideradas pobres gozarán de gratuidad ab
soluta en los servicios del Registro Civil.

Tampoco devengan derechos las certificaciones y fes.de vida, 
soltería o viudez en los casos especialmente señalados en elv 
Reglamento del Registro Civil.

Art. 36 Los derechos que se señalan en esta tarifa son
aplicables en los Registros Municipales y Central.

Las tasas de los Registios consulares se sujetarán a sus
disposiciones específicas.

4 ’ '

s Certificaciones

Art. 37. Por cada certificación que se expida se percibirán 
20 pesetas, si fuera en extracto, y 25 pesetas si fuere literaL

Por cada certificación que se expida de la Sección cuarta, 
se percibirán, además, por cada página dpi folio registra! cinco 
pesetas si fuere en extracto y 10 pesetas si fuera literal; sólo 
se computarán las páginas tenidas en cuenta en la certificación.

No se recargará el importe de las certificaciones, aun cuando 
se refiera a todos los asientos del folio registral

Art. 38. La certificación que sobre distintos folios regístra
les se expida a petición $e particular a efectos de quintas, 
pagará a razón de una peseta por folio registral.

Art 39. Se cobrarán 15 pesetas por las certificaciones nega
tivas y 10 pesetas por las resoluciones denegatorias de certifica
ciones. por las notas simples informativas, d o i  el examen y 
manifestación de libros y por e1 cotejo de ceitificaciones.

Las notas denegatorias de certificaciones devengarán tres 
pesetas.

Por las certificaciones de documentos obrantes en el Re
gistro se devengarán 15 pesetas por página Por el desglose 
de documentos, incluido testimonio. 15 pesetas por página.

Art. 40 * Si por no facilitar los solicitantes la fecha exacta 
o aproximada de la inscripción principal a cuyo folio se re
fiera la certificación, o del hecho objeto de esta inscripción, - 
hubiera de procederse a su busca vendrán obligados a satisfa
cer cinco pesetas por cad^ período de busca de tres años que
dando exentos de este devengo el primer período de tres años.

Esta disposición no es aplicable si la inscripción principal 
correspondiente debiere constar en el fichero  ̂ #

Art 41 Todas las certificaciones que se despachen dentro 
del plazo de veinticuatro horas devengarán cinco pesetas ade
más de su importe.

Auxilio registral

Art. 41. Los particulares que formulen peticiones bien en 
relación con expedientes no gratuitos, bien de certificaciones, 
ante el Registro Civil de su residencia o domicilio, cuando la 
oficina competente radique en otro término o demarcación, 
satisfarán en concepto de auxilio registral 15 pesetas sin per
juicio de las tasas que correspondan por otros conceptos.

Fes de vida, soltería o viudez

Art. 43. Las fes de vida, soltería o viudez qué se pxpidan 
para cobro de pensiones devéngarán el *0,50 por 1.000 de la 
pensión anual correspondiente Si la pensión fuera inferior a 
2.000 pesetas, la fe será/gratuita

Las que se expidan a otros efectos, incluso para revistas 
anuales devengarán 10 pesetas.

Las fes de soltería o viudez no devengarán, además, en con
cepto de fe de vida.
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Expedientes del Registro Civil

Art 44. Los expedientes del Registro Civil expresamente 
exceptuados de la gratuidad. que no tengan señalados derechos 
especiales, devengarán:

Por la fase de instrucción. 50 pesetas.
. Por la fase de decisión. 50 pesetas
Si el mismo órgano fuere el competente en ambas fases. 75 

pesetas por las dos
Por el procedimiento de apelación ante el Juez de Primera 

Instancia, 100 pesetas. Si la apelación se estimare. 50 pesetas.
Por el de apelación ante la Dirección General. 200 pese.as. 

Si se estimare la apelación 50 pesetas..
Art. 45. Los expedientes de cambio de apellidos que sean 

de la competencia del Juez de Primera Instancia, devengarán 
por ciada peticionario:

Por la fase de instrucción. 150 pesetas.
Por la fase de decisión. 150 pesetas. ^
Por el procedimiento de apelación ante la Dirección Gene- , 

ral. 250 pesetas. Si la apelación se estimare, se reducirá la tasa 
de és a al 50 por 100

Los expedientes de cambie de nombre o apellidos que sean 
de te. competencia del Ministerio de Justicia devengarán oor 
cada peticionario 300 pesetas

Los expedientes de cambio de nombre o apellidos de 1a com
petencia del Gobierno devengarán por cada peticionario 500 
pesetas Al iniciarse el expedienie se exigirán 300 pesetas, y al 
notificarse la concesión solicitada, el resto. »'

Los expedientes de cambio de apellidos contrarios al decoro 
y los de conservación poi el hijo natural o sus descendientes 
de los apellidos que vinieran usando, pagarán sólo la mitad 
de 1a tasa. Los de cambio de apellido Expósito y análogos son 
enteramente gratuitos. Los de cambio de nombre y apellidos a 
que se refiere el número 2,° del artículo 59 de la Ley del Regisr 
tro Civil sólo devengan los derechos a que se refiere el ar-, 
tículo anterior y a cargo del infractor

Los descendientes no sujetos a te patria potestad a quienes 
por su consentimiento alcance el cambio, deben pagar los mis
mos derechos que los peticionarios; los sujetos a la pátria po
testad no pagarán derecho alguno

Art. 46. Los expedientes de concesión de nacionalidad por 
residencia o de carta de naturaleza devengarán 400 pesetas. Al 
iniciarse el expediente sóle se cobrarán 200 pesetas y el resto 
al notificarse la concesión solicitada ^

Los de matrimonio civil devengarán 300 pesetas.
' L03 de ¿mancipación y habilitación cíe edad, 100 pesetas.

TITULO IV
R epartim iento y form a d e  percepción  de la tasa

CAPITULO PRIMERO

Art. 47 El reparto de asuntos civiles y criminales en las 
poolaciones donde exista más de un Juzgado Municipal se lle
vará a efecto por el Juez decano auxiliado por el Secretario o 
por el funcionario que legal mente le sustituya

La clasificación de los' negocios se hará con arreglo a las 
bases que formulen los Jueces y Secretarios, y que serán apro
badas por el Juez decano de los de Primera Instancia

Los libros de reparto serán conservados y custodiados en 
el decanato, bajo la responsabilidad del Secretario del mismo 

Art. 48. Los asuntos civiles en que no se litigue por pobre, 
que se presenten en el decanato, satisfarán dos pesetas cada 
uno como derechos de reparto, excepto en los juicios de cog
nición, que devengarán 5 pesetas

CAPITULO II

Forma de percepción en los negocios

Art. 49. Los juicios verbales y de desahucio y los procesos 
de cognición se consideran divididos en dos períodos: el pri
mero. desde la presentación de la demanda hasta el día en que 
quede concluso para sentencia, y el segundo, desde este mo
mento hasta la publicación de la : sentencia-

Los derechos correspondientes se devengarán en la siguiente 
form a: el 70 por 100 a la presentación de la demanda, y el 
30 restante al quedar concluso el Juicio para sentencia

El devengo y pago cte las tasas en los demás asuntos tendrá 
jugar a su iniciación en los Incidentes al producirse y. en todo 
caso, al ser formulada la petición impulsora de. acto sujeto a

devengo. Se exceptúa el caso de administración Judicial, que 
será objeto de liquidación y pago al aprobarse la rendición final 
de tes cuentas de la misma.

Art 50 En los asuntos relativos al Registro Civil, el Se
cretarlo o quien haga sus veces, al iniciar cada fase de un
expediente o antes de expedir las certificaciones solicitadas, exi
girá a los interesados o a sus representantes el pago de las 
tasas. Las lasas que procedan por recursos o expedientes axitt 
el Juzgado de Primera Instancia se exigirán por el Secre.ario 
de éste. Las que procedan por recursos ante la Dirección Ge
neral de los Registros y del Notariado se exigirán al tiempo de 
interponerse los mismos por dicho Secretario.

Art 51. Los derechos de los Peritos serán satisfechos por
la persona a cuya instancia actúen, y I03 que se devenguen por
actuaciones de los mismos en trámite de mejor proveer se ten
drán presen:es a efectos de costas una vez que exista pronun
ciamiento sobre esta materia.

Art 52. Los Secretarios de los Juzgados o sus sustitutos a*» 
tán facultados para exigir a los litigantes o a *u s Represen
tantes legales el importe de te tasa, indemnizaciones y gastos 
suplidos que hayan de emplear en actuaciones Judiciales a su 
instancia pudiendo hacerlos efectivos por 1a vía de apremio, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.° de la Ley de En
juiciamiento Civil

TARIFA SEGUNDA

Juzgados de Primera Instancia 

PARTE PRIMERA 

Jurisdicción Contenciosa 
TITULO PRIMERO 

J u i c i o s  s i n g u l a r e s  

CAPITULO PRIMERO 

Cuantía determinada e indeterminada

Artículo .1.° En toda clase de juicios en que se reclamen 
cantidades líquidas en metálico o cosas valuables, se revisen o 
resuelvan contratos u otros actos Jurídicos, se devengará: ,

1.° Hasta 10.000 pesetas se aplicará 1a escala del artículo 
tercero de la tarifa I correspondiente a loa procesos de cog
nición ^

2.° De 10.000 a 20.000 pesetas, el 5 por 100 sobre lo que ex
ceda de 10.000.

3.° De 20.000 a 100.000 pesetas, el 4 por 100 sobre lo que 
exceda de 20.0n0

4.° De 100.000 a 500.000 pesetea, el 8 por 100 sob e lo qpt 
exceda de 1C0.C00 ^

5.° De 500.000 a 1500.000 pesetas, el 2 por 100 sobre lo 
que exceda de 500.000

6.° De L500.000 a 10.000.000 de pesetas, el 5 por mil sobre 
lo que exceda de 1.500.000. '

7.° De 10.000.000 de pesetas en adelante, el 2 por mil sobre 
lo que exceda de esta cantidad.

En los Juicios sobre revisión de las sentencias dictadas *n 
rebeldía se devengará el 75 por 100 de la tasa fijada en ePte 
artículo.

En los pleitos derivados de 1a legislación especial sobre 
arrendamientos urbanos se aplicará la escala de este art*culo 
tomando como base para determinar la cuantía una anualioad 
de renta, a no ser que el objeto de 1a controversia tenga un' 
contenido económico, claramente determinado, superior a di
cha anualidad, en cuyo caso servirá éste de base. Si el contra
to fuera prorrogable por voluntad unilateral del arrendatario, 
regirá la escala anterior multiplicada por tres en sus porcen
tajes.

En las incidencias sobre nulidad de actuaciones se deven
gará el 50 bor 100 de la tasa de esta escala, y en caso de re- . 
chazarse la petición inicial, se hará sólo efectiva la tercera 
paite dé la señalada para el primer período del Juicio en que 
se produzca

Art. 2,0 La cuantía litigiosa se regulará conforme a lo es
tablecido en la Ley de Enjuiciamiento civil para determinar 
la clase de Juicio. N

En las demandas en que se ejerciten diversas acciones aun
que procedan de distinto título, siempre que sean acumuladle*



B. O. del E.—Núm. 148 22 junio 1959 8861

con arreglo a la* Ley. se regulara la tasa por la suma de las dis
tintas reclamaciones, y si dicha suma no pudiera verificarse, 
se devengará solamente por el concepto mayor de las que pu
dieran determinarse.

Para la ñjación de la cuantia litigiosa sé tendrá en cuenta 
las cantidades reclamadas por cualquier concepto en la de 
manda inicial, a las que se sumarán, en su caso, las amol acio- 
nes que experimenten y las solicitudes en vía de reconvención. 
Si tales ampliaciones se solicitaren al amparo del artículo 1 457 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, se aplicará a la nueva de» 
manda el 60 por 100 de la escala del artículo primero

Art. 3.° a) En los Juicios cuyo objeto sea replamar dere
chos políticos, cuando no concurran más que el reclamante y 
el Ministerio fiscal, 750 pesetas.

b) En los que tengan por objeto la rectificación de errores 
en el Registro Civil, si no se formula oposición, 600 pesetas, y 
si hubiere oposición de otra parte* 1.000 pesetas.

c) En el procedimiento de formalización Judicial del com
promiso seguido con arreglo a la Ley de arbitraje. 800 pesetas.

Art. 4.* Sin perjuicio de la determinación, en su caso, de 
la cuantía definitiva, o por los medios legales, se devengará:

1.° En las juicios sobre reclamación de daños y perjuicios 
sin fijar su cuantía, acciones confesorias o negatorias de servi
dumbres urbanas y división de bienes en común, 1.600 pesetas.

En aquellos en que se ejerciten acciones confesorias 
o negatorias de servidumbres rústicas, si la tramitación se 
acomoda al Juicio ordinario de menor cuantía, 1.000 pesetas, 
y si se tramitan por las reglas de mayor cuantía, 2.000 pesetas.

3.° Si se reclamaren daños y perjuicios en concepto de po
bre. se devengarán 1.600 pesetas, si la tramitación se acomoda 
al juicio ordinario de mayor cuantia, y 850. si se siguiere la 
de menor cuantía, sin perjuicio de que si el pobre venciere en el 
pleito, la reculación de la tasa se ajustará a lo establecido en 
•1 artículo primero.

Art. 5.° En I03 interdictos cuya cuantia no pueda determi
nante, se devengarán 1.000 pesetas.

Cuando pueda determinarse por el valor de lo que sea ob
jeto de la demanda, se devengará el 60 por 100 de la tasa fija
da eñ la escala del articulo primero, sin que en ningún caso 
pueda el devengo ser inferior a la cantidad de 400 pesetas 

Art. 6.° En los Juicios que versen sobre reconocimiento de 
hijos naturales, paternidad, filiación, prodigalidad, incapacidad, 
interdicción y demás que tengan por objeto el estado civil y 
la condición de las personas, 1.000 pesetas. Si hubiere oposición, 
2.000 pesetas.

Art. 7.° En los que afecten a la nulidad o validez de do
cumentos públicos oficiales o privados, propiedad industrial, 
cancelación de gravámenes, cumplimiento de contratos de to
das clases y otros de igual o análoga clase, cuando no tse in
dique o no pueda determinarse la cuantía por las reglas del 
articulo 489 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 3.600 pesetas.

Art. a° En los procedimientos a que se refiere el artículo 
70 de la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de Julio de 1951 
se devengará por toda la tramitación 3.600 pesetas.

Esta cantidad se percibirá en dos períodos iguales: el prime
ro. desde la presentación de la demanda hasta que se resuelva 
sobre el recibimiento a prueba, y el segundo, desde este acuer
do hasta que los autos se eleven a la Audiencia

En el case del número primero del artículo 70 citado se de
vengará solamente el primer período en cada una de las de
mandas de impugnación. El segundo se dividirá por panes 
Iguales entre todas las acumuladas. En el caso del número 4 
del mencionado artículo 70 devengará 600 pesetas de cada par
te que solicite la suspensión del acuerdo, quedando compren
dido en esta cantidad toda la tramitación, incluso el recurso 
de reposición y el aseguramiento de los eventuales perjuicios.

Art. 9.° En aquellos en que se reclamen derechos honorífi
cos. exenciones y privilegios personales. 2.000 pesetas, y en los 

i que se refieran al reconocimiento de títulos nobiliarios y cual
quier otro derechos de índole análoga. 6.000 pesetas

Art. 10. La percepción de la tasa en los juicios declarativos 
tendrá lugar en los siguientes períodos:

1 o El 70 por 100 del tipo que corresponda, desde la pre
sentación de la demanda hasta que quede evacuado el trasla
do de contestación, reconvención o dúplica.

2.® El 20 por 100 restante, desde que se abra el período 
de prueba hasta la sentencia.

Art. 11. En los Juicios ejecutivos la percepción de la tasa 
se acomodará a la siguiente distribución:

1.® El 70 por 100 del tipo que corresponda, desde que se 
presente la demanda hasta la citación del remate, correspon
diendo su abono al ejecutante, sin perjuicio de lo que se re
suelva en definitiva respecto al pago de costas

2.o El 20 por 100. desde la oposición hasta la terminación 
de la prueba, en la forma que establece la regla primera de

las generales. Si no hubiere oposición, no se abonará este pe
ríodo. v

3.o El otro 10 por 100. desde lá~ citación para la sentencia 
hasta la notificación ae ésta al ejecutado, con la misma cua
lidad de sin perjuicio de la imposición de costas y remisión de 
autos a la Superioridad.

No habiendo oposición, este último periodo se abonará por 
el ejecutante.

Si se denegare la ejecución, se percibirá la tercera parte 
del primer período. •

Art. 12. En los interdictos la percepción de la tasa se aco
modará a la siguiente distribución:

En el de adquirir sólo se percibirá el *50 por 100 de la fi
jada, divididos en dos mitades: una, desde que se admita 'a  
trámite el asunto hasta que se acuerde la posesión, y la otra, 
desde que se dicte la resolución otorgándola hasta que quede 
dada y publicados los edictos.

SI se formulare oposición, se cobrará el 50 por 100 
En los interdictos de retener o recobrar, obra nueva y obra 

ruinosa, la tasa se percibirá en dos períodos:
El primero, del 70 por 100 desde la admisión a trámite hasta 

el juicio verbal; el segundo, del 30 por 100 desde que, se cele
bre el juicio verbal hasta la sentencia

Cuando el interdicto de obra ruinosa tuviere por objeto la 
adopción de las medidas a que se refiere el número primero 
del artículo 1.676 de la Ley de Enjuiciamiento civil, los dere
chos se percibirán: el 50 por 100, desde que se presente la de
manda hasta que se lleve a efecto la diligencia de reconoci
miento. y el otro 50 por 100, desde que termine ésta hasta que 
se dicte el auto concediendp o denegando las medidas 0e’ ur
gencia y su ejecución.

Art. 13. En los procedimientos a que hace referencia el ar
tículo 41 de la Ley Hipotecaria se devengará:

a) Por toda la tramitación del asunto, en el caso de uue 
no comparezca el demandado, o no preste la caución señalada, 
o se allane a la demanda, o no formule la de contradicción, 
incluido el afianzamiento a que se refiere el párrafo segundo 
del citado artículo y su cancelación, hasta el auto final 400 
pesetas. *

b) Por todo el trámite cuando haya demanda de contra
dicción, hasta la sentencia incluida la constitución y cancela
ción de la caución que exige el párrafo cuarto del mismo ar
tículo. 800 pesetas.

Esta tasa se percibirá en dos períodos iguales: el primero  ̂
hasta la proposición de prueba, y el segundo, desde que se abra 
el periodo de prueba hasta la sentencia.

c) Por todo el trámite de la ejecución del auto o senten
cia. hasta que queden totalmente cumplidos, 360 pesetas,

CAPITULO II 
Alimentos provisionales

Art. 14. En el juicio de alimentos provisionales se devengarán
las tasas siguientes:

1.® El 9 por 100 del importe de una anualidad, cuando ésta 
no exceda de 2.500 pesetas.

2.° Cuando la anualidad exceda de 2.500 pesetas y no pase 
de 5.000. el 5 por 100 sobre lo que exceda/ de 2.500.

3.° Cuando la anualidad sea mayor de 5.000 pesetas, el 2J50 
por ciento sobre lo que exceda de esta cantidad.

Art 15. En estos juicios se percibirá la tasa con arreglo 
a lo establecido para los interdictos de retener y recobrar.

CAPITULO III  

R e t r a c t o s

Art. 16. En los juicios de retracto^ se devengará la tasa 
con arreglo a la escala del artículo primero, sin que en nin
gún caso se perciba menos de 175 pesetas por cada juicio 

Art 17. La tasa se percibirá con sujeción a lo establecido 
en el articulo 12 de este Arancel para los interdictos de retener 
y recobrar.

CAPITULO IV 

Desahucios

Art. 18. En los Juicios de desahucio que se sigan con suje
ción a lo establecido en la legislación común se devengará el 
6 por 100 de la renta anual hasta 3.000 pesetas por toda la 
tramitación. En ningún caso se percibirán menos de 60 pesetas.
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A ri 19 Si la renta tuere mayoi de 3.001 pesetas y no ex
cediere de 12.000. se devengara el 3 por 100 del exceso; de 
12.000 en adelante, el 2 poi 100 de lo que exceda de dicha can
tidad

Art 20 En los desahucios en que se formule oposición se 
devengará e* 4 por 100 hasta  3.000 pesetas de la renta anual; 
el 2 por 100 más hasta  12.000. y el 1,50 por 100. de lo que exceda 
de esta cantioad.

Si hubiere embargo de bienes se abonará, además, el 2.50 
por 100 de is cantidad que se tra te  de asegurar

Art 21. Si el desahucio fuere en precario o por cualquier
causa no hubiere cúántia, se aplicará la escala de 12 000 pe
setas.

A rt 22. En los juicios de desahucio las tasas se percibirán:
1.° El iO por 100. desde la presentación de la dem anda

hasta  la comparecencia para juicio verbal.
2.° El 30 por 100, desde la comparecencia hasta  la term i

nación del juicio.

CAPITULO V

Procedimiento especial regulado por la Ley de Arrendamientos 
Rústicos

A rt 23. En aquellos asuntos cuya tram itación se regule 
po) la Ley de Arrendarme ntos Rústicos se devengarán fas ta 
sas siguientes, tom ando como base para determ inar la cuantía 
una anualidad de renta, a no sei que e¡ oojeiu de la con tro- 
veisia tenga un contenido económico claram ente determinado, 
superior a dicha anualidad, en cuyo caso servirá éste de base:

1.® H asta 5.000 pesetas, el 3,50 por 100
2.° De * tOO a 25.000 pesetas, el 3 por 100 sobre lo que ex

ceda de 5.000
3.° De 25.000 a  250.000 pesetas, el 2 por 100 sobre lo que 

exceda oe 25.000
4.® De ¿50.000 a  1.500.G00 pesetas, el 1,25 por 100 sobre lo 

que exceda de 250.000
5.° De 1.500.000 pesetas en adelante, el 1 por 100.
Art. 24. Eñ los juicios de desahucio basados en la fa lta  de 

pago del precio del arriendo la percepción de la tasa se divi
dirá en dos periodos: el primero, desde la presentación de »a 
dem anda hasta  la celebración de la prim era comparecencia, 
y el segundo, desde que se celebre ésta h a s ta - la  notificación 
de la sentencia y remisión de los autos a  la superioridad en 
caso de apelación.

En la tram itación de los demás juicios a  que sefiere este ca
pítulo, la percepción se dividirá en dos eríodos: el primero 
de un 70 por 100. desde .a presentación de la dem anda hasta 
la  prim era comparecencia o contestación, y el segundo, de otro 
30 por 100, hasta  la sentencia.

Las medidas de aseguram iento, embargo o ntervención a 
que se refiere el núm ero segundo de la disposición transito ria  
tercera de la Ley de Arrendam ientos Rústicos de 28 de Junio 
de 1940 devengarán la* tasas de un incidente de los comprendi
dos en el núm ero cuarto  del artículo 64. 1

CAPITULO V I

Extravio de valores (

Art. 25. En los expedientes de extravío de valores que el 
Código M ercantil v dem ás eyes especiales establecen se de
vengarán las tasas con ai reglo a la sigu im .e  escala, h asta  lá 
declaración de nulidad o resolución definitiva:

!.° H asta 15.000 pesetas, el 3 poj 100
2.° De 15 000 a  100.000 pesatas, el 1 poi 100 sobre lo que ex- 

tíeda de 15.000.
3." De 100 000 500.000 pésetes, el 4 por mil sobre lo que 

excedí de 100000.
4.° De 500.000 a 1.000.000 de pesetas, el * por mi] sobre lo 

que exceda de 500.000
5.° De 1.000.00J de pesetas en adelante. 1 l por mil.
En todo caso, el mínim o de percepción 10 será inferior a 

100 pesetas
La percepción ■>* la tasa se acom odará a los periodos m ar

cados para los incidentes del primer grupo 4el artículo 64
En el *aso de que la petición se formule por diferentes ti

tulares las tasas cuyo abono corresponda a cada peticionarlo 
se devengarán kornando como base la cuantía  d^ los títulos que 
respectivam ente reivindiquen.

CAPITULO VII

Apelaciones de juicios de cognición y verbales 
•

Art. 26 En las apelaciones de los juicios verbales y de cog
nición se devengará el 75 por 100 de la escala del artículo pri
mero, siendo el mínimo de percepción 100 pesetas *

* Art. 27 Cuando la apelacióq haya sido adm itida en un solo 
efecto o se re ñera a cuestiones de competencia se devengará 
el 25 por 100 del nombrado artículo primero siendo el mínimo 
de percepción el ~ntes determ inado

Art 28 Por la práctica de toda clase e pruebas se de
vengará el 50 por 100 sobre la tasa expresada.

TITULO II 
Juicios universales 

SECCIO N  PR IM E R A  

Juicios s u c e s o r io s  

CAPITULO l RIM ERO

Abintestatos, testamentarías y adjudicaciones de bienes a que 
estén llamadas distintas personas sin designación de nombre

Art 29 En estas tres Juicio* universales se devengarán:
1.° Hasta 10.000 pesetas del valor de los bienes el 5 por 100.
2.° De 10 000 a 25.000 pesetas, el 3 por 100 sobre k que ex

ceda de 10.000.
3.° De 25.000 a 100.000 pesetas el 2.25 por 100 sobre lo que 

exceda de 25.000.
4.° De 100 000 a 500 000 pesetas, el 1,75 por 100 sobre lo que 

exceda de 100 '°0
5.° De 500.000 a 5 000.000 de pesetas el 3 por 1.000 sobre 

lo que exceda de 500 000
6.° De 5.000.000 de pesetas en adelante, el 1.50 por 1 000.
Art. 30 En ios abintestatos. la percepción de la tasa *erá

en dos períodos: el prim ero del 70 por 100 desde que se Inicie 
la  prevención del juicio hasta la formación del ram o separado 
de declaración de herederos: el segundo, del 30 p o t  100 h asta  
la conclusión de este juicio

Art 31 En las testam entarias se percibirá la tasa en doo 
períodos: el primero, del 70 por 100 hasta la convocatoria de 
la Jun ta  para el nom bram iento de Administrador y C onta
dores y el segundo, del 30 por 100 restante, hasta la te rm in a 
ción. comprendiéndose la aprobación de particiones sin opo
sición

Art 32 Con igual división se percibirá la tasa fijada en 
la adjudicación de bienes a que estén llam adas d istin tas per
sonas sin designación de nombre llegando el prim er peí iodo 
hasta  .a term inación de los llamam ientos, y el segundo, h asta  
la term inación del Juicio

Art 33 Los Juicios declarativos que preceptivam ente pue
dan surgir, lo mismo que las incidencias, se regirán por sus 
respectivos artículos

Art. 34. Cuando en los juicios universales sucesorios no 
conste la cuantía de los bienes, y hasta  que ésta se determ ine, 
se devengará la tasa conforme a la escalg db 75 000 pesetas! 
sin perjuicio de la liquidación cuando aquélla quede fijada, 
y consiguiente reintegro o devolución, según proceda

CAPITULO II

v Declaración de herederos ablntestato. aprobación de operaciones 
testamentarias cuando no exista juicio universal y de cuentas 

del albaceazgo
•

A rt 35 En los expedientes sobre declaración de herede
ros que tengan por exclusivo objeto obtener pensiones anuales, 
se devengarán 75 pesetas

Art 33. En los mismos expedientes, cuando no formen par
te del Juicio universal y la herencia se solicite por descendien
tes o ascendientes se devengará : /

1.° En aquellos cuyos bienes sean de un valor que no pase 
de 1.000, 100 pesetas.

2/> De 1.000 a 2.000 pesetas 200.
3.° De 2.000 a 3.000 pesetas 300-
4.° Ce 3.000 a 5.000 oese as 500.
5.° D* 5.000 a 30 000 pesetas, el 20 por 1.Q00 m ás sobre lo

que exceda de 5,000.
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6.° De 30.000 a 80.000 pesetas, el 15 por 1.000 más sobre 

lo que exceda de 30.000.
7.° De 00.000 a 125.000 pesetas, el 10 por 1.000 más sotrt* 

lo que exceda le so.ooo.
0.° De 126.000 a 760.000 pesetas, el 5 por 1.000 más sobre

lo que exceda do 125.000.
0.° De 760.000 peseta.* en adelante, el 2 por 1.000 máB.
Art. 37. Criando se solicite por cónyuges O colaterales hasta

el segundo grado, se percibirá el 20 por 100 más de la tasa 
lijada en la escala anterior, y cuando lo sea por los demás co
laterales, el G0 por 100.

Art. 38. En aquellos expedientes de declaración de herede
ros en que se afirme no ser conocido el importe del caudal he
reditario o por cualquier causa no pueda determinarse éste, 
se percibirá por toda la tramitación, en ol caad del artíoulo 30, 
1.750 pesetas, y en los demás, 2.500.

Art. 30-. En la aprobación de operaciones testamentarias 
se devengara el 70 par 100 de la tasa lijada en el articulo 30.

Art. 40. En los expedientes sobre aprobación de cuentas 
del albaceazgo so aplicará la escala del artículo 36.

SECCION SEGUNDA

CAPITULO III

Quitas y esperas, conventos y suspensiones de pagos

Art. 41. En los expedientes sobre quitas y esperas y conve
nios servirá de base para regular los derechos que se deven
guen el partí vo declarado por el deudor en el balance, con su
jeción a la siguiente escala:

1.° Hasta 10.000 pesetas, el 3 por 100.
2/’ De 10.000 a 50.000 pesetas, el 2 por 100 mus sobre la

que exceda de 10.000.
3.° De 50.000 a 100.000 pesetas, el 1,50 por 100 más sobre

lo que exceda de 60.000.
4.ü De 100.000 u 500.000 pesetas, el 0.60 por 100 más sobre

lo que exceda de 100.000.
6.° De 500.U00 ,ft 1.000.000 de pesetas, el 0,40 por 100 más 

sobre lo que exceda de 500.000.
0.° De 1.000.000 a 5.000.000 de pesetas, el 1.50 por l.OUO más 

sobre lo que exceda de 1.000 000. ^
*  7.° D s  5.000.000 de pesetas en adelante, el 1 por mil. ’**

Art. 42. En las quitas v esperas y convenios se percibirá
la tasa en dos periodos: ha uta la Junta, el 80 por 100, y el
20 por 100 restante, hasta la terminación del asunto, con o 
sin aprobación del convenio.

Art. 43. En los expedientes de suspensión de pagos se de
vengará;

1.0 Hasta 10.000 pesetas, el 6 por 100.
2." De 10.000 a 50.000 pesetas, el 2.50 por 100 más sobre lo 

que exceda ele 10.000.
3. ’ De 50.000 a 600.000 pesetas, el 1 por 100 más sobre lo que 

exceda de 50.000.
4.0 De 500.000 a 2.000.000 de pesetas, el 3 por mil más *obre

lo que exceda de 600.000
6.0 De 2.000.000 a 6.000.000 de pesetas, el 2,60 por mil más 

sobre lo que exceda de 2.000.000.
8.° De 6.000.000 de pesetas en adelante, el 2 por mil.
Art 44. La tasa se percibirá en los siguientes periodos:

 ̂ primero, el 80 por 100 hasta el auto que declare la suspensión; 
segundo, el 20 por 100 hasta el final.

Art 45. Si se formare pieza de calificación se devengará 
el 20 por 100 de la escala anterior.

Cuando el Secretario tenga que redactar la Memoria, por 
f no haberlo verificado los Interventores, se percibirá además el 

20 por 100 de, dicha escalo.

CAPITULO IV  

Concurso de acreedores

Art. 46. Por las tres piezas de este juicio universal, ya sea 
necesario o voluntario, se devengará:

. l.o Hasta 10.000 pesetas del pasivo, el 10 por 100.
2.0 El 6 por 100 más hasta 60.000 pesetas sobre lo que 

exceda de 10.000.
3.0 El 4 por 100 más hasta 100.000 pesetas sobre lo que ex

ceda de 50.000.
4.° El 3 por 100 más hasta 500.000 pesetas sobre lo que ex

ceda de 100.000.
f).'> El 2 por 100 más hasta l.OOODOü de pesetas sobre lo que 

exceda de 500.000.
i

%

6.° El 3 por 1.000 más hasta 5.000.000 de pesetas sobre lo que 
exceda de 1.000.000

7.° De 5.0OÓ.OQO üe pesetas en adelante, el 1 por 1.00Ó.
Art. 47. La pieza sobre convenio sé regirá por lo estable

cido para la quita y espeta, con la baja del 25 poi 100.
Art. 48. La percepción de la tasa en los concursos de acree

dores se distribuirá en ía forma siguiente:
1.® El 60 por 100 de la asignada al ju ido corresponderá 

a la primera pieza. sobre declafaoión del concurso y adminis
tra ción.

2.° El 30 por 100 de lá tasa corresponderá a la pieza sobre 
reconocimiento y graduación de créditos.

3.° A la pieza sobre calificación del concurso se aplicará 
el 10 por 100 restante de la tasa.

Si en el transcurso del juicio hubiese que convocar Junta 
especial pura reemplazar algún sindico, se percibirá el 5 por ÍÓ0 
más de los derechos asignados a la pieza primera.

Art. 49. La percepción de la tasa en la pieza sobre conve
nio en el concurso se regulará por lo establecido para la quita 
y espera en el artículo 42.

Art. 50. En los concursos necesarios, no constando la cuan
tía del pasivo, y hasta que se determine en forma legal, la tasa
se acomodará a la escala de los de ÍOQ.OOO pesetas.

CAPITULO V 

Quiebras

Arfe. 51. En las cinco secciones de que se compone este 
Juicio se devengará la tasa siguiente:

1.® Hasta 10.000 pesetas del pasivo, el 10 por 100.
2.° El 6 por 100 más hasta 50.000 pesetas sobre lo que ex

ceda do 10.000.
3.° El 5 por 100 más hasta 100.000 pesetas sobre lo que ex

ceda dé 60,000.
4.° El por 100 más hasta 500.000 pesetas sobre lo que 

exceda de 100.000.
6.® El 3 por 100 más hasta 1.000.000 de pesetas sobre lo quo 

exceda de 500.000
6r° El 5 por 1.000 más hasta 5.000.000 de pesetas feóbre lo que 

exceda de 1.000.000.
7.° De 0.000.000 de pesetas en adelante, el 1,50 por 1.000.
Art 52. La pieza sobre convenio se regulará por lo estable

cido para el expediente de suspem-.ión de pagos eii el articuló 43, 
con la baja del 25 por 100.

Art. 53. La percepción de la tasa en las quiebras se acornó* 
dará a la distribución siguiente:

1.'» Ei 40 por 300- de la fijada al juicio correspondiente a la  
sección primera.

Si en ol transcurso del juicio hubiere que convocar Junta 
especial para reemplazar a algún sindico se percibirá el 5 pór 100 
mas de lo asignado á esta pieza.

2.9 A la sección segunda, sobre administración* de la quiebra, 
corresponderá otro 40 por 100. -

3 ° A las secciones tercera y quinta, fórmese o no el ramo 
de retroacción de la quiebra, se aplicará el 10 por 100 de la tasa 
del juicio. En el caso de no haberse formado dicho ramo se 
distribuirá por mitad entre ambas piezas, y ert el Casó de ha
berse formado tal ramo la percepción Be acomodará a lo que 
queda establecido para la calificación del concurso.

4.° A  la sección cuarta, pobre, examen, graduación y págo de 
créditos, se aplicará el 10 por 100 restante de la tasa del juicio, 
según la escala, distribuido en igual forma que lo.* concursos.

Art. 54.> En la pieza sobre convenio la percepción de Ta  
tasa «e ajustará a lo establecido para- la quita y espera en el 
artículo 42.

Art. 55. En las quiebras promovidas por los acreedores, no 
constando la cuantía del pasivo, hasta que se determinen en 
forma legal, se percibirá la tasa con sujeción a ía escala de los 
de 100.000 peseras

Art. 00. En las suspensiones de pagos y quiebras de Bancos, 
Compañías Anónimas y de toda Sociedad con más de setenta 
y cinco acreedores, se percibirán por cada grupo de cincuenta 
o fracción de este número 350 pesetas, en el caso de llegarse a  
la convocatoria de la Junta y a la citación de los acreedores,

CAPITULO V I X

Convenios, suspensiones de pagos y quiebras <lc las Compañías 
de ferrocarriles, tranvías, canales y demás obras públicas que 
se rigen por la Ley de 12 de noviembre de 1860 u otras especiales

Art. 57- En los convenios y en las suspensiones ele pago 
de rodas estas clases se devengará:

L* Hasta. 500.000 pesetas de pasivo, el 8 por 1.000.
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2.° Hasta 1.000.000 de pese, as de pasivo, ei 5 por 1.000 más
sobre lo que exceda de 500.000.

3.° Hasta 10.000.000 de pesetas de pasivo, el 1.20 por 1.000
más sobre lo que exceda de 1.000.000.

4.° Hasta 25.000.000 de pesetas de pasivo, el 1 por 1.000 más 
sobre lo que exceda de 10.000.000

5.° Hasta 100.000.000 de pesetas de pasivo, el 0,60 por 1.000
más sobre lo que exceda de 25.000.000.

6.° En lo que exceda de 100-000.000 de pesetas de pasivo, 
el 0,50 por 1.000.

.Art. 58. En las quiebras de esta «clase de Compañías se 
devengarán dobles tasas de las fijadas en el artículo anterior.

Art. 59. En los convenios y suspensiones de pagos de esta 
clase se dividirá la percepción de la tasa en dos mitades: la 
primera, hasta la terminación del plazo de los edictos, y la 
segunda, desde la formación del cómputo de- los adheridos al 
convenio hasta el final.

Art. 60 En las quiebras a que se refiere el articulo 58 la per
cepción se realizará en la forma establecida por el artículo 53

c a p it u l o  v n

De las administraciones

Art. 61. Las administraciones de bienes serán independien
tes de los juicios o asuntos de que deriven, deven^ndo-e el 
3 por 100 de los ingresos totales anuales hasta 10.000 pesetas, 
comprendida la rendición de cuentas, saivo incidencias, y reca
yendo sobre los bienes que correspondan a la administración ex
clusivamente .

De 10.000 a 25.000 pesetas, el 2 por 100 más sobre lo que 
exceda de 10.000.

De 25.000 a 100.000 pesetas, el 1 por 100 más sobre lo que 
exceda.de 25.000.

De 100.000 a 500.000 pesetas, el 6 por 1.000 más sobre lo que 
exceda de 100.000. 0

De: 500.000 pesetas en adelante, el 2 por 1.000-
Cuando los ingresos anuales no sean conocidos, y hasta tanto, 

se devengarán 250 pesetas, a no ser que de I03 autos resultaren 
bases para fijarlos.

Si surgieré oposición para la aprobación de cuentas, se perci
birán las tasas correspondientes al número primero del ar
tículo 64.

Art. 62. En la enajenación ^ e  bienes pertenecientes a los 
Juicios > universales, desde el avalúo hasta la realización de las 
ventas y su entrega al rematante, se devengará:

Hasta 10.000 pesetas, precio del remate o de la Adjudicación, 
el .3,25 por 100.

De 10.000 a 100.000 pesetas, el 1 por 100 sobre lo que exceda 
de 10.000.

De 100-000 pesetas en adelante, el 0,70 por 1.000.
En ningún caso se percibirá menos de 150 pesetas.
Se percibirán los honorarios en dos períodos, el 70 por 100 

hásta que quede acordada la primera subasta y el 30 por 100 
restante hasta la entrega al comprador.

Art. 68. En las administraciones de bienes la tasa se perci
birá anualmente tomando como base las cuentas rendidas du
rante dicho período, a no ser que antes termine la administra
ción. En las enajenaciones decretadas en los juicios universales, 
la mitad hasta que quede acordada la primera subasta, y la 
otra mitad hasta la entrega al comprador.

TITULÓ III
Incidencias, exhortos y procedimientos especiales 

CAPITULO PRIMERO

Incidencias /  *

Art. 64. A los efectos de esta tarifa, las cuestiones inciden
tales que surjan en todo asunto o expediente judicial se clasi
ficarán en los siguiente^ grupos:

1.° Las que nazcan y se tramiten en el mismo asunto o en 
pieza separada, dando lugar a prueba y sentencia o- auto, como 
las pobrezas, recusaciones, nulidad de actuacionés, impugnación 
de tasaciones de costas per inclusión de derechos u honorarios 
indebidos, oposición al embargo preventivo, á las cuentas' de 
administración y el interdicto de adquirir, excepciones dilato
rias y cualquier otra de naturaleza análoga, siempre que se 
tramiten conforme al título n i  del libro II de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. También se considera comprendido en este epí
grafe el incidente a que se refiere el artículo 785 de la Ley 
citada.

Se exceptúan:
a) Las demandas que no sean incidentales de otros juicios 

por tener sustantividad propia.
b) Los que se deduzcan en procedimientos que iniciafmente 

no exijan la forma de demanda, aun cuando se tramiten con 
arreglo a dicho título y libro.

c) Cualquier demanda o petición declarativa en que se 
emplee el procedimiento incidental por ministerio de la Ley 
o solicitud de las partes. En todos estos casos se devengarán los 
derechos con arreglo a la escala del articulo 1.°

2.° Las que también nazcan y se sustancien en los mismos 
autos o en pieza separada uue. aun careciendo de trámite pro
batorio propiamente dicho, se resuelva por auto o sen.encia, 
como las inhibitorias, acumulación de autos en juicios singula
res que radiquen en distintos Juzgados, impugnación de tasa
ciones de costas por derechos u honorarios excesivos, excepto 
las que se hagan por el Abogado del Estado en cuanto al uso 
del Timbre, y actuaciones a que se refieren los números tercero 
y cuarto del artículo 132 de la Ley Hipotecaria y 153 de la 
misma Ley.

3.° Las que igualmente surjan durante la tramitación de I03 
autos contenciosos o de jurisdicción voluntaria, ya exijan o no 
alguna justificación, como la posesión al rematante o al adju
dicatario; remoción do depositario y administrador de tyienes 
embargados; variación de depositario en los de mujei casada; 
acumulación de autos que radiquen en el mismo Juzgado, las 
que se decreten en los juicios universales, excepto las que se 
acuerden al prevenirse o abrirse el juicio, que se consideran 
comprendidas dentro de los mismos; la presentación de docu
mentos fuera del término de prueba y su tramitación con arre
glo a la Ley; el alzamiento de embargo, prórrogas y cancela
ciones* de anotaciones preventivas e inscripciones hipotecarias 
por venta, adjudicación o por desistimiento o transacción, así 
como las cancelaciones a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Hipotecaria y requerimientos y actuaciones a que se refieren ¿os 
artículos 126 y 127 de la misma Ley. Cesión de remate, sunro- 
gación de derechos, desistimiento de la instar cía o el de la 
acción, las tasaciones de costas y liquidaciones que se practi
quen en toda clase de autos y el reconocimiento de ciéditos 
morosos en Juicios universales cuando no sea necesario para 
ello el juicio declarativo

4.° Las aue tiendan a iniciar el procedimiento o asegurar 
las resultas del juicio, como las diligencias preliminares y las 
preparatorias, anotaciones preventivas de demandas asegura
miento de bienes litigiosos, retención de muebles y embargo de 
inmuebles caso de rebeldía, embargos preventivos, ampliaciones 
de embargo y las demás de análoga finalidad.

5.° Los recursos de reposición y subsiguiente apelación en 
ambos o en un solo efecto; la preparación del recurso de queja, 
todo apoderamiento que se constituya «apud acta», y toda peti
ción que se haga en autos por quien no sea parte en ellos.

Art. 65. En las cuestiones incidentales que no tengan cuan
tía propia se devengará:

En las del prlmeij grupo y cuarto. 450 pesetas.
Si pertenecen al segundo. 250 pesetas.
Las correspondientes al. tercero, 200 pesetas.
En las incidencias que tengan cuantía propia se percibirá 

el 6 por 100 de la misma, sin que pueda exceder de los ante
riores tipos

Art. 66. En las incidencias del quinto grupo la tasa será:
En los juicios e incidentes de cuantía inferior a 3.000 pese

tas, 50.
En los de cuantía superior o indeterminada, 100 pesetas.
Art. 67. En las incidencias del primer grupo la casa -se 

percibirá en los períodos siguientes:
1.° El 70 por 100 desde la incoación hasia el recibimiento 

a prueba.
2.° El 30 por 100 restante hasta el final.
Art. 68. En las incidencias de los grupos segundo, 'tercero 

y cuarto la tasa se hará efectiva, el 70 por 100 al incoarse, y 
el 30 por 100 restante al resolverse definitivamente la cuestión.

En las incidencias del quinto grupo la tasa se percibirá una 
vez iniciado el recurso. '

| CAPITULO n

Suplicatorios, exhortos, cartas-órdenes, mandamientos y comi
siones rogatorias

Art. 69- Por el cumplimiento' de cada suplicatorio, exhorto, 
carta-orden, mandamiento o comisión rogatoria procedente de 
juicios singulares de cuantía determinada o declaración de here
deros se devengará:

1,° Hasta 5.000 pesetas, 50.'
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2.° Hasta 10.000 pesetas 70.
3.° Hasta 25.000 pesetas, 80.
4.° Hasta 50.000 pesetas. 100.
5.° Hasta ÍOO.ODO pesetas. 150.

. 6.° De 100.000 a 500.000 pesetas, 200.
7.° De 500.000 pesetas en adelante, 300.
8.° Si no expresa la cuantía, 200.

Cuando el suplicatorio, exhorto, carta-orden, mandamiento 
o comisión rogatoria comprenda la práctica e diligencias que 
se refieran a trámite del asunto principal, y, a la vez, a trámite 
derivado de incidencias, se devengará por ambos conceptos, 
con sujeción a. lo dispuesto en la escala anterior.

Art. 70. El cumplimiento de exhorto del Banco Hipoteca-# 
rio se ajustará los tipos siguientes:

Hasta la cuantía 
de 10.000 ptas.

Hasta la cuantía 
de 50.000 ptas.

De 50.000 pesetas 
en adelante

l/> Exhortos para secuestros y posesión del Banco, requeri
miento para la presentación de títulos y reclamar certifi
caciones de cargas ............................. ............................................

2.° Para notificar al deudor el requerimiento al pago del semes
tre adeudado, suplir títulos de propiedad y. hacer saber el 
estado de los autos segundos o posteriores...............•..............

3.° Para la primera o segunda subasta ............... ........................
4.° Para fijar lós primeros y segundos edictos en los sitios de 

costumbre o insertarlos en los periódicos.................................
5.° Adjudicaciones de bienes y cancelaciones de gravámenes, 

en un solo exh o rto ............................................................................
6.° Cualquier otro exhorto no comprendido en los anteriores...

75 ptas.

25 ptas. 
30 ptas.

15 ptas.

30 ptas. 
25 ptas.

100 ptas.

50 ptas. 
60 ptas.

25 ptas.

60 ptas. 
45 ptas.

•
150 ptas.

70 ptas, 
75 ptas.

o
50 ptas.

100 ptas. 
60 ptas.

Art. 71. En el cumplimiento de los suplicatorios, exhortos, 
cartas-órdenes, mandamientos y comisiones rogatorias proce
dentes de asuntos de cuantía indeterminada. 75 pesetas

En los que procedan de las incidencias de los grupos pri
mero, segundo y tercero del artículo 64, 45 ptas. En los que 
procedan del grupo cuarto de dicho artículo, 75 pesetas.

Art. 72. # En los procedentes de ejecución de sentencias o 
resoluciones se devengara:

1.% Si tuvieren por objeto hacer notificaciones, citaciones, 
requerimientos o cualquier otro en el periodo de ejecución de 
sentencia o resolución ejecutable, 40 pesetas.

2.° Si fuere para embargo de bienes y su depósito o ano
tación preventiva, cancelación de embargo, anotaciones pre
ventivas o administraciones Judiciales, haciendo entrega de 
bienes, o le posesión, 100 pesetas.

Si en suplicatario. exhorto, carta-orden, mandamiento o co
misión rogatoria, interesare la práctica de diligencias compren
didas en distintos periodos Ge la vía de apremio se percibirá 
la tasa por cada concepto de los que se refieran a dichos pe
ríodos.

Si se interesaren conjuntamente con trámites de procedi
miento de apremio otras derivadas de incidencias, se estará 
a lo dispuesto en el articulo 69, párrafo último.

Art. 73. En el cumplimiento de los procedentes de juicios 
universales, incluso las quitas y esperas y suspensiones de pa
gos, se devengará:

1.° Si tienen por objeto la ocupación de nienes, inventario, 
depósito o anotación preventiva:

a) Hasta 50.000 pesetas del pasivo o del importe de los 
bienes inventariados, 200.

b) De 50.000 a 500.000 pesetas, 400.
c) De 500.000 a 1.500.000 pesetas, 700.
d) De 1.500.000 a 5.000.000 de pesetas, 1.000.
e) De 5.000.000 a 25.080.000 de pesetas, 2.000.
f) De 25.000.000 de pesetas en adelante. 3.000.
Cuando la cuantía del pasivo sea indeterminada, 400.

• 2.ü En los que tengan por ‘objeto notificaciones o citacio
nes a interesados o acreedores, 40 pesetas.

Si las citaciones pasaran de cinco, se percibirán 10 pesetas
por cada una de las que excedan.

Art. 74. En los que dimanen de la jurisdicción voluntaria, 
40 pesetas

Art. 75. Por los suplicatorios, exhortos, cartas-órdenes y 
mandamientos que no resulten anteriormente clasificados, 40 pe
setas

Art. 76. En los que procedan de expedientes gubernativos, 
sin cuantía^ 25 pesetas.

CAPITULQ H I

Procedimiento judicial sumario de la Ley Hipotecaria
Art. 77. En el procedimiento judicial sumario establecido 

•n la Ley Hipotecaria regirá la escala siguiente:
1.° Hasta 10.000 pesetas de la cantidad reclamada por to

dos conceptos, el 4# por 100.

2.° De 10.000 a 25.000 pesetas, además del tipo anterior, él 
3 por 100 de lo que exceda de 10.000.

3.° De 25.000 a 50.000 pesetas, el 1,50 por 100 de lo que ex
ceda de 25.00C

4.° De 50.000 a 75.000 pesetas, el 1 por 100 de lo que ex
ceda de 50.000.

5.° De 75.000 a 125.000 pesetas,, el 0,75 por 100 de lo que 
exceda de 75.000.

6 o De 125.000 a 1.000.000 de pesetas, el 0,50 por 100 de lo 
que exceda de 125.000

7.° De 1.000.000 de pesetas en adelante, el 1 por 1.000.
Art. 78. La percepción de la tasa tendrá lugar en la forma 

siguiente:
El 70 por 100 desde que el asunto se ponga en trámite has

ta que se solicite la primera subasta.
El otro 3C por-100 hasta que quede rematado el inmueble 

o derecho real ;* su adjudicación.
Si a instancia del acreedor se suspendiera una de las su

bastas y se reprodujera el acuerdo de anunciarla, o el dueño 
de la finca ejercitare el derecho que le conceaé el último pá
rrafo de la regla décimosegunda del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se percibirá el 75 por 100 más del segundo pe
ríodo.

Cuando en estos procedimiehtos se solicite el requerimiento 
judicial a que se infiere la regla cuarta dél artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se percibirán, además, los derechos dé un in
cidente de los comprendidos en la regla tercera del artículo 64 
de esta tasa,

CAPITULO IV - *

Banco Hipotecario

Art. 79. Para ias reclamaciones del Banco Hipotecario, con 
arreglo a la Ley de 2 de diciembre de 1872, y de cualquier otra 
Sociedad de crédito que 1 aga operaciones de igual Índole, con 
sujeción a la Ley de 5 de febrero de 1869, regirá la siguiente \ 
escala:

1.° Hasta 10.000 pesetas del capital del préstamo, el 5 por 
ciento.
w 2.° De 10.000\ a 25.000 pesetas, además del tipo anterior, el 
1,50 por 100 de lo que exceda de 10.000.

3.° De 25.000 a 50.000 pesetas, el 0,75 por 100 de lo que
exceda de 25.000.

4.° De 50.000 a 75.000 pesetas, el 0,60 por 100 de lo que ex
ceda de 50.000.

5.° De 75.000 a 125.000 pesetas, el 0,40 por 100 de lo que
exceda de 75.000.

6.° De 125.000 a 500.000 pesetas, el 0.30 por 100 de lo que 
exceda de 125.000. -

7.° De 500.000 a 1.500.000 pesetas, el 0,20 por 100 de lo que 
exceda de 500.000.

8.° De 1.500.000 pesetas en adelante, el 0,10 por 100. *
Art 80. Por el requerimiento al pago previo a la deman

da, si el deudor reside en Madrid, se devengarán 50 pesetas. SI
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el requerim iento hubiere de hacerse por  medio de exhorto o 
edicto, 60 pesetas'. 

Art. 81. La percepción de la tasa  en los asuntos a que ée 
-xefiére el articulo 79 se acomodaré a los períodos siguientes:

I o Desde que se ponga7 en trám ite  el asunto hasta  que se 
solicite la prim era ubasta. el 60 por 100.

2.° Otro 30 por 100 hasta que quéde rem atada la finca o sé 
adjudique al ^creedor

3.* En el caso de que a in stan tia  del acreedor se suspen
diera una de las subastas, si se reprodujera el acuerdo de anun
ciarla. se satisfará  ;n  r0 por 100 más de los derechos de este 
periodo. Si el anuncio hubiera de verificarse .K>r quedar en ! 
quiebra una de las subastas, los derechos de la reproducción 
serán el 75 por 100.

4 o Y el 1Q por 100 restan te  desde que se acuerde llevar -  
a  efecto la venta o adjudicación hasta  el final.

CAPITULO V

Del procedimiento* dé aprem io en negocios de comercio

Art. #2. En el procedimiento de aprem io en negocios de 
comercio Se devengará el 50 por ÍQQ de la  tasa  f i j a d a  en el 
artículo primero, según su cuantía, y la percepción se acomo
dará  a los períodos siguientes:

1.° .La mitad, desde que se ponga en trám ite  el asunto 
hasta  que se cite al deudor para  la  ventg de los bienes em
bargados.

2.° Y la o tra  mitad, desde que quede hecha esta citación 
hasta dictarse sentencia inclusive. ' * : .

El procedimiento de venta de .lo s  bienes se regirá por lo es
tablecido para  la vía de aprem io en los negocios civiles 10 mis
mo en cuanto a la tasa  que se devengue como a  loe períodos 
de -percepción.

CAPITULO VI

Consignación y entrega de dinero, efectos públicos o valores 
cotizables o no en Bolsa

'Art. 83. yEn la consignación de dinero, efectos públicos ac
ciones del Banco de España, acciones u obligaciones de Socie
dades particulares cotizables en Bolea o su  cdnsiguiente depó
sito en Establecimiento* autorizado poi el Gobierno, se deven
gará: - .

1.° H asta 10.000 pesetas, el 5 por 1.000 del valor efectivo
2.° De 10.000 a  50.000 pesetas, el 2 pór 1.000

*:5.° De 50.000 a 100.000 pesetas, el 1,50 por 1.000 más.
4:° De ÍOO ÓOO a 1.000 000 de pesetas el 0,75 por 1.000 más.

, 5.° De 1.000.000 de pesetas en adelante, el 0.50 por 1 000 más 
Cuando >e trá te  de ? a lores no cotizables en Bolsa, hasta  10.000 

pesetas, 20. De 10.000 en adelanté, el 0,20 por 1.000 dei valor 
nominal más sdbre el tipo anterior. i»

Art. 84. Iguales tasas se percibirán por la  re tirada  de los de
pósitos y la entrega a los Interesados, constituyendo am bas di- 
ligeñclas .un solo devengo

Art. 85. En ia¿ localidades donde exista Juzgado de G uar
dia, si la consignación se efectuare an te  el mismo, se devenga 
rán  iguales tasas, con independencia de las que corresponda 
percibir por la Consignación en el Juzgado que conozca del 
asunto. ,

TITULO IV 

Ejecución de sentencias y resoluciones

Ca p i t u l o  p r i m e r o

Art. 86. En la ejecución de las sentencias, autos o resolucio
nes ejecutables se devengará: .

1.° Las que contengan condena de hacer o po nacer en tre
gar cosa mueble o cantidad líquida y el deudor preste la con
form idad a que se refiere el artículo 930 de. la Ley de, E njui
ciam iento civil, en los juicios de menor cuantía, 100 pesetas en
los de mayor cuantía, hasta  100.000 p ese tas ,. ¿00. y en los que
excedan dé dicha cuantía o quede ésta Indeterm inada. 300 pe
setas. , ,

Las que contengan condena de cantidad liquida si, se hace
efectiva sin necesidad de aprem io o simple declaración de de
rechos en' ios juicios de menor cuántía. 75 pesetas; en los de 
mayor cuantía inferiores a *00.000 pesetas. 150 pesetas, y en los 
que excedan de esta cantidad o sea Indeterm inada, 200 pesetas 

En las que contengan condena de daños y perjuicios o de ¡

frutos, rentas o productos, sin fijar su Importe, y las partes no 
8t m uestren conformes con las relaciones que se presenten res
pectivamente, según los casos se devengará el 25 por 100 de la  
escala del artículo primero

2.° En las que contengan condena de entregar inmuebles, 
en los juicios de menor cuantía, 160 pesetas, y en los de m ayor 
cuantía, cuando ésta sea inferior a 100.000 pesetas o indeterm i
nada, 250 pesetas, y si excediere de dlqha cantidad. 400 pesetas.

3>?.. En las de juicios de desahucio, que declaren habei lugar 
al mismo y en cualquier otro procedimiento en que se s éicite 
el lanzam iento se devengará: en los de cuantía inferior a 5 000 
pesetas, 75, y en los de cuantía superior a esta cantidad, hasta  
20.000 pesetas. 150; y cuando la cuantía sea superior. 250 pesetas.

Si hubiere embargo de bienes se abonará, además, ei 2,50 
por 100 de la cantidad que se tra te  de asegurar.

4.o En la ejecución de cualquier sentencia o resolución defi
n itiva no com prendida taxativam ente ei. los precedentes núme
ros ni en el procedimiento de apremio devengara: en los jui- 
cio& de cuan tía  inferior a 20.000 pesetas, 150, y en los de cuan tía  
superior. 250 pesetas.

5.v Cuándo la ejecución de sentencia en alguno de sus p r o  . 
nunciamlentofl se acomode a las reglas del juicio verbal se de
vengarán los derechos fijados en el aitícu lo  1°

6.° En la ejecución de ■ sentencias lus tasas serán las que 
correspondan a cada uno de los pronunciam ientos que contenga 
el fallo y conforme a la regulación que de las mismas haga la 
tarifa , siempre que su tram itación sea independiente.

Por la solicitud de ejecución de los efectos civiles de sen
tencia de separación o de nulidad de m atrim onio se devengarán 
350 pesetas. Se exceptúa la liquidación de la sociedad conyugal, 
qué se regirá por la escala del artículo 29.

CAPITULO II  

Procedimiento de apremio

Alt. 87. En la ejecución de una sentencia o resolución Ju
dicial firme por la vía de aprem io se devengará el. 50 pm 100 
de las tasas fijadas en el artículo 1.° aplicadas a la sum a recla
mada, concedida o liquidada, según los casos, exceptuándose 
las Incidencias y piezas de adm inistración.

En el caso de que en ejecución de una misma sentencia o re
solución se tram itaren  dos o más vía:' de apremio, las tasas 
correspondientes a la segunda o cada una de las posteriores se
rán  el 25 por 100 de las fijadas en el articulo 1° .

E n ,e l procedimiento de cuenta jurada, provisión de londos 
y para hacer efectivas m ultas adm inistrativas, gubernativas o 
judiciales, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo primero 
de este artículo, que será el aplicable, los mínimos de percep
ción en todo caso serán de 25 pesetas cuando no exceda lo 
reclam ado de 600, y de 75 pesetas en los demás, que se deven
garán  desde que se inicíe el expediente.

Art. 88. La percepción de la tasa de toda vía de aprem io se 
acom odará a los períodos siguientes:

1.° El 70 por 100 desde que se inicie la vía de aprem io o el 
expediente, hasta  el avalúo .de bienes inclusivo.

2; °  El otro 30 por 100 hasta  la term inación
En el caso de solicitarse y acordarse la misma suba>*ta en 

toda clase de procedimientos, por haoerse suspendido la ante- ’ 
rior a instancia de cualquiera de las partes o haya necesidad 
de anunciarse de nuevo la quiebra, se percibirá el 50 Dcr 100 
m ás de las tasas fijadas al segundo periodo

Si los bienes embargados fueren sueldos, pensiones, metálico 
valores cotizables o no en Bolsa. 1» tosa que se percibirá por 
la vía de apremio, salvo incidencias, será la m arcada al pnraero  
y tercer períodos. -

CAPITULO I I I  

Fianzas Judiciales

Art. 89. En los casos en que la Ley exija la constitución de 
fianza y ésta se verifique Judicialmente, se devengaré la tasa
siguiente:

1.« H asta 6.000 pesetas, im porte de la cantidad que se ase
gura. 50 pesetas.

2.° De 5.000 a 10.000 pesetas. 75 pesetas.
3.° De 10.000 a 50.000 pesetas, el 3 por 1.000 más de lo que

exceda de 10,000.
4.° De 50.000 a 150.000 pesetas, el 1.50 por 1.000 más de lo que 

exceda de 50.000
De : )0.0'!0*n.-*Rei*t« m udrifintc el i uc.-v 1.000, sin que pue

da exceder lo que se perciba de 1.500 pesetas.
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PARTE SEGUNDA
Jurisdicción voluntaria 

TITULO PRIMERO 

De n e g o c i o s  c i v i l e s

Art. 90. En los expedientes en que sea necesaria o se soli
cite la intervención judicial, sin haber contienda, y no tenga la 
Ley procedimiento determinado, se devengarán 300 pesetas

Art 91 En los que tengan por objeto la expedición de cer
tificaciones para el ingreso en la Guardia Civil. Guardas Jura
dos o cualquier otro de naturaleza análoga, 40 pesetas.

Art. 92. En los de prórroga de albaceazgo o su renuncia o 
de simple repudiación de herencia, aprobación de reconocimien
to de hijo natural o nombramiento de defensor, 150 pesetas.

Art. 93. En los dé información para perpetua memona de 
consignación en pago con arreglo al Código Civil o guberna
tivo. los incoados por la negativa de los Registradores de la 
Propiedad a inscribir documentos y los de subastas volunta
rias, 250 pesetas. , •

Art. 94 En los expedientes de adopción, apertura de testa
mento cerrado, elevación a escritura pública del testamento he
cho de palabra, protocolización del testamento ológrafo, de cual
quier otro testamento privilegiado o habilitación para compa
recer en juicio, cuando se trate de trámite sin oposición, 300 pe
setas.
* Si en este último expediente hubiera oposición, la tasa se re- 

 ̂ girá por el número primero del artículo 64.
Art. 95 En los de información para dispensa de Ley Depó

sito de personas y: nombramiento de defensor en caso de ausen
cia. 400 pesetas.

Art. 96. En los que tengan por objeto la declaración de in
capacidad mental por trámite sumarísimo, para la tutela de los 
locos y sordomudos, en los de declaración de ausencia o falle
cimiento. modificación de apellidos, medidas precautoria** del 
número quinto del artículo 68 dfel Código civil y en los de acep
tación y repudiación de herencia con formación de inventario. 
500 pesetas.

En estos dos últimos, si la cuantia fuere conocida, se apli
cará la escala del artículo 100, siendo en todo caso el mínimo 
de percepción 500 pesetas.

Art. 97 En los expedientes sobre deslinde y amojonamiento 
se devengará:

1.° Cuando el valor del inmueble o la parte dél que sea ob
jeto del deslinde no ex eda de 50.000 pesetas, el 3 por 100. sin 
que el devengo pueda ser nunca inferior a 100 pesetas.

2.° De dO 000 a 500.000 pesetas, el 5 por 1.000 más sobre lo 
que exceda de 50.000.

3.° De 500.000 pesetas en adelante, el 3 por 1.000.
Art. 98. En los expedientes sobre aceptación de herencia 

por acreedores se devengará:
1.° El 5 por 100 del valor de los créditos que hayan de cu

brirse según el artículo 1.001 del Código civil o el de los b.enes 
que se realicen o entreguen para el pago, si el valor no excede 
de 10.000 pesetas.

2.° De 10.000 a 50.000 pesetas, el 150 por 100 sobre io que 
exceda de 10.000. 1

3.° De 50 000 a 500.000 pesetas, el 1 por 1.000 sobre lo que ex
ceda de 50.000.

4.° De 500.000 pesetas en adelante, el, 0,70 por 1.000
Art 99. En los expedientes sobre posesión Judicial se de

vengará:
1.» Cuando el valor de los bienes o de la parte de los biénes 

objeto de la posesión no exceda de 1.000 pesetas, 100.
2.° De 1.000 a 5C0.000 peseras, el 6 por 1.000 más sobre lo que 

exceda de 1.000.
3.° De 500.000 pesetas en adelante, el 5 por 1.000.
Art. 100. Por la constitución de afianza, inventario de bienes 

y la entrega al administrador en los expedientes de declamación 
de ausencia o de fallecimiento se devengará:

1.° Cuando el valor de los bienes no exceda de 10.000 pese
tas, el 2 por 100.

2.° De 10.000 a 25.000 pesetas, el 0.60 por 100 sobre lo que 
exceda de 10.000.

3.° De 25.000 a 100.000 pesetas, el 0 50 por 100 sobre lo que 
exceda de 25.000.

4.° De 100.000 a 500.000 pesetas, el 0,40 por 100 sobre lo que 
exceda de 100.000.

5.° I>e 500.000 pesetas en adelante, el 0,20 por 100.
Cuando se formalice oposición los derechos de la misma se

regularán por los de los incidentes .del grupo 1.° del articulo 64.

Art. 101. En los expedientes regulados por los artículos 201 
y 203 de la Ley Hipotecaria y 313 de su Reglamento se do- 
vengará:

1.° Si los inmuebles o derechos reales objetada la informa
ción o doble inmatriculación no exceden de 2.500 pesetas, el 
6 por 100.

2.° Cuando excedan de 2.500 pesetas, el 1,50 por 100 más so
bre la diferencia hasta 25.000.

3.° De 25.000 a , 100.000 pesetas, el l por 100 sobre lo que ex
ceda de 25.000.

4.° De 100.000 pesetas en adelante, el 0,50 por 100.
Si se formalizare oposición se estará a lo dispuesto en al 

párrafo segundo del número 1.° del articulo 64.
Art. 102. En los expedientes sobre anotación de legados © 

derechos hereditarios, deterioro de fincas y disminución de va
lor, constitución o ampliación de toda hipoteca legal y constitu
ción de dote, se devengará:

1.° El 4 por 100 del valor de los bienes cuando no exceda 
de 10.000.

2.° De 10.000 a 50.000 pesetas, el 1.50 por 100 más sobre lo 
que exceda de 10.000. %

3.° De 50.000 a 250.000 pesetas, el 1.25 por 100 más sobre lo 
que exceda de 50.000. \

4.o De 290.000 a 500.000 pesetas, el 080 por 100 más sobre lo 
que exceda de 250.000.

5.° De 500.000 pesetas en adelante, el 0.50 por 100.
Esta misma escala regirá para los expedientes sobre liberar 

ción de las hipotecas legales y otros gravámenes a que se re
fiere el artícujp 210 de la Ley Hipotecaria, siempre que no se 
formule oposición; pero si se formulara ésta se estará a lo dis- 
puesto en el párrafo segundo del número 1.° del articulo 64

Art. 103. En las cancelaciones de inscripciones hipotecarias 
a que se refiere el artículo 156 de la Ley Hipotecaria se de
vengará: '

1.° El 1,25 por 100 del valor de las hipotecas, hasta 250.000 
pesetas.

2p De 250.000 pesetas dn adelante, ei 0,70 por 100.
Art. 104. En los expedientes para gravar o enajenar bienes 

de menores, ampliación de gravámenes de los mismos y transac
ción de sus derechos se aplicará la escala del articulo 36 de esta 
tarifa, sirviendo de base para regular la tasa el tipo a que se 
haga la venta, el importe del gravamen que se constituya am
plíe o cancele o el valor del derecho objeto de la transacción. 
En el caso de que este derecho no sea valuable se aplicará la 
escala correspondiente a 80.000 pesetas

En los casos en que con arreglo al Código civil la mujer 
casada pida autorización judicial para enajenar los biene* do- 
tales y parafernales, los de la sociedad conyugal, enajena:, per
mutar o hipotecar los bienes propios d& marido ausente o los 
mismos de la sociedad conyugal, se aplicará la miaña escala 
o igual percepción.

Art. 105 En los expedientes sobre apeos y prorrateos de fo
ros se devengarán las tasas siguientes:

, l.o Hasta 125 pesetas del capital de la pensión foral. 200 
pesetas

2.° De 125 a 250 pesetas. 250.
Z.o De 250 a 500 pesetas, 500. *
4.° De 500 a 1.000 pesetas, 1.000.
5.° De 1.000 a 2.500 pesetas, el 7 por 100 ihás sobre la di

ferencia.
6.° De 2.500 pesetas en adelante, el 5 por 100 más sobre lo 

que exceda de 2.500.
En estas/cantidades queda incluida la ejecución de la re

solución recaída.

TITULO II

En negocios de comercio

Art. 106. En los expedientes de jurisdicción voluntaria en
negocios de comercio que no tengan apropiada tramitación en
la Ley se devengarán 350 pesetas.

Art. 107. En los de depósito y reconocimiento de efectos 
mercantiles, 400 pesetas. * >

Art. 108. En los de embargo y depósito provisional del va
lor de una letra de cambio, el 1,50 por 100 del importe de
ésta, sin que en ningún ca^o pueda exceder la percepción 
de 1.500 pesetas,

Art. 109. En el expediente de calificación de averías y li
quidación de la gruesa y-contribución a la misma se devengar 
rán únicamente los tipos fijos siguientes;

1.° Hasta 500 pesetas, 100.
2.° Hasta 1.000 pesetas, 150.
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3.9 H asta 3.000 pesetas, 200.
4.° H asta 5.000 pesetas, 300.
6.0 H asta 10.000 pesetas. 500.
6.0 H asta 20.000 pesetas, 750.
7.° De 20.000 a  50.000 pesetas, 1.000,

De 50.000 pesetas en adelante , 1.500.
Arfc. 110. En los expedientes sobre descarga se devengará:
1.0 Por los que m arcan los articu lo  2.147 y 2.150 de la Ley 

de  E njuiciam ien to  Civil, 250 pesetas.
2.° Por los de los artículos 2.151 y 2.152 de la m im sa Ley, 200.
3.° Por los de descarga forzosa, 150 pesetas.
Art. 111. En los expedientes sobre abandono p a ra  pago de 

fletes, 150 pesetas. En los de intervención, 250 pesetas
A rt 112. En los expedientes sobre afianzam iento  de car

gam ento. 150 pesetas.
* Art. 113. En los expedientes sobre enajenación y apodera- 

xniento de efectos m ercantiles que detallan  las cinco prim eras 
reglas del artícu lo 2.161 de la Ley de Enjuiciam ien to  Civil se 
devengarán los tipos fijos siguientes, conform e al valor de la 
tasación:

1.0 H asta  1.000 pesetas, 50.
2.° H asta  2.000 pesetas, 75.
5.0 H asta  5.000 pesetas, 100.
4.0 H asta 10.000 pesetas, 150.
5.° H asta  20.000 pesetas, 250.
6.0 H asta  50.000 pesetas, 400.
7.0 H asta 100.000 pesetas. 750.
8.0 H asta  500.000 pesetas 1.000.

'  O.0 De 500.000 pesetas en adelan te  1.500.
Art. 114. El expediente *obre ven ta de naves se regulará  por 

el valor de la tasación de éstas, según la escala del articu lo  
an terior.

Art. 115. El expediente de reparación de naves se regulara 
por la escala siguiente, según el valor de la  reparación:

1.0 H asta  2.000 pesetas 100^
2 ° H asta  5.000 pesetas 200.
5.0 H asta  20.000 pesetas. 350.
4*o De 20.000 pesetas en adelante , 600.
Art. 116. En el expediente sobre préstam o a  la  gruesa 'y en 

el de requerim iento al cpnslgnatario  p a ra  el pago de fletes se 
devengará la ta sa  conform e al articu lo  113.

Art. 117. En la inform ación judicial a  que se refiere la  re
gla décim a del articu lo  2.161 de la Ley de E njuiciam ien to 
Civil se devengarán las tasas  de u n a  incidencia del núm ero 
tercero  del artícu lo  64 d e te s ta  ta rifa .

En,v el caso de prom overse juicio contencioso se ap licará a  
éste la  escala del articu lo  l.°

Art. 118. En cada expediente sobre nom bram iento  de árb i
tros, de peritos, coadmini&trador o de exhibición de libros, y 
en aquellos a que den lugar los casos de queja a  que se refiere 
el artícu lo  2.168 de la Ley de E nju iciam ién to  Civil, o sobre in 
form ación pbr averias, a rribad a , forzosa, naufrag io  o cual
quier o tro  hecho, se devengarán 250 pesetas.

Art. 119. En los expedientes sobre licencia judicial p a ra  
ap ertu ra  de escotillas, 150 oesetas.

Art. 120. En los de ratificación de averias o de sim ple m a
nifestación de averías, a  los efectos del articu lo  624, p á rrafo  
primero, del Código de Comercio. 100 pesetaa

Art. *121. En el expediente p ara  hacer constar el siniestro, 
su cu an tía  y venta de efectos averiados, el 2 por 100 de la tasa 
ción. sin que puedan exceder ios derechos de 1.500 pesetas.

Art. 122. En los expedientes sobre reducción de capital 
social se devengará.

H asta  100.000 pesetas. 250.
Desde 100.000 a  750.000 pesetas, 1.000.
De 750.000 a  1.500.000 pesetas. 2.500.
De 1.500.000 a  5.000.000 de pesetas. 4.000.
De 5.000.000 de pesetas en adelante . 6.000.
Art. 123. En las apelaciones de negocios comerciales se apli

ca rá  la  escala del artícu lo  26.
Disposición común a los asuntos de la Jurisdicción voluntarla civil y mercantil

Art. 124. El nom bram iento  de tercer Perito  en todo expe
d iente gubernativo que de esta m ism a clase se instruya en in 
teres de particulares, y los que se insten  para expedir segunda 
copia de escritu ra  que au toriza  1a  Ley del N otariado 80 pesetas

T A R IF A  T E R C E R A
A udiencias T e rrito ria le s  

TITULO PRIMERO 
S a l a s  d e  l o  C i v i l

Disposición prelim inar. Todas las personas na tu ra les  o Ju
rídicas que intervengan en los asuntos civiles pendientes en las 
Audiencias Territoriales sin d isfru tar tíel beneficio de pobreza 
en tregarán  en el mom ento de ser tenidos por parte  50 pesetas.

Artículo l.° En toda clase de juicios en que se litiguen can
tidades líauldas en metálico o cosas valuables. incluso Juicios 
ejecutivos y tercerías consideradas como pleitos independientes, 
se devengará la tasa  con arreglo a la 's ig u ien te  escala:
1.® H asta 10.000 pesetas, el 11.50 por i00 de la cuantía litigiosa.
2.° De 10.000 a 20.000 pesetas, el 8.5Ó por 100 sobre los que ex

ceda de 10.000.
3.° De 20.000 a 100 000 pesetas, el 5.25 por 100 sobre lo que ex

ceda de 20.000
4.° De 100 000 a 500.000 pesetas, el 4 por 100 sobre lo que ex

ceda de 100 000 >5.° De 500.000 a 1.500 000 pesetas, el 2 por 100 sobre lo que ex
ceda de 500.000.

6.° De 1.500.000 a 10.000.000 de pesetas, el 5.50 por 1.000 de lo 
que exceda de 1.500 000.

7.° De 10.000.000 de pesetas en adelante, el 3 por 1.000 de lo 
que exceda de esta cantidad. .

En el caso de que se form ule reconvención, se regulará la 
ta sa  por la cantidad total que resulte de la sum a de ambos 
conceptos.

Art. 2.° En las apelaciones contra sentencias definitivas dic
tad as en lo principal en toda clase de pleitos de cuantía inde
term inada. el im porte de la tasa  será el siguiente:

1.° En los juicios en que se reclam en derechos políticos, 
cuand*) no concurra más que un reclam ante y el M inisterio Fis
cal, 1.500 pesetas Igual devengo se causará en los procedim ientos 
a  que se refiere xa Ley de 5 de abril de 1904.

Si en los prim eros hubiere oposición de o tra  persona 2 000 
pesetas

2.° En los que se reclam en derechos honoríficos exenciones 
o privilegios personales. 4.000 pesetas.

3.° En los que se teclam e el reconocim iento de títulos no
biliarios o cualesquiera otros derechos de Igual índole. 14.000 pe
setas.

4.° En los juicios que versen sobre reconocim iento de hijo* 
naturales, patern idad  filiación, prodigalidad o incapacidad In
terdicción. r ulidad de sentencias de separación o m atrim onio 
civil y dem ás que tengan por objeto el estado civil y condición 
de las personas, 2 000 pesetas Si hubiere oposición. 3.000 pesetas

5.° En los juicios que se refieran a la nulidad o validez de 
docum entos públicos, oficiales o privados, cancelación de g ra
vám enes y cum plim iento de contratos de todas clases, cuhndo 
no conste la cuantía  ni pueda determ inarse por las reglas del 
artícu lo 489 de la Ley de Enjuiciam iento Civil. 3 000 pesetas

6.° En los interdictos cuya cuantía sea indeterm inada 2.000 
pesetas C uando pueda determ inarse la cuantía, se ap licaré el 
70 por 100 de la escala del artículo primero.

7.° En los procedim ientos a que se refiere el artícu lo  41 de 
la Ley Hipotecaria se devengará 1.500 pesetas.

8.° En las apelaciones que versen sobre alim entos provisionales se devengará:
a) El 15 por 100 del im porte de un a  anualidad  cuando és ta  

no exceda dp 2.500 pesetas
b) C uando exceda de 2.500 pesetas y no pase de 6.000 el 

8,50 por 100 sobre lo que exceda de 2.500.
c) C uando sea mayor de 5.000 pesetas y no pase de 15 000 

pesetas, el 7 por 100 sobre lo que exceaa de 5.000
d) C uando la anualidad sea^ mayor de 15.000 pesetas y no 

pase de 20.000, el 5 por 100 sobre lo que exceda de 15.000
 ̂ e) De 30.000 pesetas en adelante , el 4 por 100 sobre lo que 

exceda de esta cantidad. /
9.° En las apelaciones ae  los juicios de re trac to  se deven

gará la tasa  con arreglo a la escala del artícu lo  prim ero
10. En los pleitos de cuentas, partición y división de bienes 

y en los de declaración de herederos ab in testa to  reg irá  tam bién  
ti artícu lo  prim ero. ' ,

11. En los asuntos tram itados con arreglo a la Ley de A rren
dam ientos Rústicos se percibirá la tasa  tom ando como base p a ra  
üeterm inar la cu an tía  una anualidad de ren ta , a  no ser que el objeto de la  controversia ten ga  un contenido económico cía-
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ram ente determ inado superior a dicha cantidad, en cuyo caso 
servirá éste de base. La cuantía  de la tasa  en estos asuntos se
ajustará  a la siguiente escala:
1.° H asta 5.000 pesetas el 6 por 100.
2.° De 5.000 a 25.000 pesetas el 5 por 100 sobre lo que exceda 

de 5.000
S.o De 25.000 a 250.000 pesetas, el 3,50 por 100 sobre lo que ex

ceda de 25.000.
4 o De 250 000 a 1.500.000 pesetas, el 2,50 por 100 sobre lo que 

exceda de 250.000.
5.° De 1.500.000 pesetas en adelante, el 1,50 por 100

12. En los pleitos derivados de la legislación especial sobre 
A rrendam iento? Urbanos, incluso recurso de suplicación, se 'ap li
cará la escala del artículo primero, con la reducción establecida 
en la Ley reguladora de dichos arrendam ientos, cuando se re
fiera a  viviendas de renta anual inferior a 5.000 pesetas, tom an
do como base para  determ inar la cuantía una anualidad de 
ren ta  m ultiplicada por tres, a no ser que el objeto de la con
troversia tenga un contenido económico claram ente determ i
nado superior a dicha anualidad, en cuyo caso servirá éste 
ce base.

13. En los pleitos sobre patentes y m arcas tram itados con 
aÍTeglo al E statu to  de la Propiedad Industrial se devengará la 
tasa  ajustándose a la escala del artículo primero, hasta, el lí
m ite asignado a los juicios de menor cuantía por disposición 
del propio Estatuto. ^

14. En los procedimientos a que hace referencia el artíru lo  
seten ta  de la Ley de Sociedades Anónimas, de 17 de Ju1lo de 
1951. se devengará por toda la tram itación, inclhída la certifi
cación de la sentencia. 3.000 pesetas.

Estos derechos se dividirán por Igual entre las partes perso
nadas. reduciéndolos al 70 por 100 si no compareciere ninguna 
SI com pareciere una sola, ésta lo satisfará  íntegram ente

En el caso de que se pida la ejecución provisional de la 
sentencia, no obstante el recurso de casación se devengarán 
750 pesetas, a  cargo de la parte  que la solicite.

En el supuesto del núm ero cuarto del referido artículo 70 
de la misma Ley. devengará toda la tram itación  de la apelación 
Incluida la sentencia y devolución de los autos. 1.000.

15. En los recursos de queja se devengarán 500 peseta*
16 En los incidentes o cuestiones incidentales surgidas en 

la segunda instancia y cuya tram itación se acomode al títu lo  I I I  
libro II de la Ley de Enjuiciam iento Civil, y en las que origi
nadas du ran te  la Prim era Instancia  se planteen an te  la Audien
cia como contenido de un recurso de apelación, se devengará, 
incluida la sentencia y devolución de los autos con certificación 
de aquélla 1 000 pesetas

U nicam ente será de aplicación la escala del articulo prim ero 
en los casos en \jue la cuestión no se derive ni traiga motivo 
del asunto principal, por tener sustantividad propia en su ini
ciación. aunaue se sustancie por los trám ites de los incidentes.

17. P er la p ráctica de las tasaciones de costas se devenga
rán  400 pesetas.

18. En la im pugnación de las tasaciones de costas por ho
norarios o derechos indebidos o por excesivos, o por ambos ex
cepto las que se hagan4 por el Abogado del Estado en cuanto  ai 
uso del timbre, se devengarán 600 pesetas.

19. En las cuestiones de competencia surgidas entre los Juz
gados Municipales o Comarcales, si hubiera imposición de cos
tas. se devengarán por ta l concepto 600 pesetas.

Si fuera en tre  Juzgados de Prim era Instancia . 1.000 pesetas
20. En las apelaciones contra los autos de los Jueces en 

m ateria  de competencia que se tram iten  como incidentes se de
vengarán 1.000 pesetas.

21 En las apelaciones procedentes de Jurisdicción volun
ta r ia  se aplicará la escala del artículo 1.°. si se conociere su 
cuantía, y en caso contrario se devengará la tasa establecida 
para  los incidentes

22. Con el mismo porcentaje o can tidad  fija, en su caso, se 
re tribu irán  los pleitos que sustanciándose en la apelación por 
los trám ites de los incidentes no se hallen comprendidos en tre  
los que se señalan en las disposiciones anteriores-

Alt. 3.° Cuando se reciba el pleito a prueba en la segunda 
Instancia, de acuerdo con lo establecido en el ar.ículo 860 de 
la Ley de Enjuiciam iento Civil, se devengará el 10 por 100 de ios 
derechos correspondientes'al segundo período, v en el caso a que 

^se refiere el artículo  863 del propio Cuerpo legal el mismo por
centaje.

Art. 4.° Cuando ordenare la Sala escribir o im prim ir una 
alegación en derecho, con arreglo a lo dispuesto en los artícu 
los 876 y siguientes de la Ley Procesal, se devengarán 400 pe
setas.

Art. 5.° Cuando se dicte auto previa la tram itación opor
tuna, declarando desierto un recurso de apelación por no haber 
comparecido él apelante en el térm ino del emplazamiento, se 
exigirá al devolver los autos al Juzgado 400 pesetas

Art. 6.° En los recursos de súplica que se Interpongan en el 
curso de las apelaciones, cuando haya recurso de casación como 
consecuencia de los mismos, se devengarán 300 pesetas, com
prendiendo en esta sum a él testim onio que ha  de entregarse 
al recurrente

Art. 7.° Cuando .haya sido adm itida una apelación en un 
efecto y el apelante solicúe de la Sala que la declare adm itida 
en ambos efectos, con arreglo a lo preceptuado en el artículo 394 
y siguientes de la Ley Procesal Civil, se devengarán 400 pesetas.

Igualm ente se cobrará si la parte apelada solicita que se 
declare adm itida en un solo efecto la apelación qué el Juez 
hubiere adm itido en ambos y se desestim are la p re tensión ; caso 
contrario  se devengarán 500 pesetas, incluyendo en esta can tidad  
la formación del testim onio prevenido por la Ley.

Art. 8.° Si se .declarare la caducidad de un pleito por’ haber 
transcurrido  el térm ino prevenido en el artículo 411 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil, sin haberse instado su cursó por las 
partes, se devengará una cantidad equivalente a la to talidad 
del período en que se encuentre.

Ar:. 9.° Por el cum plim iento de cada suplicatorio exhorto, 
oficio o m andam iento o comisión rogatoriá devengará 200 pese
tas. y si se precisara para tal cumplim iento insertar testimonio 
de una resolución o de documentos, se cobrará desde la sexta 
hoja de m ás cuatro pesetas por cada una.

Art. 10 Por la consignación en Secretaría de dinero, efectos 
públicos, acciones del Banco de España, acciones y obligaciones 
de Sociedades oarticulares colizab’es en Bolsa y su consiguieñte 
depósito en establecim iento autorizado por el Gobierno se de
vengará : ,

1.° H asta 10.000 pesetas, el 7 por 1.000.
2.° De 10.000 a 50.000 pesetas, el 4 por 1-000 sobre lo que

exceda de 10.000.
3.° De 50.000 a  100.000 pesetas, el 3 por 1.000 sobre lo que 

exceda de 50.000. 1
4.° De 100.000 a 1.000.000 de pesetas. 1,50 por 1.000 sobre 

lo que exceda de ÍOOJOOO
5.° De 1.000.000 de pesetas en adelante, el 1 por 1.000 sobre 

lo que exceda de esta cantidad. »
Cuando se tra te  de valores no cotizables en Bolsa^ hasta

10 000 pesetas. 50 pesetas; de 10.000 pesetas en adelante, el 0.20
por 1.000 del valor nominal más sobre el tipo anterior.

Iguales derechos se percibirán por la re tirada  de los depó
sitos y la entrega a los interesados, constituyendo am bas dili
gencias un solo devengo.

Art. 11. En los casos en qqe la Ley exija la constitución de 
fianzas y éstas se verifiquen Judicialmente, se devengará la 
siguiente ta sa :

1.° H asta 5.000 pesetas, im porte de la cantidad que se ase
gura. 75 pesetas.

2.p De 5.000 a  10.000 pesetas. 150 pesetas.
3.° De 10.000 a 50.000 pesetas, el 4 por 1.000 más sobre lo 

que excéda de 10.000. v
.. 4.° De 50.000 a 150.000 pesetas, el 3 por 1.000 más sobre lo 
que exceda de 50.000 pesetas.

5.° De 150.000 pesetas en adelante, el 2 por 1.000.
Art. 12. Por las certificaciones de poderes o relativas a par

ticulares de asuntos fenecidos se devengarán 75 pesetas, y por 
las de sentencia, cuatro pesetas por hoja, exceptuándose las que 
se entreguen a las partes para la interposición del recurso de
casación y ’as que se re n r ta n  con los autos al devolverlos
al Juzgado, que se comprenden en. el artículo aiguien;e

Art. 13. La percepción de la tasa  se dividirá en los siguien
tes períodos:

l.o El 70 por 100 desde que comparezca ei apelante h asta  
que todas las partes personadas/ hayan evacuado el traslado de 
instrucción de los autos y, en su caso, hayan quedado hechas 
las adiciones propuestas y adm itidas al apuntam iento

2.° El 30 por 100 desde la citación para sentencia h asta  
que ésta quede notificada a  las partes y se declare firme, com
prendiéndose en este periodo la devolución de los autos al Ju z 
gado con la certificación correspondiente y el recurso de acla
ración, si le hubiera; v si se preparase recurso de casación por 
infracción de Ley y se interpusiera el de forma, quedara com
prendido tam bién en este período el testimonio de la resolución 
recurrida y la de prim era instancia, en el prim er caso, y la 
admisión o denegación del segundo, así como la elevación del 
apuntam iento  o de los aulos, respectivam ente, con la certifica
ción sobre votos reservados.
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Cada periodo devengará totalmente la tasa que le corres
ponda desde el momento de su iniciación.*

' La tasa aplicable a) recurso dé suplicación se abonará la 
mitad al iniciarse éste en el Juzgado ae Primera Instancia, y la 
mitad restante, al elevarse las actuaciones a la Audiencia para 
fallo del asunto.

TITULO II

Sala de lo Contencioso-administrativo

Art. 14. En toda clase de recursos en los que la cuantía 
litigiosa sea susceptible de estimación se fijará la tasa con arre
glo a la escala siguiente:

1.® Hasta 5.000 pesetas, el 6.50 por 100.
2.° De 5.000 a 10.000 pesetas, el 6 por 100 sobre lo que 

exceda de 5.000. ,,
3.* De 10.000 a 20.000 pesetas, el 2,50 por 100 sobre lo aue 

exceda de 10.000. *
4 ° De 20.000 a 100.000 pesetas, el 2 por 100 sobre lo que 

exceda de 20.000.
5.° De 100.000 a 500 000 peseta*, el 1.25 por 100 sobre lo que 

exceda de 100.000
6 ° De 500.000 a 1.500.000 pesetas, el 2 por 1.000 sobré lo que 

exceda de 500.000
7.° De 1.500.000 pesetas en adelante, el 1 por L000 sobre lo 

que exceda de esta cantidad.
La cuantía litigiosa se regulará conforme a lo establecido 

en el artículo 489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en lo que 
permita la naturaleza del procedimiento contenciosoadmlnis- 
trativo.

Art. 15. En ios recursos de cuantía indeterminada, la fasa 
se ajustará a cantidades fijas aplicables a la totalidad de los 
mismos en su desenvolvimiento procesal normal y a las distin
tas incidencias y concep.os que puedan derivarse de aquél, con 
arreglo a las disposiciones que se consignan en loe artículos 
siguientes.

Art. 16. En toda clase de recursos contencioso-administra- 
tivos por la totalidad de su tramitación, desde la interposición 
de los mismos hasta la remisión del testimonio d? la sentencia 
firme con devolución del expediente a la autoridad adminis
trativa a quien corresponda para que id lleve a puro y debido 
efecto o al Tribunal Supremo a virtud de apelación, se deven
garán 1.000 pesetas.

Art. 17 En las incidencias o cuestiones incidentales que se 
promuevan en toda clase de recursos, ya se tramiten en los 
mismos o en piezas separadas, como recusaciones, excepciones 
dilatorias, suspensión de la resolución reclamada, acumulaciones 
de autos, nulidad dé actuaciones, peticiones de indemnización 
y cualesquiera otras de naturaleza análoga, se devenga: án 500 
pesetas.

Art. 18 En los recursos de queja por preparación de los 
mismos y el informe y testimonio 200 pesetas.

Art. 19. Por la práctica de las tasaciones de costas. 150 pe
setas. y por la distribución de las mismas ejntre los partícipes, 
el 3 por 100.

Art. 20 En lafe impugnaciones de las tasaciones de costas 
por derecho u honorarios excesivos, excepto las que se hagaí 
poi el Abogad< del Estado. 300 oesetas

Art- 21 En las cuestiones de competencia, 200 pesetas. 1 
Art 22. En los recursos que sea precisa la formación de 

nota se devengará por este concepto el 20 por 100 de la total 
cantidad devengada en aquéllos, y por las copias que hayan ele 
entregarse, dos pesetas por hoja

Art. 23. En los recursos de reposición y súplica. 10Ó pesetas. 
Art. 24. Si como consecuencia de haberse estimado excep

ción la Sala declaráTa sin curso una demanda, ordenándose la 
devolución del expediente a la Oficina de su procedencia, aparte 
de la tasa devengada en el incidente, se percibirá la canti
dad de • 150. pesetas

Art 25. Cuando se tenga por abandonado un pleito y pot 
caducada la demanda o el recurso por haber transcurrido el 
plazo legal, se devengará la tasa en cantidad equivalente a la 
totalidad del periodo en que se encuentre

Ari. 26. Por el cumplimiento Je cada suplicatorio, exhorto, 
carta-orden o mandamiento se devengarán 100 pesetas, y si se 
precisara para su cumplimiento insertar testimonio de una re
solución o nocumentó se devengarán dos pesetas por hoja, a 
partir de la sexta.

Art 27 Por las certificaciones de sentencias de poderes o 
relativas a particulares de asuntos fenecidos se devengarán 
50 pesetas por las de poderes e igual cantidad por las corres
pondientes a particulares de asuntos fenecidos y dos pesetas por

hoja por las certificaciones de las sentencias, exceptuándose las 
que se remitan al Tribunal Supremo o a la autoridad admi
nistrativa al devolverse el expediente.

Art. 28. La percepción de la tasa en todos los recursos se 
distribuirá en dos periodos: *

1.® Desde La interposición hasta la redacción de la nota, 
cuando ésta sea necesaria, el 70 por 100 de la cantidad total.

2.°^ Desde este proveído hasta la devolución del expediente 
con testimonio de la sentencia firme a la autoridad adminis
trativa a la que corresponda o su remisión al Tribunal Supremo, 
el 30 por 100.

Art. 29. En los recursos en los que no se forme nota la 
percepción de la tasa se realizará también en dos períodos:

10 Desde la interposición hasta la providencia declarando 
conclusa la discusión escrita, el 70 por 100

2.° Desde’ este proveído a la devolución del expediente y 
testimonio de la sentencia firme a la autoridad administrativa 
correspondiente o su remisión al Tribunal Supremo, el 30 por 100.

Art. 30. En las incidencias o cues:iones incidentales las 
tasas se haran efectivas: la mitad, al incoarse, y la otra mitad, 
al resolverse definitivamente la cuestión.

Art. 31. Cuando se devuelvan los autos al Tribunal Supremo 
una vez resuelta la apelación, se devengará por el cumplimiento 
de la orden 200 pesetas.

Art. 32. Eq todo lo que no se halle previsto se aplicarán 
como supletorias las disposiciones que regulan la tasa para los 
negocios civiles en las Audiencias Territoriales, con la rebaja 
del 50 por 100.

TARIFA CUARTA  

Tribunal Supremo
Artículo 1.® Por poner el sello en ejecutorias, certificado* 

nes y despachos de todas clases se. entregarán 60 pesetas en 
metálico en la Secretaría de Gobierno, a disposición dél Presi
dente del Tribunal Supremo.

Art. 2.® Por el reparto de los asuntos civiles se percibirá de 
cada parte que se persone 20 pesetas.

Art 3.® En los recursos de casación por Infracción x de Ley 
y doctrina legal, cuya cuantía no exceda de 25.000 pesetas, se 
devengarán 3.500 pesetas.

Además se percibirá por cada hoja de las copias de la nota 
que deba entregarse a los Magistrados y a las partes litigantes 
tres pesetas. Las copias de autos y sentencias devengarán, de 
cada parte. 75 pesetas.

SI el recurso caducare o no se admitiere en tramitación al
guna se devengarán 250 pesetas, y si feneciere en trámite de 
admisión con celebración de vista. 750 pesetas.

Art. 4.® En los recursos de casación por quebrantamiento de 
forma que no excedan de 25.000 pesetas se devengarán 3.000 pe
setas.

Por las copias del apuntamiento y las de autos y sentencias 
se devengarán las mismas cantidades establecidas en el aitícu- 
lo anterior. /

Art. 5.® En los recursos de casación por quebrantamiento 
de forma e infracción de Ley se devengará la tasa correspon
diente a uno y otro.

Si contra la misma éentenda se interpusieran varios recur
sos y todos hubieran de ser resueltos er una sola' sentencia, a 
los efectos de la tasa se computarán como uno solo, y e> Im
porte de ésta se distribuirá entre los obligados al pago.

Art 6.® En los recursos de casación contra sentencias dic
tadas por árbitros de equidad, cuya cuantía no exceda de 25.000 
pesetas, se devengarán 2.500 pesetas y la tasa correspondiente 
a las copias del apuntamiento, autos v sentencia a que ee re
fiere el artículo 3.®

Art 7.® Efi los recursos de casación por infracción de Ley 
o quebrantamiento de forma contra sentencias que se dicten 
en los pleitos a que se refiere el artículo 70 de la Ley de Socie
dades Anónimas, de 17 de julio de 1951 comprendiendo ia for
mación del apuntamiento o de la nota y sus copias. 4.000 pe
setas.

Si el recurso caducare por incomparecencia del recu rente 
o por no interponerse dentro del término del empazamiehto se 
devengarán 400 pesetas.

Si después de interpuesto no fuera admitido sin celebración 
de vista. 600 pesetas. Si se rechazare la admisión previa 1 cele
bración de vista. 1.000 pesetas.

Cuando contra la misma sentencia hubieran sido prepaiados 
y formalizados varios recursos, se computarán como /uno solo, 
y la tasa se distribuirá por igual entre todos ellos.
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Art. 8.º En los recursos de revisión cuya cuantía no exceda 
de 25.000 pesetas se devengará la misma tasa establecida en el 
artículo tercero.

Igual criterio se seguirá para la tramitación de las deman
das de responsabilidad civil.

Art. 9.° Las competencias devengarán; Si son entre Juzga
dos Municipales o Comarcales, el 8 por 100 de su cuantía; si 
son' entre Juzgados de Primera Instancia, 1.750 pesetas.

En ambos casos, si por haberse personado las paites o alguna 
de ellas se celebrare vista pública y se repartiera a los Magis
trados copia del apuntamiento, se devengará la tasa establecida 
en el párrafo segundo del artículo tercero.

'Art. 10. En las- acumulaciones de autos se devengará el 8 por 
ciento, sin exceder de 1.000 pesetas; pero si por haberse perso
nado ’ as partes o alguna de ellas se celebrare, vista pública v se 
repartiera a los Magistrados copia del apuntamiento, se deven
gará la tasa establecida en el párrafo segundo del artículo ter
cero.

Art. U. En los recursos de queja se devengarán 600 pesetas.
Art. 12. En lus autos sobre ejecución de sentencias dicta

das por Tribunales extranjeros se devengarán 1.500 pesetas.
Art. 13. En los recursos sobre reclamaciones bancarias, 3.000 

pesetas y la tasa fijada en el párrafo segundo dél ‘artículo ter
cero.

Art. 14. En los recursos de fuerza en conocer que se inter
pongan contra el Tribunal de la Rota de la Nunciatura y los 
Tribunales Superiores Eclesiásticos de Madrid, 650 pesetas, si 
el asunto feneciere en trámite de admisión, y 1.400 pesetas, si 
se fallare en el fondo.

Art. 15. En los incidentes de pobreza que se susciten tra
miten y fallen en la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo se 
devengarán 1.000 pesetas, siempre que recaiga sentencia conde
natoria.

Art. 16. En los incidentes de previo y especial pronuncia
miento suscitados ante la Sala de lo Civil del Tribunal Supre^ 
mo y en los de los honorarios indebidos, 750 pesetas.

Art. 17. Eli. las tasaciones de costas se devengarán 300 pe
setas.

Art. 18. En las certificaciones de poderes se devengarán 
70 pesetas, y la misma cantidad por las correspondientes a par
ticulares en asuntos fenecidos a menos que se trabare de cer
tificación de la sentencia recaída, en cuyo caso se devengarán 
t i es pesetas por hoja. <

Art. 19 Por toda consignación de dinero se devengará el 
8 por 100, hasta 5.000 pesetas, y el 1 por 100 en cuanto exceda. 
s\n que pueda sobrepasar la tasa 1.000 pesetas.

La mitad Oe esta tasa se devengará por la retirada de un 
depósito y entrega al interesado.

Art. 20. Por el cumplimiento de suplicatorios y comisiones 
denegatorias devengarán 150 pesetas; pero si se precisara inseV- 
tar certificac ión literal de una sentencia se cobrará, además, tres 
pesetas por huja.

Art. 21. En los recursos de injusticia notoria en materia de 
arrendamientos urbanos se devengarán 2.500 pesetas y la tasa 
establecida en el párrafo segundo del artículo tercero. Estos de
rechos se reducirán a la mitad si se tratare de viviendas con 
renta inferior a ¿ 000 pesetas anuales.

81 esta clase de recursos caducare, no se admitieren o ?e 
desistiere de los mismos sin tramitación alguna, devengarán 
250 pesetas

Alt. 22, En todos los asuntos cuya cuantía sea superior «, 
£\25.000 pesetas, la tasa sufrirá los aumentos siguientes:

Cuando la cuantía exceda de aquella cantidad sin pasar de
50.000 pesetas, el 60 por 100; si es superior a 50 000 e inferior 
a 100.000. el 100 por 100; si pasa de 100.000 y no excede de 
500.000, el ¿50 por 100; si es superior a 500.000 pesetas y no 

repasa de 1.000.000. el 500 por 100, y en los de cuantía más ele 
vada, el 600 por 100„

Estos porcentajes se fijarán sobre la base de la cantidad se
ñalada en estas normas para los asuntos inferiores a 25.000 pe
setas. y no serán en ningún caso acumulables entre si a los 
efectos de su percepción.

Art. 23 8? percibirá también un aumento del 100 por 100
en los pleitos que versen sobre cuentas, partición y división de 
bienes; declaración de herederos abintestato, sucesión de títulos, 
prerrogativas de honor y cualesquiera otras preeminencias ane
jas a las vinculaciones de sucesión, según los llamamientos de 
la fundación a bienes que fueren vinculados, y en los de con
curso de acreedores y quiebras, cuando se trate de su califica
ción. liquidación y graduación de los créditos, pero no de algur 
incidente de lus- mismos.

Art 21 En los litigios de cuantía indeterminada v en los 
ene.versen sobre reconocimiento de hijos naturales. 
libación, prudignliüíid e incapueidad, interdicción y demas que

tengan por objeto el estado civil y condición de las personas, 
la tasa establecida para los asuntos cuya cuantía no exceda de
25.000 pesetas se aumentará en qn 50 por 100 sobre los mismos.

Art. 25. La tasa a la que se refieren las presentes normas
st percibirá:

a) En aquellos asuntos en que exista nota, el 70 por 100 
después de redactada ésta, y el 30 por 100 restante, después de 
dictada sentencia.

h) En los que precisen formación de apuntamiento, el 70 
por 100 después de redactado éste, y el 30 por 100 restante, a 
lti terminación del asunto. , ' '

c) En todos los demás casos, al terminar el asunto y una 
vez acreditado el envío de la certificación de la sentencia

Art. 26. En los recursos de revisión contra los acuerdos de 
valoraciones hechas por el Instituto Nacional de Colonización 
en los expedientes de expropiación de fincas rústicas que se tra
miten en la Sala Sexta del Tribunal Supremo se devengará 
por toda la tramitación, incluida la nota y sus copias y la cer
tificación de la sentencia para el Instituto, al devolver el expe
diente:

a) Si la cuantía no excede de 100.000 pesetaé, 4.000 pesetas.
b) Si es superior a 100.000 pesetas y no pasa de 500.000,

6.000 pesetas.
o  Si la cuantía sube de 500.000 pesetas sin exceder de

1.500.000 pesetas, 8.000 pesetas.
d) De 1.500.000 pesetas en adelante, 10.000 pesetas.
En los recursos de revisión derivados de las Leyes sobre 

Arrendamientos Rústico se percibirá el 60 por 100 de los de- 
lechos establecidos en estas normas para los recursos de casa
ción por infracción de Lev. ‘ *

Art. 27. En las Safas de lo Contencioso-admlnistrativo del 
Tribunal Supremo se devengará la tasa, en los casos que pro- 
cedá, conforme a las siguientes reglas:

a) En los asuntos de que conoce en única instancia el T i#  
bunal Supremo, se aplicarán las normas establecidas para las 
Salas de lo Contenciosó-administrativo de las Audiencias ele
vadas en un 50 por 1Ó0.

b) En los ¿emás casos regirán las normas establecidas para 
los asuntos civiles en las Audiencias Territoriales.

TARIFA QUINTA 
Procedimiento Criminal

i

Artículo 1.° El escrito o comparecencia por el cual se per
d o n a  ante el Juzgado de Instrucción cada apelante contra auto 

o sntencia dictada por ios Juzgados inferiores devengará a su 
presentación 25 pesetas, y el mismo devengo será exigib.e de 
quienes se adhieran a la apelación, abstracción de que actúen 
o lió bajo la misma dirección.

Art. 2.° Por la tramitación de las apelaciones de juicios de 
faltas se devengarán 100 pesetas.

Art 3.<» Fuera de los casos expresamente previstos en esta 
tarifa, todo primer esoritó* en el que una persona distinta del 
acusador, actor civil, procesado o responsable civil formulare 
cualquier petición en proceso criminal en cualquiera de sus fa
ses o recursos o en sus ramos o incidencias, devengará a su pre
sentación 100 pesetas, salvo en los juicios de faltas.

Art. 4.9 La presentación del escrito por el que alguna per-' 
sona entablé las acciones a que se refieren los artículos 100 y 101 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, tanto si tal escrito re
viste la forma de querella como si se limita a pedir se tenga al 
interesado por parte en el proceso, devengará 500 peseta*.

8i fueran' varias las partes acusadoras, cada una sa^sfará 
300 pesetas, aunque actúen bajo la misma representación jo  con 
igual dirección.

Art. 5.° Todas las actuaciones sumariales derivadas del ejer. 
cicio de las acciones a que se refiere él artículo anterior deven
garán:

a) La acción civil, la tasa establecida en el artículo 1> para 
los asuntos civiles aplicables en los Juzgados de Primera Ina- 
tancia, considerándose & estos efectos como cuantía la suma 
fijada para responsabilidades pecuniarias.

b) La acción penal, 500 pesetas, si el delito que se persigue 
se halla castigado con arresto mayor o multa; 1.000 peseta* con 
cualquier otra pena inferior a la de reclusión menor, y 1.500 pe
setas en los demás casos. '  '

Art. O.0 La personación en ia Audiencia Provincial o en al
guna de sus Secciones de acusadores, actores civiles, procesados 
y responsables civiles, siempre que lo hagan por Procuradores 
poi rllos designados o pura ser dirigidos o defendidos po" Le
tradas que los mismos nombren, devengarán cada una. aunque 

I actúen bajo la -misma representación o con igual dirección, 300
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pesetas; si la personación se produjera en algún recurso o incidencia
 de que conozca dicha Audiencia Provincial o alguna de ! 

sus Secciones, la parte recurrente promotora del incidente de- j 
vengará 100 pesetas, y 50 la que se oponga al recurso o interven- < 
ga en el incidente promovido por otro.

Art. 7.° Todas las actuaciones a que dé lugar el proceso 
penal de las Audiencias Provinciales devengará: la acción civil, 
la tasa establecida en el articulo 1.° para los asuntos civiles que 
se tramiten en las Audiencias 'Territoriales, considerándose a 

, estos efectos como cuantía la suma fijada para responsabilida
des pecuniarias.

La acción penal, 1.000 pesetas, si el delito que se persigue se 
halla castigado con arresto mayor o multa; 1.500 pesetas con 
cualquier otra pena inferior a la de reclusión menor y 2.000 en 
lps demás casos- '

Art. 8.° Los devengos en el Tribunal Supremo, a propósito 
de la personación en ios recursos de casación y en las inciden
cias que se originen en los mismos, serán el doble de los preve
nidos en el artículo 6 o en los respectivos casos.

Art. 9.° Por las actuaciones que se practiquen ante el Tri
bunal Supremo se devengarán los mismos derechos establecidos 
para las Audiencias en los respectivos casos, aumentados en 
un 30 por 100.

Art. 10. No se entenderán comprendidos en las actuaciones 
ordinarias a que se refieren los artículos anteriores las que 
seguidamente se expresan, que devengarán la tasa especial que 
en cada caso se determina:

1.° La declaración de rebeldía devengará 250 pesetas.
2.° Las fianzas constituidas para garantir la libertad provi

sional devengarán: hasta'5.000 pesetas, el 5 por 100; de 5 000 
a 25.000 pesetas, el 2 por 100 sobre lo que exceda de 5.000, y de 
25.000 en adelante, el 1 por 100 sobre lo que exceda de esta 
cantidad.

3.° La intervención de los Médicos forenses devengará los 
siguientes derechos.

a) El primer reconocimiento. 100 pesetas.
b) Cada reconocimiento posterior. 25 pesetas.
c) Un parte. 25 pesetas.
di La autopsia practicada en el Depósito Judicial. 500 pe

setas. .
e) El informe en el acto de la- vista. 200 pesetas.
f) Las operaciones y curaciones que se practiquen de oficio 

devengarán, si la dqración de las lesiones no excede de quin
ce días, 100 pesetas, si pasan de quince y no exceden de treinta, 
250 pesetas; las que tardaren en curar más de treinta días y 
menos de noventa, 400 pesetas, y las que excedieran de noventa 
días. 700 pesetas.

La tasa a que se refiere el último inciso se abonará por el 
lesionado pudiente o sus familiares en el Juzgado, que facilitará 
el oportuno justificante para que en su día pueda hacerse efec
tiva. en su caso, del que resulte responsable, a cuyo efecto se 
incluirá, cuando proceda, en la tasación de costas.

4.° Las actuaciones motivadas por* recursos de reforma y 
queja, apelación y súplica, las relativas a pobreza, recusaciones, 
tasaciones de costas y su impugnación por derechos u honora
rios indebidos, inhibitorias, embargos en las respectivas piezas, 
retención de mueotes con fines de aseguramiento, mejoras de 
embargo, alzamiento de éste y cancelación de anotaciones pre
ventiva^ e ^nscripcipnes en el Registro de la Propiedad, apode- 
ramiento «apud acta», consignaciones, administración de bienes 
y fianzas, cumplimiento óe exhortos, suplicatorios, cartas-órde
nes y comisiones rogatorias, ejecución de sentencias cuyo pro
nunciamiento contenga condena valoradle económicamente o se 
haya de seguir el procedimiento de apremio, se regirán y deven
garán la tasa conforme a lo establecido para las actuaciones

#en materia civil con las que guarden la debida analogía.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera-—Sin perjuicio de lo que en definitiva se resuelva 
sobre costas y de las medidas de aseguramiento que el Juez 
acuerde, el acusador o actor civil que estén personados en el 
sumario y  no hayan solicitado u obtenido beneficio de pobreza, 
satisfarán los derecros de tramitación de los periodos en que 
Intervengan. Una vez se haya dictado auto de procesamiento, 
satisfarán únicamente la mitad de este periodo y de los suce
sivos en que intervengan Siendo varios los acusadores particu
lares, los derechos de tramitación que le correspondan se harán 
efectivos entre todos ellos por partes iguales.

La parte de derechos de tramitación correspondiente al res
ponsable criminal y civil se hará afectiva una vez se haya 
dictado sentencia firme que declare dichas responsabilidades.

A este efecto se incluirán, cuando proceda, en la tasación de 
costas los derechos anticipados por las partes actoras para pro
ceder a la exacción de todos por la vía de apremio.

Si la acción penal formulada lo fuera por delito no perse
guidle de oficio, las tasas correspondientes sólo se harán efec
tivas por el actor cuando resulte condenado en costas »xji haber 
obrado con temeridad o mala fe.

Segunda.—El Procurador que no haya sido designado de ofi
cia quedará obligado al abono de la tasa que corresponda a la 
parte a quien repiesente.

Tercera.—A los efectos prevenidos en las dlsoosic^ms ante
riores se distinguirán los siguientes períodos:

Fase sumarial.—1.° Desde que se Inicien las actuaciones has
ta'que se dicte auto de procesamiento.—2.° Desde éste hasta 
la elevación del sumario a la Audiencia.

Juicio oral.—1.° Desde la recepción del sumario hasta el auto 
de la admisión de pruebas y señalamiento del día para comienzo 
del juicio.—2.° Desde el referido auto hasta que se dicte sen
tencia.

Los derechos correspondientes a cada período se entenderán 
totalmente devengados desde el momento de su iniciación, en la 
cuantía del 70 por 100 en el primer periodo y el 30 por 100 res
tante en el segundo.

Cuarta.—El responsable civil subsidiario abonará la parte de 
.costas correspondiente al directo si éste es insolvente sin per
juicio de las acciones que le correspondan para su reintegro.

DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS TASAS

Primera.—Las tasas se abonarán por el actor, y si compare
ciere el demandado, se repartirán entre ambos, por mitad SI 
hubiere más de un demandado que litigue 51 paradamente, se 
distribuirá el total de las tasas entre éstos y el demandante, 
por partes iguales, a partir del periodo en que se persone.

A los efectos de la distribución de la tasa no se reputará 
como parte al Fiscal o al Abogado del Estado cuando interven
gan por ministerio de la Ley

El demandado que se persone manifestando expresamente 
que lo hace al solo efecto de evitar la declaración de rebeldía, 
sólo abonará un 5 por 100 de cada periodo. Si en cualquier mo
mento formulare pretenJIones. se le aplicará la disposición gene
ral desde el período en que compareciere

En los juicios universales, las tasas las satisfará el que los 
promueve, sin perjuicio de lo que se resuelva en definitiva en 
cada caso sobre costas.

El que se persone en un Juicio universal después de incoado 
satisfará el 10 por 100 de las tasas asignadas a cada periodo, 
que será de su exclusiva cuenta, salvo las incidencias que pro
mueva. que habrá de pagar con sujeción a lo establecido para 
las mismas.

Segunda-—Sea cualquiera el período del Juitíio o procedi
miento judicial en curso en que comparezca un litigante que 
no hubiere estado personado, reintegrará a los otros, siempre 
a instancia de parte si ya las hubieren satisfecho, las tasas que 
proporcionalmente le correspondan.

Tercera.—Las tasas se percibirán por períodos o actuaciones, 
considerándose totalmente devengados desde jel momento de 
su iniciación. *

Tanto én el caso de finalizar el período como en el de quedar 
paralizado el procedimiento por n^is de un mes. cualquiera que 
sea la causa que motive la suspensión, o bien que se desista, 
deberán hacerse efectivas las tasas correspondientes al periodo 
o actuación. " .

Cuarta.—En todos los casos en que los funcionarios Judiciales 
hayan de salir del punto de su residencia oficial, en comisión 
de servicio o en el ejercicio de su función, tendrán derecho a 
percibir de la parte interesada, por vía de indemnización, las 
dietas señaladas en el Reglamento General de Dietas y Viáticos, 
además de los ga6tos de viaje.

También tendrán derecho a percibir como indemnización el 
25 por 100 del importe de esta dieta, en el caso de tener que 
practicar alguna diligencia dentro de la población a distancia 
superior a dos kilómetros del despacho oficial, además del indi
cado gasto de locomoción.

Quinta.—Por la exhibición de autos para el examen y estu
dio practicado en la . Secretaria, de cualquier asunto, por los 
que no sean parte- incluso los cotejos de documentos y recono
cimientos periciales, siempre que se autoricen por el Juez, se 
devengarán 20 pesetas. %

Cuando el Secretario realice estudios para el informe a la 
superioridad, y por orden de ésta, haciéndolo constar pbr nota 
en autos, se percibirán 160 pesetas.
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Sexta.—Por todo testimonio que se expida o extienda se per
cibirán 50 pesetas, siempre que no exceda de tres hojas regu
lándose el exceso conforme a los párrafos siguientes:

Por todo testimonio, mandamiento, carta-orden, suplicatorio, 
comisión rogatoria o exhorto que exceda de tres hojas, se per
cibirán dos pesetas por hoja de las que excedan, reguladas por 
el .original, entendiéndose, en cuanto a este exceso, que si el 
original estuviere escrito en máquina o impreso, los derechos 
serán triples.

En los testimonios negativos para los casos de acumulación 
de autos a Juicios universáles. y cualesquiera otros que se ex
pidan para las quitas y esperas y suspensiones de pagos; o que 
se exijan en otros procedimientos, se percibirán 20 pesetas por 
cada uno, comprendidas todas las actuaciones que con tal mo
tivo hayan de practicarse.

Séptima.—En el caso del párrafo primero del artículo 518 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se devengarán tres pésetas 
por hoja del original, y triple en el caso de estar escrito en 
máquina o impreso.

Octava —Por las actuaciones que motiven las legalizaciones 
de firmas de Notarios o de las de cualquiera otra índole. 20 pe- 

A setas.
Novena.—Por el reparto, inscripción o anotación de toda 

clase de asuntos civiles, se abonarán en el Registro de presen
tación cinco pesetas.

Décima.—Por la nota de presentación en el Juzgado de Guar
dia de autos y escritos. 10 pesetas.

Undécima.—Ep los asuntos de cuantía superior a** 20.000 pe* 
setas, se percibirán 50 pesetas por derechos de Registro, y en 
los demás asuntos, 20 pesetas por igual concepto.

Duodécima.—Por toda busca de asunto archivado se percibi
rán 25 pesetas.

Déclmotercera.—En los desgloses de todo documento se per
cibirán 20 pesetas: pero cuando se desglose más de uno. sin pa
sar de cinco, 30 pesetas, v si excediere de este número. 40. •

Si hubiere de quedar testimonio, será aplicada la disposición 
sexta.

Décimocuarta.—Cuando ios Procuradores no concurran' a la 
Secretaría o local destinado para oir notificaciones, citaciones, 
requerimientos y emplazamientos a la hora señalada al efecto 
y se les tenga que hacer en su domicilio, se percibirán por este 
servicio 10 pesetas por todas aquellas actuaciones que se prac
tiquen en el mismo acto.

Cuando dichas diligencias hubieren de hacerse a parte inte
resada no representada por Procurador y no compareciere en 
el local de Secretaría a estos efectos, obligando a realizarlas
en su domicilio, se percibirán 10 pesetas por cada diligencia,
compatible con lo determinado en la disposición cuarta, si
residiere a más de dos Kilómetros de distancia.

Décimoquinta.—Cuando existan fundados motivos para su
poner que hay ocultación en cualquier caso en que la percep
ción de la tasa esté regulada por razón de la cuantía, el Juez 
o Presidente del Tribunal, por sí o a petición del Secretario 
respectivo, resolverá lo que proceSa. previa audiencia del inte
resado y a la vista de la Jus.ificación, que en todo caso deberá 
presentarse con el primer escrito y la que se estime necesario 
aportar de'oficio, sin devengarse tasa por este expediente.

Para determinar el \alor de los bienes se atenderá a los 
mismos elementos que se han tenido en cuenta para fijar su 

K cuantía, según el Reglamento del impuesto de derechos reales 
y transmisión de bienes o el que haya prevalecido en definitiva 
al practicarse la oportuna liquidación.

Décimosexta-—Las dudas y diferencias que surjan en la 
Interpretación y aplicación de los preceptos que regulan la

* tasa Judicial serán sometidas en consulta a la Comisión creada 
en el Ministerio de Justicia a la que se encomienda la admi
nistración y distribución de la tasa, la que con audiencia de 
los Colegios interesados y de las partes, en su caso, resolverá 
lo procedente.

Decimoséptima.—Los Secretarios de los Tribunales y Juzga
dos o sus sustitutos serán los encargados de hacer efectiva la 
tasa bajo la inspección del Presidente o Juez respectivo, y es
tarán facultados para exigir a las partes o a sus represen
tantes legales el importe de la tasa, indemnizaciones y gastos 
suplidos que hayan de emplear en actuaciones judiciales a su 
Instancia, pudiendo hacerlos efectivos por la vía de apremio 
en la forma que dispone el artículo octavo de la Ley de En-

* juiciamiento Civil. '
Decimoctava.—De la tasa percibida se extenderá recibo, en 

el que deberá expresarse el concepto a que responde y el pre
cepto en que se halle establecida, siendo la omisión de este 
requisito motivo bastante para negar el pago, hasta que el de
fe c o  se subsane.

 Décimonovena.—Cuando a petición de parte se habiliten 
días y horas para la práctica de diligencias especialmente gra
vadas. se entenderán aumentadas en el 50 por 100 las tasas 
fijadas para aquélla.

Igual regla se seguirá en las diligencias del Registro Civil, 
exceptuadas de la gratuidad cuando, a petición de parte, hayan 
de practicarse en horas y días distintos de las del despacho 
ordinario.

Los Médicos del Registro Civil no podrán exigir recargo, 
* locomoción o concepto alguno que no esté expresamente seña

lado en su propio arancel. •
Vigésima—En cada Secretaria habrá un ejemplar oficial de 

la tasa judicial en sitio visible y a disposición de cualquier 
interesado oue desee consultarlo.

Vigésimo primera.—En toda clase de procesos, expedientes, 
incidentes o actuaciones a que se refieren estas tarifas, roda 
parte personada vendrá obligada, al iniciar aquéllos y en cada 
uno de los períodos sucesivos, a emplear una póliza de la Aso
ciación Mutuo Benéfica de Funcionarios de la Administración 
de Justicia, conforme a la3 siguientes cuantías:

a) De 3* pesetas en los Juzgados de Paz.
b) De 5 pesetas en los Juzgados Municipales y Comarcales.
c) De 20 pesetas en los Juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción, cuando la cuantía del asunto sea indeterminada 
o no sobrepase las 500-000 pesetas.

d) De 25 pesetas en las Audiencias Territoriales, Provin
ciales. Salas de lo Contencioso Administrativo y asuntos que 
se tramiten en los Juzgados5 de Primera Instancia e instruc
ción de cuantía superior a 500.000 pesetas.

e) De 35 pesetas en el rribunal Supremo.
f) Si la cuantía del asunto excede de un millón de pese

tas, se duplicarán las pólizas señaladas en los respectivos casos.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

DECRETO 1036/1959, de 10 de junio, por el que se reorga
nizan los Servicios Médicos de Empresa.

La institución en las Empresas de Servicios Médicos para 
cubrir objetivos de medicina preventiva protegiendo la salud de 
los trabajadores y contribuyendo eficazmente, a la par que al 
bienestar individual de los directamente protegidos, a la mejora 
de la productividad nacional para el bien común, aconseja su - 
extensión, ya que en la actualidad tan sólo beneficia a un redu
cido sector de la población trabajadora, quedando, por tanto, 
fuera de su ámbito la mayor parte de los trabajadores del país. 
De otro lado, las experiencias recogidas permiten ampliar los 
cometidos asignados al indicado Servicio. Finalmente, reestruc
turada la organización de la medicina social preventiva por De
creto de seis de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve 
con el propósito esencial de coordinar sus funciones con las que 
realizan los Seguros Sociales en defensa de la sanidad del tra
bajador. racionalizando de esta manera la- obra conjunta e in
tensificando sus resultados, se hace necesario armonizar los 
Servicios Médicos de Empresa con los restantes dedicados a las 
finalidades expuestas.

En atención a lo expuesto, a propuesta del Ministro de Tra
bajo y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión d el, día veintinueve de mayo de mil novecientos cin
cuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los Servicios de Medicina Laboral, qüe 
con la denominación de Servicios Médicos de Empresa se regla
mentan en el presente Decreto, ejercerán como funciones pro
pias las de conservación y mejora de la salud de los trabajadores 

' dentro del ámbito de actividades de su Empresa, protegién
doles contra los riesgos genéricos y específicos del trabajo y 
contra la patología común previsible. Les corresponderá tam
bién la orientación de las Empresas en orden a >a distribución 
del personal, en atención a sus condiciones psicofisiológicas para 
las distintas tareas y puestos de trabajo, en garantía del bien
estar de cuantos fprman en la respectiva comunidad de trabajo 
y de su rendimiento individual y colectivo.

Las Empresas organizarán los Servicios a que se refiere eí 
párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el presente De
creto y en sus disposiciones complementarias.

Artículo segundo.—Las Empresas con plantilla superior a 
mil trabajadores organizarán obligatoriamente los Servicios Mé-
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dicos de Empresa con el personal médico y auxiliar sanitario 
que reglamentariamente se determine en consideración a las 
características y condiciones de su trabajo y de la organización 
del mismo.

Las Empresas de plantilla inferior a mil trabajadores que 
en la actualidad dispongan de Servicios Médicos de Empresa 
propios continuarán manteniéndolos con carácter obligatorio. 
Ello no obstante, y conforme a lo qrie se establece en el ar
tículo siguiente, podrán ofrecerlos para su disfrute mancomu
nado con otras Empresas.

El Ministerio de Trabajo podrá disponer que determinadas 
fundones se realicen por Equipos móviles especializados.

Artículo tercero.—Las Empresas de plantilla superior a cien 
trabajadores e inferior a mil deberán constituir en plazo de 
un año agrupaciones para el establecimiento de Servicios Médi
cos de Empresa con los fines y funciones establecidos en el 
artículo primero.

El Ministerio de Trabajo podrá "acordar la extensión de los 
Servicios Médicos de Empresa a las de censo inferior a cien 
trabajadores cuando la actividad de las mismas pueda motivar 
riesgo especifico grave para los trabajadores, en razón a la 
toxicidad, peligrosidad o penosldad de los trabajos y de los 
productos que se utilizan en los mismos. En las disposiciones 
complementarias del presente Decreto se especificarán los índi
ces de valoración que han de tenerse en cuenta para extender j 
en estos casos la obligatoriedad de los Servicios Médicos de I 
Empresa.

En los expedientes que al efecto se instruyan se requerirá 
informe del Ministerio competente por razón de la actividad 
de la Empresa, y de la Organización Sindical.

Artículo cuarto.—El Ministerio de Trabajo dictará las nor
mas para la constitución de las agrupaciones de Empresas a 
efectos del establecimiento de Servicios Médicos comunes.

La agrupación deberá realizarse atendiendo a circunstancias 
de proximidad de emplazamiento de laB Empresas y a la mayor 
o menor analogía de condiciones de trabajo en relación con los 
fines de la labor a desarrollar por el Servicio.

Los Servicios Médicos de Empresa, en régimen mancomu
nado; serán dirigidos y administrados por Comisiones Rectoras, 
integradas por representantes de las Empresas y de los traba
jadores interesados.

En aquellas localidades en que la Sanidad Nacional disponga 
de organización e instalaciones especificas o adecuadas para el 
desarrollo de las funciones hlglénico-preventlvas encomendadas 
a los Servicios Médicos de Empresa, podrán ser utilizadas aqué
llas mediante el oportuno concierto.

Articulo quinto.—Los beneficios derivados de la utilización 
de los Servicios Médicos de Empresa, propios o colectivos, serán 
de gratuito disfrute para los productores. Los gastos derivados 
de la instalación y funcionamiento de los Servicios serán cu
biertos en -na totalidad por las Empresas, dividiéndose propor
cionalmente entre lás que lo constituyeran cuando se tratase 
de Servicios colectivos.

Artículo sexto.—Los Médicos de Empresa que integren los 
Servicios en las Empresas desempeñarán las siguientes fun
ciones;

Ir-H ig ien e del trabajo . ,

á) Estudie y vigilancia de las condiciones ambientales para
obtener y conservar los valores óptimos posibles y ventilación, 
iluminación, temperatura* y humedad de los locales de trabajo.

b) Estudio de la fijación de los límites para una prevención 
efectiva de los riesgos de intoxicación y enfermedades ocasio
nadas por ruidos, vibraciones, trepidaciones, radiaciones, líqui
dos, vólldos. vapores, gases, humos, polvos y nieblas tóxicos 
o peligrosos, prqducldos o utilizados en el trabajo teniendo en 
cuenta las i ¿strucciones y la orientación técnica de la Organi
zación de ios Servicios Médicos de Empresa y del Instituto 
Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo, respectiva
mente. cuyo Instituto elaborará las normas técnicas qüe corres
ponde observar en cada grupo de industrias y trabajos.

o  Análisis y clasificación de los puestos de trabajo para
la Valoración de los requerimientos psicofisiológicos de las tareas 
y en relación con los riesgos de accidentes y enfermedades

d) Estudh e informe sobre nuevos locales de trabajo y 
procesos industriales a efectos de valoración de sus condiciones 
h ig ién irfw ; de la prevención de riesgo^.

e) i-*n oc ión  y conservación en buenas condiciones de los 
servicios higiénicos generales, comedores, vestuarios, lavabos, 
duchas, retretes, cantinas, agua de beber, residuales y otros 
¿ :Hlogos.

j i) Vigilancia de la alimentación de los trabajadores cuan»
t do se llevara a cabo en comedores de la Empresa con a ltoen- 
| tos por ella facilitados.

| H.—Higiene de los trabajadores.
\
! a> Reconocimientos médicos, previos a la admisión de los
| nuevos obreros y empleados, para  descubrir enfermedades in- 
U'eccíoflas que pudieran constituir peligro para los demás trabo- 
fjadoren, diagnosticar enfermedades latentes o inadvertidas y 
i precisar uptltudes y defectos físicos.
i b) Reconocimientos periódicos para la vigilancia de la salud
j de los trabajadores y el diagnóstico precoz de alteraciones 

causadas o no por el trabajo.
o  Reconocimientos eventuales, después de ausencias supe

riores a quince días no debidas a permisos ordinarios, a peti
ción de los interesados o por indicación de sus Jefes.

ó) Vacunación de ios trabajadores cuando fueee indicada 
■ por las Autoridades sanitarias y. en general, cumplimiento de 

las disposiciones que dictaran  las mencionadas Autoridades en  
orden a la prevención de enfermedades.

III .—Accidentes de trabajo y  enfermedades profesionales.

a) Diagnóstico de las enfermedades profesionales.
b) Investigación de las causas de enfermedad o de acci

dentes del trabajo mediante la apertura de una información 
destinada en cada caso a precisar la forma y condiciones en

i que aquéllos se produjeron
I c) La notificación de los casos de accidentes y de enfer

medad ocasionados segura o probablemente por el trabajo o 
con ocasión del mismo. En el cumplimiento de estas funciones 
se ajustará a las normas que se dicten pur el Inatdtuto Nacional 
de Previsión, coordinando las notificaciones a la Organización 
de los Servicios Médicos de Empresa y a la Caja Nacional de 
Seguros de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesio
nales.

d) Preparación de los obreros seleccionado* para las prác
ticas de auxilios de urgencia y colaboración directa en la Orga
nización de equipos de salvamento.

IV .—De la educación higiénico-^reventiva de los trabaja^ 
dores.

a) Divulgación entre los productores do los conocimientos 
necesarios para la prevención de enfermedades y accidentes.

b) Organización de concursos de iniciativa, competiciones, 
conferencias, reuniones, etc., destinadas a mantener e incre
mentar ía formación preventiva de los trabajadores,

c) Colaboración con las Autoridades sanitarias en las cam
pañas de educación preventiva.

V.--Aum ento del rendimiento individual.

a) Asesoramiento a la DirecclóíT de la Empresa sobre la 
distribución racional de los obreros y empleados, según las con
clusiones deducidas del análisis de los puestos de trabajo y de 
la determinación de la aptitud del personal.

b) Vigilancia de la adaptación de los productores a las 
tareas asignadas y adecuación de éstas a los productores que 
las realicen.

c) Lucha contra el absentismo, mediante la prevención obte
nida por los procedimientos ya mencionados.

d) Conservación y mejoramiento de la salud y de la energía 
mediante los deportes y la educación física, técnicamente diri
gida, de los jóvenes trabajadores.

e> Estudios de orientación de los métodos de trabajo, desde 
el punto de vista biológico, con el objeto de disminuir la fatiga*

f) Selección, según la capacidad física de los trabajadores, 
de los que puedan realizar labores nocturnas, trabajos extra
ordinarios y a primas y, en general, labores con incentivo* 
determinando los limites generales y particulares.

VI.—Trabajo de mujeres, menores y disminuidos física V 
psíquicamente,

a) Clasificación de las tareas que puedan realizar estos 
productores y vigilancia especial de sus trabajos.

b) Intervención en la selección y formación de aprendices 
y en la selección, reorientación y formación profesional» en su
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caso, de enfermos crónicos e inválidos parciales por cualquier 
causa.

V II.—Intervención en los Jurados de Empresa y  Comités de 
Seguridad e Higiene del Trabajo como Asesores en las materias 
de su competencia.

V III —Asesoramiento

a) De tas Direcciones o G erencias de las Empresas sobre 
lo relacionado oon actividades médicas en cuestiones de per
sonal y Seguros Sociales

b) Orientación y asesoram iento de los obreros sobre los
problemas relacionados con su salud. \

IX .— Colaboración con el Institu to  de Medicina y  Seguridad 
del Trabajo.

a) Por medio de la práctica de encuestas sobre ta reas espe
cíficas de los Servicios.

b) En )os estudios de métodos preventivos recomendables 
a las Direcciones o Gerencias, utilización de recursos auxiliares
para  valoración de riesgos, etc.

c) Secundando al Institu to  en las ta reas de investigación
y atesoram iento que le son propias.

X.—Colaboración con la Escuela Nacional de Medicina del 
Trabajo.

a) Facilitando a la Escuela los datos necesarios o conve
nientes para sus fines docentes.

b) D esarrollando las funciones didácticas que se solicitaran 
por la Escuela, siempre con la autorización oportuna de los 
Directores o G erentes de las Empresas.

X I .—Colaboración con los Seguros Sociales.

a) M ediante la prestación de los servicios que el Ministerio 
de Trabajo, a propuesta del Institu to  Nacional de Previsión, 
determ inará en relación con el Seguro Obligatorio de Enfer
medad y los Seguros de Accidentes de Trabajo y Enferm edades 
Profesionales.

b) Secundando la actuación de la Inspección de Servicios 
Sanitarios de los Seguros Sociales en la forma y condiciones 
que reglam entariam ente se determ inen.

X II .—Colaboración con la Dirección General de Trabajo.

a) Desempeñando los cometidos que se le encom encaran 
por ésta en orden a los estudios sobre oemografia laboral cam 
bio de puesto de trabajo, trabajos con incentivo, etc

b) Secundando a la Inspección de T rabajo para el mejor
cum plim iento de las disposiciones vigentes sobre Higiene y Se
guridad del Trabajo.

c) Facilitando e» m aterial inform ativo y estadístico que le 
sea solicitado, a los efectos de colaboración con la DUeeción 
G eneral de Sanidad en los asuntos de competencia de ésta, 
regulados en la base veinticinco de la Ley de Sanidad Nacional.

X III .—Colaboración con otras Autoridades y Organismos 
oficiales.

a) Cumpliendo y haciendo cum plir los cometidos que se le
señalarán  por las Autoridades S an itarias provinciales o por la
O iganización de los Servicios Médicos de Empresa en su cali
dad de colaboradora de la Dirección G eneral de Sanidaa en 
m ateria de desarrollo dé cam pañas para profilaxis de enorm e- 
dades comunes, lucha contra las contam inaciones atm osféricas 
procedentes de la industria neutralización de residuos indus
triales nocivos para la salud pública y cualesquiera otras tareas 
de interés, a  juicio de la indicada Dirección General

b) Facilitando los datos que precisarán las Autoridades y 
otros O rganismos que determ inara el M inisterio de T rabajo

XIV —Las funciones asignadas a los Médicos de Empresa, 
en cuanto  se relacionan en mayor o menor grado con ta** dis
tin ta s  fases técnicas del proceso laboral se entenderán con el 
carác ter de asesora miento y colaboración profesional v de b cuer
do con lo establecido en las Leyes de veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos tre in ta  y nueve, de ordenación y defensa de 
la  industria, y en la de diecinueve de Julio de mil novecientos

cuaren ta  y cuatro sobre explotaciones m ineras y establecim iento 
de beneficio de sustancias m inerales

Estas funciones no supondrán nunca disminución m obs
táculo respecto a, las que corresponden a los Jurados de Em
presa y Comités de Seguridad e Higiene en el T rabajo Uno 
y otro Organismos colaboran estrecham ente con el Servicio Mé
dico prestándose recíproca ayuda.

Artículo séptimo.—Los Servicios a aue se refiere el presente 
Decreto quedan bajo la dirección de la Organización de los 
Servicios Médicos de Empresa, conforme dispone el artículo vein
tisiete del Decreto doscientos cuaren ta  v dos de mil novecientos 
cincuenta y nueve

El M inisterio de T rabajo  podrá ex terder las funciones de la 
O rganización de los Servicios Médicos de Empresa a cuaiquíer 
o tra  m ateria com prendida en el ám bito de la Medicina del 
T rabajo, dentro de las Empresas.

Artículo octavo.—Los Médicos de Empresa tendrán  que ser 
designados en tre  facultativos que posean el Diploma de Médicos 
expedido por la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo, de 
acuerdo con las norm as vigentes en a m ateria.

El Ministerio de T rabajo regulará, en las disposiciones com
plem entarias del presente Decreto, el ejercicio de las funciones 
de los Médicos de Empresa, conforme e'. artículo sexto, en con
sideración a las características de las Empresas, señalando los 
horarios a que han de ajustarse  los referidos profesionales y 
rem uneraciones que percibirán por sus servicios.

El cargo de Médico de Empresa será incompatible cón el 
ejercicio del mismo en dos o más Empresas, no agrupadas para 
la creación del Servicio Médico, en régimen de jornada com
pleta; asi como con el desempeño en a Empresa de la función 
de Médico de asistencia del personal v de la Entidad Asegura
dora de Accidentes del T rabajo  y Enferm edades Profesionales 
con las que tuviera concertado el Seguro la respectiva Enn resa.

Artículo noveno.—Las infracciones de cuanto se establece en 
el presente Decreto se sancionarán según la gravedad de 'as 
m ism as y conforme a la legalidad vigente

Artículo décimo —Se autoriza al M inisterio de T rabajo para 
d ic tar las disposiciones necesarias para  el desarrollo y cumpli
m iento de este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era.—Los Médicos que vinieran prestando sus servicios 
en las Empresas con anterioridad al Decreto de veintiuno de 
agosto de mil novecientos cincuenta v seis, hubieran sido noti
ficados en el plazo reglam entario y no hubieran aún real zado 
el Curso Abreviado de Formación, dictado por la Escuela Nacio
nal de Medicina del Trabajo, vienen obligados a realizarlo para 
su confirmación definitiva.

Segunda —Si el número de Médicos de Empresa Diplomados 
al finalizar $1 plazo de un año señalado en este Decreto no 
fuera suficiente para la constitución ot los Servicios comunes 
de Médicos de Empresa, las Comisiones Rectoras de estr* s e r
vicios podrán designar in terinam ente sus facultativos entre 
aquellos profesionales que hubieran term inado los estum «s de 
la licenciatura dentro de los diez años anteriores a su nom bra
miento. quedando condicionada su designación definitiva a la 
obtención del Diploma correspondiente

La designación con carácter interino de facultativos uue no 
reúnan la condición de Médicos de Empresa sólo se otorgará 
previa autorización de la Organización df los Servicios VTeuicos 
de Empresa.

Tercera El sistema de provisión de las vacantes oue se
produzcan una vez organizados los Servicios comunes de las
Empresas Agrupadas, así como las que se produjeran en las de 
servicios propios, se reglam entarán  en las disposiciones <*omple- 
m entarias que dicte el Ministerio de T rabajo para el desarrollo 
de este Decrto.

DISPOSICION DEROGADORA 

Quedan derogados ei Decreto de veintiuno de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis, la Orden m inisterial de ve ntidós 
de diciembre del mismo año y cuantas otras se opongan a lo 

I que se establece en el presente Decreto
| Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M aarid a
‘ dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta v nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
FERMIN SANZ ORRIO
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M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria so
bre facturación, de energía reactiva.

En la Orden ministerial de 23 de diciembre de 1952 fueron 
establecidas ninas normas a fin de determinar el consumo de la 
energía reactiva y aplicar la tarifa correspondiente Este sis
tema. que tenia un carácter provisional hasta que la Dirección 
General de Industria estimara la existencia de suficiente nú
mero de, contadores en el mercado, fué prorrogado hasta 1 de 
julio de 1958. anunciándose una modificación que aun no ha 
tenido lugai.

Para los rsuarios de la energía eléctrica, dentro de las Ta
rifas Tope Unificadas, es importante procurar que la potencia 
que contracen alcance una utilización máxima, logrando asi 
obtener un precio medio más favorable. Con ello conseguirán 
también en muchos casos aminorar los perjuicios de un bajo 
factor de jotencia en susm instalaciones, que obliga siempre a 
mayores gastos, no sólo por la energía reactiva que ha de ser 
satibfecha .on arreglo a la tarifa correspondiente, sino también 
por el aumento de costo de las instalaciones al necesitar ma
yores secciones de conductores y accesorios para una misma apli
cación

Por lo expuesto, procede disponer la corrección de aquellas 
instalaciones que tengan un factor de potencia excesivamente 
bajo y, por otra parte, ya que la actual fabricación de los con
tadores lo permite, señalar para un plazo determinado solucio
nes que garanticen facturaciones más justas y equitativas de la 
energía consumida.

En consecuencia.
Esta Dirección General ha dispuesto:
1.° Las normas de determinación del factor de potencia y 

facturación de la energía reactiva establecidas provisionalmen
te en la Orden ministerial de 23 de diciembre de 1952. conti
nuarán aplicándose hasta el 30 de Junio del corriente año.

2.° A partir de 1 de julio próximo se aplicarán las normas 
siguientes:

a) Las determinaciones del factor de potencia con equipo 
portátil para cada abonado practicadas durante una jornada 
de trabajo, a fin de que las empresas puedan utilizar los coefi
cientes obtenidos en las facturaciones de los meses siguientes, 
quedarán únicamente permitidas para la facturación de la ener
gía reactiva en las instalaciones hastp 1.5 KVA o correspon
dientes a un contador de 10 amperios'de capacidad. Las medi
ciones practicadas por este sistema podrán servir para determi
nar el facto. de potencia aplicable durante los doce meses si
guientes. sierrípre que el abonado no comunique antes a la Em
presa haber modificado su instalación, al objeto de mejorar su 
factor de potencia.

b) Cuando la' potencia instalada por los abonados se halle 
comprendida entre 1,5 KVA. y 50 KVA., parar determinar el fac
tor de potencia de una instalación será necesario que las em
presas coloquen sus ^quipos de medida durante periodos no 
inferiores a un mes. El consumo de energía reactiva determi
nado durante esta medición podrá ser considerado el mismo 
durante los doce meses siguientes si el usuario no notifica a la 
Empresa haber reformado su instalación antes de dicho plazo, 
en cuyo caso habría de hacerse una nueva medición colocando" 
el equipo de medida de energía reactiva durante otro mes, y el 
nuevo resultado servirá de norma para la facturación en lo^ 
doce meses siguientes

c) En las instalaciones de abonados cuya potencia instalada 
sea superior a 50 KVA.. solamente se podrá facturar como ener
gía) reactiva la que figure :egistrada en los aparatos contado
res que peonanentemeníe estén colocados en las instalaciones 
de los abonados.

3.a Las Empresas eléctricas informarán/a las Delegaciones 
de Industria de aquellas instalaciones para cualquier utiMzación 
de la energía, cuyo factor de potencia sea igual o inferior a 
0,549 Las * Jelegaciónes. teniendo en cuenta las características 
de las respectivas instalaciones, fijarán a los usuarios un plazo 
prudencial para que topien las medidas precisas para mejorar 
su factor de potencia hasta sobrepasar el límite indicado El

~ incumplimiento por los abonados de lo ordenado por las Dele
gaciones de Industria podrá dar lugar a que. en aplicación del 
apartado í> del artículo 26 de las condiciones de carácter gene
ral de la póliza de abono anexa al Reglamento de Verificacio
nes Eléctricas, sea ordenada ia suspensión dei suministro de ener
gía hasta tanto sea modificada la instalación.

4.° El auonado podrá pedir en cualquier momento a la De
legación de Industria que realice las mediciones necesarias

v
para determinar el factor de potencia de sus instalaciones, pre
vio el abon} de los honorarios correspondientes.

5.° Las divergencias a que pudiera dar lugar la apncación 
de estas normas serán resueltas por las Delegaciones de Indus
tria de las provincias respectivas.

Lo oigo a VV. SS. para su conocimiento y demás efecto*. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de J.959.—El Director general, José Gar- 

cía Usano.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

ORDEN de 15 de junio de 1959 por la que se crea una 
Comisión para elaborar proyecto sobre adaptación de 
los procedimientos especiales que afectan a este Minis
terio, a las directrices de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo y para redactar anteproyecto de Regla
mente de Contratación Administrativa para el Ramo 
del Aire.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto de 10 de octubre de 1958, sobre adaptación de los 
procedimientos especiales a la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de Julio de 1958. y para el estucho y redacción del 
anteproyecto de Reglamento de Contratación Administrativa 
para el Ramo del Aire, resulta necesario nombrar una comisión 
al efecto. En su consecuencia, se dispone:

Artículo 1.° Con el fin de elaborar proyecto sobre adaptación 
de los procedimientos especiales que afectan a este Ministerio, 
a las directrices de la Ley de Procedimiento Administrativo y 
para redactar anteproyecto de Reglamento de Contratación Ad
ministrativa para el Ramo del Aire, se crea una comisión, que 
estará integrada por un representante de cada uno de loa 
Organismos siguientes:

Dirección General de Aeropuertos.
Dirección General de Industria y Material.
Dirección General de Servicios.
Intendencia Central.
Intervención Central
Asesoría General.
Junta Central de Adquisiciones y Enajenaciones.

/Art. 2.° La comisión designada celebrará cuantas reuniones 
sean precisas para el cumplimiento de su misión, debiendo ter
minar su cometido antes del día 1 de agosto del presenta aña

Art. 3.° De conformidad con lo establecido en el vigente 
Reglamento de Dietas y Viáticos, los miembros de la comisión 
devengarán «asistencias» en cuantía de 125 pesetas el Prest- 
dente y el Secretarlo y de 100 pesetas ’os Vocales, que serán abo
nadas con cargo al capitule presupuestario correspondiente.

Madrid. 16 de junio de 1959.

DIAZ DE LECEA

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

DECRETO 1037/1959, de 18 de junio, creando una Comi
sión especial para el estudio y elaboración del ante» 
proyecto de Ley de Bases, de la información

La especial naturaleza y trascendencia social de la infor
mación, con la que están relacionados valores sociales y polí
ticos de trascendental importancia, y el incremento complejidad 
y características de sus instrumentos difusores, determinan la 
necesidad de disponer un Estatuto Jurídico de una y otros en 
el que queden debidamente armonizados los intereses y derechos 
correspondientes con las exigeheias superiores del servicio a la 
verdad y al bien común.

Un primer paso en este sentido lo constituyó la Ley de Piensa 
de veintidós de abril de mil novecientas treinta y ocho en la 
que se establecieron las premisas iniciales de su regulación como 
institución al servicio de los supremos intereses de la nación. 
Dicha Ley, la de Imprenta de veintiséis de julio de mil ocho-
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cientos ochenta y tres, y la de Radiodifusión, de veintiséis de 
Junio de mil novecientos treinta y cuatro, constituyen actual
mente los textos legales básicos en materia de información, pero 
el limitado ámbito de sus normas, ios positivos resultados y la 
experiencia obtenida a través de su aplicación, la necesidad de 
regular Jurídicamente todos los aspectos de la información y 
de perfeccionar con carácter sistemático las normas vigentes en 
materia de prensa, cinematografía, radiodifusión, televisión y 
demás técnicas de difusión, autorizan e imponen la convenien
cia de acometer hoy las modificaciones y perfeccionanuentos 
previstos en aquellas disposiciones, y que demandan, además, 
las circunstancias históricas de nuestra Patria. Por todo ello, 
se hace preciso formular un ordenamiento Jurídico unitario y 
fundamental de los medios informativos, en virtud de una Ley 
de Bases de la Información que permita un paulatino y poste
rior desarrollo de su contenido.

A este fin, parece aconsejable crear una Comisión especial 
en la que participen,' con la amplitud que las características 
técnicas del servicio y el sentido social de la Información exi
gen, todas aquellas entidades, instituciones y organismos h.tere- 
sados en la materia, para que estudie y elabore el anteproyecto 
de Ley de Bases de la Información, antes de su elevación al 
Consejo de Ministros para su envío a las Cortes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de información y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de mayo de rail novecientos cin
cuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se crea una Comisión Especial para el 
estudio y elaboración de un anteproyecto de Ley de Bases de la 
Información.

Articulo segundo.—La Comisión Especial estará integrada por 
el Ministro de Información y Turismo, que actuará de PresK 
dente; el Subsecretario del Ministerio de Información y Turismo, 
Vicepresidente; y como Vocales:

a) Por el Ministerio de Información y Turismo, el Secr*> 
Xario general técnico del Departamento; los Directores generales 
de Prensa, ihformación, Radiodifusión y Televisión, y Cinema
tografía y Teatro; el Subdirector general de Prensa y el Asesor 
religioso del Ministerio.

b) Por la Iglesia, un Prelado por cada una de las Comi
siones Episcopales de Prensa e Información y de Radie Cine
matografía y Televisión, y tres Vocales en nombre de las Orga
nizaciones y Asociaciones Católicas relacionadas con la activi
dad informativa, designados por la autoridad eclesiástica.

c) Por las Cortes Españolas, tres Procuradores designado» 
por el Presidente de las mismas.

d) Por la Secretaría. General del Movimiento, el Delegado 
nacional de Prensa, Propaganda y Radio del Movimiento, dos 
representantes de dicha Delegación y uno del instituto do 
Estudios Políticos.

e) Por la Organización Sindical, cinco representantes do 
las Agencias informativas, las Empresas Periodísticas, las Edi
toras, las Radiodifusoras, las de Publicidad y las Cinematográ
ficas.

f) Por e! Ministerio de Justicia, un representante
g) Por la Federación Ñacional de las Asociaciones de Pren

sa de España, dos representantes de las Asociaciones de Prensa,
h) Por la Escuela Oficial de Periodismo, un representante 

de su profesorado.
Y hasta cinco representantes de líbre designación del Mi

nistro de Información y Turismo, entre personas representa
tivas de intereses relacionados con la Información

Artículo tercero.—Queda autorizado el Ministro de Informa
ción y Turismo para dictar todas las medidas necesarias para 
el cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
GABRIEL ARIAS SALGADO

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de junio de 1959 por la que se dispone 
la baja de don Cecilio López de Letona Esparza en 
el cargo de Instructor de segunda de la Guardia Terri
torial de la Provincia de Guinea.

fimo. S r.; Por haber ascendido en el Cuerpo de proceden
cia y de conformidad con la propuesta de V. I., cesa en el 
cargo de Instructor de segunda de la Guardia Territorial de 

 ̂ la Provincia de Guinea don Cecilio López de Letona Esparza, 
* con efectos a partir del día primero de Julio próximo.

Lo que participo a V- I  para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
1 Madrid. 8 de Junio de 1959.

^CARRERO

timo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas

DECRETO  1038/1959, de 18 de junio, por el que cesa 
como Secretario general del Gobierno General de la 
Provincia de Sahara Español, don Severiano Gonzá
lez Fernández.

A propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dooe de Junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

Vengo en disponer cese como Secretario general del Gobier

no General de la Provincia de 8ahara Español, don Severiano 
González Fernández, agradeciéndole los servidos prestados 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 1039/1959, de 18 de junio, por el que se nom
bra Secretario general del Gobierno General de la 
Provincia de Sahara Español a don Rufino Pérez Ba
rrueco.

A propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno y previa deliberación del Consejp de Ministros en su 
reunión del día doce de Junio de mil novecientos cincuenta 
y nueve,

Vengo en nombrar Secretario general del Gobierno General 
de )a Provincia de Sahara Español a don Rufino Pérez Ba
rrueco.

Así lo dispongo, por el ¡ presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mif novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

DECRETO 1040/1959, de 18 de junio, por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal General a don Pedro González 

y Fernández Villamil, Fiscal de término, que 
sirve el cargo de Fiscal de la Audiencia Territorial de 
La Coruña.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo dieciséis del 
Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el veinticuatro 
del Reglamento para su aplicación, previa deliberación del Con
sejo de Ministros celebrado con fecha doce de Junio del corrieníf 
año. 9

Vengo en promover a ia' plaza de Fiscal General del Tribu 
nal Supremo, dotada con el haber anual de setenta y dos mil 
cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por Jubilación de don 
Rafael Monzón Rodríguez, a don Pedro González y Fernández 
Villamil, Fiscal de término que desempeña el cargo de Fiscal 
de la Audiencia Territorial de La Coruña ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITÜRMEND1 BAÑALES

DECRETO 1041/1959, de 18 de junio, por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de entrada a don José 

María Contreras Díaz Abogado Fiscal de término.

De conformidad con lo establecido en el artículo trece del 
Estatuto del Ministerio Fiscal en relación con el veintidós del 
Reglamento para su aplicación, a propuesta del Ministro de Jus- 
ticia v previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del cUa doce de Junio de mil novecientos cincuenta v 
nueve,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de entrada dotada 
con el haber anual de cincuenta y un mil cuatrocientas ochenta 
pesetas y vacante por promoción de don Francisco Bordallo 
Gutiérrez, a don José Mana Contreras Díaz Abogado Fiscal de 
término, que sirve el cargo de Teniente Fiscal de lav Audiencia 
Provincial de Almería, cuyo funcionario continuará en el mis
mo destino

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO 1042/1959, de 18 de junio, por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de término a don Jesús 

López Otero, Fiscal de ascenso.

De conformidad con lo establecido en el articulo catorce déJ 
Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el veintitrés del 
Reglamento para su aplicación, a propuesta del Ministro de Jus
ticia v previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día doce de junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

Vengo en promover en turno primero, a la plaza de Fiscal 
de término dotada con el haber anual de sesenta y tres mil '  
trescientas sesenta peseta-* y vacante poi promoción de don Pe
dro González y Fernández Villamil, a don Jesús Lópe¿ Otero 
Fiscal de ascenso, que sirve el cargo de Teniente Fiscal eáv la 
Audiencia Territorial de La Coruña, cuyo funcionario continua
rá en el mismo destino.

Asi le dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta v nueve.

FRANCISCO FRANCO

SI Ministro de Justicia,
ANTONIO ITÜRMEND1 BAÑALES

DECRETO 1043/1959 de 18 de junio, por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de ascenso a don Francisco 

Bordallo Gutiérrez, Fiscal de entrada.

De conformidad con lo establecido en el artículo trece del 
Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el veintidós del 
Reglamento para su aplicación, a propuesta del Ministro < 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día/doce de junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de ascenso, dotada 
con el haber anual de cincuenta y siete mil trescientas sesenta 
pesetas y vacante por pasai a situación de supernumerario don 
José Maria Serrano Bulnes. a don Francisco Bordallo Gutiérrez, 
Fiscal de entrada, que sirve el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Madrid, cuyo funcionario continuará 
en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de Jimio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

EH Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 1044/1959, de 18 de junio, por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de ascenso a don José 

Maria Serrano Bulnes Fiscal de entrada.

De conformidad con lo establecido en el articulo trece del 
Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el veintidós del 
Reglamento para su aplicación, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día doce, de junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de ascenso dotada 
con el haber anual de cincuenta y siete mil trescientas sest-nta 
pesetas y vacante por promoción de don Jesús López Otero, a 
don José María Serrano Bulnes. Fiscal de entrada en situación 
de excedencia forzosa, y. que pasará a la de supernumerario 

Asi lo dispongo por e\ presente Decreto, dado en Madrid *  
dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

EH Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 1045/1959, de 18 de junio, por el que se declara 
jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
a don Rafael Monzón Rodríguez, Fiscal General que 
sirve el cargo de Teniente Fiscal del Tribunal Supremo. 

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo cua
renta v nueve del Estatuto de Clases Pasivas iel Estado

Vengo en declarar jubi’ado con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda poi haber cumplido la edad regla
mentaria a don Rafael Monzón Rodríguez. Fiscal General que 
desempeña el cargo de Teniente Fiscal del Tribunal Supremo 

Asi lo dispongo poi el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de Junio de mi) novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 1046/1959, de 18 de junio, por el que se declara 
jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
a don José Atanagildo Pardo de Andrade y Sánchez, 
Fiscal de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con % 
lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo .’ua- 
renta. y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del Estado v ac
cediendo a lo solicitado por don José Atanagildo Pardo de An
drade y Sánchez, Fiscal de ascenso, '>
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Vengo en declararle Jubilado con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, por haber cumplido la edad regla- 
mentarla.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 1047/1950, de 18 de junio, por el que se nom
bra para la plaza de Teniente Fiscal del Tribunal Su
premo a don Francisco de Asís Segrelles Ñiguez, Fiscal 
General.

A propuesta del Ministro ue Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros celebrado con fecha doce de junio del 
corriente año y de conformidad con lo establecido en el artícu
lo octavo del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente Fiscal del Tri- 
bunal Supremo, vacante por jubilación de don Rafael Monzón 
Rodríguez, a don Francisco de Asís Segrelles Ñíguez, Fiscal Ge
neral adscrito a la Sala Primera del propio Tribunal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos cindienta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1048/1959, de 18 de junio, por el que se pro
mueve al empleo de General de División al General 
de Brigada de Ingenieros don Luis Angulo Tejada.

Por existir vacante en la escala de Generales de División, y 
en consideración a k)s servicios y circunstancias del General 

' cíe Brigada de Ingenieros don Luis Angulo Tejada, a propuesta 
del Ministro del Ejercite y previa aprobación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día doce de Junio de mli nove
cientos cincuenta y nueve.

Vengo en promoverle al empleo, de General de División, con 
la antigüedad del dlu ftes del citado me* y ano, quedando a 
las órdenes del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 1049/1959, de 18 de junio, por el que se pro
mueve al empleo de Inspector Médico de segunda clase 
al Coronel Médico don Nicolás Canto Borreguero, nom
brándole Jefe de Sanidad Militar del Cuerpo de Ejér
cito seis y de los Servicios da Sanidad Militar de la 
Sexta Región Militar.

Por existir vacante en La escala de Inspectores Médicos de 
segunda clase y en consideración o los servicios y circunstancias 
del Coronel Médico don Nicolás Canto Borreguero, a propuesta 
del Ministro del Ejército y previa aprobación del Consejo de 
Ministros en *u reunión del día doce de junio de mil novecien
tos cincuentA y nueve.

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Medico de se
gunda- clase, con la antigüedad del día dieciséis de mayo del

citado afio, nombrándole Jefe de Sanidad Militar del Cuerpo de
Ejército seis y de los Servicios de Sanidad Militar de ia Sexta 
Región Militar.

Así lo tíispgngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho Junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dol Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 1050/1959, de 18 de junio, por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Ingenie
ros al Coronel de dicha Arma don Enrique Jiménez 
’Ruesga.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada
de Ingenieros y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don Enrique Jiménez Buesga, . 
a propuesta del Ministro del Ejército y previa aprobación del 
Consejo de Ministros/en su reunión del día doce de jimio de 
mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Ingeniero*, con la antigüedad del día tres cíel citado me* y 
año, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

'  FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército, .
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 1051/1959, de 18 de junio, por el que se nom
bra Director genera] de Instrucción y Enseñanza del 
Estado Mayor Central del Ejército al General de Di
visión don Luis Fernández-Castañeda Cánovas.

A propuesta del Ministro del Ejército, y previa aprobación 
del Cousejo de Ministros en su reunión dél día doce de junio 
de mU novecientos cincuenta y nueve. 1

Vengo en nombrar Director general de Instrucción y Ense
ñanza del Esiacio Mayor Central del Ejército al General de 
División don Luis FernándezrCastafieda Cánovas, cesando en 
su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve-

FRANCISCO FRANCO

Ministro dei Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

ORDEN de 12 de junio de 1959 por la que pasan a la si
tuación que se indica los Comandantes de Infantería 
don Manuel Sánchez Vidal y don Vicente Ibáñez Na
varro.

Por haber pido nombrado* los Comandantes de Infantería 
do la Escala activa, primer grupo, don Manuel Sánchez Vidal 
y don Vicente Ibáñez N&varro, u mis árdenos en Africa, el pri
mero, y del Grupo de Regulares Melilla número 2, el segundo, 
para ocupar la* vacantes de gu empleo en el Cuerpo de Fuer
za* de Policía de la provincia del Sahara español, por Orden 
do ia Presidencia del Gobierno de i de junio de 1059 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO número 135), quedan en'ia situa
ción de «Al servicio de otros Ministerios*, en las condiciones 
que para los comprendidos en el primer grupo se determinan 
en el artículo séptimo de la Orden de 27 de marzo de 1954 
(«D. O.» número 72)

Madrid, U de Junio de 1059. v

BARROSO
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila a 
don Marco C. Pérez y Diez Villarí as.

En uso de las atribuciones conferidas en el apartado c) de 
a norma segunda de la Orden Circular de la Presidencia del 
Uobiemo fecha 5 de octubre de 1957, he tenido a bien de
parar jubilado, con el haber que por clasificación le corres- 
jonda, a don Marco C. Pérez y Diez Villanas, Inspector gen#, 
•al del Cuerpo de Ingenieros de Minas al Servicio de la Ha
cienda Pública, con destino en esa Delegación del Gobierno, 
lebiendo causar baja en el servicio activo con efectos del día 
8 del mes actual, en que cumple la edad reglamentaria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y 
lemás efeccos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1959.—El Subsecretario, A. Cejudo.

5r. Delegado del Gobierno cerca de la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos, S. A.

ORDEN de 9 de junio de 1959 por la que se nombra a don 
Graciano García Rodríguez, don José Pascual Gras, don 
Juan José Pita Arocena y don Joaquín Romero Mon
tiel Ayudantes de Montes, como resolución del con
curso.

limo. Sr. Como resolución del concurso convocado por Or
den ministerial de 29 de octubre último, para cubrir una plaza 
vacante de Ayudante de Montes de Hacienda y tres en expecta
ción de destino,

Este Ministerio, en uso de sus atribuciones y a propuesta de 
esa Dirección General, ha tenido a bien nombrar a don Graciano 
García Rodríguez para cubrir la plaza vacante y, ppr el or
den que se citan, a los señores don José Pascual Gras, don Juan 
José Pita Arocena y don Joaquín Romero Montiel, en expecta
ción de destmo.

Los interesados, en cumplimiento de lo dispuesto “en el ai> 
tículo 14 del Decreto de 10 de mayo de 1957, deberán aportaí 
en el plazo de treinta días, a partir de la publicación de esta 
Orden, los documentos acreditativos de las condiciones de ca
pad aad y* requisitos exigidos en la convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1950.—P. D„ A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta

ORDEN de 9 de junio de 1959 por la que se nombra a 
don Francisco Perelló Morales Ingeniero de Montes y 
a don José García Dueñas Naranjo, don Carlos Rome
ro Fernández y don Julio García Rojo Egea, igualmen
te Ingenieros de Montes, en expectación de destino.

limo. Sr.: Como resolución del concurso convocado por Or-* 
den ministerial de 29 de octubre último para cubrir una plaza 
de Ingeniero de Montes al servicio del Ministerio de Hacienda 
y tres en expectación de destino,

Este Ministerio, en uso de sus atribuciones y a propuésta de 
esa Dirección General, ha tenido a bien nombrar a don Fran
cisco Perelló Morales para cubrir la plaza vacante, y, por el 
orden que «  citan, a los señores don José García Dueñas Na
ranjo, don Carlos Romero Fernández y don Julio García Rojo 
Egea en expectación de destino

Los interesados, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Decreto de 10 de mayo de 1957, deberán aportar 
en el plazo de treinta días., a partir de . la publicación de e¿ta 
Orden, los documentos acreditativos de las condiciones de capa
cidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

/Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1959.—P. D., A. Cejudo.

. limo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta"

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por la 
que se promueve en corrida reglamentaria de escala 
a tres funcionarios del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional.

Vacante ei: la plantilla del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional un empleo de Médico Jefe de primera clase, dotado con 
el sueldo anual de 25.560 pesetas, más dos mensualidades extra
ordinarias, acumulables al sueldo, en los meses de julio y di
ciembre. por fallecimiento del titular del mismo.

Esta Dirección General, de confonnidad con lo prevenido 
en el Reglamento de personal de esta Dirección General, de 
30 de marzo de 1951, y en uso de la3 atribuciones que le con
fiere la Orden ministerial de 20 de enero dé 1958, ha tenido 
a bien promover, en corrida reglamentaria de escala a los 
empleos que se citan a los siguientes funcionarios de aquel 
Cuerpo:

Al empleo de Médico Jefe de prijnera clase del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional, con el sueldo anual de 25.560 
pesetas-, más dos mensualidades extraordinarias, acumulables 
al sueldo, en los meses de julio y diciembre, a don Jcsé Ma
nuel Pérez Alvarez, actualmente Médico Jefe de segunda cla
se y sirviendo el cargo-de Médico en la Jefatura Provincial 
de Sanidad de La Coi’uña; al empleo de Médico Jefe de se
gunda clase, con el sueldo anual de 23.880 pesetas más dos 
mensualidades extraordinarias, acumulables al sueldo, en los 
meses de julio y diciembre, a don Narciso de Fuentes López, 
actualmente Médico Jefe de tercera clase y sirviendo el cargo 
de Jefe provincial de Sanidad de Soria, y al empleo de Médico 
Jefe de tercera clase, con el sueldo anual de veintiún mil 
ochocientas cuarenta pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias, acumulables al sueldo, en los meses de julio y diciem
bre, a don Román Herrero Ayllón, actualmente Médico prime
ro y sirviendo el cargo de Médico adscrito a la misma Jefa
tura Provincial de Sanidad de Soria; todos ellos con la efec
tividad de once del actual, quedando confirmados en ios des
tinos de que se ha hecho mérito y percibiendo sus nuevos 
saberes del capítulo primero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto segundo de la sección sexta del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1959.—El Director general. Jesús Gar

fia Orcoyen.

5r. Inspector general Jefe de la Sección de Personal de esta
Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se jubila a los funcionarios del Cuerpo General 
de Policía que se relacionan.

limo. Sr.: En cumplimiento a lo establecido en los aitícu- 
los 49 del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 44 del 
Reglamento para su aplicación de 21 de «noviembre de 1927 
y Ley de 26 de julio de 1957,

Esta Dirección General ha tenido a bien declarar jub. lados, 
con el haber pasivo que por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo de Policía que a continuación se rela
cionan, y que cumplen 'a edad reglamentaria en el próximo mes 
de julio, en las fechas que se indican:

Día 2, Comisario ^principal don Francisco Hernández Rubio.
Día 3, Inspector Jefe don Rafael Sosa Cocero.
Día 6, Comisario de primera don Francisco Bórrás Vana- 

clocha. h
Día 8, Comisario principal don Pedro Abbad López.
Día 30, Comisario de segunda don Federico Alvarez Nou- 

villas. ^

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L müchos años.
Madrid, 5 de junio de 1959.—El Director generaL Carlos 

Arias

limo. Sr. Subdirector general de Seguridad.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 8 de junio de 1959 por la que se jubila a don 
José Agreda Marqueta.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el Estatuto 
de Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926, Ley de 27 de diciem
bre de 1934 y demás disposiciones vigentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto declarar jubilado, con -el haber 
que por clasificación le corresponda, a don José Agreda Mar
queta, Jefe Superior de Administración del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del Departamento, con destino en la Secretaria del 
Ministerio, que en el día de ayer cumplió la edad regíf.'-men- 
taria. fecha de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas por la que se nombra Director de la Casa 
Municipal de Cultura de Calatayud a don Luis de Blas 
Domínguez.

Vista la propuesta en terna formulada por el Patronato de 
la Casa Municipal de Cultura de Calatayud, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo sexto del Decreto de 8 de 
marzo ae 1957.

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Direc
tor de la expresada Casa Municipal de Cultura de Calatayud 
a don Luis de Blas Domínguez, Oficial Mayor del Ayunta
miento de dicha localidad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 ae mayo de 1959.—El Director general. José An

tonio García-Noblejas.
Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 2 de junio de 1959 por la que se resuelve el 
concurso para cubrir la plaza de Ingeniero Inspector 
de Buques de Santander.

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta/elevada por la Direc
ción General de Industrias Navales, y como resolución al con
curso libre convocado por Orden ministerial de 17.de marzo del 
corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 82, 
dei 6 de abril), para la previsión en propiedad de la plaza de 
Ingeniero Inspector de Buques de la provincia de Santander, 

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar la citada plaza 
al Ingeniero Naval don Ricardo Iglesias Cheda.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a Vi I  muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1959.

PLANELL
Bmo. Sr. Director general de Industrias Navales.

M I N I S T E R I O  
DE INFORM ACION Y TURISM O

DECRETO 1052/1959, de 11 de junio, por el que se nom
bra Comisario general de la Exposición Nacional 
«25 Años de Paz Española (1939-1964)» y las personas 
que deben asistirle técnicamente.

Por .Decreto de veintiocho de noviembre de mil noyecientos 
cincuenta y ocho se dispuso la celebración de una Exposición 
Nacional en la que se recójan, bajo todos sus aspectos, las 
realizaciones y manifestaciones de la vida española en los últi

mos años, señalándose en los artículos segundo y tercero de di
cha disposición el modo en que habrá de0realizarse. la tarea de 
preparar y dirigir la organizáción y funcionamiento del cer
tamen.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de Informa
ción y Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros 

í en su reunión del día diecisiete de abril de mil novecientos cin- 
• cuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se nombra Comisario general de la Ex

posición Nacional «Veinticinco Años de Paz Española (mil no
vecientos treinta y nueve-mil novecientos sesenta y cuatro)» 
a don José María López Valencia, Teniente General del Ejér
cito de Tierra.

Artículo segundo. — Para asistir técnicamente al Comisario 
general, elaborar el plan de realización del certamen y llevar
lo a cabo, se constituirá una Comisión, bajo su presidencia, 
que estará integrada por don Alvaro de la Calle Leloup Di
rector general del Tesoro. Deuda Pública y Clases Pasivas; 
don Miguel García y Sáez, Jefe de Administración de primera 
con destino en la Secretaria General Técnica del Ministerio; 
don Diego Aparicio López Comisario general de la Feria In
ternacional del Campo; don Jesús Val verde Viñas, Arquitecto, 
Comisario general de los Festivales de%España; don Manuel 
Antonio de la Peña, Presidente del Comité Ejecutivo de ia 
Feria de Muestras de Sevilla; don Ramón Gordillo Carranza, 
Presidente ce la Feria Internacional de Muestras de Valencia; 
don Félix Escala Chameni, Presidente de la Feria Oficial e 
Internacional de Muestras de Barcelona, como Vocales, y un 
miembro ael Gabinete Técnico-Administrativo, que actuará de 
Secretario.

Asi lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid 
a once de junio de mil novecientos cincuenta y nueve!

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo,

GABRIEL ARIAS SALGADO Y DE CUBAS

ORDEN de 10 de junio de 1959 por la que se concede el
reingreso al servicio activo al Inspector de Prensa de
tercera clase don José Antonio Montero Moreno

limo. Sr.: \flsta la instancia que eleva a este Departamento 
don José Antonio Montero Moreno, Inspector de Prensa de 
tercera clase, en situación de excedencia voluntaria, en la que 
solicita el reingreso al servicio activo en el Cuerpp de Inspec
tores de Prensa, w 4*
 ̂ Este Ministerio,’ con ocasión de vacante, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de 15 de julio
de 1954, ha tenido a bien conceder a dicho funcionario el rein
greso que solicita, con efectos económicos y administrativos de 
la toma de posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y5 efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1959.—P. D., José Luis Villar Palast 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L

ANUNCIO de la Diputación Provincial de Murcia po r  
el que se nombra Viceinterventor de esta Corporación 
a don Joaquín Belmonte García.

La Excma. Diputación Provincial de Murcia, en sesión ce
lebrada el día 8 del actual, aprobando propuesta formulada por 
el tribunal calificador del concurso celebrado , al efecto, cuya 
convocatoria fué publicada en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia de 12 de mayo de 1958 y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de junio siguiente, ha acordado el nombramiento 
de Viceinterventor de esta Corporación a favor del concursante 
don Joaquín Belmonte García, por considerar reúne mejores 
méritos, conforme a las bases de la convocatoria.

Lo que se hace público en este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados y efectos determinados en el De
creto de 10 de mayo de 1957, que regula el Reglamento de Opo
siciones y Concursos.

Murcia. 16xdé junio de 1959.—El Presidentg, Antonio Re
verte.

2.203. •
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III. OTRAS RESOLUCIONES

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

D ECRETO 1053/1959, de 18 de jun io , por e l que se indulta 
parcialmente a Jaime Prado Cestelo

Visto el expediente de indulto de Jaime Praüo Cestelo in
coado en virtud de exposición elevaaa al Gobierno, a tenor de 
lo dispuesto en el párrafo segundo de) articulo segundo je l Có
digo Penai por la Audiencia Provincial de Teruel, que le con
denó. en sentencia de catorce de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho como autor de un delito de robo con fuerza 
en las casas, realizado en casa habitada, a la pena de cuatro 
años dos moses y un día de presidio menor, y teniendo er cuefi* 
ta las circunstancias que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho:

De acuerdo con el parécer dél Ministerio Fiscal y de *a Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del cía 
doce de junio de mi) novecientos cincuenta y nueve.

Véngo en indultar a Jaime Prado' Cestelo. conmutando la 
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada 
sentencia, por la de dos años de presidio menor

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil *novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITÜRMRNDI BANALES

DECRETO 1054/1959, de 18 de junio, por el que se indulta 
a Cristóbal Menéu Doñate del resto de la pena que 
le queda por cumplir

Visto el expediente de indulto de , Cristóbal Menéu Doñate, 
condenado por la Audiencia * Provincial de Castellón, en senten
cia de siete de octubre de n>il novecientos cincuenta v alete. 
como autor de ún delito de apropiación indebida, sin la concu
rrencia de circunstancias modificativas tie la responsabilidad 
criminal a la pena de dos años cuatro meses-y un día de prc* 
sidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que Con
curren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de . junio de mil ochocientos se*- 
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el pafecer de) Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via, d^libejación . del Consejo de Ministros ,en gu reunión del 
día. doce de junio de mil̂  novecientos cincuenta y nueve

Vengo en indultar, a Cristóbal Menéu Doñate del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir, y que le 
fué°impuesta en la expresada sentencia

Asi lo dispongo pqr el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho, de junio de mU novecientos cincuenta y nueve

0  FRANCISCO FRANCO
E) Ministro de Justicia,

ANTONIO XTURMENDi RANALES , ,

DECRETO 1055/1959, de 18 de junio, por el que se aprueban 
 las obras de construcción de un edificio para la ins

talación de Juzgados y Magistraturas de Trabajo en 
Zaragoza.

Examinado el proyecto de construcción de un edificio para la 
instalación ó*/ Juagados y Magistraturas de Trabajo en Zara
goza ; informado «favorablemente por la Dirección General del 
Patrimonio del Estado y por la  Intervenc^pn General‘de la A d 
ministración del Estado; de conformidad con el Consejo de £s-

tado; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del d i» veintinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta* y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se aprueba el proyecto y presupuesto de 
obras de construcción de un edificio para la instalación de los 
Juzgados y Magistraturas de Trabajo de Zaragoza, por un to
tal importe de veintinueve millones novecientas dieciocho mil 
^ochocientas setenta v dos pesetas con veintitrés céntimos 

Artículo segundo.— El presupuesto total de la obra se abo
nará en cinco anualidades

La primera, de dos millones ochocientas noventa y siete mil 
.cuatrocientas cincuenta y una pesetas con trece céntimos con 
cargo al capítulo sexto, artículo primero grupo segundo con
cepto segundo de la Sección tercera del vigente Presupuesfi de 
gastos; la segunda y tercera, de tres millones cuatrocientas se
senta y . cinco mii pesetas cada una. con cargo a análoga apli
cación de los Presupuestos para los años de mil novecientos 
sesenta y mil novecientos sesenta y uno: la cuarta, de ocho mi
llones de pesetas, con cargo a aimloga aplicación del Presu
puesto para el año de mil novecientos sesenta y dos y la quin
ta. y última, de ocho millones setenta mil peseta* con cargo 

,a análoga aplicación de) Presupuesto para el año de mil no
vecientos sesenta y tres, aplicándose el resto, de cuatro m illo
nes veintiún mil trescientas veintiuna pesetas con diez cénti
mos, a la aportación deí Ministerio de Trabajo

Articulo tercero1.—Se autoriza al Ministerio de Justicia para 
contratar las obras en subasta, con sujeción al pliego de con
diciones redactado con el proyecto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMEND1 BANALES

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C I T O
D EC RETO  1056/1959, de 18 de ju n io , por el que se  conc

ede a don Francisco Salaverri A l l i y doña María Gá
rriz Tanco padres del soldado Juan Salaverri Garriz . 
transmisión de pensión causada por el mismo

Vacante, por habei contraído matrimonio en cinco ae sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y ocho doña María Isabel 
Salaveiri Hueldo la pen&ión anual de mil ciento noventa y tres 
pesetas con veinticinco céntimos, ya mejorada por Ley de die
cisiete de Juño de mil novecientos cincuenta y seis, que le tuó 
:oncedida como huérfana del soldado Juan Salaverri Garriz 
en /cuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
y no quedar más descendientes iegitimes ni naturales, don
Francisco Salaverri Allí y doña Mñria Garriz Tanco. padres del 
causante y pobrqa en sentido legal, reúnen las condicione» exi
gidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el artículo ciento 
ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto 
de Ciases Pasivas de) Estado.

. En su virtud, a propuesta de) Ministro del Ejército y previa 
aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del día doce 
de junio de mi! novecient-os cinouenta y nueve.

D I S P O N G O

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 
y serles de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro ae transmite a don Fran
cisco a a la w n  AUí y doña María Garría Tanco, padres dei 
soldado Juan Salaverri Garría, la pensión anua) ae mil ciento 

: noventa y tyee pesetas con veinticinco céntimos que tana con
cedida la hija de) mismo doña María Isabel Salaverri Hualde,
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la cual percibirán por la Delegación de Hacienda de Navarra, 
a partir del día seis de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, mientras conserven la aptitud legal para 'su disfrute y 
previa liquidación y deducción, en su caso, de las cantidades 
que pudieran' haber sido satisfechas a los interesados por todo 
anterior señalamiento.

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Señ
ales Marítimas por la que se adjudican definitivamen

te la ejecución de las obras de «Galería de oleoductos 
en el muelle de Maese, en la dársena de Escombreras», 
en el puerto de Cartagena.

Visto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas el día 26 de mayo
de 1959.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las obras de «Galería de oleoductos en el muelle 
de Maese, en la dársena de Escombreras», en el puerto de Car
tagena. en la provincia de Murcia, a. mejor postor, Miguel 
Inglés y Compañía, S. L.. en la cantidad de un millón seis
cientas setenta y seis mil ochocientas cincuenta y una pesetas 
con cuarenta y ocho céntimos (1.676.851 ,48). que en su relación 
cor. el presupuesto de contrata aprooado. de un millón nove
cientas noventa y nueve mil setecientas dos pesetas con siete 
céntimos (1.997.702,07). representa una baja de trescientas veinte 
mi: ochocientas cincuenta pesetas con cincuenta y nueve cén
timos (320.859.59) en beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la O* den ministerial de esta  
fecha comunico a V. S. para su conocimiento y efectos proce
dentes

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 5 de Junio de 1959.—El Director general, Gabriel

Roca.
Sr Presidente de la Junta de Obras v Servicios del Puerto de 

Cartagena. ' -

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 23 de abril de 1959 por la que se rectifica 
error material de la Orden ministerial de 18 de febrero 
del mismo año sobre modo de hacer efectivas las obli
gaciones resultantes de sentencias dictadas por la Ma
gistratura del Trabajo número 1 de La Coruña contra 
la Fundación Femando Blanco de Lema, de Cee (La 
Coruña).

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por don Juan Ve- 
rea Riaí, en la que, en relación con la Orden de este Departa
mento de fecha 18 de febrero pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 5 de marzo) por el que se resuelve el modo de 
hacer efectivas las obligaciones resultantes de sentencias dic
tadas por la Magistratura Provincial de Trabajo número 1. de 
La Coruña contra la Fundación benéfico-docente «Fernando 
Blanco de Lema», de Cee (La Coruña). solicita se rectifique 
el resultando primero de la misma er el sentido de que se 
haga figurar como cantidad adeudada al suscribiente la de 
veintinueve mil quinientas treinta pesetas con ochenta y cua
tro céntimos (29 530.84), en vez de las quince mil cuatrocientas 
cincuenta y ocho pesetas con veinticinco céntimos (15 458,26), 
consignadas, acompañando al efecto certificación fehaciente 
de la correspondiente sentencia dictada en el Juicio seguido 
sobre reclamación de salarios por la expresada Magistratura 
de Trabajo, ^

Este Ministerio, examinado el documento probatorio apor
tado por el interesado, del que se desprende la existencia de 
un error material en la Orden de referencia, ha resuello se 
rectifique el resultando primero de la misma, que quedará 
redactado por la forma siguiente;

«Resultando que por sentencias de la Magistratura de Tra
baje númerj 1. de las de La Cc#ruña ha sido conaenada en los 
Juicios seguidos sobre reclamación de salarios por los em-> 
pleados de dicha entidad don Manuel Canoso Lago y don Juan 
Verea Rial. al pago de quince mil cuatrocientas cincuenta y 
ocho pesetas con veinticinco céntimos (15.458,25) y veintinueve 
mil quinientas treinta pesetas con ochenta y cuatro céntimos 
(29.530,84), respectivamente, sentencias que han quedado fir
mes por no haberse producido recurso alguno contra las 
mismas.»

Lo digo a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.,
Madrid, 23 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCIONES de la Subsecretaría sobre determina
das obras en las «Escuelas Jado» y «Zaragoza Fuster».

En virtud de las consideraciones que en ellas se contienen, 
se autoriza al Patronato de la Fundación «Escuelas Jado», de 
fcrandio (Vizcaya) para efectuar obras complementarias en los 
edificios fundacionales. ^

Madrid, 18 de mayo de 1959.—El Subsecretario, J. Maldonado,

• • ♦

Se eleva a definitiva la adjudicación provisional para cons
trucción de dos Escuelas de la Fundación «Zaragoza Fuster», 
de Benidorm (Alicante).

Madrid, 18 de mayo de 1959.—El Subsecretario, J. Maldonado.

M INISTERIO DE A G R IC U LTU RA

ORDEN de 30 de mayo de 1959 por la que se autoriza a 
distintas entidades para dedicarse a la producción y co
mercio de semilla de maíz híbrido.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que se dispone en el Decreto 
de 17 de agosto de 1951, se autorizó por este Ministerio a las 
entidades «Oficina Agrícola. S. A.» (AGROFI), y «Rústicas. So
ciedad Anónima», con fecha 5 de octubre de 1955, y a la entidad 
«Agricultores Unidos. S. A.»' (AGRUSA). con fecha 14 de no
viembre del mismo año, y con carácter provisional para que " 
pudieran dedicarse a la producción y comercio de semilla de 
maíces híbridos.

Durante el plazo de vigencia de las autorizaciones, estas En
tidades han cumplido todos los requisitos que se prescriben en  
la legislació i vigente, por lo que, y de acuerdo con la propuesta 
emitida por la Junta Central del Instituto Nacional para «a Pro
ducción de Semillas Selectas.

Este Ministerio se ha servido disponer:
Se autoriza a las entidades «Agricultores Unidos, S. A.» 

(AGRUSA). con domicilio en Mollerusa (Lérida), Carmen. 60; 
«Oficina Agrícola. S. A.» «AGROFI), con domicilió en Madrid, 
paseo de la Castellana. 100. y «Rústicas, S. A.», con domicilio 
en Madrid. Antonio Maura. 16. para dedicarse a la producción 
y comercio ae semilla de maíz híbrido por un período de doce 

i años, a contar de primero de mayo de 1959, debiendo dar cum- 
plimiento a lo que se establece en la Orden ministerial de 27 
de mayo de 1953 y a las normas que se puedan dictar por el 
Instituto Nacional para la Producción de Semillas Selectas.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1959.

CANOVAS

l im a  Sr. Diróctor general de Agricultura.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M IN I S T E R I O  DE JU STIC IA
A N U N C IO  del Tribunal Tutelar de 

Menores de Santander por el que 
se señala la fecha en que han 
de dar comienzo los ejercicios de 
oposición a Auxiliar y se hace pú
blica la constitución del Tribu
nal que ha de juzgar los mismos

Publicado en el BO LET IN  O F IC IA L  
D E L E 8 T A D O  número 75. de techa 28 de 
marzo próximo pasado, para cubrir una 
plaza de Auxiliar del personal de planti
lla del iTibunal Tutelar de Menores de 
Santander, se pone en conocimiento de 
los aspirantes a la misma qué los ejerci
cios de oposición tendrán lugar/en el oo- 
mictllo del Tribunal Tutelar de Menores 
de Santander calle de Isabel n  nume
ro 13 piso primero, el dia 13 de julio 
próximo, a tas once de la mañana, ha
llándose constituido el Tribunal por el 
ilustrtsiipo señor don José Ramón Prieto 
Noriega. Presidente del Tribunal Tutelar 
de Menores de Oviedo como Delegado del 
Consejo Superior que actuará como Pre
sidente: el Uustrisimo señor don Fernan
do Barreda Ferrer de la Vega Presiden- 
te del Tribunal Tutelar de Menores de 
Santander, y don José Felipe Hormaechea 
Villar. Secretario del propio Tribunal Tu
telar.

R E S O L U C IO N  de la Dirección G e
neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso para la provi
sión de vacantes entre Oficiales 
de la Administración de Justicia, 
pertenecientes a la Rama de Juz
gados.

De conformidad con lo prevenido en 
el articulo 12 de la Ley de 22 de diciem
bre de 1955 y disposiciones reglamentarias 
concordatites.

Esta Dirección General anuncia concur
so para la provisión entre Oficiales de la 
Administración de Justicia en activo Ra
m a de Juzgados, de las plazas siguientes

Plazas

Juzgado de Primera Instancia de
Becerreé (Lugo ).......... ....................  1

Juzgado de Primera Instancia de
Ginzo de Limla (Otense)  ........ 1

Juzgado de Primera Instancia de
Mataró  ............................................  1

Juzgado de Primera Instancia de
Peñaranda de Bracamonte (Salar
manca» .............................  ............  1

Juzgado de Primera Instancia de
Tarragona ............................ ......... 1

Las solicitudes para tomar parte en es
te concurso habrán de tener entrada di
rectamente en el Registro Genera) de la 
Subsecretaría o bien en las condiciones y 
requisitos exigidos por el articulo 6,6 de 

, la Ley de Procedimiento Administrativo 
y Ordvm del Ministerio de la Gobernación 
de 20 de octubre de 1958* siempre dentro

del plazo de ocho dias naturales conta
dos a partir ael siguiente al en que $e pu
blique este anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL E STA D O  

Los funcionarlos que tengan sys desti
nos en las islas Canarias Baleares o M a
rruecos cursarán su peticiones te legrá fi
camente sin perjuicio de que remitan sus 
instancias p o t  correo 

El concurso se regirá por las normas 
contenidas en la repetida Ley de 22 de 
diciembre de 1955 

Los Oficiales que sean designados pará 
las vacantes que soliciten no podrán con
cursar nuevamente hasta transcurrido un* 
año de la fecha del nombramiento 

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V 8 muchos años 
Madrid 17 de junio de 1959 —El Di

rector general. Vicente González

Sr Jefe-oe la Sección tercera de esta Di
rección G enera l

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E S O LU C IO N  de la Dirección G e

neral de Correos y  Telecomuni
cación por la que se  dan normas
para el desarrollo de la oposición
para ingreso en el Cuerpo Técni
co de Correos.

En uso de las facultades que me con
fiere la Orden ministerial de 13 de mayo 
de 1959. publicada en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL E STAD O  de 28 del mismo
mes y año número 127 0 por la o.ie ae
convocan oposiciones para ingreso en el 
Cuerno Técnico de Correos he dispuesto 
que el desarrollo dt las mismas se ajuste 
a las normas siguientes de acuerdo con el 
Reglamento de Oposiciones y Concursos 
de 10 de mayo eje 1957

1.» Condiciones generales.
a ) Ser español varón seglar y tener 

cumplidos los dieciocho años y no habei 
cumplido treinta en la fecha de la *erml 
naejón del plazo señalado para la presen 
taclón de instancias, prorrogándose para 
lo* que va sean funcionarios de Correos
e) limite máximo de edad hasta trr.intp 
y cinco años.

b ) Hallarse en posesión de título de 
Bachiller superior Maestro Perito Apa
rejador. Licenciado o de Escuela E¿ueciai 
o Técnica de Grado Superior o reuní lar 
condlciones de capacidad exigldar para 
la obtención de) mismo a) término de) 
plazo que se señala para la presentación 
de instancias, o D*en pertenecer al Cuerpo 
Auxiliar Mixto d* Correos con cuatro añas 
de servicios efectivos en propiedad como 
mínimo, en dicho Cuerpo en la misma 
fecha

c) Buena conducta particular, ~arecei 
d* antecedentes penales y no estar pro
cesado

d ) No haber sido expulsado de 'oí* ser 
vicios del Estado Provincia o Mum 'tplo  
m separado de ningún Cuerpo dependien

tes de los mismas por expediente político  
social

e ) Los pertenecientes a otras Corpora
ciones postales deberán qierecei buen con
cepto de sus Jefes en cuanto a -iu con
ducta celo laboriosidad y competencia. 
No serán adm itidos los que tengan faltas 
graves sin inva lidar o muy graves, estén 
o no invalidadas

f) No teneí defecto físico de los com
prendidos en el cuadro de exenciones seña
lado para Correo- por la Orden ministe
rial de 18 de marzo de 1952.

2.» Instancias
La solicitud para tomar parte en ía opo

sición se efectuará por instancia di ’gida 
a) Uustrisimo -eñoi Director gene** de 
Correos y Telecomunicación reint^p’ ada 
con arheglo o la vigente Ley del Timbre 
(póliza de tres pesetas) en la que* harán 
constar nombre *si tuvieran varios el pri
mero que figure er. el acta de naclm ento 
del Registro Clv; correspondiente» dos 
apellidos, naturaleza fecha de nacim ento 
(en letra) estado civil y domlcilij del 
interesado y en su caso a qué Cuerpo 
de Coi reos pertenece y desde qué fecha.

Asimismo expresarán detalladamen'f que 
reúnen todas y cada une de. las condicio
nes exigidas para tomar parte en a opo
sición con referencia *i la fecha ae la 
terminación del plazo señalado para pre
sentación de instancias.

3.a Derechos
Por derechos de examen satisfarán los 

solicitaste? doscientas pesetas más cua
renta pesetas por reconocimiento medico 
Los huérfanos 1e funcionarios de correos 
menores dé edad quedan exentos dei pago 
de ambos derechos

En ningún caso podrán los opositores 
admitidos reclama* la devolución de los 
derechos salvo al ser declarados no aptos 
en el reconocimiento médico.

4.a Presentación de instancias
Tendrá lugai el plazo de treinta días

hábiles a contar deJ siguiente a) de la 
publicación de estas normas en el BOLE
T IN  O F IC IA L  PEL  ESTADO  e m u lá n 
dose en el Registre General de esta I 'irec- 
ción sito en el Palacio de Comunu acio
nes durante las hrra¿ de oficina acompa
ñando el importe de los derechos 1e exa
men y de reconocimiento médico por lo 
que se refiere a los opositores con resi
dencia en M adr’d

Lo? opositores que residan en provin
cias pueden presentarlas en la«- Gob'ernos 
Civiles y oficina- de Correos en Ih for
ma prevenida en la Ley de Procedimiento 
Administrativo v vente El importe le  ios 
derechos indicad.ih se enviará a) Registro 
General mencionado p o t giro postal sa
tisfaciendo los gastos de) mismo e\ inte
resado

Los funcionarlos de Correos en enripie- 
dao entregarán las solicitudes, en unión 
de» importe de Ks derechos de opu? letón 
y reconocimiento médico, a sus Jefes, a) 
efecto de la información sobre conducta, 
celo, laboriosidad competencia y correc
tivos. si existen e» cual cumplido el trá
mite. las i emitirá directamente en pliego 
oficial al Registro General asi como el 
importe de los derechos al citado Regis-
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tro por giro postal, con gastos a cargo 
del interesado.

Al recibirse en ei Registro general el 
Importe de los derechos citados, o bien 
la instancia de los opositores que estén 
exentos del pago de los mismos, se entre
gará o enviará a los Interesados un talón 
para el reconocimiento facultativo y ra- 
dioscópico para efectuar por la Inspeo- 
ción Médica de Correos de esta Dilección; 
General.

5.a Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo para la admisión de

instancias, se publicará, por orden alfa
bético. en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, la lista de opositores admitidos 
y excluidos, pudiendo recurrir éstos si con
siderasen infundada tal determinación en 
el plazo de quince dias a contar del si
guiente al de su publicación.

6.° Reconocimiento médico.
Para acreditar que reúnen las condi

ciones físicas necesarias según la Orden 
ministerial de !8 de marzo de 1952 ten
drá lugar el reconocimiento médico en 
la Inspección Médica de esta Direcciós 
General con un tíia de antelación, por lo 
menos, a la fecha en que hayan de efec
tuar el prlmeT eyamen

JEl lustificante de aptitud física será 
entregado por opositor al Tribunal al 
ser llamado a ad u a r

7.a Justificación de la personalidad.
En cualquier momento de la aptuación

pueden ser requeridos los opositores para 
que Justlflauen hu personalidad.

8* Exclusión dt la actuación ■
Si llegase a conocimiento del Tribunal 

_que alguno de los opositores carece de los 
requisitos exigida en la convocatoria, se 
le excluirá de la misma, previá audiencia 
del propio tnteresado pasándose, en su 
caso, el tanto de culpa a la Jurisdicción 
ordinaria, si se apreciase inexactitud en 
la declaración que formuló.

9* Tribunal.
Oportunamente seré designado el Tri

bunal que ha de Juzgar los ejercicios de 
la oposición v estará constituido por cinco 
func’onarios del Cuerpo Técnico de Co
rreos y dos más como suplentes, actuan
do únicamente en Malrid 8u nombra- 
miento se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

10. Lista de urden de actuación.
Será expuesta qn el Palacio de Comu

nicaciones de Madrid después de efectua
do el sorteo público de letra inicial del 
prime^ apellido que verificará el Tribu
nal v . eré anunciado oportunamente.

11 Comienzo de los ejercicios.
El comienzo del primer ejercicio tendrá 

^  lugar el día 11 de enero de 1960 en el 
Palacio de Comunicaciones de Madrid, a 
las nueve de la mañana En cuanto a los. 
restantes ejercidos se dará a cono* er en 
el tablón de anuncios que para convoca- 

« torlas existe en d  propio Palacio de Co- 
- municadones. Entre el final de un ejer- 

dclo v el comienzo del siguiente no podrá 
transcurrir un ' tiempo Buperior a quince 
días.

Segundo llamamiento.
Los opositores que no actúen en el pri

mer llamamiento de cualquier ejei ciclo 
podrán efectuarlo en ej segundo y último, 
tjue se verificará a continuación del pri
mero.

12 Porcentaje de plazas
Se observarán las normas de la Ley de 

17 de Julio de 1947 a cuyos preceptos se 
acomodará el señalamiento de cupos.

13. Ejercicio*

Primero
Examen escrito:
Geografía Postal de España.—Desarro

llar en gráficos mudos, que facilitará el 
Tribunal, un tema ,de Geografía Postal 
sacado a la suerte entre los que componen 
el programa, poniendo, solamente los pue
blos de las lineas ambulantes, y respecto 
a las conducciones, los pueblos principio 
y fin de las mismas, y aquellos que son 
estafetas, lugares de empalme o agencias j 
importantes, y escribir la descripción de ! 
las lineas ambulantes de cada tema con 1 
la extensión mencionada

Geografía Postal Universal.—Desai rollar 
un tema sacado * la suerte entre lo& que 
componen el programa.

Segundo
Examen escrito:
Legislación del servicio interior.—Des

arrollar un tema sacado a la suerte entre 
los que componen el programa.

Examen oral:
Legislación servicio internacional. 

Contestar a un tema sacado a la suerte 
entre los que componen el programa.

Tercero
Examen escrito:
Resolver dos problemas de Contabilidad. 

Traducción inversa de francés, autorizán
dose el uso de diccionario.

Examen oral:
Contestar a urt tema del programa de 

Elementos de Derecho administrativo de 
Estadística y de Organización de Ofici
nas Contestar a un tema de Contabilidad, 
sacado a la suerte entre los que compo
nen el programa

14. Calificación
Los tres ejercicios serán eliminatorios. 

con validez únicamente para esta convo
catoria.

La calificación del primer ejercido será 
de 0 a 10 puntos, y la correspondiente al 
segundo y tercero sená conjunta parH los 
dos exámenes escrito y oral, de 0 a 20 
puntos.

Para ser aprobados es preciso califica
ción positiva en todas las materias del 
ejercicio y una media no inferior a los 
cinco puntos por examen.

Las faltas de ortografía serán tenidas 
en cuenta para la calificación.

Las calificaciones, en los dos pnmeros 
ejercicios, se publicarán a medida que se 
vayan produciendo por cada llamamiento, 
pero en el tercer ejercicio no se efectuará 
hasta el final del mismo

15 Propuesta.
Terminados los exám enes, de la oposi

ción. el Tribunal hará la relación de opo
sitores aprobados ordenándolos según la 
puntuación total obtenida por cada uno 
de ellos, y la elevará a la Superioridad 
a los efectos de su aprobación No podra 
figurar en ellas un número de opositores 
superior al de plazas convocadas.

16. Presentación de documentos.
Los opositores que figuren aprobados en 

la propuesta del Tribunal deberán riesen- 
tar en el plazo 1e treinta días Viábiles 
a partir de la fecha de la misma, la si
guiente documentación, debidamente rein
tegrada con arreglo a la vigente Lev dei 
Timbre:

a,) Certificación del acta de nacinoenfo 
legalizada para los nacidos fuera de la

circunscripción de la Audiencia Territorial 
 de Madrid Póliza de dos pesetas 

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes. PóUza de 
tres pesetas.

e) Certificación de buena conducta y 
antecedentes políticosociales expedida por 
la Comisaría de Investigación y Vigilan
cia. si la hubiere en el punto de residen
cia, o en su defecto, por el Alcalde o'Co
m andante del puesto de la Guardia Ci
vil. Póliza de tres pesetas.

d) Declaración Jurada del opositor de 
conservar la nacionalidad española de no 
estar procesado ni haber sido exondado 
de ningún Cuerpo o destino del Estado, 
Provincia o Municipio. Póliza de 0.50 pe
setas.

e) Titulo que posea de los mencionados 
en el apartado b) de la condición pri
mera.

Si alguno de ios opositores propuesto# 
fuese ya funcionario publico eip activo 
quedará exento oe justificar documental
mente las_condiclones y requisitos va de
mostrados para obtener su antertoT nom
bramiento. debiendo presentar cerifica- 
ción del Ministerio u Organismo de que 
dependa acreditativa .de su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servido 

Los Auxiliares que no estén en servicio 
activo por cualquier causa que no sea la 
de prestar servicie militar presentarán 
toda la documentación salvo la certifica
ción del acta de nacimiento, siempr- que 
hagan constar en la instancia su calidad 
de Auxiliareis con más de cuatro años de 
servidos efectivos Cuando estén pregando 
servicio militar ceberán presentar única
mente certificado negativo de antecedentes 
penales la filiación y hoja de servicios 
expedida por el Jefe del Cuerpo militar 
a que pertenezca 

Toda omisión o falsedad eh los docu
mentos anterionnente expresados d a r á  
lugar a la no admisión o a la separ9ción 
del interesado, si hubiere llegado a ingre^ 
Bar en el Cuerpo además de la resuonsa- 

¡ bilidad que proceda exigir 
¡ Caso de no piesentarse la docun.eñta- 
I cion requerida en el plazo señalado, salvo 

caso fuerza mavor aue habrá de Jus
tificarse. no pod^ efectuarse el nombra
miento del interesado, quedando anulada 
su inclusión ®n a propuesta, y el Tribu
nal formulará >tr« adicional a favo? de 
quienes habiendo aprobado los ejercicios 
de oposición tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación.

17 Destino
Los opositores aprobados serán destina

dos de acuerdo con las necesidad** del 
servicio, a las oficinas cuya plantilla lo 
exijan, sin que ruedan solicitar se» ade- 
critos a los servicios provinciales o cea- 
trales de Madrid hasta transcurridos doa 
años partir de su posesión salvo oue 
acudan a concursos para servicios espe
ciales con titulación adecuada v sean 
nombrados para el puesto de que se trate. 
Los que poséan títulos de Facultad o de 
Escuela Técnica o Especial de grado supe, 
rior tendrán derecho a ser destinados a 
Administraciones Principales. C e n  t r o a  
u Organismos centrales donde puedan ser 
eficientes sus conocimientos técnlc*»*

Los opositores que pertenezcan^ a otras 
Corporaciones postales serán Igua’ *»ente 
destinados a donde las necesidades del 
servicio lo requieran sin que puedar esta
blecer vinculación con el destino qu* ocu
paran en la Corporación postal de su pro-
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cedencia. de acuerdo con lo dispuesta en 
la Orden de este Centro Directivo de 2 de 
diciembre de 19*9 

Madrid. 4 de junio de 1959.—El L'lre^ 
tor general Manuel González.

Programa de las diferentes materias exigi
das para las oposiciones a ingreso en el 

Cuerpo Técnico de Correos

Geografía Postal de España

Tema 1. Red v territorio postal de Es
paña.—Servicios aéreos que transportan 
correo en el ferritorio español —Descrip
ción gráfico-posta) de la provincia de Ala
va y de la Administración especial de 
Andorra -Cómo se comunican las capi
tales con Jaén Granada Pontevedra y 
Huelva—Descripción de) servicio tostal 
de las oficinas móviles de Madrid v Alge- 
ciras v de Villacañas a Tarancón 

Tema 2. Descripción gráfico-postal de 
la provincia de Albacete.—Cómo se comu
nica la capital con Huesca. Cáceres. Mála 
ga y Barcelona -Descripción del -e.vicio 
postal de las oficinas móviles de Oviedo 
a Ciaño Santa Ana Burgos a Ciudao Do- 
san te. Lérida a Pobla de Segur y En
cina a Alicante 

Tema 3 Los enunciados del tema pri
mero con relación a la provincia dv Ali
cante—Cómo se comunica la capital con 
Granaba Pamplona Padaloz v Teruel -  
Descripción del servicio postal de la ofí- 

r ciña móvil de Madrid a Irún v Hendaya 
Tema 4 Los enunciados del tema 1 con 

relación a la provincia de Almería.—Cómo 
se comunifca la capital con La Coruña 
Toledo Castellón y Logroño.—Descripción 
del -servicio postal de la oficina móvil de 
Madrid a Barcelona.

Tema 5 Los enunciados del tema pri
mero con relación a la provincia de Avi
la —Cómo se comunica la capital con Lé
rida. Huelva Murcia $ OviedO.—Descrip
ción de) servicio postal de las oficinas 
móviles de Almería a Moreda Orense a 
Santiago de Composteia (correo) Bilbao 
a San Sebastián. Palma de MaUorca a 
Sóller Oviedo a Collanzo y Almena a 
Granada.

Tema 6 Les enunciados del tema pri
mero con relación a la provincia de Ba
dajoz.—Cómo se comunica la capital con 
Bilbao. Pontevedra Castellón y Granada. 
Descripción del servicio postal de las ofi
cinas móviles de Zaragoza a Barcelona 
(por Lérida) Aguilas a Almendrices. Cór
doba a Marchena Barcelona a Manresa. 
Jerez ae los Caballeros a Zafra y Oviedo 
a Moreda.

Tema 7 Los enunciados del tema pri
mero con relación a la provincia de Ba
leares —Sus enlaces marítimos con la 
Península e interinsulares.—Descripción 
del servicio postal de las oficinas móviles 
de Madrid a Salamanca Borja a Cortes 
Huesca a Averbe Huesca a Tardienta 
Villacañas a Quimanar de la Orden. Mi
randa de Ebro a Logroño y Málaga a Cór
doba 'expreso)

Tema 8. Los enunciados de) tema pri
mero con relación \a la provincia ae Bar
celona —Cómo se comunica la capital con 
Salamanca. Almería. Santander y Mála
ga. —Descripción del -<ervício posta) de 
las oficinas móviles de Medina del Cam
po a Villar Formoso. Peñarroya a Fuen
tes del Arco. Valencia a Bétera Cáceres 
a Mérlda v Madrid a Toledo 

Tema 9 Los enunciados del tema pri
mero con relación a la provincia de Bur

gos.—Cómo se comunica la cápital con 
Lérida Segovia. Jaén y Murcia-—Descrip
ción del servicio postal de las oficinas 
móviles de Barcelona a Puigcerdá Ville- 
na a Cieza. La Línea de la Concepción 
a la Estación de San Roque. Reus a Sa- 
lou Badajoz a Almorchón y Vigo a Mon 
forte (correo).

Tema 10 Los enunciados del tema pri
mero con relación a la provincia de Cá
ceres.—Cómo se comunica la capital con 
Tarragona. Cádiz Avila y Pamplona- 
Descripción del servicio postal de las ofi
cinas móviles de Modrid a Valencia (por 
Albacete) Madrid a Valencia (por Cuen
ca) y Tortosa a La Cava

Tema 11 Los enunciados del tema pri
mero con relación a la provincia de Cá
diz.—Cómo se comunica la capi.al con 
Granada Salamanca. Gerona y Huesca. 
Descripción del servicio postal de las ofi
cinas móviles de Valencia a Barcelona 
Bilbao a Santurce Haro a Ezcaray. (Ira- 
nada a Maitena y Ciudad Real a Alcázar

Tema 12 Los enunciados del tema pri
mero con relación a las Canarias orien
tales.—Sus enlaces marítimos con la Pen
ínsula e interinsulares.—Descripción del 
servicio postal de las oficinas móviles de 
Burgos a Calatayud Bilbao a Plencia 
Bilbao a San Julián de Musqués Valla- 
dolid a Palanquinos. Córdoba a Málaga 
y. Córdoba a Sevilla..

Tema 13 Los enunciados del tema pri
mero con relación a las Canarias occi
dentales.—Sus enlaces marítimos con la 
Península e interinsulares — Descripción 
del servicio postal de las oficinas móvfies 
de Gerona a Palamós. Málaga a Sevilla 
Valencia a Utiel. Zaragoza a ütrillas. La 
Coruña a El Ferrol del Caudillo y La 
Coruña a Valladolid.

Tema 14 Los enunciados'del tema pri
mero con relación a la provincia de Cas
tellón de la Plana.—Cómo se comunica la 
capital con Cuenca. Palencia Ciudad 
Real y Vitoria.—Descripción del servicio 
postal de las oficinas móviles de Madrid 
a Alicante y Palma de MaUorca a San- 
tany.

Tema 15. Los enunciados del tema pri
mero con relación a la provincia de Ciu
dad Real.—Cómo se comunica ,1a oapital 
con Almería Cuenca. Vitoria y Salaman
ca.—Descripción del servicio postal de las 
oficinas móviles de Zaragoza a Bilbao. 
Barcelona a Igualada. Castellón de la Pla
na a Onda y Gijón.a León.

Tema 16. Los enunciados del tema pri
mero con relación a la provincia de Cór
doba.—Cómo se comunica la capital cor 
Murcia Cáceres Teruel y Pontevedra— 
Descripción del servicio postal de las ofi
cinas móviles de Valencia a Alcoy Zu- 
marraga a Zumaya Gijón a Puente de 
los Fierros Las Palmas a Los Berrozales 
(carreteras) Málaga a Vélez-Málaga v 
Mérida a Cáceres.

Tema 17.—Los enunciados del tema pri
mero con relación a la provincia de La 
Coruña —Cómo se comunica la capital 
con T irona Cáceres Jaén y Soria —Des
cripción del servicio postal de las ofici
nas móviles de Granada a Baza Gijón 
a Pola de Laviana. Santander a Ontane- 
da Madrid a Valladolid v Alicante a 
Baza.

Tema 18. Los enunciados del tema 
con elación a *a provincia de Cuen
ca.—Cómo se comunica la capital con 
Zamora Teruel Hqelva y Granada —Des
cripción del servicio oostal de la* ofici
nas móviles de Zamora a Medina del

Campo, Bilbao a Munguia Palma de Ma
llorca a La Puebla, Puertollano a P^ñft- 
rroya y ‘Huelva a Sevilla

Tema 19 Los er^ñnciados del tema pri
mero con relación a la provincia de Ge
rona. Cómo se comunica la capital con 
Teruel. Burgos. Cáceres y Alicante—Des
cripción del servicio postal de las oficinas 
móviles de Madrid a Cartagena Valen
cia a Villanueva de Castellón. Bilbao a 
Lezama y Jaén a Espeluy

Tema 20. Los enunciados del tema pri
mero con relación a la provincia de Gra
nada.—Cómo se comunica la capital con 
Soria. Zamora. Pontevedra y Castellón de 
la Plana.—Descripción del servicio pos
tal de las oficinas móviles de Palenclu a 
Medina de Ríoseco. Vitoria a Malzaga, 
Jerez de la Frontera a Cádiz y Miranda 
de Ebro a Valladolid.

Tema 21 Los enunciados del tema pri
mero con relación a la proviiícia ae Gua- 
dalajaia.—Cómo se comunica la capital 
con Lugo. Lérida. Cas.ellón de la Plana 
y Sevilla.—Descripción del servicio pos
tal de las oficinas móviles de Salamanca 
a Astorga Valencia a Liria (por Pater
na). La Coruña a Vigo Lérida a Barce
lona v Lérida a Tarragona

Tema 22 Los enunciados del temo pri
mero con relación a la provincia de Gui
púzcoa.—Cómo se comunica la capital con 
Oviedo. Murcia. Huelva y Zamora.—Des
cripción del servicio postal de las oficinas 
móviles de Madrid a Almorox taragoza 
a Sádaba Valencia a Cullera Avilés A 
Villabona. Logroño a Bilbao y Toledo a 
Aranjuez.

Tema 23 Los enunciados del tema pri
mero con relación a la provincia de Huel
va.—Cómo se comunica la capital con 
Pamplona. Gerona. Murcia y Palencia — 
Descripción del servicio postal de las ofi
cinas móviles de León a Bilbao, Soria A 
Torralba, Barcelona a Massanet-Massa- 
net y Zaragoza a Irún.

Tema 24 Los enunciados del tema pri
mero con relación a la provincia de Hues
ca. — Cómo se comunica la capital con 
Alicante. Cáceres Soria y Granada — 
Descripción del servicio postal de las ofi
cinas móviles de Sevilla a Huelva Oviedo 
a San Esteban de Pravia. Granada a Bo- 
badilla. Madrid a Avila y Calahorra a 
Amedo.

Tema 25. Los enunciados de) tema ori- 
mero con relación a la provincia de Jaén. 
Cómo se comunica la capi:al con Logro
ño Málaga Barcelona y Bilbao — Des
cripción del servicio postal de las oficinas 
móviles de Zaiagoza a Canfranc. Valde
peñas a Puertollano. Gandía a Alcoy Va
lencia a Liria (por Manlses) y Madrid a 
Cáceres.

Tema 26. Los enunciados del tema pri
mero con relación a la provincia de León. 
Cómo se comunica la capital con Vitoria, 
Badajoz, Valencia y Soria.—Descripción 
del servicio postal de las oficinas móvne» 
de Santander a Bilbao Barcelona a Sa- 
badeU El Ferrol del Caudillo a Vigo. San- 
lúcar de Barrameda a Puerto de Santa 
María. Madrid o Gudalajara y Madrid A 
Segoviá

Tema 27. Los enunciados del tema pri
mero con relación a la provincia de Lé
rida.—Cómo se comunica la capital con 
Teruel Vitoria Murcia y Logroño.—Des
cripción del servicio postal de las oficinas 
móviles de Granada a Baeza-estaclón (co
rreo), Santander a Liérganes Gijón a 
Avités v Alcázar de San Jpan a Valen
cia.

Tema 28. Los enunciados dei tema pri-
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ntero en relación con la provincia de Lo
groño.—Cómo se com unica la capital con 
Valencia. León. Cuenca y O viedo—Des
cripción del servicio postal de las ofici
nas móviles de Barcelona a Picamoixóns. 
Madrid a Córdoba (correo) M adrid a Vi- Ualba y Vigo a Bayona.

Tem a 29. Los enunciados del tem a pri
mero con relación a la provincia de Lugo. 
Cómo 9e com unica la capital con San
tander. Cáceres. Logroño y T oledo—Des
cripción del servicio postal de las ofici
nas móviles de Sevilla a Carmona. Tor- 
tosa a  La Puebla de H íjar Jerez de la 
F ron te ra  a S anlúcar de Barram eda, Ma
drid a Slgüenza, Barcelona a  Guardiola 
y San Sebastián a Bilbao

Tem a 30 Los enunciados del tem a pri
mero con relación a la provincia de Ma
drid.—Cómo se com unica la capital con 
Gerona. Huelva. Logroño y Pam plona.— 
Descripción del servicio postal de las ofi
cinas móviles de Zaragoza a Valencia. 
Cordolm a Alrnorchón Logroño a Zara
goza y Antequera a Bobadilla.

Tenu> 31 Los enunciados deí tem a pri
mero con relación a la provincia de Má
la g a —Cómo se com unica la capital con 
Badaj jz Cuenca. T arragona y Orense.— 
Desen oción del servicio postal de las ofi
cinas móvPes de Pam plona a  San Sebas
tián M adrid a G ran ada (expreso) Ma
drid a El Escorial. Barcelona a 8an Juan  
de las Abadesas M urcia a  Alicante v 
Ramplona a Torralba. 1
.. Tem a 32 Los enunciados del tem a pri
mero con relación a la provincia de Mur
c ia —Cómo se comunica la capital con 
Sevilla. Teruel. T arragona y Soria.—r e 
m oción del servicio postal de las oficinas 
móviles de Irú n  a CRsteJón Torrevieja 
a. Albatera M adrid a La Corufta (expre
so) (por Zam ora-O rense) Tu razona a Tu- 
de’a y Venta de Baños a León.

Tema 33. Los enunciados del tem a pri
mero con relación a le provincia de Na
varra.—Cómo se com unica la capital con 
Lérida Zam ora Segovia y Toledo.—Des
cripción del servicio postal de las oficinas 
móviles de G erona a Olot Palm a de M a 
Horca a Artá. O ñate a S a n ' Prudencio. 
Puertollano a  Almodóvar del Campo y 
Oviedo a S an tander

Tem a 34 Le-. enunciados del tem a pri
mero con i-elación a la provincia de Oren 
se.—Cómo se com unica la Capital con 
Barcelona, Cáceres. Bilbao y Soria-—Des
cripción del servicio postal de las oficinas 
móviles de M adrid a Badajoz, Ponferra* 
da a Vlllablino y Pam plona a Alsasua.

Tem a 35 Los enunciados del tem a ori
l l o  con relación a  la provincia de Ovie
do —Cómo se com unica la capital con 
Pontevedra. Salam anca. Jaén  y Pam plo
na.—Descripción del servicio postal en las 
oficinas móviles de T arragona a Lérida. 
Bi’bao a Elorrio. Ubeda a  Baeza-empal- 
me. Venta de Baños a S an tander y Tu.v 
a  Estación de Guillarey (por carretera) 
-Tem a 36. Los enunciados del tem a pri

mera con relación a . la provincia de Pa* 
ljncia.—Cómo se com unica la cap ita l con 
Albacete, Pam plona. S alam anca y Huel
va.—Descripción del servicio postal de las 
oficinas móviles de Alicante a  Denla, Li
nares a  La C arolina, Toledo a  Bargas. 
Salam anca a M edina. Salam anca a  Pla- 
sencia y Valladolid a Ariza.Tema 37. Los enunciados del tem a pri
mero con relación a la provincia de Pon
tevedra.—Cómo se comunica la capital 
con Logroño, Alicante, Huelva y Teruel 
Descripción del servicio, postal de las ofi
cinas móviles de M adrid a Valencia de

Alcántara, G erona a  S an  Feliu de Guixola, 
Tomelloso a  Cinco Casas y Huelva a  Aya- monte.

Tem a 38, Los enunciados del tem a .p ri
m ero con relación a  la provincia de Salar 
m anca.—Cómo se com unica la capital con 
Soria, Gerona, Huelva y Logroño Des
cripción del servicio postal de las oficinas 
móviles de S an tan der a  Oviedo, Sevilla 
a Morón. Palm a de M allorca a>Fexanitx, 
Zam ora a Orense y El Escorial a  VlUalba

Tem a 39. Los enunciados del tem a prL 
m ero con relación a la provincia de S an
tander.—Cómo se com unica la capital con 
Logroño. Teruel, Cáceres y L u g o .-D es
cripción del servicio postal de ia oficina 
móvil de M adrid a Cádiz.

Tem a 40. Los enunciados del tem a pri
mero1 con relación a la provincia de Sego
via.—Cómo se comunica la capital con 
G ranada, Pam plona, G erona y Murcia. 
Descripción del servicio postal de las ofi
cinas móviles de Sevilla a  M értda Car- 
m ona a Los Rosales. Vigo a Valenga do 
Minho, Cáceres a Arroyo. B arbastro  a  Sel- 
gua y C alatayud a Teruel.

Tem a 41. Los enunciados del tem a pri
m ero con relación a la provincia de Se
villa.—Cómo se com unica la capital con Zamora. Albacete Toledo y Huesca.-»-Des- 
cripdón  del servicio postal de las oficinas 
móviles de Barcelona a Port-Bou, Barce
lona a M anresa, Segovia a  M adrid y Segovia a M edina del Campo.

Tem a 42. Los enunciados del tem a pri
m ero con relación a la provincia de Soria. 
Cómo se comunica la capital con S an tan 
der. Castellón de la P lana, Albacete y Z a
m ora.—Descripción del servicio postín de 
las oficinas móviles de M adrid a  Vigo 
(expreso) (por Zam ora-O rense), L inares 
a  Vadollano y M adrid a  Zaragoza (correo).

Tem a 43. Los enunciados del tem a pri
m ero con relación a la provincia de T a rra 
gona.—Cómo se com unica la capita» con 
Avila, Huelva. C iudad Real y A licante 
Descripción del servicio postal de las ofi
cinas móviles de Huelva a Z afra, Te ledo 
a M adrid. Bilbao a Espinosa de los Mon
teros y M urcia a G ranada.

T em a 44 Los enunciados del tem a prl- 
m ero con relación a  la provincia de T e
ruel.—Cómo se com unica la capital con 
Sevilla. Logroño, Lérida y Pontevedra.— 
Descripción del servicio postpl de la ofi
cina móvil de M adrid a La Corüfta

T em a 45. Los enunciados del tem a pri
mero con relación a  la provincia de Tole
do.-—Cómo se com unica la capital con 
M urcia, Salam anca, Palencia y Castellón 
de la P lana.—Descripción del servicio pos
tal de las oficinas móviles de C iudad Real 
a M anzanares, C astro Urdíales a Trasla- 
viña. Valencia a Castellón de la  P lana 
A licante a  La Er.cina ,y B arcelona a  T a
rragona (por V illafranóa)

Tem a 40 Los enunciados del tem a pri
m ero con relación a la provínola de V a
lencia.—Cómo se comunica Ja  capital con 
Huelva. Toledo. S alam anca y Burgos.— 
Descripción del servicio postal de ^a* ofi
cinas móviles de M adrid a  G ijón y Bilbao 
a  Bermeo.

Tem a 47. Los enunciados del tem a pri
m ero con relación a  la provincia de Valla
dolid.—Cómo áe com unica la capital con 
Barcelona. Pontevedra, Badajoz y G uada- 
1 a ja ra .—Descripción del servicio postal de 
las oficinas móviles de B arcelona a  "A rra
sa, V itoria a  Estefia, Valencia a Denla. 
A lc a íb z  a La Puebla de Hi.Uir y Vigo ft 
Monforfce (expreso).

T em a 48. Los enunciados del tem a pri

m ero con relación a  la provincia d e Viz
caya.—Cómo se com unica la capital con 
Valencia, Oviedo. Lérida y Salam ancas 
Descripción del servicio postal de tas oflr 
ciñas móviles de Valencia a R afeibuñol, 
S alam anca a  B arca d ’Alba, L i n a r e s  a  
Puente Genil y V Hiena a  Müro.

Tem a 49. Los enunciados del tem a primero con relación a la provincia de Z a
m ora.—Cómo se com unica la capital con 
C iudad Real, San tander. Zaragoza y M á
laga.—Descripción del servicio posta de 
las oficinas móviles de M adrid a S an tan 
der y Orensfe a El Ferrol del Caudillo 
(expreso).

Tem a 50. Loe enunciados del tem n pri
mero con relación a  la provincia de Z a ra 
goza.—Cómo se com unica la capital con 
Alicante, León, San Sebastián  y G erona. 
Descripción del servicio postal de la t ofi
cinas móviles de M adrid a  Bilbao (expre
so). M urcia a  C arayaca y Bilbao a S an tander.

Tem a 51. Los enunciados del tem a, pri
m ero en relación con las provincias de Ifn i 
y S ah ara  Español.—Enlaces m arítim os y 
aéreos con la Península y C anarios.- Pro
vincia de G uinea.—Los enunciado* del 
tem a prim ero en relación con esta pro
vincia.—Enlaces m arítim os y aéreos con 
la Península- e tnterprovinciales.—Descrip
ción del servido postal de las oficinas 
móviles de M adrid a Badajoz (expreso), 
V illafranca del Bierzo a Toral de los Vados 
y M urcia a k Chinchilla.

Geografía Postal Universal
T em a 1. P o rtu g a l Libia, Túnez, Arge

lia, M arruecos, Alto Volta, M auritan ia, 
República Sudanesa. Níger.—Situación ca
pita l y poblaciones im portantes.—Vías que 
u tiliza E spaña para cu rsar la correspon
dencia a  estos países.

Tem a 3. F rancia, M ó n a c o ,  S en eg a l 
Gam bia. G uinea portuguesa, islas de Cabo 
Verde, República de G uinea. S ierra Leo
na. Liberta, Costa de Marfil. Tugo F ran 
cés, Dahomey, Nigeria. Isla  Principe y 
S an to  Tomé, C am erún Británico, Cam e
rún  F ráncés y República de G hana.—Los 
enunciados del tem a an terior.

T em a 3. G ran  B re taña  e Irlan d a  del 
Norte. G ib ra ltar, M alta. Irlanda . Congo, 
Gabón, R e p ú b l i c a  C entro-A fricana y 
Tchad, Congo Belga, C abinda y Augola 
Los enunciados del tem a primero.

Tem a 4. Bélgica Países Bajos, Luxem - 
burgo. Africa del Sudoeste. África del Sur, 
Basutoland. Suaziland, B echuanalana, Rodéela, Nyasaland. islas Ascensión, S an ta  
E lena y T ris tán  de Acuña, B ahía d e  las 
Ballenas.—Idem  id.

Tem a 5. Suiza, L icchtenstein, Mozam
bique, Africa O rien tal B ritánica, Zanzíbar, 
Som alíes, islas A fricanas del Océeano i n 
dico.—Idem  id.

T em a 6. Alemania, Polonia.—Idem  id.
Tem a . 7. D inam arca, Islondia, Suecia, 

Noruega: E stadas Unidos de América (con 
Alaska, P uerto  Rico. Zona del C anal y 
o tras  Dependencias en A m érica).—"tyiem 
ídem.

T em a 8. F in landia. Unión de las Repú
blicas Sociales Soviéticas (p a rte  europea), 
Méjico. Cuba.—Idem  id.

T em a 9. Ünión de las Repúblicas * So
cialistas Soviéticas (p arte  asiática), G u a 
tem ala, H onduras. El Salvador, N icara
gua.—Idem  i d  ^

T em a 10. Checoslovaquia, Austria. Hun
gría, Costa Rica, Panam á (excepto la Zona 
del C anal). Haití, Dominicana.—Idem  id

T em a 11. Yugoslavia, R um ania, Bulga-
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ria, Colombia. Venezuela. Ecuador.—Idem ídem.Tema 12 Aloania. Grecia. Pena Boll- vla. Paraguay.—Idem id.Tema 13 Italia. San Marino. Vaticano. Brasil. Uruguay —Idem id.Tema 14. Turauía. S 1 r i a (República Arabe Unida). Líbano. Israel. Jordania, Iraq. Argentina.—Idem id.

Tema 15 Arabia Saudi, Yemen. Irán y Koweit, A fganistán . Territorios Bri
tánicos en la Península de Arabia v en el Golfo Pérsico Chile.—Idem idTema 16 India Pakistán. Birmania. Nepal, islas Maldivas. Territorios de Naciones europeas en América (exceüto las B ritánicas)—Idem idTema 17. Japón, Corea, Canadá, 'Territorios Britáhicos en América.—Idem id.Tema 18. China Mongolia. Confederación Australiana. Nueva Zelanda, «errito- rios en Oceanía. británicos, australianos y Neozelandeses.—Idem id*Tema 19. Ceilán. Tailandia. Viet-Nan, Laos. Camboaja. Territorios Europeos en Asia (excepto la península de Arabia y en el Golfo Pérsico). Filipinas .Territorios en Oceanía: franceses, norteamericanos, portugueses y chilenos. Malasia.—Idem* id.Tema 20. Egipto (República Arabe Unida), Eritrea. Etiopía, Indonesia Nueva Guinea Neerlandesa, La Antártida.—Idem ídem. 

Legislación del servicio interior

Tema 1. Legislación de Correos; su definición; fuentes'de Legislación de Correos. Ley de Reorganización del Correo español de 22 de diciembre de 1953 —Su irb  portancia.—Concepto del Correo —Servicios que presta; su clasificación y cuáles de ellos funcionan en España,Inspección General.—Su función y organización.
Giro Postal.—Concepto de este servicio y su extensión.—Límite de los giros: Sus tarifas.
Tema 2. Objetos que el Correo transporta y cuáles no puede conducir.—Monopolio del Correo; su extensión—Contrabando de la correspondencia.—Sanción penal.—Correspondencia que puede ser conducida por particulares. — Territorio postal de España. 1inspección Provincial.—Su organización.Relaciones de giros impuestas; facturación y expedición á las oficinas pagadoras de destino.—Documentación diaria que ha  de remitirse a la Intervención Provincial.—Curso de las libranzas.—Giro postal tributario —Bu objeto y extensión.—Impo

sición de estos giros.—Límites.—’Tasas.— Admisión y pago en las oficinas -Conta- bilizacióri
Tema 3. Franqueo: Su definición.—Tasas y sobretasas.—Sistemas de franqueo y cuáles se aplican en el Servicio Interior. Condiciones para cursar la correspondencia cuando no haya a la venta sellos de Correos.—Tarifas para la corresponden

cia ordinaria del Servicio Interior.—Plazas y provincias africanas y A ndorra,^ Tarifas reducidas.Libranzas del giro postal. — Redacción de las mismas.—Modo de formalizar los giros.—Giros al portador.—Avisos de pago de giros.—El giro telegráfico en sus relaciones con el giro postal. — Utilización del «cheque cruzado» en la admisión y pago de giros.Tema 4. Propiedad de la correspondencia.—Facultades del remitente y del destinatario.—Formalidades para recuperar o

reexpedir la correspondencia, según su clase.—Secreto de la correspondencia.Sección de Justicia.—Su organización y funcionamiento.—Intervención de los Car
teros rurales y Agentes en el servicio del giro.—Envío de las libranzas y su importe en la oficina forma lizadora del giro — Formalización ae dichos girosTema 5. Carta: su definición—Caracteres esenciales.—Límite de peso y dimensiones de las cartas.—Máquinas de franquear—Objeto á que puede aplicarse este procedimiento de franqueo.Tarifa de la correspondencia que circula en el interior de las poblaciones.Giros urgentes.—Sobreporte.—Su imposición y pagos en días festivos.—Contabilizaron y curso de estos giros.—Caja general o única.—Conceptos que comprende.Tema 6 Tarjetas postales: sus distintas clases.—Bus condiciones de circulación. — Tarjetas ilustradas: disposiciones especiales para las mistnas.—Tarjetas de visita, felicitación. Navidad. Año Nuevo, 
etcéte. a.—Indicaciones que han de llevar las estampaciones de las máquinas de franquear.—Anuncios.—Claridad de las estampaciones.Organización del Cuerpo Técnico de Correos: categorías de los funcionarios que lo componen.

Recepción de los giros postales en las oficinas de destino: su confrontación —« Errores o anormalidades en la facturación y en las libranzas y modo de subsanarlos en cada caso.—Boletines de rectificación.—Fichas de cargo y data a que las mismos dan lugar.Tema 7. Periódicos: su definición.—Tn-* dicaciones manuscritas que pueden contener.—Límites de peso y dimensiones de estos envíos.—Paquetes de periódicos «fuera de valija».—Franqueo concertado.—Suscripciones.’ a periódicos. — Máquinas de franquear.T-Solicitud para el uso ae las mismas. — Autorización y prueba—Prescripciones que deben cumplir los usuarias de las mismas: sus obligaciones y- responsabilidades
Giro postal: modo de efectuar el pago de los giros.—Requisitos que han de llenarse, según los casos.—Entrega de giros a la Cartería U rbana—Pagos de giros en lista.—Remisión de giros a Carterías Rurales y Agencias.—Plazo de devolución de estos giros.Tema 8. Impresos: condiciones necesarias para ser considerados como tales.— Indicaciones manuscritas que pueden contener.—Límite de peso y dimensiones.— Tarjetas-vale para máquinas de franquear. Pedidos y contábilización de las mismas. (3u adquisición por los usuarios—Franqueo de la correspondencia urgente, con estampaciones de máquinas de franquear.
.Libros-registro de giros.—Sustitución de este.—Clasificación de las órdenes de pago y forma en que, han de ser anotadas.— Plazo para el pago de los giros—Giros 

por avión y sobretasa de los mismos.Tema 9. Papeles de negocios: definición y condiciones que han de reunir.— Límite de peso y dimensiones.—Libros que han de llevar las oficinas para el servicio de máquinas de franquear.—Contabilidad que origina este servicio.Entrega de los giros a domicilio.—Modo de proceder para la identificación del destin a ta rio —Propiedad de los giros.—Cambio de residencia del destinatario.—Reexpediciones y devoluciones. — Reclamación de. los giros: derechos que devengan los mismos.
Tema 10, Muestras de comercio.—Con

diciones que han de reunir según la naturaleza de su contenido.—Indicaciones manuscritas que pueden llevar—Limite de peso y dimensiones.—Medicamentos — R evistare  contadores de las máquinas de tranquear.—Averias e «inspección de dichas máquinas — Derechos que se reserva la Administración en cuanto a este servicio.Caja Postal de Ahorros.—Su organización.—Plazo de validez de los giros postales.—Giros caducados: cómo se procede con los mismos.—Libros e impresos más importantes que se utilizan para este servicio.Tema 11. Paquetes muestra: condiciones de admisión y envío.—Límite de peso y dimensiones.—Cuál puede ser su contenido.—Objetos prohibidos en este servicio.—Franqueo y derecho de almacenaje. Paquetes muestra con artículos de papelería.—Franqueo de la correspondencia en destino.Caja Postal de Ahoiros.—Clases de libretas.—Primeras y ulteriores imposiciones.
Fondos de provisión del giro en las oficinas y en las Intervenciones Provinciales. Nivelación.Tema 12 Expedición .y entrega de loa paquetes muestra a los destinatarios—Envío de armas y cartuchería por paquete muestra.—Reexpedición, devolución y caducidad de estos envíos.—Responsabilidad de los remitentes.—Paquetes muestra de oí>ara Canarias, ¿plazas y provincias africanas y Andorra.—Paouetes muestra con eriqu°ta verde.—Derechos de Aduana.Ascensos, jubilaciones, permisos licencias, excedencias y recompensas de los. funcionarios de Correos.—Sus derechos pasivos.Caja Postal de Ahorros.—Reintegros en general—Reintegros autorizados —Reintegros a la vista.—Reintegros excesivos.Tema 13. Objetos en grupo.—Condiciones de envío y tarifa aplicable—Buzones. Clases de correspondencia que no puede depositarse en ellos. — Máouinas de inutilizar sellos.—Datos que deben cons

ta r en los clichés.—Horarfo de servicio en las oficinas v ‘criterio que ha de seguirse para su fijación.Faltas en que pueden incurrir los funcionarios de Correos, en general —Correctivos aplicables, según la entidad de 1* falta.—Tribunales de Honor
Giro Postal.—Petición de fondos en caso de urgencia.—Remesas de fondos sobrantes.—Transferencias por medio de los Bancos y extracción de los fondos por cuenta de crédito: asientos contables por utilización de la cuenta de crédito y anticipos de numerario para pago de S u b  sidios o atenciones de Caja General.—: Arqueo diario de fondos.
Tema 14. C i n t a s  cinematográficas; acondicionamiento.—Discos de gramófono. Material de enseñanza para ciegos.—Condiciones de admisión y envió de todos estos objetos.—Tarjetas de identidad—Expedición, usô - anulación y validez de las mismas.—Carnet Oficial de Identidad.Caja Postal de Ahorros.—Reintegros a  mujeres casadas y a los rílenores.—Giro Postal.—Suspensión de pagos de giros por orden judicial.—Giros motivados por el servicio de reembolso.—Giros de los Administradores de Lotería. Aduanas y Registradores de la Propiedad.—Pago de giros consignados a Fiscales provinciales de Tasas.—Giros de o para Andorra la Vieja.Tema 15. Franquicia: su defición y clases.—Correspondencia que puede cursarse cop franquicia.—Correspondencia oficial:
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sus caracteres y condiciones de admisión y 
circulación. — Procedimiento a "seguir en 
caso d  ̂ incumplimiento de lo reglamenta
do pa.tt esta clase de correspondencia.

Pensiones de viuaedad y orfandad.— 
Sueldo regulador para fijarlas.—Paga de 
tocas.

Caja Postal de Ahorros.—Reintegros por 
telégrafo —Reintegros a residentes en el 
extranjero. — Reintegros por muerte del 
titular: diferentes casos que pueden pre
sentarse.

Tema 16. Pliegos de lotería.—Causas de 
oficio y autos de pobre.—Condiciones de 
admisión y curso de tales envios: cuen
tas con el franqueo, de esta corresponden
cia y refrendo cíe la misma.—Correspon
dencia no f r a n c a  o insuficientemente 
franqueada—Procedimiento que se sigue 
para el cobro de los correspondientes por- 
tes*-Registro de los Correos.—Detención 
de los Correos y de la correspondencia: 
atrlbucipncs de las autoridades judiciales

Reglamentación de traslados: peticio
nes y oficinas que pueden solicTarse.— 
Clasificación de las peticiones.—Permutas. 
Traslado de los funcionarios de las Esta
fetas suprimidas.—Caducidad de las peti
ciones

Giro postal.—Autorización de las cuen
tas de fondos y efectos—Pérdidas de ór
denes de pago—Responsabilidad de la 
Administración por las cantidades gir 
das.

Tema 17. Admisión, clasificación v ex
pedición de la correspondencia ordinaria 
Correspondencia de tránsito: paquetes di
rectos paauetes ciegos sacas directas y 
de tránsito.—Boletines resúmenés de en
trega.

Recurso que pueden interponer'los fun
cionarios contra las resoluciones recaídas 
en exnedientes disciplinarios. Invalida
ción de faltas.

Giro postal —Relación de pagados.—Gi
ros gratuitos del Servicio de Correos — 
Giros para titulares de la Caja Postal de 
Ahorres; modo de abonarlos

Caja Postal de Ahorros — Reintegros 
por poder.—Suspensión de reintegros

Tema 18. Reexpedición de la corres
pondencia en general. — «Vayas»: redac
ción y refrendo de los mismos.—Franaueo 
de la correspondencia con sellos servidos 
o falsos: sanción y procedimiento que 
se sigue en estos casos.— S p IIo s  con sobre
cargas hechas por los particulares.

Organización de la Dilección Genera1.
Giro de Subsidio Fnmilair; rama ge

neral ; extensión de este servicio.—Impo
siciones : giros globales: derechos que

Nhan de satisfacer.
Caja Postal de Ahorros.—Intereses que 

devengan las cantidades impuestas.—Re
visión anual de libretas.

. Tema 19. Entrega de la corresponden
c ia  ordinaria.—Entrega a domicilio de 
los envios de peso superior a 500 gramos- 
Lista de Correos.— Correspondencia so
brante y caducada: manera de proceder 
con ellas.—Correspondencia certificada — 
Objetos que pueden certificarse.—Admi
sión de instancias y documentos 'dirigi
dos a Organismos de la Administración 
pública.

Oiros de Subsidio Familiar: Operacio
nes a realizar en las oficinas pagadoras 
con los pertenecientes a la rama general 
Giros por devolución por recibos impaga
dos.—Cuenta liquidación de giros globa
les.—Incidencias

Caja Postal de Ahorros. — Adquisición 
de valores por cuenta de los titu{ares.—

Cobro de cupones.—Transferencia? entre 
fibretas

Tema 20. Certificados sin declaración 
de valor.—Cierre, y condiciones especiales 
según sus clases.—Derechos de certifica
do.—Admisión y expedición de la corres
pondencia certificada.—Admisión de cer
tificados por el personal repartidor.—Ho
jas de aviso.—Despacho de certificados, 
formalidades para su formación, cierre y 
apertura. — Certificados anotados global
mente.—Actas de rectificación por falta 
de certificados y anormalidades observa
das por la oficina receptora.

Imposición y pago de giros de Subsidio 
Familiar Agropecuario.—Giros de Subsi
dio de Vejez y Seguro de Maternidad.— 
Imposición de los mismos y opei aciones 
a realizar por las oficinas pagaooras—  
Pago a los beneficiarios e identificación 
de los mismos.—Devolución de los giros 

Oimpagados. — Cuentas liquidación de los 
giros globales e incidencias.

Tema 21 Entrega de los certificados 
de uno a otro empleado o contratista y 
t, los destinatarios.—Entrega de notifica
ciones.—Avisos de recibo.—Avisos de re
cibo especiales del Instituto Nacional de 
Previsión, del Ministerio de Hacienda y 
de las notificaciones administrativas — 
Reclamación de los certificados.—Respon
sabilidad de los empleados por este servi
cio. — Responsabilidad de la ACministra- 
ción ; indemnización abonable.—Circuns
tancias que anulan el derecho a indem
nización.—Despachos telegráficos y sema
fóricos.—Admisión, curso y entrega de los 
mismos.

Obligaciones y deberes de los íuncio- 
narios de los Cuerpos Técnico y Auxiliar. 
Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos: su or
ganización. ingreso, categoría y sueldos.

Caja Postal de Ahorros.—Intervención 
de los Carteros rurales y Agentes en di
cho servicio.—Manera de practicar impo
siciones en las Carterías rurales —Entrega 
de las cartillas por los Carteros rurales 
y Agentes a los imponentes.—Ulteriores 
imposiciones en Carterías rurales y Agen
cias.

Tejna 22. Apartado de Correos.—En
trega de la correspondencia en apartados 
oficiales y particulares. — Formalidades 
para la suscripción al apartado.—Tarifa. 
Libros talonarios para este servicio.—In
greso de lo recaudado por tal concepto.— 
Formación de cuentas de derecho de 
apartado: su justificación, época de ren
dición y aprobación de las mismas.—Res- 
nonsabilidad que se deriva de este ser
vicio.

Organización provincial de los servicios 
postales.

Categoría en las oficinas. — Agencias 
postales y sus diferentes clases.—Diplo
mados postales y de telecomunicación pa
ra oficinas fusionadas.

Caja Postal de Ahorros. — Reintegros 
por mediación de Canteros rurales: modo 
de practicarse este servicio.—Formalida
des con que han de ser remitidas por los 
Carteros rurales las cartillas, documen
tación y numerario a la oficina con que 
tengan enlace y forma en que éstas los 
envían o devuelven.

Tema 23. Correspondencia asegurada: 
Su definición. — Particularidades que la 
distinguen de los certificados sin decla
ración de valor.—Admisión y expedición 
de la correspondencia asegurada.—Condi
ciones de los sobres y anotaciones que de
ben figurar en éstos.—Cierre y precinto 
de las cartas con valorés declarados — 
Valores asegurables.—Limite de la decla

ración. según la categoría de la oficina 
destinataria — Limite provisional de las 
felaciones con Andorra.—Cambio de va- 

i lores con Tánger; su contenido.—Dere- 
I chos de seguro.—Libro talonario de va- 
i lores. /

Caja Postal de Ahorros.—Contabilidad 
de este servicio en las oficinas de Correos. 
Libros que se llevan para este servicio.

Giro postal.—Parte diario dél movi
miento de fondos y efectos (G-14).—Jus
tificantes del mismo — Descomposición del 
saldo.—Remisión de este parte

Tema 24. Valores declarados con fon
dos públicos.—Límites de declaración y' 
responsabilidad de la Administración por 
este servicio.—Pliegos oficiales con fondos 
públicos.—Condiciones de admisión y en
vío.—Responsabilidad de la Administra
ción por este servicio— Pliegos con valo
res declarados de l'os Servicios de Correos 
y Telecomunicación.—Objetos asegurados. 
Condiciones de cierre y envío.—Limite de 
peso y dimensiones.—Límite de la decla
ración. según la oficina destinatana.— 
Límite provisional para Andorra.—Tm ifa 
y derecho de seguro para estos enviós.— 
Responsabilidad de la Administración.

Giro postal.—Cuenta mensual de fon- 
dos. partes que comprende e impresos que 
se formalizan.—Modo de efectuarla.—Jus
tificantes que deben acompañar a esta 
cuenta —Cuenta de efectos a pagar.—Fi
chas de cargo y data de la Asociación 
benéfica— Extractos trimestrales de cuen
tas corrientes bancarias que deben acom
pañar a la cuenta mensual.

Tema 25. Certificados gravados con re
embolso.—Extensión de este servicio.—De
rechos de reembolso.—Límite de ia can
tidad reembolsable.—Condiciones de ad
misión de estos envíos.—Entrega a los 
destinatarios de los objetos gravados con 
reembolso y envíes a los remitentes del 
importe del mismo.—Reexpedición de es
tos envíos.—Responsabilidad de la Admi
nistración por este servicio.—Libros regis
tro de reembolsos.—Intervención de este 
servicio.

Atribuciones y deberes de los Adminis
tradores de Estafetas.

Caja Postal de Ahorros— Relación entre 
este servicio y el de giro postal.—Trans
ferencia de fondos de uno a otro servicio. 
Fichas de cargo y de data por tal con
cepto.

Giro postal.—Plazos dé permanencia de 
la documentación del giro postal en las 
oficinas e intervenciones y remisión de la 
misma al Centro directivo.

Tema 26. Despachos de corresponden
cia asegurada.—Balance de valores; curso 
de los mismos.—Entrega de la correspon
dencia asegurada a los destinatarios en 
su domicilio y en la oficina.—Formalida
des en la entrega de una* carta u objeto 
con declaración de valor, cuando ofrezca 
señales de violación o diferencias en el 
peso.—Responsabilidad de la Administrar 
ción por este servicio; casos en que cesa. 
Declaración fraudulenta.—Plazo para re
clamar. con derecho a indemnización.— 
Correspondencia asegurada sobrante.

Atribuciones y deberes de los Adminis
tradores de Estafetas ambulantes y de los 
funcionarios adscritos a las mismas.—P ro  
visión de vacantes en las oficinas móviles.^

Caja Postal de Ahorros.—Cuentas que 
por este servicio se rinden: su periodici
dad y justificantes.—Imposición y pago de 
giros por mediación de la Caja Postal de 
Ahorres—Modo de efectuar esras operar 
ciones por los titulares de cartillas y por 
las oficinas. N
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Tem a 27. Paquetes postales: E xten

sión actual de este servicio.—Medio y pre
cio del franqueo, según su destino.—Lí
m ite de peso y dimensiones.—Condiciones 
de adm isión y envió de es:os objetos.— 
Curso de los m ism os—Aviso de recibo.— 
Despachos de paquetes postales.—Objetos 
excluidos de este servicio.—Cómo se pro
cede cuando se sospecha que el contenido 
de un  paquete puede ser distin to  del 
consignado en ia declaración.—Paquetes 
conteniendo arm as de fuego y cartuchería  

M utualidad benéfica.—Expendeduría de 
sellos en las Adm inistraciones de Correos.

Em pleados agregados a  las expedicio
nes am bulan tes; justificación de su per
sonalidad, así como la de los funciona
rios y Agentes que cam bien corresponden
cia con las oficinas móviles.—Am bulantes 
m arítim os. *

C aja Postal de Ahorros — Operaciones 
de crédito.—V enta de vulores del Estado 
propiedad de los particulares.

Tem a 28. Paquetes postales con decla- 
racié*  de valor.—Sus condiciones espe
ciales.—Lim ite de la declaración.—Dere
chos de seguro.—Paquetes postales contra 
reem bolso; derecho especial que devengan y modo de hacerlo efectivo.—Percep
ción del reembolsó y su envío y en trega 
a  los Im ponentes.—Paquetes postales por 
vía aérea en el servicio in terior 

C arteros urbanos. — Su organización. — 
Obligaciones de los C arteros urbanos.

C aja Postal de Ahorros.—L ibretas de nacidos.—Modo de abrirse estas libretas 
y su caducidad.—Libretas condicionadas. 
L ibretas infantiles. — L ibretas com ercia
les; condiciones y características que las d istinguen 

T em a 29. T ransportes de los paquetes 
postales.—Despacho, de Aduanas según los 
casos — Paquetes postales con etiqueta  
verde.—Liquidación del derecho arancela
rio.—E ntrega de los paquetes postales a  
los destinatarios.—D erechos de alm acena- 
j a —Reexpedición de estos envíos.—Paque
tes detenidos o sobrantes.—Derechos del 
rem iten te  sobre los paquetes postales.— 
R esponsabilidad de la Adm inistración por 
este servicio y casos en que cesa.—C uan
t ía  de la indem nización.—C ontabilidad de este servicio.

Personal ru ra l,—C arteros rurales, peatones. C arteros peatones y Agentes posta
les m ontados y Agentes de en lace .-  Idea 
sobre la misión y obligaciones de este 
personal.

C aja Postal de Ahorros. — Cartillas de ahorro para penados.—Giro postal: cocu- znentaclón que las intervenciones deben rendir directamente a la 8ección Teicera Tema 30. Correspondencia urgente.— Extensión de este servicio,—Objetos que, pueden expedirse con carácter urgente. Peso máximo de loa envíos.—Urgenra especial.—Modo de depositar ia correspondencia de eeta clwe.—Tarifa.—Sobreporte de la correspondencia urgente, sencilla y de la especial.—Curso de loa objetos urgentes y su entrega a los destinatarios Consejo de Dirección de Correos su constitución. — Asuntos en que entiende Estadística general de Correos.—Forma y época en que a* verifica este servicio en las oficinas del Ramo.•Tema 31. Correspondencia, — Avión,— Objetos admitidos a la circulación por vía aérea.—Condiciones para la admisión y curso,de eeta correspondencia.—Fra icmeo 
y sobretasa, según destino —Exoepi iones Peso y oategona de los envíos aéreos. 
C arta-sobre avión —C orrespondencia avión 
insuficientem ente franqueada.

Disposiciones comunes al servicio rural. 
Concurso-examen para la provisión er. pro
piedad de estas plazas.—N om bram ientos 
interinos para  que no se in terrum pa el servicio.—Quién debe efectuarlos.—(¿Libre
ta-Vaya»; refrendos y anotaciones en la j 

misma.Tem a 32. Modo de depositar en las ofi
cinas de Correos ia correspondencia avión. 
Admisión y expedición de la misma.—In 
cidencias en su curso.—E ntrega de ki co
rrespondencia avión — C orrespondencia avión urgente.—Reexpedición. —Responsa
bilidad por este servicio.—F actu ras en que 
se reseñan estos envíos para su entrega 
a  las Com pañías.—Resúm enes de estas 
factu ras.—C uentos con las Com pañías de 
servicio aéreo."

M aterial: enum eración del especial de 
Correos.—Libros que deben llevar *as Ad
m inistraciones y las E stafe tas.—Inv en ta
rio.

Form alidades con que deben h a c e n e  los 
arriendos de locales pa ra  las oficinas de Correos.

Tem a 33. P a rad a  de los trenes en las 
estaciones.—R etrasos, enlaces y transbor
dos en casos de accidentes o av ería .—Pa
bellones postales en las estaciones.— A oceso 
del personal de Correos a las estaciones. 
Uso del telégrafo en las estaciones por 
necesidades del servicio.—A utoridad del 
Jefe de tren .—F acturación de correspon
dencia.—V agones-despachos.

Persqnal Subalterno de Correos.—Porte- 
ros de los M inisterios que prestan  servicio en la Dirección G eneral \y Dependencias 
Postales.—Obligaciones de estas clases de 
personal.

C on tra to  de conducciones.—Form alida
des.—Obligaciones y responsabilidades de 
co n tra tista s  y conductores en el servicio.

Legislación del servicio internacional
T em a 1. Unión Postal Universal de 

Correos: su o rgan ización—Oficina In te r
nacional de Berna • su objeto.—Unión Pos
tal de las Am érieas y España: su organi
zación.—Oficina In ternacional de la Unión 
Postal de las Amérioas y E spaña en fy(on- 

'tevideo: su objeto.—Oficina In ternacional de T ransbordo en Panam á.—Servicios in
ternacionales postales previstos en los 
Convenios y acuerdos vigentes: su enu
meración.

T em a 2. Servicios que realiza España 
y en qué extensión.—Servicios no reali
zados en E sp aña.- T arifa  en pesetas apli
cable en España p a ra ' el franqueo de la 
correspondencia destinada a países de la ü i ió n  Postal Universal con los que no 
ex isten  Convenios especiales—Congenio 
hispano-portugués.—Convenio en tre  Españ a  y G ib ra ltar.—Oonvenio en tre  Esnaña 
y Francia. — O -nvenio hispano-flhpino- 
ideas generales solare cada uno de ellos.

Tem a 3. Objetos de correspondencia 
adm itidos a ia circulación.—Prohibií iones 
en el Régimen m.l versal y en eP am érlco  
español.—Procedim ientos a  seguir c «jando 
los envíos contengan objetos prohi nidos 
Franqueo de la correspondencia—Procedim iento.—Franqueo de lo corresponden
cia a bordo de navios.—Clases de fra n 
queo.—Correspondencia in te rnacion al no 
franca  o insuficientem ente franqueada.

Tema* 4. Vales-respuesta: su objeto y 
precio. — Franquicias adm itidas put la 
Unión Postal Universal por la Unión de 
las Am érieas y E spaña y por los Conve
ntos especiales.—Propiedad de la corres
pondencia. — Form alidades p a r a  recupe- 
ra r la  c reexpedirla. — Acondicionam iento

en general de los envíos postales in te rn a 
cionales.—Envíen por propio y envíos a  
en tregar en propia m ano.—Extensión de 
estos servicios y modo de expedir dichos 
envíos—Objetos en grupo.

Tem a f>. C artas: disposiciones vigentes. 
Envíos con etiqueta verde: objetos adm i
tidos.—Condiciones de adm isión y envío. 
Oficinas autorizadas para la adm isión de 
estos objetos.—Procedim iento que se sigue 
en E spaña para el aforo, curso y en trega 
de las ca itas  con etiqueta verde.—E ntrega a los destinatarios.—Derechos de fact.aje. 
D istribución de este derecho.—Liqui ación 
de los derechos percibidos en el m om ento 
de la entrega de los objetos de referencia. 
Envíos con etiqueta verde sobrantes y pen
dientes de entrega.

Tem a 6. T arje ta s  postales sencillas y 
con respuesta pagada.—Papeles de nego
cios.—M uestras: objetos adm itidos a  la  
circulación como tales.—Acondicionam ien
to de las m ism as según su contenido —In 
dicaciones m anuscritas que pueden con
tener.Tem a 7. Im presos:' objetos adm itidos 
como tales.—Indicaciones m anuscritas que 
pueden ' co n ten e r—T arifa  reducida p a ra  
determ inada clase de impresos en la Unión 
Postal Universal.—Condiciones de aplica
ción de esta ta rífa .—O bjetos asim ilados 
a los impresos en relieve para uso de cie
gos.—Acondicionam iento.—Derecho de al
m acenaje.

T em a 8 Certificados sin declaración de 
valor.—Condiciones de adm isión y envío. 
Derecho de certificación.—Avisos de reci
bo.—Reclamaciones de envíos, ordinarios 
y certificados.--R eclam aciones de envíos 
depositudos en otros países.—Responsabi
lidad de las A dm inistraciones por lo4» cer
tificados.—Casos en que cesa.—Paí« obli
gado a la indem nización.—Envíos fono- 
postales.

Tem a 9. Empleo de sellos de Correo» 
que suponen servidos o falsos o de 
m arcas falsificadas de m áquinas de fran 
quear.—C artas  con valores declaracos.— 
Valores asegurables — Prohibiciones.—Li
m ité de declaración.—Condiciones de ad 
misión y envío d* las ca rtas con valores 
declarados.—Responsabilidad de las adm i
nistraciones en este servicio. — Casos en  
que cesa.—Disposiciones especiales conte
nidas en el Convenio hispano-portugué» 
relativas al servicio de valores declarados. 
Objetos asegurados para Portugal.

Tem a 10. Sellos de Correos y m arcas 
de m áquinas de franquear.—Aplicación del 
sello de fechas -Expedición de la corres
pondencia in ternacional.—Modo de confec
cionar los despachos en que se Incluye. ' 
Hojas de av isó —Listas especiales.—Modo 
de acondicionar los despachos—E ntrega 
de pespachos.—Com probación de los m is
mos.—Boletines oe rectificación 

' Terna 11. T ransm isión de envíos a  en-» 
tregar por p rop io—Devolución de sacas 
vacías.—E ntrega de la Correspondencia al 
destinatario .—Reexpedición. — Sobres de 
reexpedición.—C orrespondencia sobran te ; M anera de proceder oon la misma. • Ser
vicio in ternacional de pequeños paquetes: 
ideas generales sobre el mismo.

Tem a 12. T arje tas  de identidad d is
posiciones aplicables a las m ism as,—O b je
tos adm itidos a lo circulación por vía 
aérea* condiciones, ad m isió a  curso y  en
trego de dicho correspondencia.—R eex p e-. 
dición y dovolución,—Responsabilidad.

Tem a 13 Paquetes posta les—Acuerdo 
de la Unión Universal, de la Unión de ia s  
Am érieas ,y E spaña y especiales m o tiv o s  
a  este servicio,, vigentes en la ac tualidad .
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Organización general de este servicio.— ? Extensión del mismo en España.—Contratos entre el Estado y la Red Nacioijal de 
Ferrocarriles y Compañías Ferroviarias contenidos para la ejecución de dicho servicio.

Tema 14. Condiciones de admisión y envió de los paquetes póstale^ por superficie y por vía aerea.—Limite de peso \  dim ensiones—Avisos de recibo.—Reclama
ciones.—Devolución.—Modificación Je señas.—Entrega a los destinatarios—Almacenaje.—Reexpedición. — Paquetes detenidos y sobrantes.—Derechos del remitente sobre los mismos.—Prohibiciones.Tema 15 Cuiso de los paquetes en el interior de Baleares y Canarias.—'11 ans- 
misión de paquetes entre los puertos de Baleares. Canarias Ceuta. Tánger y Me- 
lilla y los correspondientes de la Península.—Relaciones entre los puertos de la Península y las respectivas estaciones de 
ferrocarril.—Cambio de paquetes postales con Andorra.—Oficinas de Cambio. For
mación y recepción de despachos 1e paquetes postales -  Actas. — Despachos' de Aduanas y cómputo de lo devengado por 
arb trios de puerto franco.—Responsabilidad de la Administración.—Casos *n que cesa. /

Tema 16 Estadística de derechos de tránsito terrestre, marítimo y de depósito. P°riodicidad de las mismas.—Manera de 
expedir la correspondencia durante los períodos estadísticos y de obtener los elementos para la formación de las cuentas 
Despachos cambiados con buques d* guerra — Formalidades necesarias para la admisión, curso * entrega de estas despachos.

Tema 17 Giro postal internacional.— Acuerdo de la Unión Postal Universal v de la Unión de las América* y Esnafia Organización genera) de este servicio.— Im oos.cienes y libranzas.—Lista de giro 
en el servicio con aquellos países que han adoptado este sistema — C ir cu la n  de cambio —Derechos de giro. — Frano »lciai Avisos de pago — Devolución. — Giro» urgentes.—Giros oor avión. ,

Tema 18 Transmisión de las libranzas internacionales.—Pagos de los giros, según los casos —Plazo de validez de los giros.— Giros irregulares.—Giros para las provincias africanas de Ifni. Sahara Español y de Guinea Su contabilización — Reexpedi
ción de los giros postales internacionales Giros no pagados.—Giros perdidos o inutilizados.— Responsabilidad de la Administración por este servicio y casos en que cesa.—Reclamaciones.—Curso de las mismas.

Contabilidad  
(Cálculo y teneduría)

Tema 1. Contabilidad. -  Cálculo mercantil y teneduría de libros.—Reglas de Interés simple — Métodos abreviados del interés.Partida doble — Sus principio* fundamentales —Contable y Tenedor de Libros Ejercicio contable.—Deudor y acreeoor — Balance de comprobación—Sus clases.— Cuenta de capital —Su desarrollo y cierreTema 2 Descuentos comercial y ma
tem ático—Sus fórmulas — Diferencia de descuentos — Vencimiento común de pa
gosInventario* sus clases.—Valoración de bienes —Formación de inventarío —Libro 
de Inventario y balance —Cuenta de Caja; su desarrollo y cierre.—Arqueo.

Tema 3 Repartos proporcionales y re
gla de compañía. — Sociedades y Compañías Mercantiles. — Características y responsabilidad de los socios en cada una oe sus clases.—Cupones, acciones, obligaciones y dividendos.

Cuenta su definición y partes.—Cargar y abonar—Clasificación de las cuentas.— Cuentas personales, individuales y colectivas.—Su desarrollo y liquidación 
Tema 4 Regla de aligación.—Aleaciones.—L ey—Moneda; sus requisitos y clases.—Ley de lá M oneda—Permiso o tolerancia.—Par intrínseca de una moneda.— Ideas sobre el sistema monetario españ o l
Apertura de una contabilidad.—Diversos 

procedimientos para abrir un libro diario.Tema 5. Regla de conjunta —Conversión de monedas extranjeras a pesetas y viceversa — Unidades monetarias de los principales países.
Plan contable.—Asientos, partida y contrapartida.—Libro diario; sus rayados — Clasificación de los asientos.—Auxiliares del diario.—Cuentas de valores inmovili

zados. — Desarrollo y liquidación de la .uenta de mobiliario como tipo de las de este grupo.
Tema 6 Cambio nacional y extranjero con o sin gasto.—Diferentes formas de resolver las cuestiones a que dan lugar Saldar y cerrar una cuenta: diferencia entre estos conceptos.—Saldo.—Libro Ma- vor: su estructura.—Pase de asientos del Diario al M avor—rAuxiliares del Mayor.— 

Cuenta de mercadería: su desarrollo y liquidación en los diferentes criterios que pueden seguirse 
Tema 7 Documentos de cambio: letra! pagaré y cheaue —Requisitos de estos ao- cumentos.—Protesto de letras —Cuentas de resaca.—Facturas de negociación y des- • cuento.Libros que se usan en Contabilidad: prescripciones legales acerca de ios mismos.—Corrección de errores en los libros de Contabilidad por procedimiento corriente y por el complemento aritmético — Cuenta de valores mobiliarios: su desarrollo v liquidación Tema 8 Valores mobiliarios—Fondos* 

oúbiicos.—Bolsa: ideas sobre sus operaciones.—Problemas de compraventa, renta v pignoración de fondos públicos 
Marcha general de una contabilidad — Mención ordenada de las operaciones des

de la Iniciación al cierre de un ciclo — Amortización contable: diversos procedi
mientos oara realizarla.—Cuentas de efectos en cartera v de efectos a pagar: su desarrollo y liouidacíón Tema 9 Interés compuesto, deoucción 
de fórmulas.

Regularización contable minuta de pérdidas y ganancias.—Balance o estado de situación.—Cuentas en moneda extranjera; su desarrollo y liquidación Tema 10. Anualidades de amortización y de capitalización a interés compuesto.— 
Cierre y apertura de un ejercicio contable — Diversas formas de -eaíizar los asientos.—Cuentas de resultado; su oes- arrollo y liquidación.—Cuenta de pérdidas y ganancias; su desarrollo y liquidación, 
según el criterio que se siga.

Tema 11 Cuentas corrientes con interés por los métodos directo Indirecto y hamburgués: desarrollo y liquidación de cada uno de ellos.—Rectificación de los cálculos en el método directo, para antt- loar o retrasar la liquidación Contabilidad por fichas u hojas movi
bles; idea de la misma, sus ventajas e

inconvenientes.—Cuentas transitorias y de orden o compensación; finalidad y funcionamiento de estas cuentas
Tema 12. Idea de las contabilidades mecánicas. — Máquinas de calcular y de contabilizar.
Regla de tres simple y compuesta.Cuentas en comisión.—Su desarrollo en posición de comitente y de comisionista — Operaciones de mi cuenta y de su cuenta.

Elementos  de Derecho adm inistrativo, Estadística y Organización de Oficinas  -

Tema 1. Concepto de Nación y Estado. Organización política/del Estado español Examen de sus distintos órganosDerecho administrativo; su definición. Fuentes del Derecho administrativo.—I rey, costumbre. Reglamento. Decretas-leyes y Jurisprudencia; ideas sobre todos estos conceptos
Tema 2 Organos administrativos.—Su división por su acción y por el territorio. Funcionarfbs públicos.—Su corícepto y clasificación.—Jerarquía adm inistrativa—Organización general de la Carrera Administrativa en España.—Ingreso ascenso honores. títulos y diligencias en los mismos. Licencias excedencias vacaciones tras’a- dos y destinos en comisión.—Deberes y derechos de los funcionarios.—Legislación vigente en esta materia.
Tema 3 Delitos que pueden cometer los tuncionarios públicos en el ejercicio de su Cargo.—Faltas o correcciones que pueden imponerse.
Clases Pasivas.—Su Estatuto.—Régimen . correspondiente, según los casos—Jubilaciones y sus motivos.—Pensiones del Mon- 

. tepío v el Tesoro.—Otros derechos pasivos. Anticipo de haberes pasivos a los funcionarios
Tema 4. Administración Central — El Jefe del Estado y sus prerrogativas.—Cor- - tes Españolas.—Su constiturión y funcionamiento.—Consejo de M inistros—Ministros Subsecretarios y Directores generales.—Ministerios que integran el Gobierno español y asuntos en que entiende cada uno
Tema 5. Ministerio de la Gobernación. Organización y Servicios que comprende. Consejo de Estado.—Tribunal de Cuentas. Organización y funcionamiento de los mismos.—Obras Públicas: su *clasificación y sistemas de ejecución: declaración de uti- hdad pública y sus efectos recención de obras.-r-Legislación de ferrocarriles relacionada con el Servicio de Correos
Tema 6. Organización judicial —Tribunal Supremo Audiencias y Juzgaoos —* Tribunales Especiales.—División eclesiástica. universitaria militar, naval y admi

nistrativa de EspañaTema 7 Administración Provincial — 
Concepto de la provincia.—Gobernadores civiles; sus atribuciones y deberes en general y en especial en relación con el Servicio de Correos.—Diputaciones Provinciales: su organización y funciones; Ayuntamientos M unicipios—Término municipal.—Alcaldes. Tenientes^ de Alcalde y Regidores—Funcionarios provinciales v municipalesTema 8 .Derecho social —La doctrina social-católica — Instituciones socia’es y fundamentales.—El Fuero del Trahajo — Idea general de los seguros sociales fyis- , ten tes—El Subsidio Familiar —P résta lo s  de nupcialidad—Misión de la «Oh™ 18 de Julio» — Recursos económico? ' $  hs 
Instituciones sociales; aportaciones del 
Estado y prima».
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Tema 9 Hacienda Pública — Ley de 
Administi ación y Contabilidad —Reclama* 
ción de créditos contra la Hacienda, su 
prescripción y caducioad. — Habilitados- 
Pagadores.—Nóminas. retención de habe
res y devolución de pagos ilegales—Obli
gaciones generales del Estado —Presupues
tos Generales del mismo -  Intervención 
General de la Administración del Estado 
Ordenación de Pagos 

, -  Tierna 10 Timbre del Estado —Legisla
ción' vigente—Efectos timbrados —Docu
mentos oüjetos al impuesto r’el timbre.— 
Expedientes de alcance o reintegro: pro
cedimiento y sanción correccional -Recur
sos contra las disposiciones dictadas en 
los expedientes de reintegro.—Ejecución 
de sentencia 

Tema 11 Expedientes: sus clases.—Pre
sentación registro y recibo de documentos 
Incoación de procedimiento —proveídos — 
Informes—Extractos.—Informes de otras 
Dependencias o Cuerpos Consultivos — 
Propuestas y resoluciones —Cuadernos de 
extractos.—Notificaciones: publicidad del 
procedimiento y trámite d? Audiencia — 
Duración de los expedientes.—El silencio 
administrativo 

Tema 12 Procedimiento sancionador— 
Expedientes disciolinarios — Providencias 
diligencias v careos: declaraciones—Plie
gos de careo: propuestas v resoluciones 
Recursos de reposición o reforma: de alza
da y de revisión.—Forma de interponer 
cada uno y su tramitación —Procedimien
tos sumario 

Tema 13. Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa —Términos para imponer lo? 
recursos ante ella —Organizaotón de los 
Tribunales Contencioso-Administrativos 
Diligencias en el Procedimiento Conten
cioso-Administrativo — Demanda procedi- 

. miento y sentencia —Coadyuvantes—Re
cursos de queja 

Tema 14 Estadística: su definición — 
Datos estaalsticos —Cuadros estadísticos 
Métodos de oresentadón — Métodos grá
ficos: diagramas y cartogramas 

Tema 15. Organización de ofTlnas — 
Sistema de clasificación v archivo —Acon
dicionamiento v distribución funcional del 
local v de los muebles —Métodos y com
probación de1 trabajo—Selección y forma
ción del personaL

 RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Sanidad por la que se 
convoca concurso voluntario de 
traslado para proveer vacantes 
de Jefes de Sección de Epidemia
logía de l os Institutos Provincia
les de Sanidad.

limo 8r.: Vacantes en los Institutos 
Provinciales de Sanidad de Albacete Al
mería Avila Badajoz Baleares Cánceres. 
Castellón Cuenca. Gerona Guadalajara. 
Huesca4 Lérida Murcia Oviedo Salaman
ca Segovia 8oria Teruel. Toledo Valla- 
dolid Zamora y Zaragoza las Jefaturas 
de las Secciones de Epidemiología, afectas 
ai grupo b> del articulo 45 del Reglamen
to de Personal Administrativo de los Ins
titutos Provinciales de Higiene,

Esta Dirección General en uso de las 
atribuciones que le confiere la Orden del 
Ministerio de la Gobernacíóp de 20 de 
enero de 1958 ha tenido a oien convocar 
concurso voluntario de traslado para la 
provisión de tas mencionadas vacantes 
con arreglo a ’as siguientes condicione*

1.a Las referidas plazas se proveerán

en un primer turno de traslado, por ri
gurosa antigüedad, entre Jefes de Sec
ción de Instituios Provinciales de Sani
dad de la misma naturaleza de las vacan- 

| tes. activos y excedentes, 
i Él segundo turno, si a él hubiese lugar 
| se verificará entre Médicos del Cueipo de 
1 Sanidad Nacional, en la forma dispuesta 
‘ en el artículo 45 del Reglamento de Ins- 
I titutos de Higiene de 14 de junio de 1935

2.a Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL EEL ESTADO, para la presenta
ción de .instancias en el Registro de esta 
Dirección General (plaza de España. Ma
drid) y los justificantes del preferente 
derecho de pre-ación 

A los efectos de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
some ido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 12 de junio de 1959.—El Di

rector general Jesús García Orcoyen.

limo Sr Inspector general.—Jefe de la 
Sección de Personal de esta Dirección 
General.

• • •

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones al Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos por el que se convoca a 
los señores opositores y se señala 
lugar, fecha y hora de presenta
ción.

Por este aviso se cita a los señores opo
sitores para que concurran al salón de 
actos de la Biblioteca Nacional el día 10 
del próximo mes de julio, a las nueve de 
la mañana, para hacer su presentación 
y aar comienzo a la práctica deJ primer 
ejercicio de las oposiciones de ingreso al 
Cuerpo Facultativo de Archiveros Biblio
tecarios y Arqueólogps. convocadas por 
Orden ministerial de 4 de marzo último, 
y publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 20 del mismo mes 

Madrid 18 de Julio de 1959 —El Presi
dente, D. Miguel Bordonáu Mas

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se convoca concurso-
oposición para la provisión en 
propiedad de una plaza de Capo
ta-Jardinero vacante en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Zamora.

Vacante una plaza de Capataz-Jardine
ro en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Zamora dotada con el sueldo 
anual de 9 000 pesetas más dos mensuali
dades extraordinarias o la gratificación 
también anual ae 7 68t. pesetas, con cargo 
al capitulo primero, artículo primero, gru
po cuarto, concepto único subconcepto 
octavo del vigente presupuesto.

Eáta Subsecretaría ha acordadr convo
car concurso-oposición para la provisión

en propiedad de la referida plaza, cuya 
realización se ajustará a las siguientes 
bases:

Primera.—Para tomar parte en el mis
mo ios aspirantes formularán instancia, 
dirigida al ilustrísimo señor Subsecretario 
del Departamento, haciendo constar que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes que mas adelante se detallarán refe
ridas a la fecha de expiración del plazo 
que se señala en esta convocatoria para 
la presentación de instancias.

Se acompañarán a dicha instancia reci- 
bos de haber abonado en la Secretaría 
del Centro la cantidad de 50 Deseta? eu 
concepto de derechos de examen y 20 pe
setas por formación de expediente

Segunda.—Los aspirantes a la plaza ob
jeto de esta convocatoria deberán ser es
pañoles mayores de veintiún años no en
contrarse incapacitaoos para el eJer« :cio 
de cargos públicos ni padecer enfermedad 
contagiosa que les inhabilite para el des
empeño de los mismos. Asimismo debe
rán carecer de antecedentes penales, acre
ditar buen aconducta y adhesión al Mo
vimiento Nacional.

Tercera.—Las instancias se presenta -án 
en el Centro en un plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de Ift 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIA LDEL ESTADO.

C uarta—Los ejercicios consistirán en 
las pruebas que el Tribunal estime conve
nientes acreditativas de:

A) Saber leer, escribir al dictado y re
solver un problema de aplicación de la* 
cuatro reglas fundamentales.

B) Conocimientos teóricos y práctico» 
de Jardinería. .

Quinta —Expirado el plazo de presen
tación de instancias el Centro remitirá a 
este Departamento la lista de aspirante* 
admitido** y excluidos para su oportuna 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, según lo dispuesto en el 
artículo séptimo óel Decreto de 10 de 
mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13).

Sexta —Después de publicada la lista de . 
espirantes admitidos y excluidos el Cen
tro propondrá a esta Subsecretaría do* 
Profesores del mismo para constituir el 
Tribunal que ha de Juzgar los ejercicio* 
de este concurso-oposición El Ministerio 
designará el Vocal Secretario de dicho 
Tribunal que ha de ser funcionario óel 
Cuerno Técnico-Administrativo del Depar
tamento.

Séptima.—El Tribunal anunciará la fe
cha hora y luear del comienzo de lo* 
ejercicios al menos con quince días de 
ante’ación convocatoria que habrá de pu
blicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho el opositor que por cual
quier circunstancias no se presentare a la 
misma.

En ningún caso podrá exceder de un 
año el tiempo comprendido entre la pu
blicación de la convocatoria y el comien
zo óe los ejercicios del concurso

Octava — Verificada la calificación de 
los ejercicios eí Tribunal elevará pro
puesta al Ministerio del solicitante que 
por haber obtenido calificación superior 
merezca ser' nombrado para el cargo de 
cuya provisión se fcrata remitiendo actas 
de las sesiones celebradas debidamente 
• eintegradas, y las instancias de todos los 
solicitantes.

Dicha propuesta no podrá hacerse más 
que a favor de un opositor.
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Novena.—El opositor propuesto por el  
Tribunal aportará ante este Departamen
to dentro del plazo he treinta días, con
tados a partir de la propuesta de nom
bramiento, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exi
gidos en la base segunda.

Si el opositor propuesto por el Tribu
nal no presentare su documentación den
tro del plazo señalado, salvo caso de fuer
za mayor suficientemente probado, no 
podrá ser nombraao y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que*hubiera podido in
currir por falsedad en la instancia a que 
se refiere la base primera de la presente 
convocatoria.

En este caso el Tribunal formulará nue
va propuesta a favor de quien por su pun
tuación haya de ser designado en sustitu
ción del anteriormente propuesto

Décima.—En todo lo no previsto en es
ta Orden se estará a lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 13. y en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
23 de Julio de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26).

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a los opositores admi
tidos a los ejercicios a las cáte
dras de «Historia general de Es
paña» de la Facultad de Filoso
fía y Letras de las Universidades 
de Madrid y Salamanca.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y Orden 
de 30 de septiembre del mismo año (B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Declarar admitidos a las oposicio

nes. convocadas por Orden de 18 de di
ciembre de 1968 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9 de enero de 1959), 
para la provisión en propiedad de las cá
tedras de «Historia general de España» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
las Universidades de Madrid (segunda cá
tedra) y Salamanca, los siguientes aspi
rantes:

Don Miguel Artola Gallego.
Don José Cepeda Adán.

* Don Julio González y González'
’ Don Bartolomé Escandell Bonet

Don Vicente Salavert Roca.
Don José María Peralta Sosa

*  Don Enrique Sánchez Pedrote.
Don Jacinto Hidalgo Sereno; y
Don Fernando Urgorri Casado

2.° Los opositores propuestos por el 
Tribunal presentarán en este Departa
mento ministerial dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contaoos a p a r t ir le  
la propuesta de nombrameinto, los docu
mentos acreditativos que señalan las dis
posiciones vigentes de las condiciones que 
se especifican en el anuncio-convocatoria, 
quedando en caso contrario anuladas to
das sus actuaciones con arreglo a lo or
denado en el Decreto de 10 de mayo y 
Orden de 30 de septiembre de 1957, ya re
feridos.

 Lo digo a V. S. para su conorimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 2 de mayo de 1959 — El Direc

tor general, T. Fernández-Miranda.

Sr. Jefe de ia Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Archivos y Bibliotecas 
por la que se anuncia a concurso 
especial la provisión del cargo de 
Jefe de la Sección «c ervantes», 
de la Biblioteca Nacional.

Vacante la plaza de Jefe de la Sección 
 «Cervantes», de la Biblioteca Nacional, 
por jubilación del titular que ia desem
peñaba,

Esta Dirección General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 48 del 
Reglamento vigente de dicha Biblioteca 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 de marzo de 1957. ha teni
do a bien disponer que se anuncie a con
curso especial la provisión del referido 
cargo de Jefe de la Sección «Cervantes», 
de la Biblioteca Nacional

Podrán participar en este concurso todos 
los funcionarios del Cuerpo Facultativo 
dé Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos que estén en condiciones de solicitar 
Bibliotecas.

El plazo de admisión de instancias será 
de quince días, a contar de la publicación 
de esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, terminando a las 
trece horas del último día hábil.

Los interesado.* remitirán o enviarán 
sus solicitudes at Registro General de este 
Ministerio dirigidas al Director general 
de Archivos y Bibliotecas, acompañando 
además de la hoja de servicios y cuantos 
documentos estimen necesarios una Me
moria expositiva en pliego cerrado, de 
su criterio e iniciativas respecto a ’a Sec
ción «Cervantes», cuya vacante preten
den.

La Sección de Archivos y Bibliotecas 
facilitará los impresos de las hojas de 
servicio.

Lo digo a V. 6  para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1959.—El Direc

tor general, José Antonio García Noblejas.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos, Biblio
tecas y Propiedad Intelectual.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se convoca nuevamen
te a concurso-oposición una pla
za de Preparador en el Museo
Nacional de Ciencias Naturales. 

No habiéndose celebrado el concurso-
oposición convocado con fecha 6 de agos
to de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9 de septiembre) para la 
provisión de una plaza de Preparador de 
Zoología, en el Museo Nacional de Cien
cias Naturales, dotada con el sueldo o la 
gratificación de 13.680 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias, en el capítulo pri
mero. artículo primero, grupo primero, 
concepto 15, subconcepto segundo del vi

gente presupuesto de gastos del Depar
tamento. en el plazo previsto en el ar
tículo noveno del Decreto de 10 de mayo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13).

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que se autorice nuevamente la 
admisión de instancias para tomar parta 
en el referido concurso-oposición, a par
tir de esta fecha y con sujeción a las 
mismas bases que se señalan en la- citada 
convocatoria de 6 de agosto de 1957 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1959.—El Sub

secretario. J. Maldonado.

Umo. Sr. Oficial Mayor del Departamento»

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Servicio de Concen

tración Parcelaria por el que se 
transcribe relación de las señori
tas admitidas al concurso-oposi
ción para proveer plazas de Ta
quimecanógrafas de Segunda.

En cumplimiento de.lo  dispuesto en el 
apartado cuarto de la convocatoria de 
20 de abril de 1959 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 109. de 7 de mayo 
de 1959), se hace pública la lista de as
pirantes admitidas de acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 10 de mayo de 
1957 por el que se aprueba el Reglamento 
sobre Régimen General de Oposiciones y 
Concursos de los Funcionarios Públicos. 
Dicha relación de aspirantes admitidas 
es la siguiente:

Benito Salas, María de la Concepción,
García Hernández, María Luz.
Escudero Mateo. Manuela.
Fuente y Rivas, Sofía de la.
Gil Sáez. María Isabel.
Icáreo García. Raquel. ,
Martín Rodríguez, Sagrarlo.
Ramos de Castro, María Isabel de la 

Asunción.
Rodríguez González del Rio, María 

Cruz.
Rodríguez Rancaño. Esther.
Ruiz Olavide, Carmen
Sancho Moral, María Pilar.

Quedan excluidas, por no haber aporta
do a su instancia el recibo justificativo 
de haber ingresado en la Caja del Ser
vicio la caniiaad de 100 pesetas, según 
se determina en la base tercera del refe
rido concurso-oposición, siendo éstas las 
siguientes señoritas:

Cano Baños, María Luz.
González Sánchez. Esperanza.
Hernández Gómez. Laura.
Suárez Fernández. María del Carmen.
Villa Inés, Ana T. de ia.

Durante un plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente a la publica
ción de esta relación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, las aspirantes 

-no admitidas,y que consideren infundada 
la exclusión podrán recurrir ante la Di
rección del Servicio.

Madrid. 16 de Junio de 1959.—El Dire c
tor, llamón Beneyto,
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Oficina de la Comisión Delegada 
del G obierno para el desarrollo de 

los Convenios con Norteam érica
Se nace saber a los eventuales oferentes de piezas de interruptores por valor de $ ¿5.000 con cargo a la Autorización de Compra 52-720-99-P1-9227 subautoriza- ción 9227-1. de la qué es titular «Electrodo .S A.». Alcalá. 41. Madrid con pre. sentadón de ofertas hasta el día 6 de julio ie 1959 que dicha solicitud de ofertas ha sido anulada.Madrid, 13 de junio de 1959.

• • •

M IN ISTER IO  DE ASUNTOS 
E X TER IO R ES

Dirección G eneral de A sustnos  Consula r e s
ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL EXTRANJERO

Consulado general de España en Buenos Aires
El señor Cónsul general ae España en Buenos Aires comunica a este Ministerio el fallecimiento de los españoles siguientes :Manuel Benigno HerrrTidas Souto. ocurrido el día 20 de noviembre de 1959.Eleuterio Arias ocurrido el día 17 de noviembre de 1958.Ped-o Manuel Suárez natural de Nava (Oviedo), de veinticinco años, ocurrido el d:a 16 de enero de 1959.Santiago Pascual de la Torre Muñoz ocurrido el día 3 de marzo de 1959.Aurora Vidal, ocurrido el día 16 de diciembre de 1958Marcelo Aguilera, natural de Quesada (Burg »s) hijo de Felipe (el nombre de la madre se ignora: sólo se sabe que se apellidaba Martínez) ocurrido el día 21 de febrero de 1959.Manuela Rodríguez de Costelo natural de 'a provincia de La Coruña. hija de Vicente y de Carmen, ocurrido el día i de febrero de 1957.

M IN IST E R IO  DE JU ST IC IA  
S u b s e c r e t a r í a

Anunciando haber sido solicitada por don Alberto García Tuñon y Mazorra la sucesión en el titulo de Mdrqués de Prado Ameno.
Don Alberto Garcia Tuñón y Mazorra ha so'icitado la sucesión en el tíulo de Marqués de Prado Ameno, vacante por fallecimiento de su madre doña Ofelia Mazorra y Fernández Romero.Lo que se anuncia por el plazo de treinta días para que.puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido título. ^Madrid. 17 de junio de 1959.—El Subsecretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don José María de Alvear y Zambrano la sucesión en el título de Conde de la Cortina
Don José Maria de Alvear y Zambrano ha solicitado la sucesión en el título de Conde de la Cortina, vacante por falle-. cimiento de don Francisco de Alvear y Gómez de la. Cortina.
Lo que se anuncia por el plazo de treinta días para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido título.
Madrid, 17 de junio de 1959.—El Subsecretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por doña María Francisca Fernández  de Bobadilla y González de Aguilar la rehabilitación del título de Conde de Viana.
Doña María Francisca Fernández de Bobadilla y González de Aguilar ha solicitado la rehabilitación del título de Conde de Viana. concedido a don Lope Vázquez en el año 1474.
Y tn cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuarto del Decreto de 4 de junio de 1948 se señala el plazo de tres meses, a partir de la publicación de este edicto para que ouedan solicitar lo conveliente los que se consideren con derecho al referido título.
Madrid. 17 de Junio de 1959.—El Subsecretario. R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don Duarte Zuleta-Reales y Carvajal la sucesión en el título de Marqués de Navamorcuende.
Don Duarte Zuleta-Reales y Carvajal ha solicitado la sucesión en el título de Marqués de Navamorcuende vacante por fallecimiento de doña Mercedes Carvajal y  Osorio..
Lo que se anuncia por el plazo de treinta días para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido título.
Madrid. 17 de junio de 1959.—El Subsecretario. R. Oreja.

Convocando a don Salvador de Lacy y Alberola y a don Alvaro Elorrieta y de Lacy en el expedient de reconocimiento del título carlista de Conde de Lacy.
Don Salvador de Lacy y Alberola y don Alvaro Elorrteta y de Lacy nan solicitado el reconocimiento en el titulo carlista de Conde de Lacy.
Lo jue. de conformidad con lo que dispone e1 párrafo segundo del artículo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. se anuncia para que en el plazo de quince días, a partir de la publicación ie este edicto puedan alegar los interesados , lo que crean convenir a sus respectivos derechos.
Madrid 17 de junio de 1959.—El Subsecretario, R. Oreja.

M IN ISTER IO  DEL E JE R C IT O
Juntas de Adquisiciones 

y Enajenaciones
BALEARES

E x p e d ie n t e  4/S/59
Teniendo que adquirir esta Junta por gestión directa (urgente) material vario para ej Depósito de Intendencia de Ibiza y panadería militar de la misma plaza, se admiten ofertas en la Secretaria de esta Junta (edificio de Intendencia) hasta las doce horas de) día 6 del próximo mes de julio, en donde se hallarán eje manifiesto los pliegos de condiciones los días nábiles de diez a trece horasPalma de Mallorca. 15 de junio de 1959. El Comandante Secretario (ilegible).2.199.

• • •

Fábrica Nacional de Pólvoras 
de Murcia

Autorizada por la Superioridad se Celebrará subasta en los locales de esta fa^ brica. calle de Acisclo Díaz número 18» a las once ñoras del día 15 de Julio oró- xitro, ante la Junta reglamentaria, para la adquisición de 9.000 kilogramos de gll- cerlna bidestilada y 40 metros cúbicos de madera de pino en tablones de 4 a 4.9 metros de longitud. 13 a 18 centímetros da ancho y 52 a 76 milímetros de grueso.Durante media hora la Junta admitirá los pliegos de ofertas que se le entreguen, debiendo hacerse éstas en sobre cerrado y con arreglo al modelo de proposición que se facilitará en esta fábricaPasado dicho plazo se abrirán los sobres de las ofertas y se hará la adjudicación provisional a la que. ajustándose a 'os oliegos de condiciones sea más ventajosaSe exigirán las fianzas provisional y definitiva reglamentarias^Los pliegos de condiciones técnico-facultativas y legales que detallan las mismas, y por los que ha de regirse esta subasta, estarán de manifiesto en la uflcHa de! Detai de la fábrica calle de Acisclo D az, número 18 de esta capital todos :os jías laoorables desde las nueve a las catorce horasEsta subasta se celebrará con arreglo a  ios precepios del Reglamento de Contratación Administrativa en el Ramo del Elérclto dp 10 de enero de 1931 («C LJfr número 14 apéndice primero).El importe de los anuncies será a prorrateo entre 'os adjudicatariosMurcia 13 de junio de 19592.172 y 2.a 22-6-1959
• • •

M IN ISTERIO  DE HACIENDA
Dirección G eneral d e l  Tesoro.
D euda Pública y Clases Pasivas

Haciendo público el señalamiento de pago de haberes pasivos correspondiente al mes de junio de 1959.
Los señores perceptoies de haberes paA si vos consignadas en Madrid podran verificar su cobro incluso Ayuda e Indemnización Familiar, en los días del mes d#
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Julio i>ue se indican, por el orden <jue a 
continuación se expresa.
Días Horas

1

2V

3
4

6

7

1 al 7

Retirados s i n  d e s 
cuento ...... ................

Retirados c o n  d e s 
cuento .......................

Jubilados ....................
Montepío militar y

Montepío civil ........
Altas, extranjero y úl

timo día de pago de 
todas las nóminas,
sin distinción ..........

Retenciones j u d leía
les y administrati
vas .............................

Cruces trimestrales...

De 9 a 1

De 9 a 1 
De 9 a 1

De 9 a X

De 10 a 1

De 10 a 1 
De 10 a 1

Madrid, 18 de Junio de 1959.—El Direc
tor general, Alvaro de Lacalle

• • •

D e l e g a c i o n e s   

MADRID

Desconociéndose el paradero de Eugenio 
Sánchez Pérez, que actualmente reside en 
el extranjero, se le hace saber por medio 
del presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación, en Comisión Permanente, 
al conocer en su sesión del dia 21 de abril 
de 1959 del expediente del Tribunal Pro
vincial de Madrid número 221 de 1957, ins-' 
truido por aprehensión de un camión 
«Chevrolet», matricula número P-1600, ha 
acordado dictar el siguiente fallo:

«Estimar dicho recurso, declarando pres- 
jcrita la acción para perseguir los hechos 
a que se refiere.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-Admi
nistrativo de 29 de Julio de 1924.

Madrid, 6 de Julio de 1959.—El Secreta
rlo, Angel Serrano.—Visto bueno, el Dele
gado de Hacienda. Presidente, Benito 
Jiménez. .

3.226.

BARCELONA

Se pone en conocimiento de don Camilo 
Ernest Pilet, cuyo último domicilio cono
cido es La Cóte aux Fées (Cantón de 
Neuchútel-Suisse), que habiendo sido in
terpuesto recurso de alzada contra el fallo 
dictado por este Tribunal de Contrabando 
y Defraudación en el expediente número 
338 de 1958 y acomulados 339 de 1958 y 
817 de 1958 por don José López Martin, 
por medio del Letrado don Femando Gó- 

1 xiiez Centurión, dicho expediente estará de 
manifiesto en la Secretaria de este Tri
bunal. durante el plazo de diez dias, que 
preceptúa la vigente Ley de Procedimien
to Económico-Administrativo en su artícu- 

k lo 89, para efectuar alegaciones.
Lo que se publica a los efectos consi

guientes.
Barcelona, 9 de junio de 1959.—El Se

cretario (ilegible).—Visto bueno, el Presi
dente (ilegible).

3.245.

ALGBCIRAS

Por medio del presente se hace saber 
a quien* dijo llamarse Emilia Alvarez Suá- 
rez, con doqpicllio en Madrid, que el ilus- 
triáimo señor Presidente de este Tribunal 
de Contrabando y Defraudación, en el ex
pediente número 686 de 1959. instruido 
por aprehensión de varios, mercancía que 
na alelo valorada en 1.808 pesetas, ha dic
tado providencia en virtud de lo dispues
to en el apartado primero del artículo 75 
del vigente texto refundido de la Ley de

Contrabando y Defraudación, calificando 
en principio la supuesta infracción de 
contrabando de menor cuantía, y, por tan
to, de la competencia de este Tribunal, 
debiéndose tramitar las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha pro
videncia puede interponer durante el día 
siguiente al de la publicación de esta 
notificación recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribu
nal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado convo
car a sesión de la Permanente del Tribu
nal para el día 30 de Junio del año actual, 
a las dieciséis horas, para ver y fallar el 
mencionado expediente, signiñcándple el 
derecho que tiene de comparecer por sí 
o por persona siendo Letrado, igualmen
te presentar en el acto de la sesión las 
pruebas que considere conveniente a su 
defensa, así como nombrar Vocal comer
ciante; todo de conformidad con lo pre
venido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras 15 de Junio de 1959^-E1 Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

3.360.
• • •

Por medio del presente se hace saber 
a «Gibraltar Constructions», con domi
cilio en Gibraltar, que el ilustrisímo se
ñor Presidente de este Tribunal de Con
trabando y Defraudación, en el expedien
te número 600 de 1959, instruido por apre
hensión de un camión, mercancía que 
ha sido valorada en 100.000 pesetas (afo
ro, 75.569,84. pesetas), ha dictado provi
dencia en virtud de lo dispuesto en el 
apartado primero del artículo 75 del vi
gente texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, calificando en 
principio la supuesta Infracción de con
trabando de menor cuantía, y, por tanto, 
de la competencia de este Tribunal, de
biéndose tramitar las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Se ie advierte que contra dicha provi
dencia puede Interponer durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación recurso de súplica ante el ilus- 
trisimo señor Presidente del Tribunal

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar & sesión de la Permanente del 
Tribunal para el día 30 de Junio del año 
actual, a las dieciséis horas, para ver 
y fallar el mencionado expediente, signi
ficándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su defensa, así como nom
brar Vocal comerciante; todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del interesado.

Algeciras, 15 de Junio de, 1959.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Presi
dente (ilegible).

3.361.
• *  •

Por medio del presente se hace saber a 
quien dijo llamarse José Luis Gómez Mo
ya, con domicilio en Madrid, que el ilus- 
trísimo señor Presidente de este Tribunal 
de Contrabando y Defraudación, en el 
expediente número 647 dé 1959. instruido 
por aprehensión de dos transistores, mer
cancía que ha sido valorada en 3.200 pe
setas, ha dictado providencia en virtud 
de lo dispuesto en el apartado primero 
del artículo 75 del vigente texto refundi
do de la Ley de Contrabando y Defrau
dación, calificando en principio la su
puesta infracción de contrabando,de me

nor cuantía, y. por tanto, de la competen
cia de este Tribunal, debiéndose trami
tar las actuaciones oon arreglo al proce
dimiento señalado en los artículos 77 
a 84 de dicha Ley. .

Se ie advierto que contra dicha pro
videncia puede interponer durante el día 
.siguiente a! de publicación de esta noti
ficación recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se *ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 30 de Junio del año ac
tual, a las dieciséis horas, para ver y
fallar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Le
trado; igualmente presentar en el acto 
de la sesión las pruebas que considere 
conveniente a su defensa, así como nom
brar Vocal comerciante; todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del "interesado.

Algeciras, 15 de junio de 1959.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno ,el Pre
sidente (ilegible).

3.362.

BALEARES

Por el presente edicto se notifica a Jac- 
ques Wateau, de nacionalidad francesa, 
cuyo domicilio se desconoce, que el ilus
ivísimo señor Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción ha acordado convocar sesión del 
Tribunal, en Comisión Permanente, pa
ra el daí 4 d$ agosto de 1959, a las diez 
horas, para ver y fallar el expediente 
número 315 de 1958, instruido por apre- 

' hensión del vehículo «Panhard», 6683-' 
TTA-75, que se celebrará en esta Delega
ción de Hacienda.

Lo oue se le comunica para su cono
cimiento y efectos de que comparezca por 
sí asistido, si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme préviene 
el caso primero dei artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede der 
signar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dados 
de alta en su ejercicio mós de cinco años, 
significándole que de no hacer *esto, o  
siendo varios los inculpados, no se pusie
ren de acuerdo para efectuarla .formará 
parte del Tribunal el que estuviere nom
brado con carácter permanente por la 
Cámara de Comercio (arts. 50 y 77).

Igualmente se le advierte que, según 
determina el número tercero del artícu
lo 78, pu^de presentar y proponer en el 
acto de. la vista las pruebas que intere
sen a la defensa de su derecho.

Lo que se publica de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento en las Reclama
ciones Económico-Administrativas, de 29 
de julio de 1924.

Palma de Mallorca, 11 de junio de 1959. 
El Secretario. B. Ramón.—Visto bueno, el 
Delegado de Hacieuda, Presidente, M. Fús- 
ter.

3.359.

GUIPUZCOA 1

Celebrando la Comisión Permanente de 
eate Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación el próximo día 20 de 
julio, a las diez y media horas de la 
mañana, en la saia de Juntas de la De- * 
legación de Hacienda, sesión para ver 
y fallar los expedientes que a continua* 
ción se relacionan, por la presente se 
cita y emplaza a los inculpados que se 
expresan para que comparezcan ante di
cho Tribunal el día y hora citados, con
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la advertencia que de no hacerlo les pa
rarán los perjuicios a que hubiere lugar, 
significándoles que deberán presentar en 
dicho momento toda la prueba documen
tal que de intenten valerse y proponer 
las deinás que convengan a su derecho; 
que pueden nombrar al comerciante o 
industrial que ha de formar parte del 
Tribunal, asistiendo, en caso de no, ha
cerlo la persona designada con carácter 
general y que pueden valerse de Aboga
dos en ejercicio que hablen en su nombre.

Expediente 160 de 1959. — Aprehensión 
de 16 barras niquel seguido a Martín 
Susperregui. con domicilio en Hendaya 
(Francia) rué de Behovie.

Expediente 167 de 1959. — Aprehensión 
de un automóvil «Opel» matricula 7447- 
TT-75. seguido a Gastón Peltier, con do
micilio en Neuilly sui Seine 44, rué Per- 
ronet 'Francia); «Motor Car Cía.». 267; 
Boulevard Pereire. Paris XVII (Francia); 
Manuel Mellado, cuyo último domicilio 
conocido fué en Paris, 267. Boulevard Pe- 
reire. París (Francia).

Expediente 168 de 1959. — Aprehensión 
coche Oldsmobile 16963 L., seguido a Var- 
ner Mauricio, con domicilio en Ruigschof 
(Luxemburgo).

Expediente 170 de 1959.—Aprehensión 
«Opel», 7449-TT-75 seguido a Antonio 
Abad Imedio, cuyo último domicilio co
nocido fué en Caracas (Venezuela), 26, 
Vedado Esquina; M. Richard Auguste Ma- 
rie Eugene, cuyo último domicilio fué en 
Paris, 53, avenida de Beteuil, y a M Je- 
gat, Director de la Sociedad «Motor Card», 
cuyo último domicilio fué en Paris, 267, 
Boulevard Pereire, y actualmente en ig
norado paradero.

San Sebastián, 15 de Junio» de 1959.—-El 
Presidente.

3.363.

NAVARRA

Como Agente Recaudador de la Dele* 
gación de Hacienda de Navarra pongo en 
conocimiento de don José Mana Brell. que 
figura como domiciliado en Hendaya 
(Fráncia). que por esta Delegación de 
Hacienda se inició expediente de apremio 
contra el mismo por el concepto de dere
chos de importación, expediente 280 de 
1957 del Tribunal de Contrabando y De
fraudación de Navarra .por importe de 
46.535 pesetas, que el citado deudor no ha 
satisfecho y cuyo cobro se persigue por 
esta Agenci de Recaudación, y que para 
garantizar el cobro de los débitos mas re
cargos de apremio, costas y reintegros, por 
un total de 55.848,50 pesetas se ha pro
cedido al embargo a fav<. de la Hacienda 
del vehículo propiedad del citado deudor, 
marca Renault, matrícula francesa 270- 
AD-64, número del motor 29.536 y del cha
sis 744.755, modelo Celtaquatre, color ne
gro, que ha quedado depositado en la 
fábrica «Izarra», de Vera de Bidasoa 
(Navarra).

Por el presente edicto se le advierte al 
citado deudor que en el plazo de\diez días, 
a partir de la publicación del mismo en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
puede satisfacer el débito con el recargo 
del diez por ciento; transcurrido dicho 
plazo se decretará la subasta del vehículo 
antes citado, aplacándose su importe al 
pago de lo¿ débitos 

Pamplona, 18 de abril de 1959.—El Agen
te Re» audador (ilegible).

3.297.

SALAMANCA 
Desconociéndose el actual paradero de 

los súbditos portugueses Joaquín Trini- 
dade, de cincuenta años, casado, jomar 
lero, natural y vecino de Vismula (Por
tugal). v de Celestino Augusto, de veinti
cuatro años, soltero, también natural v 
vecino de Vismula (Portugal) por medio 
de la presente se Ies hace saber:'

El Tribunal Superior de Contrabando
\

y Defraudación, en sesión de fecha 28 de 
abril de 1959. al conocer le los recursos 
de alzada interpuestos por los mismos 
contra fallo dictado en 20 de septiem
bre de 1957 por la Comisión Permanente 
del Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación de Salamanca, en el ex
pediente número 302 de 1957. instruido 
contra Joaquín Trinidad Celestino Augus- 

v to y José Lorenzo, por contrabando de 
estaño ha dictado el siguiente acuerdo: 

1.° Estimar el recurso interpuesto y 
revocar el fallo recurrido, en cuanto pro
cede declarar que Joaquín Trinida'tíe y 
Celestino Augusto son autores de una 
infracción de contrabando de menor 
cuantía, cuyo objeto lo constituyen cua- 
tenta y tíos kilos de mineral dé estaño, 
valorados en 2.782.50 pesetas. 2.° Sancio
nar a cada uno de los inculpados con 
una multa de 4.173.73 pesetas. 3.° Con
firmar el fallo recurrido en los restan
tes pronunciamientos 

Lo que se les comunica para su cono
cimiento. significándoles que contra el ex
presado falle pueden interponer, dentro 
dei plazo de dos meses, contados a partir 
de la fecha de la publicación de la pre
sente, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala correspondiente del Tribunal 
Sunremo de Justicia.

Salamanca. 9 de junio de 1959.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

3.244.

SEVILLA

Desconociéndose .el actual domicilio de 
James Edward Shipley. por la presente 
se comunica que el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación ha acorda
do convocar sesión del Pleno de este Tri
bunal para el día 14 de julio de 1959. a 
las diez horas, para ver y fallar el ex
pediente 113 de 1959. instruido por de*- 
cubrimiento de trafico de gas-oil. que se 
celebrará en esta Delegación de Hacienda 

Lo oue se publica para su conocimien
to y a efectos de que comparezca por si. 
asistido, si lo estima oportuno, por Abo
gado en ejercicio, conforme previene el 
caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción vie 11 de septiembre de 1953. y para 
que presente y proponga en el acto de 
la vista, según determina el caso terce
ro del mismo artículo, las pruebas que 
interesen a la defensa de sü derecho.

Sevilla, 12 de junio de 1959.—El Secre
tario, Carlos M. Herrera de Vargas.—Vis
to bueno, el Presidente, Juan González* 
Palomino Martínez.

3.372.
• • •

Desconociéndose el actual domicilio de 
James Edward Shipley. por la presente 
se le comunica que el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación ha acorda
do convocar sesión del Pleno de este Tri
bunal para el día 13 de julio de 1959, 
a las diez horas, para ver y fallar el ex
pediente 120 de 1959. instruido por des
cubrimiento de tráfico de gas-oil, que se 
celebrará en esta Delegación de Hacienda 

Lo %nue se publica para su conocimien
to y \ efectos cde que comparezca por si 
asistido, si lo estima oportuno, por Abo
gado en ejercicio, conforme previene el 
caso primero del artículo 78 de la vigen
te Ley de Contrabando y Defraudación
de 11 de septiembre de 1953. y para que-
presente y proponga en el ácto de la vis
ta, según. determina el caso tercero del
mismo artículo, las pruebas que intere
sen a la defensa de su derecho. *.

Sevilla.. 12 de junio de 1959.—El Secre
tario. Carlos M. Herrera de Vargas.— 
Visto bueno, el Presidente, Juan Gonzá- 
lez-Pa-omifio Martínez,

,3.373.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisco Núñez, que últimamente lo tuvo 
en San Roque . (Cádiz), estación, barrio 
Alto por la presente se le notifica que 
habiendo sido interpuesto recurso de al
zada ante el Tribunal Superior por don 
Juan Moreno, representado por el letrado 
don Antonio Jiménez y de León Sot lo, 
cont:a*el fallo dictado por este Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción en el expediente número 484 de 1958, 
se le advierte que según determina el 
artículo 89 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las Reclamaciones Eco
nómico-Administrativas. durante el plazo 
de diez días y en la Secretaría de este 
Tribunal, tiene de manifiesto las actua
ciones. a fin de que pueda alegar lo que 
estime más conveniente a la defensa de su 
derecho.

Lo que se publica a los eectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimiento 
de 29 de juli de *924

Sevilla*, 12 de junio de 1959.—El Secre
tario. Carlos Manuel Herrera.—Visto bue
no. el Delegado de Hacienda, Presidente, 
Juan González Palomino.

3.306.

• • •

Desconociéndose el actual domicilio de 
James Edward Shipley. por la presente 
se le comunica que el ilustrísimo señor 
Persidente del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación ha acorda
do convocar sesión del Tribunal. en Co
misión Permanente, para el daí 2 de 
julio ce 1959. a las diez horas, para ver 
y fallar el expediente 119 de 1959. ins
truido por descubrimiento de tráfico de 
gas-oil, que se celebrará en esta Delega
ción de Hacienda.

Lo que se publica para su conocimien
to y efectos de que comparezca por sí, 
asistido, si le estima oportuno, por Abo
gado en ejercicio conforme previene el 
caso ¿rimero del artículo 78 de la vigen
te Ley de Contrabando v Defraudación, 
déTl de septiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entjre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento' abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto, o 
siendo varios los inculpados, no se pu
sieran de acuerdo para efectuarla, for
mará parte del Tribunal el que estuviere 
nombrado con carácter permanente por 
la Cámara de Comercio (arts. 50 y 77).

Igualmente se le advierte que, según 
determina el número 3 del artículo 78, 
puede presentar y proponer en el acto 
de la vista las pruebas que interesen a 
a la defensa de su derecho.

Sevilla. 12 de junio de 1959.—El Se
cretario. Carlos M. Herrera—Visto bue^ 
no, el Presidente. Juan González Palomi
no Martínez. /  •

3.374.
• • •

Desconociéndose el actual domicilio de 
James Edward Schipley y Guthrie Mars- 
hall, por la presente se le comunica que 
el ilustrísimo señor. Presidente del Tri
bunal Provincial oe Contrabando y De
fraudación ha acordado convocar sesión 
del Tribunal en Comisión Permanente, 
para el día 2 de julio de 1959. a las diez 
horas, para ver y fallar ql expediente 
114 de 1959, instruido por desqubrimiento 
de tráfico de gas-oil. que se celebrará en 
esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica para .su conocimien
to y efectos de que comparezca por sí, 
asistido, si lo estima oportuno, por Abo
gado en ejercicio, conforme previene el 
caso orimero del artículo 78 de la víp



B. O. del E.— Núm. 148 22 junio 1959 8897

gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, 1e 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede 
designar comerciante cr industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to enter loá comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad, con es
tablecimiento abierto y que lleven dados 
de alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto, o 
siendo varios los inculpados, mo se pusie
ran de acuerdo para efectuarla, formará 
parte del Tribunal el que estuviere nom
brado con carácter permánente por la 
Cámara de Comercio (arts. 50 y 77).

Igualmente se le advierte que, según 
determina el número 3 del artículo 78, 
puede presentar y proponer en el acto 
ed la vista las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

, Sevilla, 12 de junio de 1959.—El Secre
tario. Carlos M. Herrera.—Visto bueno, 
el Presidente, Juan González Palomino 
Martínez.

• 3.375.

• • ♦

Desconociéndose el actual domicilio de 
James Edward Shipley y Guthrie Mars- 
hall, por la presente se les comunica 
que f'\ ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación ha acordado convocar se
sión del Tribunal, en Comisión Perma
nente. para el día 2 de julio de 1959, a 
las diez horas, para ver y fallar el expe
diente 112 de 1959, instruido por descu
brimiento de tráfico de gas-oil. que se ce
lebrará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica para su conocimien
to y efectos de que comparezcan por si, 
asistidos, si lo estima oportuno, por Abo
gado en ejercicio, conforme previene el 
caso nrimero del artículo 78 de la vigen
te Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se les comunica que pueden 
designar comerciante o industrial que for
me Darte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dados_ de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto, o 
siendo varios -los Inculpados, no se pu
sieran de acuerdo para efectuarla, for
mará parte del Tribunal el que estuvie
re nombrado con carácter permanente 
pop la Cámara de Comercio (arts. 50 
y 77).Igualmente se les advierte que, según 
determina el número 3 del articulo 78. 
puede presentar y proponer en el acto 
de la vista las pruebas que interesen a 
la defensa de su derechó.

Sevilla. 12 de junio de 1959.—El Secre
tario. Carlos M Herrera.—Visto bueno, 
el Presidente Juan González Palomino 
Martínez.

3.376

• • •

Descondciéndose el actual domicilio de 
James Edward §hipley y Guthrie Mars- 
hay. por la presente se les comunica que 
el ilustrísimo señor Presidente del Tribu
nal Provincial de Contrabando y Defrau-

• dación ha acordado convocar sesión del 
Tribunal, en Comisión Permanente, para 
el día 2 de julio de 1959. a las diez ho
ras, para ver y fallar el expediente 111 
de 1959. instruido por descubrimiento de 
tráfico de gas-oil, que se celebrará en es
ta De-egación de Hacienda.

Lo v.ue se publica para su conocimien
to y efectos de que comparezcan por sí. 
asistidos, si lo estima oportuno, por Abo
gado en ejercicio, conforme previene el 
caso primero del artículo 78 de la vigen

te Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953. 1 .

Asimismo se les comunica" que puede 
designar comerciante o industrial que 
ofrme parte dei Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dados de 
alta n su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto, o 
siendo varios los inculpados, no se pusie
ran de acuerdo para efectuarla, • formará 
parte del Tribunal el que estuviere nom
brado con carácter permanente por la 
Camara de Comercio (arts. 50 y 77).

Igualmente se les advierte que, según 
determina el número 3 del artículo 78, 
puede presentar y proponer en el acto 
de la vista las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Sevilla. 12 de junio de 19 .9.—El- Secre
tario, Carlos M. Herrera.—Visto bueno, 
el Presidente, Juan González Palomino 
Martínez.

3.377. '

*  * ••

Desconociéndose el actual domicilio de 
Mateo Feria, por la presente se le co
munica que el ilutrísimo señor • Presiden
te del Tribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación ha acordado convocar 
sesión del Tribuna!, en Cofnisión Perma
nente, para el día 2 de julio de 1959, 
a las diez horas, para ver y fallar el ex
pediente 110 de 1959, instruido por des
cubrimiento de tráfico de gas-oil, que se 
celebrará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica para su conocimien
to y efectos de que comparezca por sí, 
asistido, si lo estima oportuno, por Abo
gado en ejercicio, conforme previene el 
caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de C ontrabajo y Defrauda
ción. de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede de
signar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento "abierto, y que lleven dados 
de alta en su ejá-cicio más de cinco 
años, significándole que de no hacer es
to, o ¡biendo varios los inculpados, no se 
pusieran desacuerdo para efectuarla, for
mará parte del Tribunal el que estuviere 
nombrado con carácter permanente por 
la Cámara de Comercio (arts. 50 y 77).

Igua1 mente se le advierte que. según 
determina el número 3 del artículo 78, 
puede presentar y proponer «en el acto 
de la vista las pruebas que interesen a 
la de^fusa de su derecho.

Sevilla, 12 de junio de 1959.—El Secre
tario, Carlos M. Herrera.—Visto bueno, 
el Presidente, Juan González Palomino 
Martínez.

3.378

• • •

Desconociéndose el actual domicilio de 
James Edward Shipley y Guthrie Mars- 
hall, oor la presente se les comunica que 
el ilustrísimo seitor Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación ha acordado convocar sesión 
del Tribunal ,en Comisión Permanente, 
para el día 2 de julio de 1959, a las diez 
horas, para ver y fallar el expediente 109 
de 1959. instruido por descubrimiento de 
tráfico de gas-oil, que se celebrará en esta 
Delegación de Hacienda.

Lo cue se publica para su conocimien
to y efectos de que comparezcan por sí. 
asistidos, si lo estima oportuno .por Abo
gado en ejercicio, conforme previene el 
caso nrimero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se les comunica que puede
\

designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comrciantes o industriales 
matriculados en esta localidad* con es
tablecimiento abierto y que* lleven da
dos de alta en su ejercicio más de cin
co años, significándole que de no hacer 
esto, o siendo varios los inculpados, no se 
pusieran de acuerdo para efectuarla, for
mará parte del Tribunal el que estuviere 
nombrado con carácter permanente por 
la Cámara de Comercio (arts. 50 y 77.).

Igualmente se les advierte que, según 
determina el número 3 del artículo 78, 
puede presentar y proponer en el acto de 
la vista las pruebas que interesen a la 
deefnsa de su derecho.

Sevilla. 12 de junio de 1959.—El Secre
tario, Carlos M. Herrera.—Visto bueno, 
el Presidente, Juan González Palomino 
Martínez.

3.379.
VALENCIA

Por eí presente se emplaza a Francisco 
Montany Mir, conocido también por Fran
cisco Montanuig. v se le hace saber que -el 
Pleno de este Tribunal, en ¿.esión celebra
da el día 26 de mayo último, le ha decla
rado absuélto de toda responsabilidad en 
el expediente número 517 de 1958.

Que contra dicho fallo y en el plazo de 
quince días puede interponer recurso de 
alzada ante el Tribunal Superior de Con
trabando, y Defraudación, sin oue por ello 
se suspenda la ejecución de fallo.

Valencia. 12 de jur-‘ de 1959.—El Secre
tario, V. Torralva.—Visto bueno, el Presi
dente. P. D., F. Jorro.

3.316 .
*  *  *

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

i Anunciando concurso público para
j la adquisición de mobiliario con
; destino a la Escuelo Técnica  Su

perior de Ingenieros Agrónomos.
| de Madrid.

Aprobada la adquisición de mobiliario 
con destino a la Escuela Técnica Superior, 
de Ingenieros Agrónomos, de Madrid, '

Esta Subsecretaría convoca concurso pú
blico para la adjudicación del servicio en 
las siguientes condiciones:
1.a Lote A: !3 mesas de pro

fesor con su silfón res
pectivo, a 4.320 .............  56.160,00
Lote' B : 13 tarimas, a
3.745 pesetas ....................  48.685,00
Lote C: 13 encerados de 
corredera, a 4.280 pesetas. 55.640.00 
Lote D : 150 mesas de di
bujo, a 2.030 pesetas ......  304.500.00
Lote É: 36 mesas de bo
tánica, a 3.252 80 pesetas. 117.100,80 
Lote F : 200 pupitres de ;
tres plazas, a 1.749,45 pe
setas ................................. 349.890,00
Lote Q : 310 pupitres de 
dos plázas, a 1.348,20 pe
setas ................................. 417.942,00
Lote H: 30 mesas de la
boratorio a 54.633.85 pts. 1.639.015,50

Total  ............  2.988.933.30
2.a Las ofertas podrán versar sobre to

dos los lotes especificados o solamente 
sobre alguno de ellos, pero siempre por 
todas las unidades que los integran.

3.a A partir del día. 22 de los cornen-, 
tes comienza el plazo para la admisión 
de proposiciones, que terminará el día 
14 de julio. La documentación se entre-
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gará en el Registro General dei Ministe
rio. durante laa horas hábiles ,

4.* Los planos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la Sección de 
Edificios y Obras durante el plazo de pre
sentación de documento*
• 5.» Las proposiciones se ajustarán al 

modelo que a continuación se inserta y 
se presentarán bajo sobre cerrado y la 
craao. que contendrá la siguiente inscrip
ción : «Para el concurso de mobiliario con 
destino a la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos de Madrid. 1959.» 
A continuación se consignará el loté o 
lotes a que .pertenece la oferta. Seguida
mente se firmará por el autor de la pro
posición.

Se acompañará en sobre abierto, que 
contendrá la misma inscripción del sobre 
cerrado, la documentación que se detalla 
en el pliego de condiciones particulares.

6.a A las doce de la- mañana nel dia 22 
de julio próximo se reunirá la Mesa del 
concurso en  la sala de Juntas de la Sub
secretaría para proceder a dar cumpli
miento a lo prevenido en el artículo quin- 
tp del pliego de condiciones particulares.

7.* La fianza definitiva a constituir por 
los adjudicatarios, el abono de gastos de 
inserción publicación, materiales, fisca
les, etc,,v se verificará de acuerdo con 
lo establecido en los pliegos oe condicio
nes, que están de manifiesto en la Sec
ción de Edificios y Obras.

Mofólo de proposición

Don .........  vecino de ........   provincia
de   qoñ domicilio en la ...... . núme
ro'...........enterado del pjiunclo inserto en
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO  
del día ...... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen^para tomar parte 
en el concursó convocado para la adju
dicación de mobiliario y material con des
tino a ........  cree que se encuentra en si
tuación de acudir como licitador a dicho 
concurso.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo el. suministro de todas y cada 
una de las unidades que se detallan en 
los lotes que a continuación se especifi
can y por los precios que se indican:

Lote  ....  Precio por unidad ...........
Total ...____ Plazo de entrega  ........

Háce constar que se compromete a efec
tuar la ' entrega en los plazos señalados 
anteriormente, y que si transcurriesen sin 
que los tnál eriales hubiesen llegado a su 
destino, a  abonar -una multa de 500 pese
tas por cada día de retraso con cargo 
al precio de adjudicación sea cual fuere 

' la causa del retraso,
(Si el licitádor desea introducir modi

ficaciones en su prepuesta rellenará lo 
que sigue, que será tachado en* caso con
trario.)

En virtud de las facultades otorgadas 
. por la Ley. o freoe. uealizár el suministro

de .............. a base de las modificaciones
detalladas en los planos y especificaciones 
técnicas que se acompañan á la presente 
propuesta.

Fecha y firma del proponente.

Madrid, 16 de junio de 1959.—E1 Subse
cretario, J. Maldonado.

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

M U R C IA

Por el presente se convoca subasta pú
blica para adjudicar las siguientes obrás: 
* Ayuntamiento de flécla: Un  Grupo Es
colar de diez secciones y diez viviendas, 
por un presupuesto de dos millones dos
cientas cuarenta y ocho mil doscientas 
st lenta pesetas con cuarenta y siete cén
timos.

Los iidtatíores podran presentar sus 
proposiciones dentro del filazo de veinte 
días naturales, a contar del siguiente de 
la publicación de este anuncio en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  (hasta  
las trece horas del último día), en la 
Delegación Administrativa de Educación 
Nacional, donde se encuentran de mani
fiesto los pliegos de condiciones .proyec
tos y demás detalles. *

La  subasta tendrá lugar en el Gobier
no Civil dentro de los diez dias siguien
tes al de terminación del plazo de ad
misión. cuyo día y hora les será comu
nicado a los licitadores previamente.

Quienes concurran deberán constituir 
fianza provisional del dos por ciento del 
presupuesto en la C a ja  General de De
pósitos.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo subsiguiente. Si aparecieran dos o 
más proposiciones iguales, se practicará 
la licitación por pujas a la llana.

Modelo de proposición

Don ...;...... con domicilio en ........... so
compromete a ejecutar las obras de un 
Grupo Escolar de diez secciones con diez 
viviendas en Y eda, por el importe de 

pesetas, con sujeción a las condi
ciones fijadas para la  misma, lo que su
pone una baja de  por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)
Murcia, 11 de junio de 1959.— El Gober

nador civil-Preflidente, José M aría Alfín  
Delgado.

2.204.

M IN ISTER IO  d e  i n d u s t r i a

D e l eg a c i o n e s

ALICANTE

Línea de a l t a  te n s ió n

Peticionario; Compañía Riegos de Le 
v ó te , S. A. '

Localidad del emplazamiento: Alicante 
Pda. Tángel.

Objeto de la petición: Instalar un ra 
mal trifásico a 11 KV., que entroncado 
en el apoyo húmero 73 de la línea S Vi- 
cente-Elevaciones Huerta, y con un reco
rrido de 1.721 metros, terminará en el apo
yo anterior a la caseta de transformación 
de. Tángel. con objeto de alimentar esta 
caseta con dos circuitos.

Empleará materiales nacionales.
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que se considerep afecta
dos presenten, por triplicado, los escrijos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de esta De
legación de Industria, avenida General 
Mola, 3.

^Alicante, 2 de ‘junio de 1959.— El Inge
niero Jefe, Narciso Masollver.

9.Í36.

•  •  •

Peticionario: Compañía Riegos de Le
vante, S. A.

Localidad del emplazamiento : *Novelda
..Objeto de la petición: Instalar un ra

mal trifásico a 11 KV., que partiendo del 
apoyo número 53 de la línea de circunva
lación de Novelda, terminará en la caseta 
de transformación de don José Ruiz 
Marcos. »

Empleará materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta 
dos presenten, por triplicado, los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo

de diez días en ias oficinas de esta De
legación de Industria, avenida General 
iMOaU. 3.

Alicante, l  de junio de 1959.— Ei Inge
niero Jefe. Narciso Masoliver

9.137.

BALE A R E S  

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Felipe Caspart Bouet.
Objeto: Insoa.ar una memoria de ia- 

vanuena mecánica, con ios sigu.eutes 
elementos: DvS ia auo.as «Carbonea», con 
motor 1 CV., una lavadura «^arboneü», 
con moior de 0,6 cV ., dos ctm m ugas, con 
motor i,5 CV., upa secadora «caiooneil», 
con motor 1 CV., una camndra «oa ibo - 
neil», con motor de 1 CV., y una caldera 
de vapor de 15 metros cuadrados de su
perficie calef. <

Producción: Lavado y planchado.
Empia/.amienlu: Palm a de M allorca.
C a p u a i: óOU.Uüü pesetas..
Es ni indu.su ía empleara m aquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

ios industriales que se consideren afeeva- 
dos por ia misma presenten ios escritos 
que est.men oportunos en-triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Palma de Mallorca, 25 de mayo de 1959. 
El Ingeniero Jefe accidental (heglble).

asod.

• •  •

Peticionario: Don Miguel Montserrat 
Bauzá.

Objeto: Insialar una industria de bebi
das carbónicas con los siguítiues elemen
tos: Una coronadora, un gasómetro, un 
bombillo, una saturadoru. un llenador 
sifones, una llenadoia ue gaseosas, envases 
y varios.

Producción: 70 000 unidades.
Emplazamiento: Paima ae Mallorca,
.Capital: 140.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que ' 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que est.men oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca. 26 do mayo de 1959. 
El Ingeniero Jefe accide-.tal (ilegible).

8.907.

9 0 9

Peticionario: «Embotelladora Balear,
Sociedad Anónima.

Objeto: Instalar una industria de.bebi
das earbómeas, con los siguientes elemen
tos: Lavadora. Cadewall ae 5 CV. Llena
dora. Tincoplat de 2 CV. Refrigeración. 
Bor; lo CV. Filtro-prensa. Taíisa i CV. 
Carborador. Corbmina 1 CV Sinerometro. 
Gari 2 CV. Depurador agua. Depur 1 CV. 
Tanque de mezcla. Seguí 4 CV. Caldera. 
Seguí 1 CV. Bombas agua. Seguí 3 CV.

Producción: 40.000 cajas botellas Pepsi- 
Cola.

Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Capital: 2.000.000 de pesetas.
Estg industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de eet.. Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 6 de junio de 1959, 
El Ingeniero Jefe accidental (ilegible).

9.101.
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SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical
SINDICATO ESPAÑOL 

UNIVERSITARIO

CONVOCATORIA DE LAS BECAS «JOSÉ MIGUEL 
GUITARTE», 1959-60

La Jefatura Nacional del S. E. U., con 
cargo a fondos propios, y a través de su 
Departamento Nacional de Ayuda Uni- 
veristaria, convoca concurso de méritos 
para la adjudicación de 40 becas «José 
Miguel Quitarte», para cursar estudios 
en Escuelas de Especialización. Docto
rado o preparación de tesis.

El conscurso se realizará con arreglo 
a las siguientes

B A S E S

I . Clasificación y dotación

1.a Las becas «José Miguel Quitarte» 
se clasificarán y distribuirán en los dos 
grupos siguientes:

Grupo A) Becas de 12.000 pesetas 
con destino a los graduados que por ra
zón de sus estudios residan en lugai de
ferente a la residencia habitual Estas 
becas podrán concederse hasta un límite 
de quince.

Grupo B) Becas de 6.000 pesetas des
tinadas a los candidatos cuya residencia, 
por la misma razón, sea la familiar De 
este grupo podrán concederse hasta vein
ticinco.

2.» En el caso de que el número de 
candidatos para las becas de 12.000 pe
setas sea superior al de las convocadas, 
se otorgarán éstas por rigurosa prelaeión 
de méritos entre aquellos que reúnan las 
condiciones exigidas Los solicitantes que 
no entren en el cupo establecido concu
rrirán. en igualad de condiciones, con 
los aspirantes a las becas de 6.000 pe
setas.

//. Aplicación

3.a Las becas serán adjudicadas exclu
sivamente entre graduados españoles que 
realicen el Doctorado o preparen tesis en 
las distintas Facultades y Escuelas expre
sadas en el apartado A) del anexo 1 de 
esta Orden o cursen estudios en los cen
tros de especialización contenidos en el 
apartado B) del mismo anexo.

III. Condiciones

4.a Para concurrir a la convocatoria 
de las becas «José Miguel Quitarte» se 
precisa:

1.° Tener nacionalidad española
2.° Haber concluido ios estudios en 

cualquiera de los centros indicados en el 
apartado A del anexo 1. dentro de los dos 
últimos cursos académicos, ó bien habei 
sido admitido en alguna de las Escuelas 
señaladas en el apartado B) del mismo 
anexo

3.° Justificar, en su caso la realiza
ción del correspondiente examen de grado 
con calificación minima de «Notable»

4.° Carecer de recursos económicos su
ficientes para realizar ic/s estudios de re
ferencia.

IV  Méritos

5.a La adjudicación de las becas será 
decidida por la apreciación de méritos 
probados en concurso público Los méri
tos computables serán:

A ) Peor situación económica.
B) Mejor expediente académico.
C) Méritos sindicales, profesionales v 

sociales . * J
Los titulares de la beca «José Miguel

Guitarte», durante el curso de 1958-59, 
obtendrán prórroga del beneficio si no lo 
han disfrutado durante dos años conse
cutivos y prueban el debido aprovecha
miento en sus trabajos para la obtención 
del grado o título a que aspiran.

V. Procedimiento de solicitud

6.a La solicitud de beca «José Miguel 
Quitarte» deberá ser extendida necesa
riamente en el modelo oficial inserto en 
el anexo 2 de esta convocatoria, el cual 
será facilitado en laS Jefaturas de Dis
trito. provinciales y locales del Sindicato.

7.a No será necesario presentar los do
cumentos oficiales que certifiquen las ale
gaciones formuladas en la solicitud has
ta el momento en que sea comunicada 
al interesado su condición de seleccio
nado para la adjudicación de beca

8.a Las solicitudes y documentos serán 
presentadas exclusivamente en las Jefa
turas del S. E. U. de los Distritos Uni
versitarios correspondientes al centro en 
el que el interesado realiza o va a ini
ciar sus estudios.

VI. Plazos

9 a El plazo de admisión de solicitu
des quedará abierto el jnismo día que 
esta convocatoria aparezca en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y cerrado 
p. 15 de julio próximo.

V II. Procedimiento de adjudicación

10. Las becas «José Miguel Quitarte» 
serán concedidas por el Jefe nacional del
S. E. U. antes del 20 de septiembre ce
1959

La propuesta de resolución del concur
so será realizada por la Comisión Aseso
ra Nacional, integrada por: el Secretario 
general del 8. E. U. el Jefe del Depar
tamento Nacional de Ayuda Universita
ria, la Regidora Central de la Sec
ción Femenina del S E. U. el Jefe del 
Servicio Nacional de Becas, el Jefe del 
Departamento Nacional. de Academias 
Profesionales, un representante de la Co
misaría General de Protección Escolar y 
el Secretario del Departamento Nacional 
de Ayuda Universitaria, que actuará co
mo ponente.

VIII  Garantía para los solicitantes

11. La Comisión Asesora Nacional le
vantará acta, por triplicado, de su actua
ción, en la cj^e se consignará la relación 
de todos ios candidatos, especificando en 
breve resumen, las circunstancias que mo
tivan la propuesta de concesión o, en su 
caso desestimación. Las copias de tal 
acta deberán ser firmadas, para su vali
dez. al menos por la mitad más id o  de 
ios miembros de la Comisión

12. La propuesta de resolución de la 
Comisión Asesora se hará pública, sin 
perjuicio de la comunicación particular 
a los Interesados quienes podrán formu
lar las reclamaciones que estimen justas 
dentro de un plazo no superior a diez 
días

IX. Pago de las becas

13. Loa titulares becarios percibirán el 
importe'de la beca directamente en sus 
domicilios 4 por giro postal, O bien perso
nalmente en el Departamento Nacional 
de Ayuda Universitaria

El pago do este importe será trácelo 
nado én tres trimestres, del 1 de octu
bre de 1959 ai 30 de junio de 1960 abo
nándose el segundo mes de cada trimes
tre. salvo que pueda acordarse una forma 
de pago mas beneficiosa.

X. Suspensión

14. Los titulares de las becas serán 
suspendidos en el beneficio:

a) Si pierden alguna de las condicio
nes establecidas en la base 4.a

b) Si no comunican inmediatamente 
la obtención o disfrute de otra beca, be
neficio o mejora de situación económica, 
cualesquiera sean su origen, carácter o 
importe

c). Si cometen faltas graves en ia vida 
académico o sindical, una vez probada su 
comisión por expediente disciplinario

d) Si se desmuestra falta de aprove
chamiento en los estudios.

e) Si cambia la orientación de sus es
tudios* sin el conocimiento y autorización 
expresa del Jefe nacional del S E. U

f) Si renuncia al beneficio En caso 
de renuncia, la beca pasará a ser dis
frutada por el solicitante inmediato pos
terior de la clasificación establecida por 
la Comisión Asesora Nacional.

g ) En los supuestos de falseamiento 
o inexactitud, según la base decimoquinta 
de esta convocatoriá, en cuya caso se 
dará cuenta a la autoridad académica 
para la apertura del oportuno expediente.

XI. Inspección

15. El Departamento Nacional de Ayu
da Universitaria realizará las inspeccio
nes que estime oportunas, a fin de com
probar la veracidad de todos los datos 
aportados por el becario. A este efecto, 
será de aplicación al Orden ministerial 
de 24 de marzo de 1958 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 3 de abril) so
bre sanciones a los solicitantes que pre
senten datos deliberadamente falseados.

XII.  Disposición complementaria

16. Los Jefes de S. E. U en los Dis
tritos Universitarios y Jefaturas provin
ciales y Vocales darán la máxima publi
cidad a la presente convocatoria, y pro
curarán el cumplimiento de lo que en sus 
bases se dispone y sea de su competencia, 
así como lo que por el Departamento 
Nacional de Ayuda Universitaria se acuer
de para la realización del pcocedimiento 
establecido en los plazos previstos

Madrid, 10 de junio de 1959.—El Jefe 
nacional, Jesús Aparicio Beraal Sánchez.

ANEXO NUMERO 1 

APLICACIÓN DE LAS BECAS «JOSÉ MIGUEL
 GUITARTE»

A) Doctorado y preparación de te
sis en: -

Ciencias Exactas. Físicas. Naturales y 
Químicas.

Ciencias Políticas, Económicas y Co-' 
m enees.

Derecho.
Farmacia.
Filosofía y Letras.
Medicina
Veterinaria.
Arquitectura.
Ingenieros Aeronáuticos.
Ingenieros Agrónomos.
Ingenieros de Caminos. Canales v Puer* 

tos.
Ingenieros Industriales.
Ingenieros de Minas.
Ingenieros dfc Montes.
Ingenieros Navales
Ingenieros de Telecomunicación.
B) Estudios de especialización en:
Aduanas.
Bromatología.
Estomatología.
Psicología.
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A N E X O  NU M E R O  2

JEFATURA NACIONAL DEL S. E. U. 
DEPARTAMENTO DE AYUDA UNIVERSITARIA

Solicitud de beca «José Miguel Guitarte» (1) 

Tipo (2)

Aportación
voluntarla

P. O. N.  A. R
3 pesetas

Jefatura del D. U.

Graduado en

Clase de estudios y curso para el que solicita beca:

Nombre de] centro y lugar donde se encuentra encla
vado:

Al Jefe nacional del Sindicato Español Universitario.

El que suscribe, cuyos datos familiares sse incluyen a con
tinuación, eleva a tu Superior Jerarquía la presente solicitud 
de beca.

En el caso de que le ses concedida, se compromete a cum
plir las obligaciones establecidas en la convocatoria de becas 
y las generales que establece la legislación de Protección y 
Ayuda al Estudio.

Asiipismo. a devolver las cantidades percibidas, si aban
dona ios estudios.

(Firma.)

<11 Formularlo adaptado al modelo oficial establecido por la Orden ministerial de 1 de mayo de 1958 (BOLETIN OFICIAAL DEL 
ESTADO del 2).

(2) Especlfiquese «Ai o «Bi de acuerdo con la base l » de ta convocatoria 
NOTA.—La no consignación de cualquier extremo contenido en el presente formularlo es motivo de desestimación.

X DATOS PERSONALES.
L Apellidos: ................................. ........... ..................................... Nombre: ................................... ...............................................
2. Lugar de nacimiento: ......................... .................................Fecha: ................. I..—....................................... 8exo:......................
3. Domicilio famillai (calle y número): ...........w ............................ Ciudad: ................... ........... Provincia: ............ ............ .
4. Domicilio durante el curso (calle y número); 1................................................................................................................................ .

Ciudad: . . . . .............................................................. .............Provincia: .............................................................. ..........................
5i Número de personas que componen la familia del solicitante y que viven bajo el mismo techo:

Núm. Nombre Edad Parentesco 
con el solicitante Núm. | Nombre Edad Parentesco 

con el solicitante

1
\ ‘ 6

t

2 7

3 _____ 8

4 «■ 9

5
' ' 10
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I I  DATOS RELATIVOS AL RENDIMIENTO INTELECTUAL DEL SOLICITANTE (1).

1. Resumen de las calificaciones obtenidas durante la carrera. (No se Incluyan las asignaturas complementarias.)

C U R S O S
Calificac                                 1.º 2.º 3º  4.º 5.º  6.º         7º y promedios

19.. 19... 19.. 19... 19... 19...  19 ..

M. de honor  .........................................................................   O..oe......... ........................ .    ....................... .
Sobresalientes .......................................................             ......... .        ..
Notables  .............................................................................................................................................................              . . . . . . . o . .  o . . . . e e e e e

• <•Aprobados  ................................................................*........ O0.......................................... ................................................ ........ .
Suspensos (2) ......,.... ................ —• ..........................................................................................         ...... ............

\Calificación media (3> ................................oaa-o....................... .................... . .......................... ............................... ................................
N.° de promoción (4)............................ ......... ............................................................................ . .............. ........................ .....................

i2. Otros estudios y actividades académicas realizadas:
 ...........          ¿a................. .............. ....... ...........

3. Aclaraciones sobre los datys expresados en los apartados 1 y 2:

'■ i
•

l • ‘ 'i . . .
* *

(1) Los graduados que soliciten prórroga sólo consignarán los resultados del pasado curso académico.
(2) O aprobados en septiembre. (8) Se obtiene dividiendo la suma total de puntos obtenidos por el número de «asignaturas fundamentales* del curso:

M. de honor. 6 puntos; sobresaliente. 4: notable. 2. aprobado. 1.
(4) A consignar por los graduado, cuyos estudios se califiquen por este procedimiento.
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SINDICATO NACIONAL DEL METAL

Subgrupo Nacional de Trefilería

Por el presente se comunica a todos 
los interesados en el Convenio entre este 
fímdlcato Nacional (Subgrupo Nacional 
de Trefilería) y la Hacienda Pública para 
el pa^o de loe impuestos sobre el gasto 
que ¿O'ftvan la trefilería que la relación 
conjufUa dp las bases individuales corres
pondí ntes a cada uno de los contribu
yentes .quedará de manifiesto en el do
micilio cíe este Sindicato Nacional, Petra*, 
númeio 44. durante el plazo de cincc 
días, a partir del siguiente al de la pu- 

\ blicacióii del presente aviso.
* Por la Comisión Ejecutiva, el secreta

rio ib la sección Económica, José TaIís 
Reselló.

9.301.

• « •

A D M IN ISTA CIO N  LOCAL 

A y u n t a m ie n t o s
BARCELONA

El Concejo de Adm inistración del P a 
tronato Nacional de la V ivienda acordó 
cumttttar por loiicuiso  las oo ias oe eons- 
truLc.un oe cien vivitnuas «subvenciona
das» en ei polígono «M ondad », de esta 
ciuaad. con an eg »o  al proyecto expuesto 
en la sede de la entlaad. plaza Buensu- 
ce¿o, numero 3. segundo.

El plugo de condiciones del proyecto 
cont.ene tas siguientes determinaciones:

1.a *8 objeto uel concurso las obias de 
construcción oe cien viviendas suovencio- 
nauas en ei polígono «Monuau», bajo el 
tipo de licitación de diez millones doscien
tas noventa y un mil quinientas cincuen
ta y cuatro pesetas con novenia céntimo» 
lili.291.1)34.9U).

3.a Las ob:a« habrán de emptzat den
tro de piazo máximo de treinta días há
biles, a parth de la lecha de la consti
tución de la fianza definitiva, y quedar 
teim.nadas dentro del plazo máximo de 
un ario, a contar desde la fecha de su 
comienzo.

3.* La garantía provisional en metáll- 
cor valores o aval bancario será de ciento 
veinticinco mil pesetas 1138.000).

La garantía definitiva se calculará de 
acuerdo con lo dispuestb en ei artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Coi potaciones Locales, según la bAja obte» 
nida en el Concurso.

4.° El plazo para presentar proposicio
nes Ana a las dbCe horas del día hábil

.anterior al de la apertura de plicas; las 
proposiciones se presentarán durante los 
díáa y horas hábiles ante la Gerencia del 
Patronato Municipal de la Vivienda, sito 
en la plaza de Buensuceso, 3, segundo.

8.a Lob lidiadores piesentarán sus pro
posiciones en sobre cerrado, en cuyo an- 
-Jv$so figurará la inscripción: «Proposición 

para tomar parte en el concurso de las 
o^ras de construcción de cien viviendas en 
efcpoligono «Monbau».

HE1 sobre incluirá Iol siguientes particu
lares:

á) 8i el concursante es una Sociedad, 
escritura de poder o escritura de consti
tución de aquélla, bastanteadas ambas por 
eí limo. Sr. Secretario general del -exce
lentísimo Ayuntamiento o Gerente del 
Patronato Municipal de la Vivienda, a fin 
de que la persona jurídica pueda quedar 
ob igada por la persona lísica que la 
suscribe.

b) Memoria detallada de los materia
les, máquinas, herramientas, organización 
del concursante, posibilidades económicas 
y* de míe dispone para la ejecución de las 
obras objeto del concurso y relación de los

trabajos similares realizados, con ^expre
sión ae sus caraciensucaa.

O ne&su&iúü que juaunque la consti
tución ae ia üaíiza o garantía provisional

d) Declaración en ia que él licnauoi 
afirme no ñauarse compienuioo en nin
guno de ios casos de incapacidad e inedm- 
patioiiidad establecidos no soiO en el ueal 
Decreto de 24 de aic¿emore ele l93tí, sino 
en los articuios cuarto y quinto del Regla
mento de uoniiatáclon de jas corporacio
nes Locaies de 9 ae enero de 1953.

e> Declaración oe que ios materiales, 
articuios y eiectos qué han de ser empica
dos en las obras oojeto de la licitación 
son de producción nacional iLéy de 14 de 
leoreio de 1907).

f) Justificantes de hallarse ai corrien
te de pago ae primas y cuotas de los 
seguios y subsidios sociaies.

g) Recibo acreditativo del págo dé la 
cohuibueion industr.ai.

h) Carnet de Empresa con respohsabL 
lidad, extendido por el Sindicato de la 
construcción.

8.a La apertura de las pilcas presenta* 
das tendrá lugar el día 18 de agosto 
pióximu.

El acto tendrá lugar en ei salón de 
sesiones del Patronato, a las diez horas, y 
la Mesa estala lormada por d limo, señor 
Presidente del conjejo de Administración 
o persona en quien delegue y por él Ge
rente, actuando de fedatario el Notario 
designado por turno.

t *  La adjudicación se efectuara aten
diendo a lo dispuesto en el articulo 40 del 
Reglamento de Uontiatación de las Cor
poraciones Locales, por tratarse de con
curso público, adecuándolo a la peculiar 
reglamentación del Patronato.

Modelo de proposición

Don ....i....* vecino de ...i. con domn
cilio e n  ,..., obrando en  ....  texpré-
sese si es en nombre propio o en repre
sentación de alguna Sociedad), enterado 
del pliego de condiciones, presupuesto y 
demás normas que rigen el concurso para 
adjudicar las obras de construcción de 
cien .viviendas en el polígono «Monbau», se 
compromete a realizar las obras proyecta
das por la cantidad d e   pesetas jen
letra y números) y a abonar a sus pro
ductores los Jornales, pluses y dertiás 
cargas sociales exigidas por las disposicio
nes vigentes en materia laboral.

Barcelona,  .....  de ...............  de 1980
(Fecha y firma del proponehte.)

Barcelona, 2 de Junio de 1989.—-El Te
niente de Alcalde Presidente del Consejo. 
Santiago de Cruyllée.

0.471

>  •  •  •

l a  Co r u ñ a

En cumplimiento de lo diapuesto en él 
artículo 307 de la Ley de Régimen Local 
y en el 13 del Reglamento de contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1063, se hace publico a medio 
de la presente que el Excmo. Ayuntamien
to de La Coruña saca a subasta pública 
las obras de pavimentación de la Tra
vesía de la Primavera, cou arreglo a) 
proyecto suscrito por el Arquitecto mu
nicipal don Antonio Vicéns Moltó y a 
loe pliegos de condiciones aprobados por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en se
sión.

La subasta se verificará en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial en 
las condiciones y requisitos señalados en 
él artículo 314 de la Ley de Régimen 
Local y en los artículos 34 y 35 del ex
presado Reglamento de Contratación, y 
se celebrará a las doce horas del primer 
'ctía hábil siguiente al én que hayan 
transcurrido veinte laborables desde la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia o en el BO

LETÍN OFICIAL DEL ESTADO, én *U 
caso, fijándose como tipo pata la mié* 
ma la cantidad de doscientas cihcuahtá 
y un nñi seiscientas cincuenta y oché 
pesetas con cincuenta y dos eéñtimo$ 
v28i.658,62) a la baja, de la cual hi* 
bráh de ser hechas las proporciones.

Dicho acto tendrá lugar bajo la prest 
cencía del iíustrísitao señor Alcalde Pre
sidente ó Teniente .de Alcalde en quien 
aquél delegue, dando de del míame ét 
señor Secretario de "la Corporación.

El proyecto, pliegos de condiciones y de» 
más antecedentes para a subasta áte 
hallarán de manifiesto en la decretarla 
de este Ayuntamiento (Sección de Fo* 
mentó y Trabajo) durante ltík horas de 
diez a trece, todos los días laborables 
que medien basta el del remate,

Las proposiciones que se hagan, exten
didas en papel de la clase sexta del tifia*, 
bre del Estado, dirigidas ai llustrisimo 
señor Alcalde Presidente de) Excelenti* 
simo Ayuhtarrfiehto de La Coruña y re
integradas coil un timbre municipal de 
14 pesetas, ae presentarán en el Registro. 
general de entrada de la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
veinte días hábiles contados desdé el sU 
guiente al de la publicación del presénte, 
anuncio en el «Boletín oficial» á• la 
provincia o en el BÓLETIN OFICIAL 
DEL eSTaDo. en su caso, y en iás horas 
de diez a trece, acompañadas del res* 
guardo * que aci^dite haberle constituido 
por el licitádof el depósito prevenido paró 
tomar parta en la subasta, siendo recha» 
zadó en el acto de la entrega todo plie* 
¿o cuyo resguardo respectivo no-se ajue* 
te a lo preceptuado éñ el expresado Ré* 
glamento de Contratación. Bu redacción 
se wi ustará al modeló que á) Anal se in
serta.

A la proposición deberá acompañarse, 
además, una declaración en la que él 
lícitador afirme, bajo su responsabilidad» 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o iiiéompátibi* 
lidad señalados en los articules cuarto y 
quinto d’3l repetido Reglamento de Coíi* 
tratación.

En el anverso del sobte de las propo
siciones. las cuáles deberán entregar bajo 
sobre cerrado, se hallará escrito y firirat- 
dc por el licitador: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de pavL 
mentación de la Travesía de la f*rimé* 
vera».

En el reverso y cruzando las lineas de 
cierre, se hará constar por *.•; presentador 
y por el funcionario que recibe el pil- gu 
bajo la firma de ambos, que este se en* 
trega intacto o las circunstancias que 
para su garantía juzgue conveniente con
signar cada una de las citadas personas,

Loe lidiadores que concurran á la su* 
basta deberán constituir previamente éh 
la Caja tíe este Municipio, eñ la Ge
neral ce Depósitos o en cualquiera de sus. 
sucursales la fianza provisional de cinco 
mil treinta y tres pesetas con diecisiete 
céntimos (5,033,17l  dos por ciento de la 
cantidad señalada como tipo de la su* 
hasfau pudiendo verificarlo en metálico o 
en cualquiera de los valores, signos dé 
crédito o créditos reconocidos, etc., tíúé 
determina el articulo 79 del referido Re
glamento de Contratación tí* lás Corpo
raciones Locales,

También $op admisibles las Cédulas del 
Banco de Crédito Local de España pót 
tener la consideración de efectos públicos,

La fianza definitiva, que Consistirá eh 
el cuatro por ciento del importe del 
remate, se constituirá en igual forma en 
la Depositaría de este Ayuntamiento o 
en la Sucursal de la Caja General de 
Depósitos de esta provincia.

El pago de las obras se hará mediante 
certificáeionés facultativas de las ejecu
tadas en cada mes. realizándose en me
tálico en la Caja. Municipal en la forma 
prevenida por las disposiciones vigentes 
y con cargo a ia consignación figurada
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para esta atención en el presupuesto municipal de urbanismo.

Regirán para este contrato ios preceptos de la Ley de Régimen Local, ¿exto articulado de 16 de diciembre de 1950, los concordantes del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953, y las disposiciones en vigor en lo que se refiere a la rela>* ción entre el contratista y los obreros que hayan de ocuparse en las obras, siendo también de aplicación el pliego general de Obras Públicas de 13 de marzo de 1903.
La adjudicación, asi provisional como definitiva, formalización y demás rela- tivo al contrato de referencia, se ajustar rá a lo establecido en los pliegos de condiciones antes mencionados.
Al acto de la subasta podrán concurrir los licitadores por sí o representados por otra persona con poder bastante o documento que justifique de modo legal la personalidad del Ucitador para gestionar a  nombre y en representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de haber sido previamente, y a su costa, bastanteado por el secretario de la Corporación >
Asimismo las Empresas, Sociedades o Compañías que concurran a la subasta oeberán acreditar, mediante la oportuna certificación de su Director o Gerente, que no forman parte de los Organismos indicados' ninguna de las personas a que se refiere el Real Decreto número 2.413, de 24 de diciembie de 1923, siendo desechadas desde luego las proposiciones a que no se acompañe dicha certificación.
Por último se hace constar que contra  los pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas que han de regir en esta subasta no se ha presentado reclamación alguna durante el pía-» zo al efecto concedido por e edicto que oportunamente se fijó en los sitios de costumbre y se publicó en el «Boletín Oficial»'de la provincia correspondiente al cha 16 de mayo de 1959.

Modelo de proposición
Don N N N, vecino de   y domiciliado en el piso ........ de 'a  casa..número ......  de la calle de ......... enterado delanuncio publicado para la adjudicaciónde la subasta de las obras de ......  y delproyecto y pliego dé condiciones económico-administrativas y facultativas se compromete a realizarlas ~on sujeción a los expresados documentos por la cantidad de ......  (en letra), en prueba de locual deja asegurada esta proposición con el depósito prevenido, como justifica con el adjunto resguardo.
Hace constar asimismo que las remuneraciones mínimas que percibirán los obreros de cada clase y categoría, por jom ada legal de trabajo y por horas extraordinarias, dentro de ’os límites le .̂ gales, serán las que seguidamente sé ex- piesan.
(Aquí se indican tales remuneraciones.)
(Pecha y firma del proponente.)
Alcaldía de la ciudad de La Coruña, veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve<—El Alcalde (ilegible).
2.201.

CORRAL DE CALATRAVA
Cumplidos los trámites reglamentarios, se saca a subasta la ejecución de la obra de veintiséis viviendas subvencionadas bajo el Mpo de un millón seiscientas ochenta  y tres mil ochocientas ochenta y cinco pesetas setenta céntimos (1.683.885,70). a la naja.
El plazo para la realización de la obra será de doce meses, a partir de la adjudicación definitiva.
Los pliegos, Memorias, proyectos, piar nos y demás estarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento durante los dais laborables y horas de oficina.
Los licitadores consignarán previamente. en Depositaría municipal o en la Caja general de Depósitos o en sus sucursales, en concepto de garantía provisional, la cantidad de veinticinco mil doscientas cincuenta y ocho pesetas veintiocho céntimos (25.258,28), y el adjudicatario prestará como garantía definitiva el tres por ciento del importe de la adjudicación.
Las proposiciones, con sujeción al modelo que al final se indica, se presentarán en Secretaría municipal durante las horas de nueve de la m añana a dos de la tarde, dede el siguiente día al de la publicación del primer anuncio hasta el anterior al señalado por la subasta.
La apertura de plicas se verificará en el salón de sesiones de ésta Casa Consistorial a las doce horas del día siguiente al en que se cumplan veinte, a contar del inmediato al de la publicación del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAfK>.Todos los plazos y fechas que se citan se entenderán referidos a días hábiles.
Se hace constar que, en presupuesto aprobado, por ésta Corporación, se ha consignado crédito suficiente para la ejecución de la obra de referencia.

Modelo de proposición
Don .......... . que habita en ...........  callede .......   n ú m ,.......  con carnet de identidad número  expedido en .......  éh techa de ...........  que..exhibe y recoge paraotros usos, enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha   y de las demáscondiciones que se exigen para la ejecución por subasta de la obra de veintiséis viivenoas subvencionadas, se compromete a realizar dicha obra, con sujeción estricta al proyecto, pliego dé condiciones facultativas y económico-administrativas y demás fijadas, por la cantidad de ............ (en letra).(Fecha y firma del proponente.)Corral de Calatrava, 15 de junio de 1959. — El Alcalde accidental, Bonifacio Marín.2.200.
QUINTANAS DE GORMAZ (SORIA)
En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento de mi presidencia, de haber quedado desierta en primera subasta las obras de construcción del alcantarillado y pavimentación c\. las calles de esta localidad, se anuncia una segunda subasta en las mismas condiciones que se dicen en el anuncio, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de^ día veinte de

mayo último, la subasta se celebrará a las doce horas del díá que corresponda.Quintanas de Gormaz, 16 de junio de 1959.—El Alcalde ' ilegible).9.531.
TAUSTE (ZARAGOZA)

En cumplimiento de acuerdo del Ayuntamiento Fleno de quince de junio actual se anuncia concurso con reducción de pia- zos a ia mitad por razón de urgencia para adjudicar las ooras de pavimeniaeicüi de la plaza del Generalísimo Franco,* por el tipo de doscientas diez mil (210.000) pesetas y con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto don José Paz Shaw, aprobado por el Pleno municipal y sancionado por la Comisión Provincial de Urbanismo, de manifiesto en el Negociado de Fomento de esta Secretaria Municipal con los pliegos de condiciones, significando, en satisiacción de lo dispuesto en los artículos 312 de la Ley de Régimen Local y 24 del Reglamento de Contratación, que se admiten reclamaciones contra ellos por término de ocho dias hábiles, las que de producirse paralizaría., el procedimiento hasta su resolución, que correrá en otro caso. •El importe d ^  éste concuaso será satisfe c h o  en el primer trimestre del próximo año de 1960 y  con cargo al presupuesto ordinario del mismo, después de haber sido recibida la obra a satisfacción del Ayuntamiento, previa certificación e informe favorable del señor Arquitecto- Asesor municipal. •La garantía provisional para tomar parte en el concurso será de 6.300 pesetas y la definitiva será el 6 por 100 del precio de adjudicación.Las proposiciones, etxendidas en papel del timbre de seis pesetas y sello municipal de igual cantidad, se redactarán con arreglo a este modelo:«Don ...........  que vive en  ........ conjdomicilio en ...........  se ha enterado de losanuncios publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» para contratar tes obras de pavimentación de la plaza del Generalísimo Franco, y se compromete a tomar a su cargo dicha obra, con estricta sujeción a los pliegos de condiciones (o bien consignará las modificaciones que, sin menoscabo Óe* lo establecido en los pliegos, puedan concurrir a la mejor realización del contrato), en la suma d e   pesetas (aquí la proposición admitiendo o m ejo:ando%el tipo fijado). Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las Leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de previsión y seguridad social. (Fecha v firma del proponente.)»Las proposiciones/juntamente con todos los documentos, debidamente reintegrados, que requiere el pliego, se presentarán dentro de sobre cerrado en la Secretaría Municipal desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio hasta las trec^ horas del hábil anterior al del concurso.I  -i apertura de plicas se verificará en el salón de actos de la Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor Alcalde o 1 del Concejal en quien delegue, el día en* que se cumplan los once hábiles, a partir de las doce horas, desde el siguiente al dé la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Tauste, 17 de junio dé 1959.—El Alcalde. Antonio Jaraute Bayarte.2.206.

/
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  s u p r e m o

SALA TERCERA

R elación  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo:

Pleito número 1.701.—Cala de Ahorros 
Municipal de Burgos contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
9 de enero de 1959 sobre denegación de 
exacción del impuesto del timbre sobre 
publicidad.

Pleito número 1.694.—Don Guillermo 
Gonzá iez ' Araño y G a r c í a  Rendueles 
contra acuerdo expedido por la Presi- 
TTencia del Gobierno en 6 de marzo de 
1959 sobre multa de 25.000 peestas.

Pleito número 1.674.—Don Ubaldo Sala 
Estella v «Geigi, S. A.» .contra acuérdo 
 ̂expedido por el Ministerio de Hacienda 
en 6 oe febrero de 1959 sobre multa por 
contrabando.

Pleito número 1.586.—Empresa de auto
móviles «Sucesión de D a n i e l  Gómez» 
contra resolución expedida por la Di
lección General de Ferrocarriles en 28 
de marzo de 1959 sobre sanciones por 
infracción legal en el tráfico de viajeros..

Pleito número 1.221. — Don Francisco 
Saura Martínez contra resolución exoe- 
dida por el Ministerio de Obras Públicas 
en 30 de diciembre de 1958. confirmato
ria de la Orden d? 6 de octubre del pro
pio año sobre rescisión de contrato para 
el ejercicio de obras en la carretera Se- 
viUa-Huelva. frontera portuguesa.

Lo que en cumplmiento dei artículo 60 
de la Ley orgánica se anuncia al pú
blico.

Madrid. 8 de junio de 1959.—El Secre
tario Decano, P. S.. José Anguita.

3.331.

SALA CUARTA

R elación  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Corttenciosp-administrativo:

Pleito número 1.665. Secretaria clri se
ñor Dorao.—Sociedad Petrolífera Españo
la. S. A., contra resolución expedida por 
el Ministerio de Industria en 13 tí# 
marzo de 1958 sobre concesión a don 
Justo Ortiz González de la marca 320.451 
denominada «Concha Films».

Pieito número 1.501. Secretaia del se- 
vñor Dorao.—Cia. Mercantil Inglesa «Pye 
.Limited» contra lesolución expedida por 

el Ministerio de Industria en 5 de mar
zo de 1958 sobre concesión del rótulo del 
establecimiento número 49. 113 «Picem».

Pleito número 1.661. Secretaria del se
ñor Dorao.—Cia. Sevillana de Electrici- 

i dad. S. A., contra resoluciones expedidas 
' por el Ministerio de Trabajo en 26 de ene

ro y 26 de febrero de 1959 sobre asisten
cia a cierto personal procedente de la 
extinguida Compañía «Mengemor. S. A.», 
y  otros. *

Pleito número 1.544. Secretaría del se
ñor Dorao.—«Manufacturas Roca^ Pous. 
Sociedad Anónima», contra resolución ex- 
p?dida por ol Ministerio cíe Trabajo en
3 de febrero de 1959 sobre calificación,
profesional del trabajador don Francis
co González González.
- Pleito número 1.588 Secretaria del se
ñor Dorao.—«Constructora Internacional, 
Sociedad Anónima», contra resolución ex
pedida por el Ministerio le Trabajo
6 d? marzo d,e 1959.

Lo que en cumplimiento riel articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para ei ejercicio de

los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 5 de junio de 1959.—El Secre
tario Decano (ilegible).

3.330.

JUZGADOS DE FRI&ÍERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de Barcelona, en providencia 
de esta fecha dictada en expediente so
bre declaración de fallecimiento de An
tonio Flou Maravet. promovido por su es
posa, doña Celedonia Clara Villar de Ca
bo, por medio del presénte edicto se da 
conocimiento a aquellas personas a quie
nes pudieran interesar la existencia del 
presente expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Antonio Flou Maravet, 
natural de Zaragoza, de sesenta y siete 
años de edad, hijo de Antonio y Maria
na. y que tuvo su último domicilio en 
la calle de Conde del Asalto. 75, cuarto, 
Creerá, de esta ciudad, el cual desapare
ció del mismo en el año mil novecientos 
treinta y tíos con ocasión de los llamados 
sucesos de Asturias, sin que se haya te
nido más noticias del mismo e ignorán
dose su paradero.

Barcelona a dieciocho-de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Secretario, Antonio Costa.

8.171. y 2.a 22:6-1959
GUADIX ¡

Don José García Martos, Juez de Prime
ra Instancia del partido cíe Guadix.

1 Hago saber: Que por don Francisco 
García Hervás se ha promovido ante este 
Juzgado juicio voluntario de testamenta
ria por óbito de don Antonio Pedro Gar
cía Pórcel y por providencia de esta fe
cha he acordado se cite a los Interesa
dos en la herencia doña Carmen Gonzá
lez López, doña Antonia Morillas García ) 
y a los desconocidos herederos de don j 
Juan, doña Rósa y don Ramón García i 
Porcel, todos los que se encuentran en 
knorado paradero, para que comparez
can en forma ante este Juzgado y se per
sonen en el juicio en el plazo de quin
os crías a la vez para que el día diez de 
julio próximo y hora de las once com
parezcan ante este Juzgado para asistir 
r. la Junta convocada para la formeión 
de inventarios de bienes y documentos.

Y para que tenga efecto la citación 
acordada se libra el presente edicto en 
Guadix a veinte de mayo de mil nove
le n  tos cincuenta y nueve.—El Juez, Jo
sé García Martos.—El Secretario (ile
gible).

9.508.

RIBADEO

Por el presente se anuncia la inicia
ción de expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Juan García Vega, 
nacido en Obe el 4 de enero de 1890, hijo 
de Juan y Bernarda, ausente en Buenos 
Aires hace más de cuarenta años, segui
dos autos instancia su hermana María 
García Vega. Se llama ausente y persona 
sepan su paradero comparezcan expe
diente.

Ribadeo. 20 abril de 1959.—El Juez 
'(ilegible) El Secretario (ilegible).

8.379. 37 2.a 22-6-1959
/

R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  a p e rc ib im ie n to  d e ser declarados re
beldes y d e • in cu rrir en las dem ás res
p o n sa b ilid a d es legales de no p resen tarse  
los procesados q u e a co n tin u a ció n  st e x 
presan en  ei p lazo q u e se les fija  a co n 
tar d e s d e . el día de la p u b lica ción  d el 
a n u n c io  en este  p erió d ico  o fic ia l y a n te  
el Ju zg a d o  o T r ib u n a l q u e  se señala, se  
les cita, llam a y em p la za  en ca rg án d o se  
a todas las a u to rid a d es y A g en tes de la  
P o licía  J u d ic ia l proced an  a la busca, cap
tura y c o n d u cc ió n  d e a quéllos p o n ién 
d olos a d isp o sició n  de d ic h o  fue2 o T ri
bu n al. co n  arreglo a los a rtícu lo s corres
p o n d ie n te s  d e la Ley d e E n ju ic ia m ie n to  
C r i m in a l :

V
Juzgados C.viles

MORROS ROMERO, María Victoria; de 
veintinueve años, soltera, sus labores, na
tural de Lucar (Almería) y vecina de Bar
celona domiciliada últimamente en Pe
dro IV. 352: procesada en sumario 474 
de 1958 por falsedad y otros hechos; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de Bar
celona.— (2487-59.)

CARRICA JO GRANADO, Iluminada; 
de cuarenta y cinco años, casada, sus la
bores, hija de Paulino y de Amparo, na
tural de Villa] pando, vecina de Madri£, 
calle . e Rodón, 11; procesada en sumario 
104 de 1951 por aborto provocado; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Colmenar Vie
jo.— (2249-v9.)

PERDIGON ENRIQUEZ, Carlos; hijo 
de Miguel y de María, de veintiséis años, 
casado empleado, natural y vecino de 
Madrid. Andrés Mellado. 11: procesado 
en sumario 77 de 1956 por imprudencia; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Chin
chón.— (2250-59.)

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción número 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 366 de 
1951, Angel Magán García-Ochoa.— (2254- 
1959).

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumraio 345 ae 
1947. Antonio García Navajrc-— (2256-59.)

El Juzgado de Instrucción de Reus de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 205 de 1956, José 
Olivera Ortiz.— (2258-59. )•

El Juzgado de Instrucción de Ubeda 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 326 de 1957, 
Francisco Alapema Pérez.— (2264-59.)

Rectificación •

Padecido error en la rectificación pu
blicada en ,el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAFO número 143. de 16 de junio de 
1959. página 8632. tercera columna, refe
rente al Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Valdepeñas, dicha i^c- 
tificación queda anulada en todas sus par
tes, quedando subsistente la anulación 
publicada en el. BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 40, de 16 de febrero de 
1959. página 2793. tercera columna.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA

BILBAO

ADMISIÓN DE VALORES A LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA V COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que lo están reconocidas 
por los Reglamentos General de Bolsas de 
Come: ció y de Régimen Interior de la de 
Bilbao, ha acordado admitir a la contra- 
tacióh pública e incluir en las cotizacio
nes oficiales de e$ta Bolsa de Comercio 
18.393 acciones, sene B, al portador, de 
500 pesetas nominales cada una, comple
tamente desembolsadas, números 103.933 
ai 122,323, que tienen los mismos derechos 
políticos y económicos que las de numera
ción anterior de la misma serie, y que 
por lo que respecta al ejercicio 1958 perci
birán la mitad del dividendo que corres
ponda a aquéllas, que han sido emitidas 
y pueBtas en circulación por la Sociedad 
«Hullera Española, 9. A.», domiciliada en 
Barcelona.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para su 
conocimiento y efectos consiguientes,

Bilbao, 12 de mayo de 1959.*—El Secre
tario, Florentino de Lecanda.—Visto bue
no, el Síndico-Presidente, Julio Bgusquiza.

9.546.

• • •

COLEGIOS OFICIALES DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

MADRID

Don Luis Castelio Saura ha causado 
baja en este Colegio por fallecimiento.

Lo que se pone er conocimiento del pú
blico para que en el plazo de tres meses 
puedan oroduclr reclamaciones contra la 
fianza que diche sefioi tenía constituida 
y cuya devolución solicitan . us familiares

Madrid. 25 de mayo de 1959.—El Presi
dente, Juan Q. 0*Shea y Verdes Monte
negro.

9.629.

• » •

COLEGIO NACIONAL DE SECRETA
RIOS, INTERVENTORES Y DEPOSI

TARIOS DE LA ADMINISTRACION 
LOCAL DE ESPAÑA

C onvocatoria  del C o n se jo  G eneral  
de C o leg ios

Ppr aoüerdo de ¿a Junta de Gobierno y 
de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 45 del Reglamento Orgánico de Co
legios, aprobado por Resolución de la Di
rección Genera] de Administración Local 
de 31 de julio de : 953. se convoca el Con
sejo General (Presidentes de Colegios: 
para el martes día 14 de Julio, y hora de 
las once de la mañana, en el nuevo edi
ficio ¿ede del Colegio Nacional, calle de 
Carreras, número 14, tercero derecha, con 
el fin de celebrar la reunión anual ordi
naria. con arregla al siguiente

Oráexi del día

l.o Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2» Memorias de Secretsiria e Inter
vención.

3.° Cuentas correspondientes al año 
1958.

Propuesta de la Junta de Gobierno 
sobre nombramiento de miembro de ho
nor del Colegio Nacional a favor del ilus
tre compañero don Fernando Diez Blanco 
Secretario jubilado del Excmo Ayunta
miento de Gijón y os Vocal de este Or- j 
ganismo.

5.° Propuestas que reglamentariamen
te se formulen y que necesariamente ha
brán de entregarse en la Secretaría 'Ge
neral del Colegio N a c i o n a l  antes del 
día 10 de julio.

0.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 19 de junio de 1959̂ —El Presi

dente Juan Josó Fernández-Villa.
9.582

• • •

BANCO DE BILBAO

D iv id end o  activo

El Consejo de Administración del Banco 
de Bilbao ha acordado repartir, a cuenta 
do los beneficios del primer semestre del 
corriente ejerc! do. un dividendo activo de 
51.0869 pesetas, que deducido el impuesto, 
a cargo del accionista, representa un li
quido de 47 pesetas a cada una de las 
acciones números 1 al 740 658, actualmen
te en circulación.

El pago de esce dividendo tendrá lugar 
a partir del día primero de julio próximo, 
tanto en las oficinas Centrales como en 
las Sucursales de esta Entidad, mediante 
presentación de los correspondientes ex
tractos de inscripción y previo el cumpli
miento de los requisitos legales.

Bilbao. 18 de junio de 1959 —El Se
cretario del Consejo de Administración. 
Martín Elzaga v Gondrn.

9.649.

• • «

INSTITUTO NACIONAL DE TECNICA 
AERONAUTICA «ESTEBAN T ERRADAS>.

S ubasta

El día 30 del presente mes de junio, a 
las once horas, y en el local que ocupa es
te Instituto en la calle de Serrano, núme
ro 43. se celebrará subasta pública para la 
enajenación de diversas máquinas indus
triales que no precisa para su servicio

El pliego de condiciones técnicas y lega
les. asi como di modelo de proposición, po
dran ser examinados en el lugar anterior
mente indicado, todos los días laborables, 
durante las horas hábiles de oficina.

El importe de los anuncios será satisfe
cho a prorrateo entre los adjudicatarios

Madrid. 3 de junlu de 1959.—El Secre
tario.

8.460. 2 22-6-1959

• » • *

BODEGAS G UERRA, S. A.*
, CACASELOS (LEON)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad d Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en su domicilio so
cial de Cacabelos. a las once de la maña
na del día 29 de 1unio de 1959, para exa- 
.minar la gestión social del ejercicio 1958 v, 
en su caso, aprobar la Memoria, cuenta de

Pérdidas y Ganancias y balance de situa
ción, asi como proceder al nombramiento 
de los censores de cuentas para el ejer
cicio siguiente.

Si la Junta no pudiese constituirse en 
primera convocatoria, se reunirá, en se
gunda. a ias once de la mañana del día 
siguiente, en el mismo lugar.

9 .530 .

• • •

INMOBILIARIA FLORA, 8. A.

R educción  d i  capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley de Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas y a efectos del 
mismo, esta Sociedad manifiesta públi
camente que ha acordado reducir su capi
tal en 235 000 pesetas, mediante la amor
tización a cargo del mismo, de acciones 
equivalentes, por compra a la par. v

9.550 1.» 22-6-1959

f  9 9 9

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA. 8. A,

O blig a c io n e s  serie  13.a, e m is ió n  j u n io  1958

Los tenedores de obligaciones números 
1 al 500.000 de la serle 13.» de esta So
ciedad. emisión junio de 1958. que no 
hayan ejercitado el derecho a canje por 
acciones, que dichas obligaciones tienen 
reconocido, pueden solicitar dicho canje 
untes del din, 20 de julio próximo en las 
oficinas Centrales ¿  Sucursales de loe 
Bancos de Vizcaya, Español de Crédito e 
Hispano Americano, en la proporción esta
blecida en las condiciones de emisión, esto 
es, cinco acciones ordinarias por cada 
cincuenta cupones de canje y tres títulos 
obliga-iones ex cupón de canje de los co
rrespondientes a esta emisióa

El ejercicio dél referido »-erecho impli
cara ,1a amortización de loe tres títulos 
obligaciones aludidos pqr su conversión 
en acciones.

Madrid. 20 de junio de 1959.—Secre» 
taría Oeneral.

9.553.

• • •

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA 

Y DE ORENSE A V1GO

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. y no habiéndose presentado nú
mero suficiente de acciones para celebrar 
en primera convocatoria la Junta general 
ordinaria anunciada para .a dia 27 del 
corriente mes. se convoca a los señores 
accionistas, en segunda convocatoria, 
para el Jia 30 del actual, a ias doce horas» 
en el domicilio social, Vélázquez, 47, Ma
drid, con el mismo orden del dia señalado 
en la primera convocatoria

Serán válidas para la concurrencia a la 
reunión en segunda convocatoria las tar
jetas expedidas para la asistencia a la 
de primera convocatoria y además las que 
se expidan p; a la segunda a ios señores 
accionistas que se provean de tarjetas de 
asistencia antes del dia 25 del presente 
mes en el domicilio social o en la repre
sentación de la Cqmpañia en Barcelona» 
calle Lincoln, 12, en las horas hábiles de 
oficina. »

Madrid, 22 de junio de 1959.—El Con
sejo de Administración.

9.656. •
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LA EQUITATIVA (FUNDACION ROSILLO), SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Domicilio social: Alcalá, 63. MADRID

« Balance de situación al 31. de diciembre de 1936

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas: Crédito contra los mismos por la par
te no desembolsada del capital suscrito..............

Efectivo: Caja y cuentas corrientes en Bancos
Inmuebles ..................................................  ..........
Préstamos hipotecarlos, nudas propiedades y valo

res mobiliarios ..........................................................
Anticipos sobre pólizas ..........................
Cuentas con las Compañías reaseguradoras (me

tálico y depósitos) ...................................................
Delegaciones y Agencias: Saldos activos en efec

tivo .............................................................................
Recibos de primas pendientes de cobro..................
Mobiliario e instalación ............................................
Deudores diversos .................. .....................................

Total........................................................

1.500 000.00 
14.491 835.95 

159.033 187.41
260.393 422.07 
30.293 021.36

114.546 176.64
2.949 232.95 
7.685 083.37 
4.654 379.25 

16 968 005.46
612.514 344.46

Capital social suscrito..................................................
Resevas patrimoniales ................................................
Reservas técnicas legales ..... .....................................
Provisiones: Para reservas facultativas..................
Cuentas con las Coipp&fií&s reaseguradoras (Metá

lico y depósitos) ......................... .............................
Delegaciones y Agencias: Saldos pasivos en efec

tivo ..............................................................................
Acreedores diversos .....................................................
Pérdidas y Ganancias:

Ejercicios anteriores ....................  152.152.64
Ejercicio actual .............................  2.989.213,28

Total........................................................

10.000 000.00 
13.267 414.22 

449.442 843.15 
1.895 208.00

115.259 483.59
2.094 755 73 

17.413 273.87

3.141 365.90 

612.514 344.46

Cnenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Seguro directo: 4
Sumas pagadas en el -ejercicio: Por siniestros, ven

cimientos. rentas, beneficios y rescates..............
Gastos generales y de producción............................
Contribuciones e impuestos........................................
Reservas técnicas del presente ejercicio..................
Amortizaciones y quebrantos.....................................
Provisiones: Para reservas facultativas..... ...........

Reaseguros cedidos:
Primas cedidas ..............................................................
Reservas técnicas del ejercicio anterior a cargo de

reaseguradores ..........................................................
Intereses de depósitos de reservas............... .............
Saldo acreedor:

Del ejercicio anterior...................... 152.152.64
Del ejercicio actual......................... 2,989.213.26

Total........................................................

28.577 930,18 
22.316 883,71 
7.612 690.28 

448.42** 861.12 
2.994 789.85 
1.895.208.00

19.168 831.07
102.303.070.82 

3.731 660.55

3.141 365.90 
640.166 291.48

Seguro directo:
Reservas técnicas del ejercicio anterior.......i..........
Primas emitidas en el ejercicio.................................
Derechos de registro sobre primas.........  ..................
Impuestos reintegrados derechos de póliza y otros.
Producto de los fondos Invertidos.............................
Beneficios por realizaciones y cambios.....................
Provisiones: Para reservas facultativas....................

Reaseguro cedido:
Sumas reintegradas por siniestros, vencimientos y

rescates .............................................\.......................
Gastos reintegrados por los reaseguradores...........
Reservas técnicas del presente ejercicio a cargo de

reaseguradores ...........................................................
Saldo de 1957..........................i......................................

Total.......................................................

418.861 272.30 
70 384 955.27 
2.839 472.00 
6.539 997 49 

19.053 540*35 
313 682 64 

1.751.104.00

5.483.403.70 
3.033 662.22

111 753 048.87 
152 152.64

640.166 291.48

Aprobado en la Junta general de accionistas celebrada el día 30 de mayo de 1959.—El Director geneal. P. P.. José Maria Navas 
MUUer Secretario general.

8.801.

MUTUA VALENCIANA SOBRE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

SECCION SEGURO MUTUO INDIVIDUAL 

Ba'ance-in venta rio practicado en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O i Pesetas

Caja: Existencia en efectivo.........................................
Banco de Valencia. C. A : Saldo de la libreta..........
Depósito necesario: Por los valores que lo consti

tuyen ....................................... ............. .......................  *
Valores mobiliarios: Por obligaciones S. Sil e Hidrp. 
Fianfcas valores A G A. R A.: PoiMos valores que la

constituyen .............................................. .............. ......
Regularización de valores mobiliarios: Saldo de la

misma .............................................................................
Reserva cuenta reaseguradores:

Por réserva riesgos a correr, cuenta
reaseguradores ...................... ......... 50.735.87

Por siniestros pendientes y trámite, 
a su cuenta ..............................................  99.000.00

Efectoé a cobrar: Por los pendientes de cobro..........
Representantes: saldp de la cuanta............................ .
Deudores: Saldo de la cuenta.................................... .

Total............................................................

i 331.36 
227 676.51

16 100.00 
165 640.00

16 100.00
35 920.00

149 735.87 
13 981.35 
25 689.60 

200.25
652 374.94

Reservas: o
Estatutaria .......... ................................... 296.622,04
Técnica riesgos a correr..................... 67 647.83
Siniestros pendientes y trámite....... 132.000.00
Pondo de fluctuación de valorée...... 3 900.00

Recargos Consorcio: Por los pendientes de cobro...
Reaseguradores: Saldo de la cuenta..............................
Acreedores: Saldo de la cuenta.....................................
Impuestos retenidos: Saldo de la cuenta...................
Impuestos pendientes: Declarados sin satisfacer......
Resultado del ejercicio.......... . ..................................................

Total...................  ................................................

500 169,87 
1.477.55 

77 817.94 
1 309 13 

605.03 
193 65 

70 761.77.

. 652 334.94
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias practicada en 31 de diciembre de 1958

P E R D I D A S Pesetas G A N A N C I A S Pesetas

Siniestros ................ .......................................................
Comisiones ......................................................................
Por aumento reserva riesgos a correr y pendientes.. 
Por aumento reserva fondo fluctuación de valores
Gastos generales ............................................................
Cesiones reaseguros .......................................................
Sobrante presente ejercicio a reserva estatutaria.....

Total........................ .................................

1, ■■ ■■ ■■■■ 1 ■■ r. i ■■ ..taseaesas

o 822.04 
16 167.40 

142 245.42 
300.00 

13 917.45 
171 783.10 
70 761,77

420 997.18

Por aumento reserva técnica y siniestros pendientes
y trámite, cuenta reaseguradores.............................

Primas netas de anulaciones y extornos.....................
Participación siniestros reaseguro.................................
Derechos de registro .......................................................
Bonificaciones Consorcio ...............................................
Impuestos ........................................................................
Comisiones cuenta reaseguros .....................................
Intereses ...........  .............................................................

Total.....................................................

106.684.07 
202 943.50 

5870.60 
23.536 25 

553.35 
5 047.15 

60 124.15 
16 238.11

420 997.18

Valencia. 31 de diciembre de 1958.—El Director-Gerente (ilegible).—Visto bueno: El Presidente (ilegible). 
1.240.

LA EQUITATIVA (FUNDACION ROSILLO), SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS 

Domicilio social: Alcalá. 63. MADRID

RIESGOS DIVERS08\
 Balance de situación al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo: Caja y  cuentas corrientes en Bancos
Valores mobiliarios ............................................. .
Inmuebles .....................................................................
Préstamos hipotecarios ..:.......................... ............ ^
Delegaciones y Agencias: Saldos activos... ...........
Primas del ejercicio y complementos a cobran 
Coaseguradorep: Saldos activos.........................7:.....
Reaseguro cedido:

Reservas para riesgos en curso, a 
cargo de los reaseguradores 18.615 385.41 

Reservas para siniestros pendien
tes a su cargo.............................. 36 144 502.81

Saldos activos en efectivo.............  458 492.52
Deudores diversos .......................................................
Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro.
Fianzas ...................... . .................................... i......
Mobiliário e instalación...............................................
Valores nominales por fianzas.............. ..................

Total Activo................... .......... .............

27.232 440.66 
33 059 991 76 
5.660 837 00 

300 000 00 
15.441 116.86 
27.325 117.14 
6.233.500.23

55.218 380.74 
1.276 081.44 

76 149 08 
302 219.56 
391 234.30 
254 400.00

172.771 468.76

Capital social, totalmente desembolsado..................
Reservas patrimoniales ..................................... *.......
Depósito en garantía ............................. ................ —
Reservas técnicas legales:

Para riesgos en curso.....................  30 209 698.59
Para siniestros pendientes de 

pago .............................................. 63.974.988,83
Comisiones sobre primas pendientes de cobro......
Provisiones: Para primas pendientes.......................
Reaseguro cedido:

Depósitos en nuestro poder, de loa
aceptantes ................................... 19.150.739.62

Saldos pasivos con los reasegura
dores ..........................................  1.977.125.90

Delegaciones y Agencias: Saldos pasivos..................
Coaseguradores: Saldos pasivos.............................
Acreedores diversos .....................................................
Valores nominales por fianzas..................................

Resultado ......................................................

Total Pasivo............................................

5.000 000.00 
4.808 704.86 

158 888,68

94.184 686.92 
6.627 700.39 

942.675,68

21.127 866.52 
12.027 237.89 
3.721 208.99 

19.478 409.53 
254 400.00 

4.439 695.95

172.771 468.76

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1958 

D E B E H A B E R

Saldo del ejercido an te rio r .............. ... ... ...................
Saldos de ios Ramos de:

Accidentes individuales...................................................
Accidentes del T ra a jo ...................................

\ Automóviles................... .......... ...................
Incendios...........................................................................
Responsabilidad Civil ......................................... . ...
R o b o ................................... .......... .... .......................................
Transportes................... ... ... ,r.......... ; .....................

S u m a s ........................................................................
Saldo del ejercicio........ .. ......................................................... .

T o ta les ......................... ............................

3.316.857.64

330.118.94

8.645.976.58
4.439696.95

8.085.672.53

158 850.02

488 336.20 
3.677 784.41

2,005.218.69

828 861.09 
1.426 622.12

8.085 6^2.58

8.085 672.58

Aprobado en la Junta general de aooionistás celebrada el i de Junio de 1959.—El Dierctor general. P. P., José María Navas Mttllér. 
Secretario general.

8.862.
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GAS MADRID, S. A.

S o r t e o  d é  o b l ig a c io n e s

En los sorteos verificados el día 15 de 
los corrientes, ante el Notario de esta ca
pital don Santiago Pelayo Hore, resulta
ron amortizados los siguientes títulos:

Obligaciones hipotecarias, emisión 1923

41 a 50 10.041 a 10.050
71 a 80 10.211 a 10 220

321 a 330 10.40! a 10 410
371 a 380 11.001 a 11010
691 a 700 11.331 a 11.340
761 a 770 11.381 a 11390
971 a 980 11.861 a 11.870

1.051 al 1.060 11.911 a 11.920
1.101 a l 110 12.121 a 12.130
1.421 a L430 12.371 a 12.380
1.431 al 1.440 12471 a 12 480
1.64? a 1.650 12.591 a 12.600
1.671 a 1.680 13.021 a 13.030
1.721 a 1.730 13.061 a 13.070
1.811 a 1.820 13.471 a 13 480
1.831 a 1.840 13.531 a 13 540
1.941 a ¡ 1.950 13.761 a 13 770
2.131 ai 2 140 13.821 a 13.826
2.191 a 2.200 13.921 a 13 930
2.391 a 2,400 14.351 a 14 360
2.741 a 2 750 14 421 a 14430
2.961 a 2.970 14.501 a 14 510
2.981 al 2.990 14.531 a 14.540
3.171 a 3.180 14.551 a 14.560
3.231 a 3.240 14.891 a 14 900
3.331 a 3 340 15.045 a 15.050
3.391 a 3.400 15.301 a 15 310
3.921
5.016
5.171
5.391
5.531
5.561 
6.511 
6.571 
6.981
7.561 
7.781 
7.861 
8.041 
8.151 
8281

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

3930 
5.020 
5.180 
5.400 
5 540
5.570 
6.520 
6.580 
6QO0
7.570 
7 790
7 870
8 050 
8 160 
8.290

15.341
15621
15.951
16 39! 
16.481 
16.571 
16.701 
16.731 
16.771 
16.981 
17.031 
17.231
17 261 
17281

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

15 350 
15.630
15 960
16 400 
16.490 
16580 
10.710 
16 740
16 780 
16.990 
17040 
17240
17 270 
17290

8.391 a 8.400 17.451 a 17.460
8.611 a 8 620 17 891 a 17 900
8.681 a 8.690 18.101 a 18.110
9.101 a 9.110 18321 a 18330
9.191 a 9.200 18.681 a 18 690
9.23; a 9240 19.18! a 19 190
9.271 a 9 280 19.471 a 19.480
9.421 a 9.430 19.811 a 19 820
9.971 a 9.980 19.891 a 19.900

Obligaciones simples, emisión 1934

288 a 290 5.321 a 5.330
321 a 330 5.441 a 5.450
681 a 690 5.511 a 5.520
69: a 700 5.601 a 5.610
721 a 730 5.941 a 5 950
891 a 900 6.49! a 6.500

1.191 a 1.200 6.611 a 6.620
1.341 a 1.350 6.921 a 6.930
1.461 a 1470 6.966 a 6.970
1.781 a 1.790 7 251 a 7.260
2.041 a 2050 7.331 a 7340
2 241 a 2.250 7.371 a 7.380
2.751 a 2760 7.471 a 7.480
2.921 a 2.930 7.511 a 7 520
3.241 a 3.250 7.621 a 7 630
3.291 a 3300 7.641 a 7.650
3.401 a 3 410 7.751 a 7.760
3.651 a 3.660 8.011 a 8.020
3.671 a 3.680 8.081 a 8.090
3.691 a 3 700 8.241 a 8.250
3 881 a 3.890 8.261 a 8.270
4.021 a 4 030 8 271 a 8.280
4.471 a 4.480 8.311 a 8.320
4.601 a 4610 8.491 a 8.500
4.651 a 4.660 8.891 a 8.900
4.681 a 4 690 9.081 a 9090
4.961 a 4 970 9.131 a 9 140
5.021 a 5.030 9.661 a 9 670
6.031 a 5.040 9:911 a 9.920

El reembolso de dichas obligaciones se 
efectuará desde el 1 de octubre próximo, 
coincidiendo con el pago de los cupones 
número 73 y 51, respectivamente, que ven
cen en dicha fecha.

Madrid, 16 de junio de 1959.—El Con
sejo de Administración.

9.505.

• • •

FABRICA DE HARINAS LA MARIA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas paia aprooacion de balan
ces, cuencas ae oenencios, nomoi amiento 
de censores y demas del articuio 14 de 
los Estatutos sociaies. en ei domicilio so
cial el día tres del próximo julio, a las 
tres de la tarde, en primera convocatoria, 
y, en su caso, de segunda, el siguiente día 
cuatro, a la misma ñora.

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas en los mis
mos días y hora de las cuatro de la tarde, 
para tratar de los balances y situación 
económica correspondiente a los ejercicios 
1954 al 1958 y achual renovación Consejo 
y Administradores y cuanto precise para 
la buena marcha social y en general para 
adopción de cualquiera de los acuerdos a 
que se refiere el articulo 20 de los Es
tatutos.

Para la asistencia requiere el depó
sito de las acciones en el plazo y forma 
previsto por la Ley y los Estatutos.

Isona (Lérida), 11 de junio de í 959.—El 
Consejo de Administración.

9.493.

• • #

FORJAS DE ERMUA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por un error padecido en la fijación del 
día de la celebración de la Junta general 
extraordinarria de esta Sociedad, cuyo 
anuncio apareció en este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, con fecha 16 del 
presente, se anula dicha convocatoria, 
siendo válida la siguiente:

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sqciedad a Junta general extraordi
naria, óue tendrá lugar en su domicilio 
social (carretera general, avenida Veinti
séis de Abril, número 4, Ermua, Vizcaya) 
el próximo día 10 de julio de 1959. a las 
once horas, en primera convocatoria, y en 
segunda convocatoria, el siguiente día 3 
de Julio, en el mismo lugar y hora, a fin 
de tratar sobre el siguiente orden del 
dia:

1.° Modificación de ios artículos 14 y 
17 de los Estatutos en los extremos refe
rentes al porcentaje necesario de votos 
para la validez de los acuerdos, tanto en 
las Juntas generales como en el Consejo 
de Administración y quórum de asistencia 
en este para dicha validez.

2.° Renovación del Consejo de Admi
nistración por expiración del plazo legal

3 ° Examen y rendición de cuentas de 
las actividades de los Directores-Gerentes ■ 
y disposiciones a tomar sobre éstos

Ermua 16 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

9.499.
• m 9

LANDE1. S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 153 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas, se hace 
saber:

Que la Sociedad «Landei. S A.», domici
liada en San Sebastián, ha sido disuelta 
por acuerdo de 18 Junta general de 26 
de diciembre de 19f8.—El Presidente del 
Consejo de Administración.

462.

EXCLUSIVAS INDUSTRIALES, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE SEÑORES ACCIONISTAS

El Conejo de Administración de lâ  So
ciedad ha acordado convocar a los señores 
accionistas de la misma para la Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
30 de junio de 1959, a las siete de la tarde, 
en el domicilio social, calle de Roger de 
Flor, número 84.

En dicha Junta general se examinarán 
las materias que se contienen en el si
guiente

Orden del dia

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, inventano-balance, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y pro
puesta de distribución de beneficios, todo 
ello referido al ejercicio cerrado en 31 de 
diciembre de 1958.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de ia 
gestión del Consejo durante el penodo 
que se revisa.

Barcelona, 12 de junio de 1959.
9.455.

• • •

CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, S. A,

CASER 

D iv id e n d o  a c t iv o

Se pone en conocimiento de los señpres 
accionistas de esta Compañía, que a par
tir del día 1 de julio próximo se hará 
efectivo ei dividendo activo de 5 por 100, 
libre de impuestos, acordado por el ejer
cicio 1958.

El pago se realizará en el domicilio 
social, calle de Los Madrazo, número 15, 
mediante entrega del cupón número 3 de 
las acciones ser.es A, B y C, y presenta
ción de los extractos d¿ inscripción de las 
acciones serie D para estampillar el pago.

El dividendo a repartir representa 50 
pesetas para las acciones serie A, 25 pe
setas para las acciones series B y C y. 
12,50 pesetas para las accionas serie D.

En el domicilio social se facilitarán las 
facturas correspondientes.

Madrid, 20 de junio de 1959.—El Gon  ̂
se jo de Administración.

9.557.

• • •

LOPEZ ROMAN Y CIA., S. A.V  

MADRID 

E s p a r t e r o s ,  8

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 24 de los Estatutos de esta So
ciedad se convoca Junta general extraor- 

• dinaria, que se celebrará el décimosexto 
dia hábil siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO (excluyendo del 
cómputo el dia de la inserción) en el 
domicilio social, calle de Esparteros, nú
mero 8, Madrid, a las once horas, con el 
siguiente orden del día:

1.° Situación económica de la Sociedad 
y estado de cuentas.

2.° Renovación del Consejo de Admi
nistración y nombramiento de Presidente,

3.° Traslado del domicilio social.
4.° Reducción del capital social y mo* 

dificación de ios Est .tutos en la parte 
pertinente.

Si el día señalado no se celebrara la 
Junta en primera convocatoria, queda con- 
vt?ada, en segunda, para el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo 
lugar.
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Los señores accionistas que deseen con
cu n a  a la junta deberán depositar en la 
Caja social sus acciones paia que se íes 
expida la tarjeta de asistencia, en la que 
se haián consta, los números de los títu
los y. ios votos a que de derecho Junto 
con ei nombre de la persona que verifique 
ei depósito.

E n caso dt que las acciones estén depo
sitadas en establecimiento bancano bas- 

. tara para que se expida la tarjeta de 
asistencia la presentación en la Secreta
ria de la Sociedad del resguardo corres
pondiente.

En aiención ai primero de ios asuntos 
comprendidos en el oiden dei dia los se
ñores accionistas podrán examinar en las 
oficinas de ia Compañía, siempre que 
hayan obtenido tarjeta de asistencia, des
de las diez a las trece horas, la documen
tación referente e. la situación económica 
de la Sociedad.

Madrid, 17 de Ji ~ de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Juan 
Antonio Gamazo y Arnus.

9.561.

COMERCIAL ARROSPIDE, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria en el domicilio social, a las once 
hoias del día 4 de julio de 1959, con el 
siguiente orden del dia:

1.° Ampliación de capital.
2.° Cambie de la actual denominación 

social por la de «Arróspide. S A.».
3.° Modificación de Estatutos.
Lezo. 6 de Junio de 1959.—El Consejo 

de Adminisetración. ,
1.393.

.• • •

ELECTRODOS Y ACEROS, S. A.

Esta Sociedad celebrara Junta general 
ordinaria de accionistas el proxuno cna 30 
de junio, a las once horas, en su domicilio 
sociai en Boo (Santander), con arreglo ai 
siguiente orden dei día.

1.° Lectura y ¿probación, si procede, 
del baiance y demás cuentas del ejercicio 
de 1958

2.“ Ratificación de nombramiento dei 
Consejo.

3.° Nombramiento e censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

4.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta

5.° Ruegos y preguntas.
En caso de /no pode, celebrarse la Junta 

en la fecha señalada se entenderá con
vocada para el dia siguiente, a la misma 
hora v lugar

Boo (Santander), 15 de Junio de 1959.— 
El Consejo de Administración.

1.452.

• • •

FRANCISCO OLIVEROS, S. A. 

ALMERIA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará el día 27 de junio 
actual a las once de la mañana en pri
mera convocatoria y si procediera, a la 
misma hora del día 30 de diel j mes. en 
segunda convocatoria en el domici io so
cial de esta Compañía Rambla del Obis
pa. en esta ciudad, i objeto de sometei 
a deliberación t  decisión de la Junta los 
asuntos contenidos en el siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance de situación y cuenta de Pér

didas y Ganancias ai 31 de diciembre de 
1958. Memoria del Consejo de Administra
ción y propuesta de distribución de bene
ficios.

2.° Designación de accionistas censores 
de cuentas para las del ejerc.cio de 1959

3.° Enajenación de un solar propiedaa 
de la Sociedad. ,

Los señores accionistas deberán deposi
tar sus acciones en ei domicilio sociai, con 
cuatro días de antelación, poi io menos, 
al señalado para la Junta, recibiendo a 
caiñoio un resguardo nominativo de 6u 
depósito y la papeleta de asistencia a la 
reunión, conforme dispone el articulo vi
gésimo tercero de los Estatutos de esta 
Sociedad.

Almena, 12 de junio de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Antonio Oliveros Ruiz.

1.453.

• •

SOCIEDAD ANONIMA CROS

Deterioradas las acciones emitidas por 
esta Sociedad números 465.533 y 465.537. 
a causa de las inundaciones en Valencia 
en octubre de 1957. ¿,uedan anuladas > 
sustituidas por ejemplar duplicado que a 
tal efecto se ha librado de las mismas, con 
sus cupones desde el número 68 y siguien
tes; lo que se hac público para general 
conocimiento y en cumplimiento de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de 
Administración de esta Sociedad

Baicelona, 13 de Junio de 1959.—El 
Consejo de Administración.

9.541.
• *

• • •

COMPAÑIA GENERAL DE VIDRIERIAS 
ESPAÑOLAS. S. A.

O b l ig a c io n e s  e m is ió n  1955

Se pone en conocimiento de los señores 
obliga; íonistas de Compañía General de 
Vidrie, ias Españolas, S A., que según 
consta en acta de de mayo del corriente 
año autórizac: por el Notario de Madrid

; don Fausto Navarro y Azpeitia, por la 
I representación legai de esta Sociedad y 

con intervención del señoi Comisario- 
Presidente dei Sindicato de Obligacionis
tas nan quedado canceladas v anulada* 
las 621 obligaciones siguientes

10.090 al 10.096, 362 al 421, 3.001 al 5 
1.979 a) 93 4.298 al 309. 10 097 al 303 
1.893 al 932. 4.327 p¡ 9. 5.070 al 84. 2.933 
al 67 3.335 al 8* 966 al 90. M 304 al 450

Los expresados títulos fueron adquiridos 
en Bolsa por la Sociedad emisora y su 
cancelación ha sido imputada a la amor 
tización anual correspondente al mes de 
mayo de 1959. de acuerdo con le dispuesto 
en la cláusula undécima de la escritura 
de emis'ón

Madrid, 19 de junio de 1959Í—El Conse
jero Apoderado, Antonio Robinet.

9.542.
• •

MUTUALIDAD LABORAL DEL SEGURO
OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD

C o n c u r s o  p ú b l ic o

Se anuncia concurso público para ia 
ejecución de las .bras de instalación de 
las oficinas de esta Entidad de Previsión 
Laboral, en la p’anta primera de la finca 
sita en esta capital, calle de Alberto Agui 
lera, número 15 duplicado.

A tal efecto y durante e) plazo de quin
ce dias naturales contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO se admiti 
rán proposiciones en las oficinas de la 
Mutualidad, sitas en pas^o de Rosales, nú

mero 40, novena planta, de las diecisiete 
a .as veinte hoias, todos los días labo
rables.

La i elación de obras a efectuar, estado 
de mediciones, pliego de condiciones fa
cultativas, económicas y particulares esta
ran de manifiesto y a disposición de cuan
tos licitadores lo deseen en las menciona
das oficinas.

9.571.
• • •

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Aviso a  l o s  s e ñ o r e s  a c c io n is t a s

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad y en conminación dei segundo 
acue.ao aei anuncio punneaao en ei pasa
do mes de diciembre, recuerua a ios m.s- 
moo que duianie ei mes de juno de 1959 
podrán realizar el desemoo*so voluntario 
de 250 o de 500 pesetas por acción, en 
concepto dei 25 o 50 por 100 del nominal, 
más ia prima correspondiente sobre las 
pendientes de liberación de ia ampuacion 
de capital, aprobada el 24 de oviembra 
de 1956.

Los dividendos se harán efectivos en tas 
oicinas de la Sociedad en Madnd, Bilbao. 
Oviedo y Barcelona, med.ante presenta
ción de .los resguardos provisionales para 
su estampillado, relacionados numérica
mente en los impresos que facilitara la 
Sociedad.

Madrid, 18 de Junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero de Collantes.

9.564.

• • •

M Y R U R G I A ,  S . A .

Acordada por la Junta geno: al extraor
dinaria de accionistas, ceisoiada ei 12 del 
actuai, ia ampliación del capital üe la 
Sociedad en lb.uut.uuu de pesetas, se abre 
él piazo de suscripción de las nuevas ac
ciones, a la par y libres de gastos, poi el 
termino legal de un mes y con carácter 
preieiente entre los actuales poseeooies 
de las acciones de las series A a E y O, 
a razón de l.OUl) pesetas nominales por 
cada ptsetas 500. de ias acciont antiguas.

Ei desembolso de las nuevas acciones se 
efectuará, según ha acordauo el Consejo 
de Administración, a razón de un 50 por 
100 m m edato de su valor nominai. y en 
cuanto al restante 50 por 100 en la toima 
y fecha que el propio Consejo determine.

Barcelona. 22 de junio de 1959 —Ej Pre
sidente del Consejo de Administración, 
E Monnegal Prat.

9.583.

• • •

L. I. V. E.  S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

/
Se convoca a ios señores accionistas 

para la Junta general ordinaria, que ten
día lugar "el día 24 dei presente mes de 
Junio, a las dieciséis horas, en su domi
cilio social, calle Caballero numero 9 
(Sans), en cumplimiento de *o estipulado 
en el articulo octavo de nuestros Estatutos 
sociales y bajo la siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación en su caso, 
de la Memoria-balance correspondiente al 
ejercicio de 1958

2.° Nombramiento de nuevos cargos en 
el Consejo de Administración

3.° Proyectos y asuntos generales.
Barcelona 4 de Junio de 1959 —Por el

Consejo de Administración, el Consejero 
y Apoderado, Rafaelr de Bufalá Moreno.

9.586.
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